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EDICTO

0 Z ilAR ?An
La subsecretaria de Valorización del municipio de Rionegro, con base en el Decreto
219 de 2017, expedido por el Alcalde t\Iunicipal de Rionegro y en cumplimiento de
lo establecido en el inciso último del artículo 52 del Acuerdo 045 de 2013 "Estatuto

de Valorización", procede a notificar por medio del presente EDICTO las
resoluciones que adelante se relacionan, por las cuales se resuelve unas solicitudes
de tratamiento especial y modificadoras.

NI"i:890907317-2/Dtrección:Gl'Le49NÚmero50¡Ol-{o¡9qro-AntloqulaPalacto
ür.¡.ñiñu ,(n * *1520 40 60 / códtgo postatj (ztp coDE) 054040.

www.rtonegro.Bov'co / Correo electrónico: alcatdia@rlonegro'gov'co

Flimegn:
se vaicrriTa

NUME
RO

RADICADO roerurrncncróru
NOMBRE

COMPLETO
RESOLUCION

FECHA DE

RESOLUCION
FOLIOS

L
2018148696 1.5428669

AUGUSTO DE

JESUS ALZATE

SALAZAR 862
08/06/2020

1,9-21

2
201,91,12574 21959733

TERESA DE

JESUS

SEPULVEDA

GOMEZ

866 08/0612020

22-23
MARIA BELEN

GIRALDO

MEJIA
875 08l06/2020

24-25

3
20181.66574 22705459

876 08106/2020

26-27

JUAN

BERNARDO

BAENA

RESTREPO

20L8152797 71451,I
4

28-29

635 07/0612020

BLANCA

OTILIA

VARGAS

GARCIA

39430070
5

201910093 1

30-31

01.l06/2020691

ANGELA

DANILSA

ARBELAEZ
394431372019RE017641

6

*Ñz

e#/
@
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2019RE01,7641, 154341.60

LEONARDO

ARENAS

ARBELAEZ

AlEHl, de Rbq6
msls.r!--^*:§r:

32-33

7 691 oL/06l2O2O

Nlt: 890907J17-2 / DlrecclÓn: Catte 49 Ntlmero 50 - 05 Ronegro - Antloqula Palaclo

Uuruopat I PBX: (57 * 4) 520 40 60 / CÓdlgo PoslaL (ZlP CoDE) 054040'

www.rlonegro.Eov.co / Csrreo etectrónico: alcatdia@rionegro'gov'co

8
2019RE017641 15432950

JAIRO DE

J ESUS

ARENAS

ARBELAEZ

691 01./06/2020

34-36

9
2019RE007s80 98489519

OSCAR

HUMBERTO

JARAMILLO

MEDINA

772 30/0sl2ot9

37-38

10
201,81.5721,6 39452724

ERIKA

MILENA

HENAO

MONTOYA

842 o8l06/2020

39-40

08/06l2o2o

39-40

L1
20181s0089 70089333

CARLOS

ENRRIQUE

LOPERA

BENEDETTI

842

839 08/0612020

4I-42

80011265
WILMER

ALEXANDER

ORTIZ ARDILA
1,2

2019reO13692

08106/2020

41,-42

839
1048023087

CLAUDIA

PAOLA

ZULUAGA

GARCIA

2019RE1L41,47
13

41,-42

08l06l2O2o839

ELMER

ECHEVERRY

CRUZ

L035853558
1,4

2019RE014149

43-45

0810612a20842

LEOCADIO

ALCIDES

GIRALDO

SILVA

1.5427361201.8L61261,
15
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Rkmegro
se v¿rlcriza

16
2018155480 15443068

WILFER

ALEXANDER

PAIVIPLONA

GARCIA

Aleldlt da Rb'ro@
lH:*t:T?**'üt*s*

46-47

NIT: 890907J17-2 / Dlrecclón: Gtte 49 Número 50 - 05 Ronegro - AndoouE Palacto
Mur{dpat I PBX: (57 * 4) 520 40 60 / Códrgo PostaL gre COOE) 054u40.'

www.rionegro.gov.co I Correo electrónico; alcaldia@rlonegro.gov,ca

17

20191,L2390-
2020R8012627

71,3602020
JUAN FELIPE

LONDOÑO

PEDRAZA
910 09/0612020

48-49

18

2018143353-
2020R801,2794

39452313
BERTHA INES

RONDO

GALLEGO
909 08106/2020

50-51

19 2019116695 50909116
ANA MARIA

PEREZ 935 oe106l2020

52-53

52-53

20 2019116698 70561,200

JOSE VICENTE

ALVAREZ

VELEZ
935 09/06/2020

201,81,43776 8742352

MARTIN

ALONSO

BALLESTAS

IVIINOTAS

935 osl06/2020

52-53

22 2018L66098 39430853
BLANCA LIGIA

GIL GARCIA
1200 1710612020

54-55

23
201,8t64609 1542051,1

DARIO DE

JESUS DIAZ

OSPINA
1.204 1.7106/2020

56-57

24
2018151597 15432038

LUIS

FERNANDO

RENDON

CASTAÑO

1206
17106/2020

58-59

.ffi--
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Valo
Rkxrogro
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25

t-a

2018151696

RIONbüRO
1,,,,.)t§§ J'ii\.,rr.: :i,r':',,:ñ¡¡¡ y¡6,

L5430476

OSCAR

ovrDro
HENAO

GARCIA

AlcrHfr & Rbq6
wllqP4¡t9$q

60

1,207 17/06/2020

26 201"81,41,542 70383583

HERNAN DE

J ESUS

VALENCIA
1208 1110612020

61.

27 2018156843 1,5427395

LEON EL

ENRRIQUE

vuñoz
ECHEVERRI

1.209 17106/2020

62

28
1,127589293 1127589293

MARIA

REBECA

BRAND

MEDINA

1,21,1, t7 /0612020

63

29
2018155196 1,5427356

LIBARDO DE

J ESUS

CASTRO

AGUDELO

121,3 17 /06/2020

64

30 2019113116 21624220

MARGARITA

VALENCIA

SOTO
7276 17106/2020

65-66

31
20191 15543 L007347073

MARI LUZ

GARCIA

MORALES
1,221_ 17106/2020

67-68

32
20181.58460 39445191

GLORIA

MARIA
FLOREZ

RAMIREZ

1,223 1.7 /06/2020

69-70

33
201.8L57L82 42891"833

NORA ELENA

GARCIA

JARAMILLO
1.224 t7106/2020

71.

NIT: 890907317-2 / Dlrecdón: Catl.e 49 Mimero SCI - 05 Rtonegrc - Andoquta Palacto
Municlpal.l PBx: (57 * 4) 520 4ü 60 / Códtgo PostaL 1Ze COOE) 054040.

www.rionegro.gov.co / Correo etectrónico: alcaldia@rionegro.gov,co
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1.227 17 /06/2020
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34 201.81.51.291.
21783845

MARIA
ISMENIA

GARCIA DE

CEBALLOS

Alcddlá & Rbqp
HI]!l:§a*:§§

72-73

Nn 8909ün17-2 / Dlrecclón: Catte 49 Núrnero 50 - 05 RoneRro - Anfloquta patacto

Muilclpat / PBx : (57 * 4) 520 40 6A I Códtgo PosraL: gn COOeJ 084040.'

www.rionegro.gov.co / Correo electrónico: alcaldia@rioneBro.gov.co

7 4-75

35

20L9t08971,-
2019116184

39433392

LUZ MARINA
GUTIERREZ

DE

ECH EVE RRI

1228 17106/2020

1,232 t7l06l202O

76-77

36 39433492

AMANDA DEL

SOCORRO

ARIAS ARIAS

37
2079115742 39441,1,60

SONIA

EDILMA

GARCIA

SERNA

1,234 17106/2020

78-79

38
201,8167273 39436178

LUZ MARIA

RENDON

RESTREPO
1,242 1710612020

80

39
2078152934 1.128281,352

CATALINA

GALEANO

ORDOÑEZ
1243 17106/2020

81

40
201816s290 390424

JOHN JOSEPH

HALLORAN 1244 17106/2020

82-83

41
71,451,322

GUSTAVO

ALBERTO

SERNA MEJIA
1,246 17 /0612020

84-85

42
20t91,05074 25987349

ARACELY

ISABEL ORTIZ

RICARDO
1_248 17106/2020

86-87

.ffi""-.
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Valorlz;ción
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1_250 17 /06/2020

88-89

43
20L8166819 1,5424560

JUAN

BAUTISTA

FRANCO

HENAO

Nlr: 8909ün17-2 / Dlrecclón:Catte 49 Ntlmero s0 - üs RroneHro - Anüocuta palaso
Mur{dpat I FBX: (57 * 4) 520 40 6CI / (ódtgo posratj fzlp cooe) 054040.',

www.rlonegro.gov.co / Correo electrónico: alcatdia@rionegro.gov.co

44
2018150566 39454046

MARIA

CECILIA

SANTA

GARCIA
1,251

90-91

45
201911,6129 39430770

MARTHA

LIGIA

ESTRADA

MORALES

1,254 t7106l2O2O

46
20L8764787 1,54284\9

JOHN JAIRO

ARIAS MARIN 1,255 17106/2020

94-95

47
201,81.67963 1,5427223

JESUS EMILIO

SANCHEZ

VALLEJO
t257 17106/2020

96-97

48
201,81,67964 1,5429747

JHON JAIRO

SANCHEZ

VALLEJO
1258 17106/2020

98-99

49
20191,01,425 43104929

ARLETY PEREZ

RIVERA 1259 t7 /06/2020
L00-101

50
20191,05609 1,5429426

VICTOR JAIME

RENDON

osoRro
1,260 17 /06/2020

102-103

51
2019175667 3945201,2

LUCIANA

GARCIA

GARCIA
1,269 78106/2020

104-105

52
2019113341. 15425320

LUIS EMILIO

GARCIA

ECHEVERRI
1276 23106/2020

to6-t07

.fñ_-

ñ#r

17106/2020

92-93
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Rimegro
s{i va¡oriza

53
201,8L47989 355939L

HERNAN DE

J ESUS

ARBELAEZ

ZAPATA

r277 23/06/2020

Aloldlr da Rbrrg@
§*:rle"**!!§5

108-109

23106/2020

110-11L

54
2019115360 7s427870

AQUILEO

ARBELAEZ

PELAEZ
1,281,

23106/2020

112-L13

55
201.81.54847 39437967

ANA INES

HENAO

SERNA
1.282

1,14-11,5

56
2019100152 98s4ss97

JAIME

ALBERTO

GUTIERREZ
1283 23/0612020

23106/2020

116-1,17

57
2019100148 43758368

TANIA

CRISTINA

RAMIREZ

SANCHEZ

1286

58
201,9105367 3945678s

LUCELLY

CIFUENTES

ALZATE
1289 23/06/2020

L 1"8-1_19

2019L16741 32539909
MARIA

VICTORIA

GONZALEZ
1.291 23/06/2020

120-121,

60
2018158082 39441,557

IVARIA

LUCELLY

OTALVARO

MEJIA

L292 2310612020

1,23-124

61
2019105238 70090400

JAIME JULIAN

URREA

ARISTIZABAL
1295 23106/2020

125-126

62
20L8145286 15434940

CARLOS

MARIO

GARCIA

1,271 1810612020

127-728

NII: 890907117-2 / Dlrección: Cal.te 49 Nrlmero 50 - 05 Rtonecro - Andoouta pataclo

Muniüpat / PBX : (57 * 4) 520 40 60 / Códtgo PostaL gn COOE) 054O40.'

u/ww.rionegro.Bov.co / Correo electrónico: alcatdia@rlonegro.§ov,co

59
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Rionegro

sc vaiüriza

Nn 890907317-2 / Dtrecctón:Gtte 49 Número 50 - 05 Ronegro - Anüoquta pataOo
Mur{dpal. / PBX: (57 * 4) 520 40 60 / Códtgo postatr (ztp coO§ oSaOao.'

wwwrionegro.gov.co / Correo electrónico: alcatdia@rionegro.gov,co

RIONyüRO *ffi
"\i.§t'lriÑ 

i:\§§t" ii..frrt:'' Íhúi$ **i*

JOHAN

VALENCIA

CALDERON
1279 23106/2020

129-130

63
20181,s7269 10393 10096

131,-132

WILLIAMALEX

ANDER

ARROYAVE

MARENTES

1,302 23106/202064 2019109331" 80105049

394367ss

ANGELA

LUCIA

CASTAÑEDA

CARDONA

L305 23/06/2020

133-134

65 20L81,62396

MARIA DE

J ESUS

MONSALVE

GARCIA

1306 23/0612020

135-163 _

66 2019RE020523 21960177

67 2019RE020154 15444703

MARCO

AURELIO DIAZ

OSPINA 1307 23/0612020

1,37-1,38

68 20191,07683 70694995

RUBEN DARIO

SALAZAR

GOMEZ
1308 23106/2020

L39-140

69
2019RE017533 39431566

MARIA FLOR

HENAO

QUINTERO
1309 23/0612020

141.-1.42

70
201911.6625 8278677

JUAN DAVID

U RIBE

ECHEVERRI
1310 23106/2020

1,43-744

ly) 9mI

rc,
konléc
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Bionagro
se valoriza

1036953237 1.036953237

i.i

71.

BRIAN

ARMANDO
SANCHEZ

AGUDELO

1.322 23/06l2O2O

Alca$L do Rffigre
*P:fFnl§sN.

145-1,46

NfT: 8909ü7J17-2 / Dtrección: CaLle 49 Nrlmero 50 - 05 Rlonesro - An§oauta patacto

Munrcrpal / pBX : (87 * 4) 820 40 60 / Códtgo posrat: grr cooÉ) 084040.'

www.rlonegro.gov.co / Correo electrónico: alcaldia@rionesro.Sov.(o

1,47-1,48

MARIA DE

LOS ANGELES

RODRIGUEZ
1323 23106/202072

201910L843 30390718

23l06l2O2O

149-150

2020RE006702 39456156
BIBIANA

MARIA

ACRDONA
132573

1,0693353

HECTOR

EDUCARDO

LARRAHOND

o
1,325 2310612020

149-150

74
2020RE006702

75
2020RE002170 2L273946

MARIA DOLLY

RESTREPO DE

OCHOA
1339 23/06/2020

151

76
2020REOO2170 8600343 L3-7

BANCO

DAVIVIENDA 1339 23106/2020
15L

77
2020RE003245 7046s51,4

ATCIDES DE

JESUS TORO

CIRO
L343 2310612020

152- 153

78
2020RE003245 70286245

JOSE

ALBERTO

CARDONA

CARDONA

1343 23106/2020

152-153

79
201971,6284 1035850136

JUAN CAMILO

AYALA

CARMONA
L350 23106/2020

1,54-155

.ffis--
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80
2019106185 39433979

MARIA
FABIOLA

TEJADA

GIRALDO

L358 26106/2020

Alddlr dG RbrÉS@
Fr!!¡r!-!llte§*.

156-157

616659
LUIS IGNACIO

SOTO

BETANCUR
1360 26106/2020

158-l_59

81
20L81_44779

20181,64070 21274055
GABRIELA

GRANADA

DIAZ
1362 26106/2020

160-161

82

20191,03717 39433252

IRMA DEL

SOCORRO

OTALVARO

SUAREZ

1371, 26106/2020

162-L63

83

84
201,9L13402 43209378

ANA MILENA

VILLA

MOSQUERA
1383 26106/2020

164-16s

85
201911"5590 71645804

CARLOS

MARIO

BURGOS

JARAMILLO

1384 26106/2020

766-1,67

86
201,91,08924 8286391

MANUEL

SALVADOR

VELEZ SIERRA
L387 2610612020

L68-169

87
2018166652 2L957314

BERTA LIA

GARCIA

MARTINEZ
1388 26106/2020

L70-r7t

88
2019t02230 39437049

MARIA DE

J ESUS

G RISALES

ARIAS

1,392 26/06/2020

172-173

0

Nff: 890907J17-2 / Dtrecctón: GtLe 49 Nrlmero 50 - 05 fronesro - Andoouta palaclo
Mur{dpal. / PBX: (57 * 4) 520 40 60 / Códtgo posraL Br COO§ 054040.'

wwwrlonegro.gov.co / Correo electrónico; atcatdla@rlonegro.gov.co
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RION»üRO
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89
201.8147611. 1.5423506

JESUS

ORLANDO

CASTRO

CASTRO

1393 26l06l2O2O

Alqddiá de Rbnog@
WYr:R*1,-.d§*:

174-17s

t

176-t7l

MARTHA DE

J ESUS

BETANCUR

SEPULVEDA

1396 26106/202090
2019RE008679 21,623959

KAREN

DANIELA

GOMEZ

GARZON

1398 26l06l2o2o

178-179

91
201911.2958 103694818s

21,964284

REINA

SOCORRO

RIOS
1,625 28/A7 /2020

180-181

92
2018146983

28/0712020

182-183

93
201,847228 42058646

REINA

SOCORRO

RIOS
L634

94
20191L5883 394331.92

OLGA LUCIA

GARCIA

GARCIA
L634 28/07 /2020

182-L83

95
201816s86s 32640827

GILMA LUZ

RESTREPO

CHAVARRIAG

A

1638 28107 /2020

184-185

96
21960261

ESTHER

CASTRILLON

DE ZULUAGA
1640 28/07 /2020

186-187

97
201.91.1.6334 24278989

SIXTA

crorño or
GARCIA

1,64L 281712020

188-189

lcoñleü

Nn 890907317-2 / Dtrección:calle 49 Ntlrnero 5CI - 05 RloneHro - Antioquta paiaclo
Munldpat / PBX: (57 * 4) 520 40 60 /Códtgo posraL grp CoOÉ) 084040.'

wwvr.rionegro.gov,co / Correa electrónico: alca{diasrlonegro,§ov.co

201,911,6404
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20181s7568 32459028 DORIS VELEZ

DE BEDOYA
98 1,462 28/0712020

Alcáldr3 & Rb@rc
&ña,ññMr

190-191

2

t645 28/07 /2020

1,92-L93

99
20181.51376

2205091,4
MARIA SOFIA

cRsrRño
MARIN

194-195

100
2078143712 21,963870

MARIA

CECILIA

CALDERON
1,646 2810712020

101
2018148380 39449446

MARIA
PATRICIA

CRUZ GOMEZ
1,647 28107 /2020

196-797

LOz
201,8768042 39443336

OFELIA

MARIA

TAMAYO

wuñoz
1,648 2810712020

198-1,99

103
2018154163 15444226

DIEGO

ANDRES SOSA

GUTIERREZ
1,649 2810712020

200-20r

704
2018L51545 15435759

NELSON DE

J3ESUS

GARCIA

ALZATE

L650 28/07 /2020

202-203

105
2018139116 L4228203

SALOIVION

VASQUEZ

ZAMBRANO
1651 2810712020

204-205

Nn 890907317-2 / Dtrecctón:CatLe 4g Número E0 - 05 Ronegro - Andoquta patácto
Munictpal / PBX : (57 * 4) S20 40 60 / Códtgo posral Elp COOó 084040.'

www.rlonegro.gov.co / Correo electrónico: alcatdla§]rlonegro.Sov,co



RION»GRO
üas
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Ri()rl€gro
§t,i vi!r$ri1,4

Aloldb & R¡o{rogrc
§r*a!f?-*.1"1.P9f

20L81521.15 15433280

WILDER

FERNENDO

DE LA HOZ

CUESTA
106 1652 28107 /2020

206-207

3

2810712020

208-209

21964245

NUBIA DEL

SOCORRO

AGUDELO

ALZATE

16531.07
2019100007

L654 28/0712020

210-21t

108
39435602

MARGARITA

MARIA MESA

JARAMILLO

109
2019702681 39448956

ANGELA

MARIA

OTALVARO

SALAZAR

1655 2810712020

212-213

110
20191,1,1745 21964620

MARIA

IMELDA

LOAIZA

ARBELAEZ

1.656 2810712020

21,4-275

1,t1,
20191 10653 15420035

HECTOR JOSE

VASQUEZ

GARCIA
1657 2810712020

2L6-217

1.L2
2018L54283 43750L02

LIBIA MARIA

BOTERO

GUZMAN
1659 28107 /2020

21,8-21,9

113
201,81,61,427 32326665

AMPARO

ARROYAVE

HERNANDEZ
1660 2810712020

220-221

1.r4

201,8161434-
201,9171788

10308234
LUIS ARTURO

GARCIA

ARCILA
1661 28/07 /2020

222-223

Nlr: 8909ü817-2 I Dlrecciónr ca[[e 4g N¡Jrnero sü - 05 Rlonegro - Anüoeula pal¡cio
MunlclpaL / PBX: (57 * 4) 820 40 60 / Códlgo postal Brn COOEJ OS¿O¿0.'

www.rione§ro.gov.co / Correo electrónico: atcaldiasrioneBro.gov.co
c¡ s,ti§2 .

2018154086

'{ffiF-
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RioñBgro
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201911.3276 1,5428760
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115

WILMAR DE

JESUS

ECH EVERRI

CARMONA

1,662 28107 /2020

Aleldlr da Rh{r€0rc

9:r!*|:]:*,t-^l{nI."

224-225

Nn 890907317-2 / Drrección:Cal.Le 49 Núm€ro 50 - 0E Ronegro - Anuoquta patacb
Muntdpal / PBX: (57 + 4) 520 40 60 / Códrgo posraL Elp COOó 054040.'

www.rlonegro.gov.co / Correo etectrónico: atcatdia@rlonegro.gov,co

1663 28107 /2020

220-227

2079713796 39450428
LINA BEATRIZ

ECH EVERRI

BURITICA
116

28107 /2020

228-229

1.17
2018153459 3559464

DEL CARMEN

]OSE

OTALVARO

SERNA

GOMEZ

1665

230-231.

118
2019104077 22200443

LILIAN

SOCORRO

RAMIREZ DE

ARIAS

1666 2810712020

119
2019115268 21964787

MARIA JESUS

ALZATE DE

HINCAPIE
1668 28107 /2020

232-233

L20
2018164583 L5440683

1"669 28107 /2020

234-235

1.21.
2019108504 39442548

RUTH ESTELA

GAVIRIA

SANCHEZ
1,670 28/07 /2020

236-237

122
201,81,67670 1036961600

YUDY

ALEXANDRA

GARCIA

OTALVARO

1673 2810712020

238-239

.ffi-.

ñdj

LU IS

ALBERTO

QUINTERO
CASTAÑO
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Aleldf. da Rbú!rc
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2018168010 39439063

NUBIA DEL

SOCORRO

ARIAS

RAMIREZ
1,23 1.675 28/07 /2020

240-241.

Nll-r 8909ü7317-2 / DtrecciónrCalle 49 Número Sü - 05 Rtonegro - Anfloquta palacla
Municlpül i PBx; (57 * 4) 520 4ü 60 / Códrgo posral (Ztp CoDü 054040.'

www.rionegro.gov.co / Correo electrónico: alcaldia@rionegro.gov.co

2810712020

242-243

L5377648
LU IS

ALFONSO

LOPEZ CHICA
1680124

20191L451.3

2810712020

244-245

201"8168001 21963348

MARIA DE

J ESUS

GARZON

OSPINA

16811.25

MARIA ESTER

SERNA DE

GALLO
1688 28101/2020

246-247

1,26
20181,42763 220486L0

28/07 /2020

248-249

127
2019116365 80070279

JHON

HERBIN RIOS

CARDONA
1689

128
2019108506 1040870970

JUAN

FERNANDO

GAVIRIA

SANCHEZ

1691 28/07 /2020

250-25t

129
2019108509 39446931

GLORIA

AMPARO

GAVIRIA

SANCHEZ

1694 28/07 /2020

252-253

130
2019108516 1,036937842

ANGELA

MARIA

GAVIRIA

SANCHEZ

1695 28107 /2020

254-255

,ffiF-"-

M



Hloeregro
§$ vak.:ri¡i:l

2019107560

RIONbüRO
\,"s,Siili,¡ir-ll:-{ioj:.'- ¡¡i§"}: :ri d}16{§

131
15423345

RAFAEL

ANGEL

JARAMILLO

ARANGO

1699 28/07 /2020

Alcddh da Rbñgro
e§fagnl§"ÜI{i§s

256-257

6

NII: 890907J17-21Dlrecctón:GLte 49 Número 50 - 05 Ronesro - Anfloouta Pal¡clo
Murddpal / PBX: (57 * 4) 520 40 60 / Códtgo PosraL grn COOEJ 084040.'

www.rlonegro.gov.co / Correo electrónico: alcatdia@rionegro.Sov.co

1,692 28107 /2020

258-259

L5500016

J ESUS

ANTONIO

CARDONA

GIL
L32

20191-73263

17t3 28107 /2020

260

133 201,9RE004693 39439088

MARIA DEL

SOCORRO

FRANCO

DUQUE

2810712020

26t-262

134
20L9108394 2 1956528

MARIA

CARMELINA

RAMIREZ DE

BUSTAMANT

E

171,5

ANTONIO

JOSE GAVIRIA

SANCHEZ
1.71.6 28/072020

263-264

135
201.9L08377 1s429893

136
2019RE00s144 3234s373

MARIA IESUS

ACOSTA

MUÑOZ
1720 29/07 /2020

265-266

L37
2020RE012405 3945054L

MARLENY

JASBREYDI

MEJIA

CASTRILLO

1728 2el07l2O20

267-268

L38
20L9RÉ"022573 39439561

DIANA

MARIA
GARCIA

CARDONA

7729 29/07 /2020

269-270

ffi
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CARLOTA

LOAIZA DE

CARDONA

Alcaldf, d€ Rloñgro
l}rf9T!rl!.tft!*s1"

269-270

TUARC
ubsecretaria de

GARCíA TABARES
Valorización

NIT: 89090817-21Dlrecctón:CatLe 49 Número Eü - 05 Rllonenro - Anttoouta palacto
Munlclpal. i PBX: (57 * 4) §20 4il 60 / Códrgo postaL (Ztp CODó 05404ü.'

www.rl0negro.gov.co / Correo electrónico: alcaldia@rlonegro.gov.co

269-270

MARIA ZONY

CARDONA

LOAIZA
1729 2e/07 /2020140

2019R8022573 21958230

269-270

LAZARO

OCTAVIO

CARDONA

LOAIZA

1729 2e/07 /20201.41.
713739

2910712020

269-270

1,42
201,9RE022573 71,479t

LUIS

GERARDO

CARDONA

LOAIZA

1729

1,43
2020R801,2273 15429489

ORLANDO DE

J ESUS

AGUIRRE

ARROYAVE

1730 29/07 /2020

271-272

1.44
2020RÉ012273 15429490

ELKIN DE

J ESUS

AGUIRRE

ARROYAVE

1730 29107 /2020

271_-272

145
2020R8012273 39441879

SILVIA

PATRICIA

AGUIRRE

ARROYAVE

1730 2s/07 /2020

27L-272

7

anexos del edicto

20L9RE022573

.ffiF_-
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No Reside
en el to

No Reside
en el redio

"El propietario o poseedor debe habitar el inmueble o éste debe ser su domicilio
permanente".

13.Que en cumplimiento de lo establecido en el Acuerdo 012 de 2018, a través de
los medios de convicción y sistemas de información disponibles en la administración
municipal se alcanza una certeza frente al no cumplimiento de requisitos para

acceder al beneficio tributario que otorga un tratamiento especial sobre el cobro de
la contribución por valorización decretada para el municipio de Rionegro.

14.Que al no cumplir con las condiciones determinadas en la normativa aplicable al

caso la administración tendrá que desmeritar las solicitudes y declararlas
improcedentes.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTíCULO PRIMERO: Rechazar las solicitudes de tratamiento especial
habitacional presentadas en el término por el no cumplimiento de los requisitos

NoR
enelt

esl e
lio

d

No Resrde
en el

Nn 890907317-2 / Dhecclón C¿tte 49 l*{fnero 50 - 05 ftonegro - Antloq.¡b Pai.mio
MwxcFal / PBx: (57 * 4) 520 40 60 / C@o posrat (ztp cooÉ) ovoz,o 3

www,rbnegro.gov.co / Correo etectrónlco: atcatdla@rionegro.gov.co

N' Radicado
Número de

ldentificación
Nombre

N" de
Matricula

lnmobiliaria
Dirección

Causal de

Negación

1 2018145102 22.641.611
Sandra Milena Arbeláez

Valencia
020-8531 6

Carrera 81

N 40-90

2 201ü45482 39,445.797
Paula Andrea Ríos

Tobón
020-8531 I Carrera 81

N 40-'102
No Reside

en el predio

2A1il48229 43.737.057
Luz Yaneth Rendón

Henao
420-22671

Calle 398
N 68-21

4 20 1 81 49031 15.422.586 José Antonio Castañeda
Castro

024-22781 Calle 39 N 69446
No Reside

en el predio

ñ 2018148232 39.431.776
Rosa Angela l-lenao de

Rendón
024-22671

Calle 398
N 68-21

No Reside
en el predio

o 201 81 5601 I 15 425 111
Oscar Antonio Franco

Franco
024-17754

Calle 44
N 70-49

7 2018148690 15 428 669
Augusto de Jesús

Alzate Salazar
020-14110 Calle 40C

N 62-25
No Reside

en el predio

ó 2018157048 39.437.606
Beatriz Elena Echeverri

Echeverri
020-6501

Calle 41
N 65 -49

No Reside
en el predio

o 20181 5 1 455 39 443.897 Estela MarÍa Toro
Bolívar

020-881 94
Calle 41
N 648-09

No Reside
en el predio

201 81 57046 15.429.366
Jesús Abelardo
Echeverri Tobón

020-6s01
Calle 41
N 65-49

10

offi$-

'M

dio

¡
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No Reside
en el dio
No Reside

en el dio
No Reside

en el io

No Resrde
en el io

: 13

14

41tt

1B

19

22I

I
L_-

ART|CULO SEGUNDO: Reanudar el cobro de la valorización sobre las matriculas
objeto de la solicitud con la firmeza de la presente Resolución.

ARIICULO TERCERO: Notificar el contenido de la presente Resolución a los
solicitantes, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 315 y siguientes del
Acuerdo 023 de 2018.

ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente Resolución procede corno único recurso
el de reposición, que deberá interponerse por escrito ante la Secretaría de
Desarrollo Territorial del lvlunicipio de Rionegro o quien haga sus veces, por el
interesado, su representante o apoderado debidamente constituido, en la diligencia
de notificación personal o dentro de los diez (10) días siguientes a ella.

reiltDt.i
:. t'"::i

Nff: 890907317-2 / Brecclón: Catl.e 49 l'{rlmso 50 - 05 froregro - Antbqub Pal,acto
Mur{dpal / P8X : (57 + 4) 520 40 60 / Código PostaL fZrP C0D0 0&040. 4

www. rlonegro. gov.co / Correo etestrónlco: alcatdla§rlonegro. gov.co

11 2A18150565 21 416 930
Blanca Liria Corrales de

López
020-1 6283

Calle 41
N 63-14

2418148332 1.032 393 049 Liliana Henao Álvarez o20-22587
Calle 418
N 66-10

2018156254 39.447.231 Stella Ospina Gallo 020-5489
Carrera 65

N 41-22

2A18149947 15.423 405
Óvido de Jesús Tabares

Toro
020-69149

Carrera 52"
N 55-13

No Reside
en el predio

15 201 81 46649 39.439.688 Liliana María Euse
LÓPEZ

020-69379
Calle 54
N 54-58

No Reside
en el predio

16 201 81 54898 21 .856.198
Luz Omaira Taborda

Calleias
020-85378

Carrera 80
N 54-58

No Reside
en el predio

2018154649 52.414.405
Carolina Restrepo

Restrepo
020-92234

Calle 39C
N 83-14

No Reside
en el predio

201 B1 55838 15 430.063 Jesús Alberto Penaso
Arias 020-14152

Carrera 66
N 4'1 B-139

No Reside
en el predio

241ü47416 21 997 875 Consuelo Urrea Posada 02a-25846
Calle 39D
N 76-02

20
i

2018147406 3.389.974
Gustavo Antonio Roldan

Parra 020-25846
Calle 39D
N 76-02

No Reside
en el predio

21 20181 42173 71576,844 Mauricio Bernardo
Jaramillo Villegas

020-75670 Calle 51
N 78-33

No Reside
en el predio

2018146672 1.036.964.633 Daniel Jaramillo Gaviria 020-53
Carrera 484

N 58-26
No Reside

en el predio

,rrffi--
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nnfiCULO QUINTO: La presente Resolución rige a partir de la firmeza de este acto
administrativo, de acuerdo con lo estipulado por el artículo 87 y subsiguientes de la
Ley 1437 de2011.

ARTíCULO SEXTO: En la medida en que el presente acto administrativo comprende
una pluralidad de contribuyentes, para todos los efectos legales la notificación, la

firmeza y la ejecutividad se predica respecto de cada contribuyente individualmente
considerado.

Dadoren Rionegro, ,'ff g 
JUN 2020

NOTIFiQUESE Y CÚMPLASE

CA

--\
I

MEZüFRANCO
Secretario de Desarrollo Territorial

P.oyectó Manuela Rios Echeveni /Componente iurídico 'Rionegro se valoriza"At
RevisÓ Natalia zuluaga Mesa/ coordanadora JUridicá 'Rronegro se valon¿a"t----
Revisó. Simón Eduardo Jaram¡llo/ Componente técnrco/ Profes¡onal Especializado Alcaldía de Rronegro
Aprobó L¡na María Castaño RamÍrez /Profesional Especializada/ SubsecretarÍa de Valorizaciónt

M
i..ñ.

","
NtT: 890907317-2 / D{rxclón: Catte 49 l*tumero 50 - 05 Ronegro - Antroq.xn t)olacis
Muriclpai / PBX: (57 * 4) 520 40 60 / Códgo Postal (ZlP CODfl 0540¿iu. S

www.rionegro.gov.co / Correo etectrónlco: atcatdia@ricnegro.Bov.co
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13.Que en cumplimiento de lo establecido en el Acuerdo 012 de 2018, a través de
los medios de convicción y sistemas de información disponibles en la administración
municipal se alcanza una certeza frente al no cumplimiento de requisitos para
acceder al beneficio tributario que otorga un tratamiento especial sobre el cobro de
la contribución por valorización decretad a paa el municipio de Rionegro.

14.Que al no cumplir con las condiciones determinadas en la normativa aplicable al

caso la administración tendrá que desmeritar las solicitudes y declararlas
improcedentes.

t

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTíCULO PRIMERO: Rechazar la solicitud de tratamiento especial habitacional
presentada en eltérmino por el no cumplimiento de los requisitos

ARTICULO SEGUNDO: Reanudar el cobro de la valorización sobre la matrícula
objeto de la solicitud con la firmeza de la presente Resoluclón,

ARTíCULO TERCERO: Notificar el contenido de la presente Resolución al
solicitante, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 315 y siguientes del
Acuerdo 023 de 2018.

ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente Resolución procede como único recurso
el de reposición, que deberá interponerse por escrito ante la SecretarÍa de
Desarrollo Territorial del Municipio de Rionegro o quien haga sus veces, por el
interesado, su representante o apoderado debidamente constituido, en la diligencia
de notificación personal o dentro de los diez (10) días siguientes a ella.

NIT: 890907J17-2 / olrecctOn catle 49 f{imero 50 - 05 Rorecro - Anrlooura Palach
mrrdpat / PBX: (57 * 4) 520 40 60 / Códtgo PostaL (Zn CoOÓ OSr,O+O 3

www,rlonegro.gov.co / Correo electrónlco: alcaldla§rlonegro"gov,co

Radicado
Número de

ldentificación
Nombre

N'de
[Matrícula

lnmobiliaria
Dirección

Causal de
Negación

201 91 12574 21.959,733
Teresa de Jesús

Sepúlveda Gómez
020-21363 Carrera 544 N'

1B-75

No Reside
en el

predio.

,.ffi--
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nnfiCUl-O QUINTO: La presente Resolución rige a partir de la firmeza de este acto
administrativo, de acuerdo con lo estipulado por el artÍculo 87 y subsiguientes de la
Ley 1437 de 201 1.

Dado en Rionegro, Antioquia a |ff, 
JUN 2020

NOTIFIOUESE Y CÚMPLASE

FRANCO
Secretario d lo rial

RIONreRO
,l***{m «vqyre «strs§ Ú{dt

7-,' tt.. !

!§¡81¡ ó. xffiw
§ñlnrm c-aa::ff

Proyecló Catalina Arenas /Componeñte "R¡onegro r" rrtonrr'. §l
Revrsó: Nátália
Revisó: Simón

Zuluaga
Eduardo

Mesa/

Aprobó L¡na Maria oa$taño /Profssional Especializada/ Subsecretaría d6
Alcáldía de Rioflegro
Valorizac¡ó(

ñr: 8909073'17-2 / DFeccrdnr Catte 49 N&nero E0 - 05 Roreero - Anrbau(a paLaclo
Murxclpal / PBX: (57 + 4) 520 40 60 / Códtgo postaL Etp cOO§ oSnOao ' 4

www.rlonegro.gov.co I Correo etectrónlco: alcatdla@rionegro.gov.coffi&ffi
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12. Después de verificar el formato de visita domiciliaria"Tratamienfo especial "del

Municipio de Rionegra, realizada el 09 de mayo de 2019, se observa que"Juan
Bernardo Baena Restrepo, no reside en el inmueble porque falleció hace 19 años,
to afirma su esposa..."; Se verifica que el peticionario no cumple el requisito de: "g
propietario o poseedor debe habitar et inmuebte o éste debe ser su domicitio permanente" .

13. Debido a ello es evidente que, era imposible que el señor JUAN BERNARDO
BAENA RESTREPO, diligenciara y firmara la solicitud de tratamiento especial
presentada en las oficinas del proyecto "Rionegro se Valoriza" por encontrarse
fallecido, constituyéndose entonces delitos consagrados en el Código Penal como
falsedad en documento y suplantación de identidad, los cuales deberán ser
investigados por las autoridades competentes.

14.Que en cumplimiento de lo establecido en el Acuerdo 012 de 2018, a través de
los medios de convicción y sistemas de información disponibles en la administraciÓn
municipal se alcanza una certeza frente al no cumplimiento de requisitos para
acceder al beneficio tributario que otorga un tratamiento especial sobre el cobro de
la contribución por valorización decretad a paru el municipio de Rionegro.

15.Que al no cumplir con las condiciones determinadas en la normativa aplicable al

caso la administración tendrá que desmeritar las solicitudes y declararlas
improcedentes.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: Rechazar la solicitud de tratamiento especial habitacional
presentadas en el término por el señor JUAN BERNANDO BAENA RESTREPO,
identificado con cédula de ciudadanÍa número714.511, por no residir en el inmueble
objeto de la solicitud.

ARTICULO SEGUNDO: Reanudar el cobro de la valorización sobre la matrícula
020-64428, con la firmeza de la presente Resolución.

ARTICULO TERCERO: Notificar el contenido de la presente Resolución al señor
JUAN FERNANDO BAENA RESTREPO, identificado con cédula de ciudadanía
número 714.511, o a sus herederos, de conformidad con lo dispuesto en el artículo
315 y siguientes delAcuerdo 023 de 2018.

Nff: 890907317-2 / Oreccjóru Caüe 4g f*fnero E0 - 05 Honegro - Antboua palaclo
w{riopat / PBx: (57 + 4) S20 40 60 / C@o poeral 

fZtp COOE) OSaOaO 3

www.rlonegro.gov.co / Correo electrónlco: atcatdla@rlonegro.gov.co
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nnfíCULO CUARTO: Contra la presente Resolución procede como único recurso
el de reposición, que deberá interponerse por escrito ante la Secretaría de
Desarrollo Territorial del Municipio de Rionegro o quien haga sus veces, por el
interesado, su representante o apoderado debidamente constituido, en la diligencia
de notificación personal o dentro de los diez (10) días siguientes a ella.

ARTÍCULO QUINTO: La presente Resolución rige a partir de la firmeza de este acto
administrativo, de acuerdo con lo estipulado por el artículo 87 y subsiguientes de la
Ley 1437 de 201 1.

Dado en Rionegro, a 0 $ Jltr'r 2il2n

NOTIFIOUESE Y CÚMPLASE

CARLOS AN EZ FRANCO
Secretario de llo Territorial

jurídico "R¡onegro se ,atonza'$
I Especializada'Rionegro se valonza'.(, -

Revisó Srmón Eduardo

S

'Ct

Aprobó: Llna María Rami
técnicol Profesionai Especralizaóo A,caldia de Rionegfo.
ral Especializada/ Subsecretaría de Valorizaciónf

Ntr:890907J17-2 / Dlrecclón Catte 49 l'tumero 50 - 05 Rloregro - Antloquta Pal.aclo
[aur*clpal I PBX: (57 * 4) 520 4A 6ü lCód§o Postal (ZlP CODE) CI54040. 4

www.rionegro.gov.co / Correo electrónico: atcaldia&rlonegro.gov.co

@
lm.fiircffi
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12. Que verificada
(VUR), se constató que la señora BLANCA OTILIA VARGAS GARCIA quien se
identiflcaba con cédula de ciudadanía número 39430070. es propietaria del 100%
del bien inmueble con matricula inmobiliaria número 020-17677, y que además se
encuentra ubicado en la zona de la influencia del proyecto "Rionegro se valoriza".

13. Que después de verificar el formato de visita domiciliaria "Tratamiento
especiaf' del Municipio de Rionegro, se verificó que la señora BLANCA OTILIA
VARGAS GARCIA quien se identificaba con cédula de ciudadanía número
39430070, falleció el día 25 de agosto de 2016, por lo tanto, no reside en el predio,
y además no es sujeto pasivo de la contribución.

14. Que en cumplimiento de lo establecido en el Acuerdo 012 de 2418, a través de
los medios de convicción y sistemas de información disponibles en la

administración municipal se alcanza una certeza frente al no cumplimiento de
requisitos para acceder al beneficio tributario que otorga un tratamiento especial
sobre el cobro de la contribución por valorización decretada para el municipio de
Rionegro.

15. Que al no cumplir con las condiciones determinadas en la normativa aplicable
al caso la administración tendrá que desmeritar la solicitud y declararla
improcedente.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE

RtotilGRo
,:*yrtm nv«vl¿nyho§ rtd§
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ARTíCULO PRIMERO: Rechazar la solicitud de tratamiento especial habitacional,
presentada en el término, por la señora BLANCA OTILIA VARGAS GARCIA quien
se identificaba con cédula de ciudadanía número 39.431.647, por el no
cumplimiento de los requisitos

Radicado
Número de

ldentificación
Nombre

N'de
Matricula

lnmobiliaria
Dirección

Causal de
Negación

2419100931 39430070

BLANCA
OTILIA

VARGAS
GARCIA

17677 cR 54 #48-
2A

No es Sujeto
Pasivo

Nlr: 89090731?¿ / DFeccrón: calle 4§ l'{ynero s0 - 0E k€gro - Ant@.da paiae
Murddpat / pBX ; {s: + o) S20 40 50 / CódBo postatr (Zlp COoó óS¿iyi¡il-- 
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RnflCUlO SEGUNDO: Reanudar el cobro de la valorización sobre la matrícula
objeto de la solicitud con la firmeza de la presente Resolución.

nnflCULO TERCERO: Notificar el contenido de la presente Resolución a la
solicitante, de conformidad con lo dispuesto en el artfculo 315 y siguientes del
Acuerdo 023 de 2018.

ARTICULO CUARTO: Contra la presente Resolución procede como único recurso
el de reposición, que deberá interponerse por escrito ante la Secretaría de
Desarrollo Territorial del Municipio de Rionegro o quien haga sus veces, por el
interesado, su representante o apoderado debidamente constituido, en la

diligencia de notificación personal o dentro de los diez (10) días siguientes a ella.

ARTÍCULO QUINTO: La presente Resolución rige a partir de la firmeza de este
acto administrativo, de acuerdo con lo estipulado por el artfculo 87 y subsiguientes
de la Ley 1437 de2011.

Dado en Rionegro, Antloquia a los t i :'tit ztm

NOTIF|QUESE Y CÚMPLASE

CARL AN Esc EZF CO
Secretario de SA lo Territorial

Proyectó: Manuela
Reviso: Nátalia Zuluaga
Revisó: Simón Edua[do
Aprobó: Lina Marla Ramlrez

ñ--

Mi
NIT: 89090T317¿ / Drecclón Catte 49 lsirr€ro 50 - 05 Rtoregro - Aflbqrla Pd¿ch
MurXclpal / PBX: (57 + 4) 520 40 60 / Códlgo PostaL (ZlP CODE) 05/{040 4

www.rbnegro.Büv.co I Correo etectrÓntco: alcatdla§rlonqro.Sov.co
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la propietaria no reside en el predio. Se llama a la propietaria por teléfono en repetidas ocasiones y
no contesta" se verifica que los peticionarios no cumplen el requisito de: "El prop¡etar¡o
o poseedor debe habitar el inmueble o ésfe debe ser su domicilio permanente".

13. Que en cumplimiento de lo establecido en el Acuerdo 012 de 2018, a través de
los medios de convicción y sistemas de información disponibles en la administración
municipal se alcanza una certeza frente al no cumplimiento de requisitos para
acceder al beneficio tributario que otorga un tratamiento especial sobre el cobro de
la contribución por valorización decretada paru el municipio de Rionegro.

14. Que al no cumplir con las condiciones determinadas en la normativa aplicable
al caso la administración tendrá que desmeritar las solicitudes y declararlas
improcedentes.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: Rechazar las solicitudes de tratamiento especial
habitacional presentadas en el término por el no cumplimiento de los requisitos

ARTÍCULO SEGUNDO: Reanudar el cobro de la valorización sobre las matrículas
objeto de la solicitud con la firmeza de la presente Resolución.

ARTÍCULO TERCERO: Notificar el contenido de la presente Resolución a los
solicitantes, de conformidad con lo dispuesto en el artÍculo 315 y siguientes del
Acuerdo 023 de 2018.

Causal de

Negación

No Reside
en el

dio

NO Radicado
Número de

ldentificación
Nombre

No de
Matricula

lnmobiliaria
Dirección

1 2018166574 22,105.459 María Belén Giraldo
Mejía

020-56716 Carrera 38 N'
46-13

o{H} -M
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nn¡íCUt-O CUARTO: Contra la presente Resolución procede como único recurso
el de reposición, que deberá interponerse por escrito ante la Secretaría de
Desarrollo Territorial del Municipio de Rionegro o quien haga sus veces, por el
interesado, su representante o apoderado debidamente constituido, en la diligencia
de notificación personal o dentro de los diez (10) días siguientes a ella.

ARfiCULO QUINTO: La presente Resolución rige a partir de la firmeza de este acto
administrativo, de acuerdo con lo estipulado por el artículo 87 y subsiguientes de la
Ley 1437 de 201 1.

Dado en Rionegro, a (} B .lun zozo

NOTIFíOUESE Y CÚMPLASE

CARL AN S MEZ CO
Secretario de esar llo Territorial

Proyecló Luisa Fernanda vatonza" J-.§
Revisó Nataha Zuluaga
Revisó: Simón Eduardo millo/ técn¡co/ Profesional Especializado Alcaldia de Rionegro.
Aprobó: Lina María lProfesional Especializadal Subsecrelaría de Valonzació(

Nl"t: 890907J17-2 / SrecclOn Cdle 49 f{un€ro 50 - 05 Roregro - Antbq.ra PaLach

Mur{crpal. / PBX : (5? ', 4) 520 40 60 lCód§o PostaL (ZP C00E) 054040, 4

www.rirone6ro.Bov.co / Correo etectrónlco: alcatdla@rionegro.Sov,co
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15. Que una vez efectuada la revisión del Edicto emitido por la Resolución
Distribuidora 939 de 2018, se encuentra que las variables de área de

compromiso vial y área adquirir equivalen a 0 m2 y 130.01 m2

respectivamente.

16.A partir del Plano del predio N" 52 del DIAGNÓSTICO, ESTUDIOS Y
DlsEÑos DEL PLAN VIAL DE MUNICIPIO DE RIONEGRO, se evidencia que

el predio objeto de análisis presenta un compromiso vial de 130.01 m2 y un

área adquirir de 0 m2, teniendo en cuenta que el proyecto a ejecutarse está
incluido dentro de la planificación del Plan vial y se ejecutará con recursos
diferentes a los del Proyecto de ValorizaciÓn.

17.Que en consideración a las revisiones realizadas y de conformidad con el
numeral 12 de la parte considerativa del presente acto, se presentan una de
las causales que dan lugar a la expedición de la resolución modificatoria, para

el caso son las contenidas en el numeral 3 delArtículo 52 delAcuerdo 45 de
2013 "3. Error o inconsistencia de ta información sobre /os elementos quo componen el
inmueble".

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: MODIFICAR PARCIALMENTE IA RESOIUC|ÓN DiStribUidOrA
939 del 16 de octubre de 2018, por los motivos expuestos en la parte motiva del
presente acto administrativo, esto es realizar el cambio en la variable de área de
compromiso vial pasando de 0 m2 a 130.01 m2 y del área adquirir pasando de 130.01
m2 a 0 m2, tal y como se evidencia en la siguiente tabla de hallazgos.

Nn 89090?317-2 / Drecctrln Call,e49 f,umero S0 - 05 Ronecro - Antboúa paiacb
Murrcrpar. / Pil : (57 * 4) 52O 40 60 / Cód§o posraL f¿lp cooe) osaoao.'

www. rionegro.goy. co / Correo etectrónico : atral.dla@ricnegro. gov.co

RO {.i,' !
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172.0853CETmU (cETt) * (Fct)r(Agrav)'(% dese nglobe)

contr. MU

SITUACION ACTUAL SEGUN RESOLUCION
939/2018

HALLAZGOS

Matricula
inmobiliaria

Area
Compromiso

Vial (m2)

Area adquirir
(m2)

Área
Compromiso Vial

(m2)

Area adquirir
(m2)

20075 0 130.01 130.01 0

,#$-

M

i

s
2.605.941Fcet'CITmu¡(% derecho]
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ARTICULO SEGUNDO: Una vez quede en firme la presente resolución, actualícese
la contribución de valorización, aplicando el índice de precios al consumidor (lPC)
que defina el DANE para el municipio de Rionegro, conforme al artículo 53 del

Acuerdo 045 de 2013.

ARTICULO TERCERO: De conformidad con el artÍculo 52 delAcuerdo 045 de 2Afi,
notifíquese personalmente la presente resolución a:

-JAIRO DE JESÚS ARENAS ARBELÁEZ, idENtifiCAdO CON IA CédUIA dC

ciudadanía número 1 5.432.950.

-ANGELA DANILSA ARENAS ARBELAEZ, identificada con Ia cédu|a
de ciudadanía número 39.443.1 37.

-LEONARDO ARENAS ARBEIAE*Z, identificado con la cédula de
ciudadanía número 1 5.434. 1 60

ARTICULO CUARTO: Contra la presente resolución modificadora procede el

recurso de reposición ante la Secretaria de Desarrollo Territorial, el cual deberá
interponerse dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la notificación personal
de este acto administrativo, o la desf¡ación del edicto según corresponda.

Dada en Rronegro, a los o 1 uu 2r;lil

NOTIFíQU ESE Y CÚ Ir¡PI.RST

CARLOS AN ES MEZ
Secretario de

Proyectó: Liliana Gallo

llo Territorial

Revisór Natalia Z Mesa/
Revisé' Srmón Eduardo Jarám¡llo/ técnico/ Profesional Esp€oahzado Alca¡dÍa de Rionegro
Aprobó Lina Maria Castaño Ramírez /Profesional Especial¡zada/ Subsecretaria de Valorizaciónt,

Rionegro se valor¡za"&
se valoriza'* t

NII: 890907317, 1f-Jrecc6n: Catte 49 iúrnero 50 - 05 Roregro - Antroqula Pa.,rclo

Mur{dpal / PBX: (57 + 4) 520 40 60 / Cód§o Püsral f¿lP COOE) 05404u

w\ffw.r¡onegro.Bov.co / CorrEo electrónlco: atcatdlagrlonegro.gov.co
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13.81 solicitante aportó como elemento de prueba el certificado de tradición y

libertad del inmueble identificado con la matrícula inmobiliaria número 020-
96252.

14.Una vez consultada la base de datos de la Oficina de Registro de
lnstrumentos Públicos de Rionegro, se encontró lo siguiente respecto del
inmueble:

a. 020-96252, En la anotación número 004, con fecha 16-05-2018 se
inscribió la escritura pública número 1265 del2018-05-09 de la notaria
segunda de Rionegro, de transferencia a título de compraventa del
señor PEDRO ALEJANDRO OSPII{A CASTRO, identificado con la
cédula de ciudadanía número 15.435.350, a favor de OSCAR
HUMBERTO JARAMILLO MEDINA, identificado con la cédula de
ciudadanía número 98,489.519. en un 1A0%

lS.Conforme al literal anterior, la tradición de los inmuebles se efectuó antes del
16 de octubre de 2018, fecha de expedición de la Resolución 939 de 2018.

16. De conformidad con lo previsto en el artículo 7' del Acuerdo 045 de 2013 (Por
el cual se establece el estatuto de valorización del Municipio de Rionegro),
modificado por el artículo 7' del Acuerdo 025 de 2016', "están obligados alpago
de la valorización quienes osfenten el carácter de propietarioslas, poseedores/as de bienes
inmuebles ubicados en la zona de influencia al momento de la astgnación del tributo".

17.Tal como quedó referido en el numeral '11 de la parte consideratíva del
presente acto, una de las causales que dan lugar a la expedición de la
resolución modificatoria, es la contenida en el numeral 2 delArtículo 52 del
Acuerdo 45 de 2A13 "cambio de propietario o poseedor del inmuebte"

18. Por lo anteriormente expuesto, le asiste razón al solicitante en el sentido de
manifestar que no es el propietario del inmueble identificado con número de
matrícula 020-96252, al momento de la asignación del tributo, esto es, al 16
de octubre del 2018.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: MODIFICAR PARCIALMENTE IA RCSOIUC|óN DiStribUidOrA
939 de 2018, en el sentido que et señor pEDRo ALEJANDRo oSplNA cASTRo,
identificado con la cédula de ciudadanía número 15.435.350, no era, ni es, sujeto
pasivo de la contribución de valorización respecto del inmueble identificado con

3
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número de matrícula inmobiliaria 020-95252. La modificación envuelve la inclusión
delverdadero contribuyente, a saber, es:

NOMBRE
CC
No.

n¡R¡RlculR
No.

PORCENTAJE

OSCAR HUMBERTO
JARAMILLO MEDINA

98.489.519 020-95252 1A0o/o

ARTíCULO SEGUNDO: Una vez quede en firme la presente resolución, actualícese
la contribución de valorización, aplicando el índice de precios al consumidor (lPC)
que defina el DANE para el municipio de Rionegro, conforme al artículo 53 del
Acuerdo 045 de 2013.

ARTICULO TERCERO: De conformidad con lo establecido en el ArtÍculo 54 del
Acuerdo 045 de 2013, ejecutoriada la presente resolución modificadora,
comuníquese a la Oficina de Registro de instrumentos Públicos o la Entidad que
haga sus veces, para que esta proceda a la inscripción en el folio de matrícula del
inmueble con número 420-95252.

ARTICULO CUARTO: De conformidad con el articulo 52 del Acuerdo 045 de 2013,
notifíquese personalmente la presente resolución a:

PEDRO ALEJANDRO OSPINA CASTRO, identificado con la cédula de
ciudadanía número 1 5.435.350.

OSCAR HUMBERTO JARAMILLO MEDINA, identificado con la cédula de
ciudadania número 98.489.51 L

ARTICULO QUINTO: Contra la presente resolución modificadora procede el recurso
de reposición ante la Secretaria de Desarrollo Territorial, elcualdeberá interponerse
dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la notificación personal de este acto
admin

Dada

o,

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE

ANA M MEJIA BERNAL
Desa rrollo Territorial

o la desfijación del 

Tit" iñqy 
corresponda

gro,alos 30

4

en

Secretaria
Proyectó: Mauricio
Revrsó Simón Jaramilo/ Componente técnico/ Profesronal Espec¡alizado Alcaldia d€ Rionegro Qi

Aprobó: Lina Mar¡a Ramirez /Profes¡onal Especializadal Subsecretaria 6e Valorl¿aoón.e

RamÍrez i Compononte iurídico 'Rionegro se valoriza"

Dirección: Calle 49 n.o 5O-O5 ,/ Palacio Municipal / Rionegro, Antioquia
PBX: (+ 574) 52O 40 Ñ / CÓdigo postal: o54o4o / NIT: 89O9Olltl-Z /

Correo electrÓnico: alcaldia@rionegro gov.co

Sit io web: www.rionegro'9ov.co
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Especial a la fecha de expedición de la Resolución 939 que data del 16 de octubre
de 2018.

13. Que después de revisar la Ventanilla Única de Registro (VUR), se verifica que
los peticionarios no curnplen el requisito de: "El solicitante debe ser el sujeto
pasivo al momento de la asignación de la contribución por valorización".

14. Que en cumplimiento de lo establecido en el Acuerdo 012 de 2018, a través de
los medios de convicción y sistemas de información disponibles en la
administración municipal se alcanza una certeza frente al no cumplimiento de
requisitos para acceder al beneficio tributario que otorga un tratamiento especial
sobre el cobro de la contribución por valorización decretada para el municipio de
Rionegro.

15. Que al no cumplir con las condiciones determinadas en la normativa aplicable
al caso la administración tendrá que desmeritar las solicitudes y declararlas
improcedentes.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTíCULO PRIMERO: Rechazar las solicitudes de tratamiento especial
habitacional, presentadas en el término por el no cumplimiento de los requisitos

Nn: 890907317-2 / Dtreccñn Glte 49 Número 50 - 0E Ftoresro - AnrtoaLda pal.ado
Muricrpa{ / P8X: {57 * 4) 520 40 60 / Códtgo p06tati (¿tp cooe) osqoq0 3

wwwrionegro.gov.co / Correo eLectrónlco; alcaldiasrlonegro.goy,co

NO Radicado
Número de

ldentificación
Nombre

N'de
Matricula

lnmobiliaria
Dirección

Causal de
Negación

1 2019RE013496 43.467.943
Marta Lucia

López Suarez
194791

Cra 628
#51-24 Casa

101

No es sujeto
pasivo de la
contribución.

¿ 2019R8013S92 80.011.265
Wilmer

Alexander Ortiz
Ardila

194875
Cra 628

#51-46 Casa
101

No es sujeto
pasivo de la
contribución.

3 201 9RE01 3755 39.430,567 17829018
Cra 57 # 47-

64

No es sujeto
pasivo de la
contribución,

4 2019RE01 4147 1.045.023.087
Claudia Paola

Zuluaga García
194739

Cra §4 #51 -
31 Apto 202

No es sujeto
pasivo de la
contribución.

5 201 9RE01 4149 1 035853558 Elmer
Echeverry Cruz

194739 Cra 64 #51 -
31 Apto 202

No es sujelo
pasivo de la
contribución.

W (Ia.§g§-¡

Luz Marina
Morales López
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10137
c[ 63 # 47-

34

No es sujeto
pasivo de la
contribución.

6 2019RE015114 39.449.552
Sandra Milena
Gómez Puerta

194819
No es sujeto
pasivo de la
contribución.

201 9RE0151 80 32.319.304
Martha Elena

Molina MartÍnez

Cra62B#
51 A -19
Casa 101

7

ARTICULO SEGUNDO: Reanudar el cobro de la valorización sobre las matrículas
objetos de la solicitud con la firmeza de la presente Resolución,

ART|CULO TERCERO: Notificar el contenido de la presente Resolución a los
solicitantes, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 315 y siguientes del
Acuerdo 023 de 2018.

ARTICULO CUARTO: Contra la presente Resolución procede como único recurso
el de reposición, que deberá interponerse por escrito ante la Secretaría de
Desarrollo Territorial del Municipio de Rionegro o quien haga sus veces, por el

interesado, su representante o apoderado debidamente constituido, en la

diligencia de notificación personal o dentro de los diez (10) días siguientes a ella,

ARTICULO QUINTO: La presente Resolución rige a partir de la firmeza de este
acto administrativo, de acuerdo con lo estipulado por el artículo 87 y subsiguientes
de la Ley 1437 de 2011.

ARTICULO SEXTO: En la medida en que el presente acto administrativo
comprende una pluralidad de contribuyentes, para todos los efectos legales la

notificación, la firmeza y la ejecutividad se predica respecto de cada contribuyente
individualmente considerado.

Dado en Rionegro, a los (} I ¡ux zozo

FíOUESE Y CÚMPLASE

Secretario de erritori

.iurídico "Rionegro se valoriza'
juridica "Rionegro se valoriza'.._

Revisó: Simón Eduardo técnicc/ Profesional Especial¡zado Alcaldía de Rionegro

Aprobó: Lina María Castaño Especiali¿ada/ Subsecretarf a de Valorizac¡ó{

F

Nl'I: 89090817-2 / Drecclón: Catle 49 Ntlmero 50 - 05 Rloregro - Ar¡tloqula Patado
Mur$@. / PBX : (St , a1520 40 60 / Códlgo PostaL (¿lP CODE) 05rl040 , 4

wwwrlonegro.Bov.co / Correo electrónlco: alcaldla§rloregro.gov.co
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14.Que al no cumplir con las condiciones determinadas en la normativa aplicable

al caso la administración tendrá que desmeritar las solicitudes y declararlas
improcedentes.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

ARTíCULO pRIMERO: Rechazar las solicitudes de tratamiento especial

habitacional presentadas en el término por el no cumplimiento de los requisitos

2

No Reside en
el predio.

No Reside en
el predio.

Nn 89090R17-21Dtrecclón: G[e 49 f$mero 50 - 05 Borregro - Antoqua pal.acro
Mw{dpar / p8X: (57 * 4) 520 ¿ro 60 / códgo p*std (zlp coorl ós¿or,él-- 
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NO Radicado Nombre
Número de

ldentificación

N" de

Matricula
lnmobiliaria

Dirección
Causal de

Negación

1

201816041 I
Rubiela Muñoz

Collazos 26565844 71435
cL 41C#61 DD-

82

No Reside en
el predio.

201 81 46889 Juan Carlos Montoya 98522499
94430 I
94828

cLL 40 # 44-27
HORIZONTES

APTO 612

No Reside en
el predio.

2018143060 Matilde lnés Giraldo 429800 1 6 86746

cR 37A #32 -
18 APTO 201

4

201 B1 54877
Wlson De Jesús
Alzate Betancur 7072A849 86637

cR 37 #32 - 18

AP 202 AP E

No Reside en
el predio.

5

2018140946
Astrid Eunice Suarez

Aristizabal 39451273 86835

cR 37A #32 -
17

No Reside en
el predio.

b

2018148205
Nancy Johana Henao

Sánchez 394531 58 93585

CL 40 AA 50
BB- 33 AP 31 1

7

2018157216
Erika Milena Henao

Montoya 39452724 24722

CRA40#35C
-24 4

ESQUINAS

No Reside en
el predio.

2018150089

B
Carlos Enrique Lopera

Beneditti 70089333 91 233

CR 40# 35AA -
1 I APT 304
CARMINA

No Reside en
el predio.

(9,
l§lltr
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No Reside en
el predio.

No Reside en
el predí0.

No Reside en
el predio.

No Reside en
el predio.

No Reside en
el predio.

10

11

13

1AIt

'15

16

71

ARTíCULO SEGUNDO: Reanudar el cobro de la valorización sobre las matrÍculas
objeto de la solicitud con la firmeza de la presente ResoluciÓn.

Nll': 8909073'17-2 / §recc6n Catle 49 Mimero 50'05 Rloregro - Antb$la Pd¡cic
Mudclpat I Pgx: (57 * 4) 520 40 50 /Cód8o Postal [P C00E) 054040. 4
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2018147331 Carlos Murillo Murillo 8279849 7 1617

cR52SA#58C-
72

2018149716
Rosalba María

Otalvaro Cardona 3943661 0 78902
cR 47 #53-38

No Reside en
el predio.

241ü51050
Gloria Estela Salazar

Hoyos 39448423 32364
cR 44 # 50-20

No Reside en
el predio.

20181 59688
Reinaldo Antonio
Castro Ramírez 1 5426638 1 6839

cR 45A#50-66
1 PISO

BARRIO LAS
PLAYAS

No Reside en
el predio.

201 81 59530
Carlos Andrés

Ramírez Arbeláez 15444469 10919

cR 45#50-61
APTO 201

BARRIO LAS
PLAYAS

201 81 601 98
Juliana MarÍa Sánchez

Álzate 1 036946759 98351

cL s9AB#57-66
BOSQUES DEL

NORTE

201 81 60987
Amado De Jesús
Gómez Franco 15421520 42125

cL 598#57-125
BARRIO

BOSQUES DEL
NORTE

2018158658
Luz Helena García

Jiménez 21 659495 67520

cL 41#42-65
barrio el oasis

No Reside en
el predio.

2078767261
Leocadio Alcides

Giraldo Silva 15427361 28238

Tv 42C #41-61
VILLAS DE
RIONEGRO

No Reside en
el predio.

18

2418167776
Bibiana Alvarez

Montoya 43971775 853s8

cR80
#40/26LOS
LLANOS

,rl. b-/
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AR LO TERCERO: Notificar el contenido de la presente Resolución a los
solicrtantes, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 315 y siguientes del
Acuerdo 023 de 2018.

ART|CULO CUARTO: Contra la presente Resolución procede como único recurso
el de reposición, que deberá interponerse por escrito ante la Secretaría de
Desarrollo Territorial del Municipio de Rionegro o quien haga sus veces, por el
interesado, su representante o apoderado debidamente constituido, en la

diligencia de notificación personal o dentro de los diez (10) días siguientes a ella.

ARTíCULO QUINTO: La presente Resolución rige a partir de la firmeza de este
acto administrativo, de acuerdo con lo estipulado por el artículo 87 y subsiguientes
de la Ley 1437 de 2011.

ARTICULO SEXTO: En la medida en que el presente acto administrativo
comprende una pluralidad de contribuyentes, para todos los efectos legales la

notificación, la firmeza y la ejecutividad se predica respecto de cada contribuyente
ind ivid ualmente considerado.

Dado en Rionegro, a los o I .lun eoeo

OTIFIOUESE Y CÚMPLASE

CARL AN FRAN o
Secretario de erritorial

Proyectó: Manuela Rendón juridico "Rionegro se valoriza"
Revisó: Natalia Zuluaga
Revrsói Sirnón Eduardo

iurfdica 'Rionegro se valoriza":a

Aprobó: Lina Maria Castaño

arrollo
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6. El solicitante debe ser el sujeto pasivo al momento de la asignaciÓn de la
contribución por valorización

12. Que verificada la información disponible en la Ventanilla Única de Registro
(VUR), se confirmó que el solicitante no aparece como propietario del inmueble con

matrícula inmobiliaria número 020-67419, que se encuentra ubicado en la zona de
influencia del proyecto "Rionegro se valoriza" y por los cual eleva solicitud de

Tratamiento Especial a la fecha de expedición de la Resolución 939 que data del 16

de octubre de 2018

13. Que después de revisar la Ventanilla Única de Registro (VUR), se verifica que

el peticionario no cumple el requisito de: "El solicitante debe ser el suieto pasivo al
momento de la asignación de la contribución por valorizaciÓn".

14. Que en cumplimiento de lo establecido en el Acuerdo 012 de 2018, a través de
los medios de convicción y sistemas de información disponibles en la administración
municipal se alcanza una certeza frente al no cumplimiento de requisitos para

acceder al beneficio tributario que otorga un tratamiento especial sobre el cobro de

la contribución por valorización decretada para el municipio de Rionegro.

15. Que al no cumplir con las condiciones determinadas en la normativa aplicable
al caso la administración tendrá que desmeritar las solicitudes y declararlas
improcedentes.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Rechazar la solicitud de tratamiento especial habitacional,
presentada por el señor WILFER ALEXANDER PAMPLONA GARCIA, ldentificado
con cédula de ciudadanía número 15.446.375, por no ser sujeto pasivo de la
contribución de valorización.

ARTÍ CULO SEGUNDO: Reanudar el cobro de la valorización sobre el inmueble con
matrícula inmobiliaria número 020-67419, objeto de la solicitud con la firmeza de la
presente Resolución.

ARTíCULO TERCERO: Notificar el contenido de la presente Resolución al señor
wILFER ALEXANDER PAMPLoNA GARCIA, tdentificado con cédula de
ciudadanía número 15.446.375, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 315
y siguientes del Acuerdo 023 de 2018.

NlT: 89090817-2 / Drecc6n: Glte 49 Ntknero 50 - 08 Ronerro - Aniloor.{a palacm
l*tr"rr*clpat i PBX: (5? . 4) §20 /r0 50 / Códtgo postal 

[Ztp COOE) OS¿,0+O 3

www.rlonegro.gov.co / Correo etectrónlco: atcaldla@rlonegro.gov.co

m¡U
:.' ..t.;'

,rlH$ -

'*#



t

§ü-§
Walorixac

niol.raqro
ril vü(Y¡7aJ

RION)NiRO
,:*t tW §\düvlrd#§*s Y?t¿íS

Ntr: 890907317-2 / D¡'ecctón Gtte 49 l'ünero 50 - 0E Rtonegro - AnilooLda palacb
Munlclpal / PBX : (57 + 4) 520 40 60 / Códtgo po:taL: (Ztp COOÓ O5z+040.' 4

wwwrlonegro.gov.co / Correo etectrónlco: alcatdla@rlonegro,sov.co

§§iit
¡:'.;i

ldl¡&Rtuyo
lwóa:!§Y:

oB uum¿o
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente Resolución procede como único recurso
el de reposición, que deberá interponerse por escrito ante la Secretaría de
Desarrollo Territorial del Municipio de Rionegro o quien haga sus veces, por el
interesado, su representante o apoderado debidamente constituido, en la diligencia
de notificación personal o dentro de los diez (10) días siguientes a ella.

ART|CULO QUINTO: La presente Resolución rige a partir de la firme za deeste acto
administrativo, de acuerdo con lo estipulado por el artículo 87 y subsiguientes de la
Ley 1437 de 201 1.

Dado en Rionegro,
'§ I ¡u* ,ozo

NOTIFíQUESE Y CÚMPLASE

CARL AN RES tvlEZ
Secretario de lo Territorial

Proyectó Andrea
Revrsó Natat¡a
Revisó: Simón

Mesar valotiza'#

Aprobó Lina MarÍa
Componenle técnico/ Profes¡onal Especializado Alcaldía de Rionegro.

Ramírez /Profesional Especial¡¿ada/ Subsecretaría de Valorizac¡ón(
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principal la fijación del EDICTO, acompañado de avisos radiales y publicación
en dos diarios de amplia circulación, además la publicaciÓn en la página web
que de forma especial dispuso para dar publicidad de todo el proceso.

6. Que en virtud del Decreto 125 de 2020, el Alcalde de Rionegro delegÓ en el

Secretario de Desarrollo Territorial la competencia para resolver las
solicitudes de Tratamiento Especial, que le fue conferida por el parágrafo 3'
del artículo décimo tercero de la Resolución 939 de 2018,

7. Que la señora BERTHA INES RONDO GALLEGO, identificado con cédula
de ciudadanía número 39.452.313, presenta solicitud de Tratamiento
Especial por la contribución de valorización del proyecto "Rlonegro se
valoriza" para el inmueble con matrícula inmobiliaria número 020-13220, a

través del radicad o 2A18143353. Acto siguiente presentan petición formal de
desistimiento de la actuación administrativa que busca otorgar el beneficio.

B. Que verificado el sistema de gestión documental del municipio de Rionegro
se constató que el renunciante presentó la petición anteriormente enunciada,
concluyéndose entonces que se encuentra legitimado para desistir de la
solicitud de tratamiento especial.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Aceptar la solicitud de desistimiento del Tratamiento
Especial en la contribución de valorización estipulada en la Resolución N"
939 del 16 de octubre de 2018 a la señora BERTHA INES RONDO
GALLEGO, identificado con cédula de ciudadanfa número 39.452.313,
presentada con radicado número 2020RE012794.

ARTÍCULO SEGUNDO: Dar por finalizada la solicitud de Tratamiento
Especial en la contribución de valorización y por consiguiente reanudar el
cobro por concepto de valorización sobre las matrículas previamente
mencionadas.

ARTICULO TERCERO: Notificar el contenido de la presente Resolución al
solicitante, de conformidad con los dispuesto en los artículos 315 y siguientes
del Estatuto Tributario Municipal.

ARTlcuLo cUARTo: contra la presente Resolución no procede recurso
alguno, por lo tanto, queda concruido el procedimiento administrativo.
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Secretario

Proyectó Andrea
Revisó Natalia
Revisó: Simón
Aprobó: Lina Maria
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ARTíCULO QUINTO: La presente resolución rige a partir de su notificación

Dado en Rionegro, Antioquia el
o B ¡u¡¡ ¿u¿u

Nor íouESE Y CÚMPLASE

Mesa/
'Rronegro se vator¡za'. Q)

Alcaldia de R¡onegro.
Especializada/ Subsecrelaría de Valorización e-
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principalla fijación del EDICTO, acompañado de avisos radiales y publicación
en dos diarios de amplia circulación, además la publicación en la página web
que de forma especial dispuso para dar publicidad de todo el proceso.

6. Que en virtud del Decreto 125 de 2020, el Alcalde de Rionegro delegó en el
Secretario de Desarrollo Territorial la competencia para resolver las
solicituQes de Tratamiento Especial, que le fue conferida por el parágrafo 3"
del artículo décimo tercero de la Resolución 939 de 2018.

7. Que el señor JUAN FELIPE LONDOÑO PEDRAZA, identificado con cédula
de ciudadanía número 71.360.202, actuando en calidad de representante
legal de INVERSIONES EN SALUD S.A.S con NIT 800.071.541, presenta
solicitud de Tratamiento Especial por la contribución de valorización del
proyecto "Rionegro se valoriza" para el inmueble con matrícula inmobiliaria
número A2O-37147, a través del radicado 2019112390. Acto siguiente
presentan petición formalde desistimiento de la actuación administrativa que
busca otorgar el beneficio.

B. Que verificado el sistema de gestión documental del municipio de Rionegro
se constató que el renunciante presentó la petición anteriormente enunciada,
concluyéndose entonces que se encuentra legitimado para desistir de la
solicitud de tratamiento especial.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO: Aceptar la solicitud de desistimiento del Tratamiento
Especial en la contribución de valorización estipulada en la Resolución N"
939 del 16 de octubre de 2018 a señor JUAN FEL|pE LoNDoño PEDRAZA,
identificado con cédula de ciudadanía número 21.360.202, actuando en
calidad de representante legal de INVERSIONES EN SALUD S.A.S con NIT
800.071.541, presentada con radicado número 2020RE01 2627.

ARTíCULO SEGUNDO: Dar por finalizada la solicitud de Tratamiento
Especial en la contribución de valorización y por consiguiente reanudar el
cobro por concepto de valorización sobre 

'las 
matriculas previamente

mencionadas.

ART[cuLo TERCERo: Notificar el contenido de la presente Resolución at
solicitante, de conformidad con los dispuesto en los artículos 315 y siguientes
del Estatuto Tributario Municipal.
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nRfiCUt-O CUARTO: Contra la presente Resolución no procede recurso
alguno, por lo tanto, queda concluido el procedimíento administrativo.

ARTICULO QUINTO: La presente resolución rige a partir de su notificación.

Dado en Rionegro, Antioquia el $ I lU¡l E?0

NOTIFíOUESE Y CÚMPLASE

MEZ F o
Secretario de SA lo Territorial

Proyectó: Andrea Pereira se va¡oriza".9

CAR

Revrsór Natala
Ravrsó: Simón
Aprobó Lina María

Zi.]luaga
Eduardo

juriúicá se
técnicoi Alcald,a de Rionegro.

Especiali¿ada/ Subsecretaria de Valori¿ación t".

,ffs__
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principal la fijaciÓn del EDICTO, acompañado de avisos radiales y publicación
en dos diarios de amplia circulación, además la publicación en lá página web
que de forma especial dispuso para dar publicidad de todo el proceio.

6. Que en virtud del Decreto 125 de 2020, elAlcalde de Rionegro delegó en el
Secretario de Desarrollo Territorial la competencia paia ,"roliu¡. las
solicitudes de Tratamiento Especial, que le fue conferida por et parágáfo 3"
del artículo décimo tercero de la Resolución g3g de 2olg.

7. Que la señora BERTHA INES RONDO GALLEGO, identificado con cédulade ciudadanía número 39.452.313, presenta solicitud de Tratamiento
Especial por la contribución de valorización del proyecto "Rionegro se
valoriza" para el inmueble con matrícula inmobiliaria número 020-.1 i22A,,
través del radicado 2018143353. Acto siguiente presentan petición formal de
desistimiento de la actuación administrativa que'busca otorgar el beneficio.

8. Que verificado el.sistema de gestión documental del municipio de Rionegro
se constatÓ que el renunciante presentó la petición anteriormente enunciada,
concluyéndose entonces que se encuentra legitimado para desistir áe la
solicitud de tratamiento especial.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: Aceptar la solicitud de desistimiento del Tratamiento
Especial en la contribuciÓn de valorización estipulaáa en la Resolución N.939 del 16 de octubre de 2019 a la senora aEnrHn INES RoNDoGALLEGO, identificado con cédula de ciudadanía número 39.452.313,presentada con radicado número 2020RE012794.

ARTÍCULO SEGUNDO: 
. 
Dar por finalizada la solicitud de TratamientoEspecial en la contribución de valorización y por tonsiguiente reanudar elcobro por concepto de valorización sobrá 

'las 
matrículas previamente

mencionadas.

ARTICULO TERCERO: Notificar el contenido de la presente Resolución atsolicitante, de conformidad con los dispuesto en tos ariículos ¡ I s v ,¡griJntu,del Estatuto Tributario Municipal.

ARTícuLo cuARTo: contra ra presente Resorución no procede recursoalguno, por ro tanto, queda concruido et proceáimiániá aom¡nistrativo.
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nRtiCU¡O QUINTO: La presente resolución rige a partir de su notificaciÓn

Dado en Rionegro, Antioquia el 0 S JUN 2020

UOTITiOUESE Y CÚMPLASE

A S M RANCO

Secretario Desa o Territorial

Proyectó. Andrea
Mesa/Revisó'Natalia

Revisór Simón
Alcaldia de Rionegro.

AorobÓr Lina Maria Castaño
Valorizaciónt

Arcr6r. ó h6€rc
!r::a:!,111f511

CA
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13. Que después de revisar la Ventanilla Unica de Registro (VUR), se verifica que
los peticionarios no cumplen el requisito de: "El solicitante debe ser el sujeto pasivo
al momento de la asignación de la contribución por valorizaciÓn".

14. Que en cumplimiento de lo establecido en el Acuerdo 012 de 2018, a través de
los medios de convicción y sistemas de información disponibles en la administración
municipal se alcanza una certeza frente al no cumplimiento de requisitos para

acceder al beneficio tributario que otorga un tratamiento especial sobre el cobro de
la contribución por valorización decretada para el municipio de Rionegro.

15. Que al no cumplir con las condiciones determinadas en la normativa aplicable
al caso la administración tendrá que desmeritar las solicitudes y declararlas
improcedentes.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Rechazar las solicitudes de tratamiento especial
habitacional, presentadas en el término por el no cumplimiento de los requisitos

Addrr d. e@eó
If::!*at!:ra

Causal de

Negación

No es sujeto
pasivo de la
contribución.
No es sujeto
pasivo de la
contribución.
No es sujeto
pasivo de la
contribución.
No es sujeto
pasivo de la
contribución.

NO Radicado

2

1

ARTíCULO SEGUNDO: Reanudar el cobro de la valorización sobre las matrículas
objetos de la solicitud con la firmeza de la presente Resolución.

ARTíCULO TERCERO: Notificar el contenido de la presente Resolución a los
solicitantes, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 315 y siguientes del
Acuerdo 023 de 2018.

MT: 8909073i7-2 / Dreccbn Gl.te 4g f&frero E0 - 05 Rorpcro - Anthqrb paLaclo
Murrclpal. / pBX: (57 . q) EZo 40 60 / Códtgo postaL 

[Ztp coor) oSaO+O] -- 3
wwurionegro.gov.co / Correo etectróntco: atcaldia@rlonegro. gov.co

Número de
ldentificación

Nombre
N" de

Matricula
lnmobiliaria

Dirección

1 24191 16695 50.909.116
Ana María

Pérez
1 95056

Calle 51 l*lro
6224 Etapa
3 Apto 9902

2A191 1 6698 70 561 200
José Vicente
Alvarez Vélez

1 95056
Calle 51 Nro
6224 Etapa
3 Apto 9902

2018143009 21.961.607
Bertha De

Jesús Zapata
Gallego

22853
Carrera 69 C
Nro.39 A -34

4 2CI18143776 8,742.352
Martin Alonso

Ballestas
Minotas

43708 Carrera 62
Nro. 44 - 24

p."*.§! -

M

I

I

I

I

i

relrry
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RnfiCUtO CUARTO: Contra la presente Resolución procede como único recurso
el de reposición, que deberá interponerse por escrito ante la Secretaría de
Desarrollo Territorial del Municipio de Rionegro o quien haga sus veces, por el
interesado, su representante o apoderado debidamente constituido, en la diligencia
de notificación personal o dentro de los diez (10) días siguientes a ella.

ARTÍCULO QUINTO: La presente Resolución rige a partir de la firmeza de este acto
administrativo, de acuerdo con lo estipulado por el artículo 87 y subsiguientes de la
Ley 1437 de 201 1.

Dado en Rionegro, a los ü $ JUN 2020

TIFIOUESE Y CÚMPLASE

CARLOS E IV FRANC
Secretario de Des llo T al

t:l!Ni\
k..f , ,
I :,.{ :'§

R on€gro
s(, 'Ja:i)fl/a

Proyectó Llliana Gallo Zuluag nente
Revrsó: Nalaira Zuluaga Mesal
Revrsó: Srmón Eduardo
Aprobó Lrna Maria Caslaño

"Rionegro se rr,ori.r'($
"Rionegro se valori¿a"L&

Mb6fbqro
k!!!:!f4?!g3s

técnico/ Prolesional Especializado Alcaldia de Rionegro.
Especlali¿adai Subsecrotaria de Valori¿aoón t.

ñlT: 8909073fla I Dirxdón: Catte 49 l"hlmero 50 - 05 Rtonegro - Antloqu¡a PaLacb
[,tur$clpal I FBX: (57 + a) 520 40 5O / Códgo bstal (ZlF CODE) 054M0 4

wwwrlonegro.Bov.co / Correo electrónico: alcatdla§rlonegro.gov,co

"qHts-M rel¡ryr
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'13' 
Que en cumplimiento de lo establecido en erAcuerdo 012 de 2018, a través de

ros medios de convicción v;isie;;Ii::16,ür;;á#üonibres 
en ra administraciónmunicipar se alcanza una certe* 

t-"r* "1 
n" .u*íri1lentq Oe requisitos paraacceder ar beneficio tributáriá-q,iJlrorg" un tratamienL. gspeciar sohre er cobro de

la contribución por varorizaciárii-"r"tr?, pri, *r'*inoip¡o de Rionegro.
14' Que al no cum.plir con las condiciones determinadas en, ra normatíva apricabre,#3::rs,administra;ü' 

j;;i;i'lr" 
oesmer¡tai-ül .oric*udes y decrararras

En méríto de lo expuesto,

RESUELVE:

ARTlcuLo PRIMERo: Rechazar las soricitudes de tratamiento especiarhabítacional presentadas en el término por el no cumplimiento de los requísítos

ARTíCULO SEGuNDo: Reanudar el cobro de la valorización sobre las matrículas
objeto de la solicitud con ra firmeza de la presente Resolución.

ARTíCULo TERCERO: Notificar el contenido de la presente Resolución a los
solicitantes, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 31S y siguientes delAcuerdo 023 de 2018.

ARTicuLo cuARTo: contra la presente Resolución procede como único recursoel de reposiciÓn, que deberá interponerse por escrito ante la Secretaria deDesarrollo Territorial del Municipio de Rionegro o quien haga sus veces, por el

N§T:890907317-2 / D{rsccr6n: el§49 r*irnero 5ü - 0§ sonegro - Anrloquh paracrü
Murddpat I pBX r (57 + 4) 5?0 40 60 / CódlBCI rorw frr cooé ós+iüól-- ' **'3

wuaw. rloncsro.gov,co / Correo e{ectrónlcat a l.catdlasrlnne*ro 
"§ov" cs00,§:§i.,

NO Radicado
Número de

ldentificación Nombre

N" de
lVlatricuia

lnmobiliaria Dirección

1 201 81 66098 39.430.853 Blanca Ligia Gil
Garcia 020-65333

Villa Ligia -
Vereda Abreo

No Reside
en el predio

,r$§-

M

{

:

Iuausal de l

t

Negación 
i
I

I



v



120 o RIO].¡r€RO
j**tm «smut¿ «$§os Y?lrit

WI
AI$I¡&FWrc
k!!..*.-q-aa3{

1 7 JUN 2o2o
interesado, su representante o apoderado debidamente constituido, en la diligencia
de notificación personal o dentro de los diez (10) días siguientes a ella.

RRfiCULO QUINTO: La presente Resolución rige a partir de la firmeza de este acto
administrativo, de acuerdo con lo estipulado por el artículo 87 y subsiguientes de la
Ley 1437 de2011.

Dado en Rionegro, a los
1 7 JUN 2C2C

NOTIFÍOUESE Y CÚMPLASE

CARLOS G FRANCO
Secretario d lo

Proyectó Lu¡sa Restrepo )§
Revisó: Natalra
Revisó: Simón

Mesai

Aprobó. Lina Marla Especializada/ Subsecretaria ds Valorizac¡ónq
a de Rionegro.

¡t-H§-

\#r
Nff: 890907317'2 / DrecclÓs Catte 49 l'üimer-o 50 . 0-? Rorecro - Antbqula Pataclc

&r*cgat / PBX: (5? . ql szt it'áo'icüe" Ñu t¿rp cooÓ o54o4o' 4

wwvr.rionegro.Sov,co / Correo etecfónlco: alcatdla6rlonegro'gov'co

oü §ff{ñ2 '
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NtT: 890907317-2 / Drecclón catle 49 NúnEro E0 - 0S Rtorpflro - Ansoauta pataclo
Murlcrpd. / PBX: (57 + 4) 520 40 60 / Códlgo postaL fttp cooÉ) O¡¿o+o 3

wwwrlonegro.gov.co / Correo elmtrónlco: atcaldlasrtonegro.gov,co

§\ -'§§'. s

§tol
AWf óRWWÑ
§s:m:s"f.lY:r."

Causal de
Negación

1 7 :uu ?oln

13. Que en cumplimiento de lo establecido en el Acuerdo 012 de 2018, a través de
los medios de convicción y sistemas de información disponibles en la administración
municipal se alcanza una certeza frente al no cumplimiento de requisitos para
acceder al beneficio tributario que otorga un tratamiento especial sobre el cobro de
la contribución por valorización decretada para el municipio de Rionegro.

14. Que al no cumplir con las condiciones determinadas en la normativa aplicable
al caso la administración tendrá que desmeritar las solicitudes y declararlas
improcedentes.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Rechazar las solicitudes de tratamiento especial
habitacional presentadas en el término por el no cumplimiento de los requisitos

ARTICULO §EGUNDO: Reanudar el cobro de la valorización sobre las matrículas
objeto de la solicitud con la firmeza de la presente Resolución.

ARTICULO TERCERO: Notificar el contenido de la presente Resolución a los
solicitantes, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 315 y siguientes del
Acuerdo 023 de 2018.

NO Radicado
Número de

ldentificación
Nombre

N'de
Matricula

lnmobiliaria
Dirección

1 2018164609 15.420.511
Dairo de Jesús Diaz

Ospina 020-1 3364

Vereda las
Cuchillas -

Gavillas campo
Alegre

No Reside
en el predio

leoñtéc

,tffi$--
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RRfiCULO CUARTO: Contra la presente Resolución procede como únieo recurso
el de reposición, que deberá interponerse por escrito ante la Secretaria de
Desarrollo Territorial del Municipio de Rionegro o quien haga sus veces, por el
interesado, su representante o apoderado debidamente constituido, en la diligencia
de notificación personal o dentro de los diez (10) días siguientes a ella.

ARTICULO QUINTO: La presente Resolución rige a partir de la firmeza de este acto
administrativo, de acuerdo con lo estipulado por el artículo 87 y subsiguientes de la
Ley 1437 de 201 1.

Dado en Rionegro, a los I I ¡uH zozo

NOTIFíQUESE Y CÚMPLASE

CARL MEZ F
Secretario de loT

Prcyecto. Lursa
Revrsó Natalia
Revrsó:
Apróbó'

Coord jur¡dica'.R
llo/ técnico/

Ramírez

ionegro se valor¡za".s .
Profesional Especializado

/Componente iurídico'Rronegro se vator¡za" ]-§

Alcaldia de R¡onegro.
Especiahzada/ Subsecretaría de Valorización t

Nr: 890907317-2 / Dlrecclón Catle 49 l'{lmero 50 - 05 Rorpnro - Anüooia patadnr

Murdclpd I PBX: (57 * 4) 520 40 50 / Cód§o Posratj (Ztp COOEJ OS+Ozro : 4

wwurionegro.gov.co I Correo electrénico: alcaldla@rlonegro.gov.coffi
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no cumplen el requisito de: "El propietario o poseedor debe habitar el inmueble o

éste debe ser su domicilio permanente".

13.Que en cumplimiento de lo establecido en el Acuerdo 012 de 2018, a través de
los medios de convicción y sistemas de información disponibles en la administración
municipal se alcanza una certeza frente al no cumplimiento de requisitos para
acceder al beneficio tributario que otorga un tratamiento especial sobre el cobro de
la contribución por valorización decretada para el municipio de Rionegro.

14.Que al no cumplir con las condiciones determinadas en la normativa aplicable al

caso la administración tendrá que desmeritar las solicitudes y declararlas
improcedentes.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTiCULO PRIMERO: Rechazar las solicitudes de tratamiento especial
presentadas en el término por el no cumplimiento de los requisitos.

ARTíCULO SEGUNDO: Reanudar el cobro de la valorización sobre las matrículas
objetos de la solicitud con la firmeza de la presente Resolución.

ARTÍCULO TERCERO: Notificar el contenido de la presente Resolución a los
solicitantes, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 315 y siguientes del
Acuerdo 023 de 2018.

ARTICULO CUARTO: Contra la presente Resolución procede como único recurso
el de reposición, que deberá interponerse por escrito ante la Secretaría de
Desarrollo Territorial del Municipio de Rionegro o quien haga sus veces, por el
interesado, su representante o apoderado debidamente constituido, en la diligencia
de notificación personal o dentro de los diez (10) días siguientes a ella.

ffir
".ftitu

RxNlogro
ria) v3¡)li?¡1
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Nn 890907317-2 / Dlreccbn: CatLe 49 Número 50 - 05 Rtrregro - AntloqLúa Palaclo
Munldpal. / PBX: (Sl * +) 520 40 50 / Códgo Posul (ZlP COoel OSzrOnO 3

www.rloregro.gov.co / Correo electrónlco: atcatdla§rlonegro,gov,co

NO Radicado
Número de

ldentificación
Nombre

N" de
Matricula

lnmobiliaria
Dirección

Causal de
Negación

1 201 81 51 597 15.432.038
Luis Fernando

Rendon
Castaño

104121
LOTE CON
CASA DE

HABITACIÓN

No Reside en el
predio.
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RRflCUt-O QUINTO: La presente Resolución rige a partir de la firmeza de este acto
administrativo, de acuerdo con lo estipulado por el artículo 87 y subsiguientes de la
Ley 1437de2011.

Dado en Rionegro, a los T 7 
"lU¡i m:U

NOTIFIOUESE Y CÚMPLASE

CARL MEZ NCO
Secretario de lo al

Proyectó Andrea Paola
Revisó. Natalra Zuluaga
Revrsó. S¡món Eduardo
Aprobó. Lrna Maria RamÍre¿

ridico 'Riónegro se vatorlza'*
Rionegro se valori¿ü"!< ,

técn¡col Profesional Especializado Alca¡dia de Rionegro
Especiali¿ad, Subsecretaria de Vatori¿ación(

Mr: 890907317-2 / Dreccrón cdle49 Mlnero 50 - 0E Ronegro - Antbaúa patacb
A,trrrdpal. / PBX: (57 ' 4) 520 40 60 lCódgo Posral Br COOfl O*OaO)- 

- - -- 
O

wwwrlonesro.gw.co I Correo etectrénlco: alcatdiasrionegro.gov.coffi
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14'Que al no cumplir con las condiciones determinadas en la normativa aplicable alcaso la administración tendrá que desmeritar las solicitudes y d'eclararlas
improcedentes.

En mérito de lo expuesto
RESUELVE:

ARTÍ CULO PRIMERO: Rechazar las solicitudes de tratamiento espectal
habitacional presentadas en el término por el no cumplimiento de los requisitos

ARTICULO SEGUNDO: Reanudar el cobro de la valorización sobre las matrículas
objeto de la solicitud con la firmeza de la presente Resorución.

ARTICULO TERCERO: Notificar el contenido de la presente Resolución a los
solicitantes, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 315 y siguientes del
Acuerdo 023 de 2018.

ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente Resolución procede como único recurso
el de reposición, que deberá interponerse por escrito ante la Secretaría de
Desarrollo Territorial del Municipio de Rionegro o quien haga sus veces, por el
interesado, su representante o apoderado debidamente constituido, en la diligencia
de notificación personal o dentro de los diez (10) días siguientes a ella.

ARTÍ CULO QUINTO: La presente Resolución rige a partir de la firmeza de este acto
administrativo, de acuerdo con lo estipulado por el artículo 87 y subsiguientes de la
Ley 1437 de 2011.

Dado 1 7 ¡ur.r zozo

F QUESE Y CUMPLASE

MEZ CO
Secretario d llo Tern

Proyectó: Manuela jurid,
Revrsó Netaliá
Revrsó Srmón
Aprobó Lina María /Profesional Especial¡zada/ Subsecretaría de ValorizacióT

1 7 iuN 2020

AdheRbry5e=s-E

Causal de

Negación

Jaramillc}/
Mesa/

técnrco/ Profesional Especlalizado Alcaldia de Rionegro.

NlT: 8909073n-2 / Drecc6n Ca{te 49 l'&trnero 50 - 05 Rorecro - Antboda Palaclo
MLrtsat / PBx: (5: . a¡ 520 40 60 / Cód[o Postal EP Cooá os¿oqo. 3

www.rlonegro.gov,co / Correo etectrénlco; atcatdla@rlonegro.gov.co

NO Radicado
Número de

ldentificación Nombre
N'de

Matricula
lnmobiliaria

Dirección

I 20181 5 1 696 15.430.476 Oscar Ovidio Henao
García 1 7801 986 Quebrada la

Puerta
No Reside

en el predio

ffi$--
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14.Que al no cumplir con las condiciones determinadas en la normativa aplicable alcaso la administración tendrá que desmeritar las solicitudes y áL.trrrrt*
improcedentes.

En mérito de lo expuesto
RESUELVE:

nnffCULO PRltvlERO: Rechazar las solicitudes de tratamiento especial
habitacional presentadas en el término por el no cumplimiento de los requisitos

ARTÍCULO SEGUNDO; Reanudar el cobro de la valorización sobre las matrículas
objeto de la solicitud con la firmeza de ra presente Resolución.

ARTíCULO TERCERO: Notificar el contenido de la presente Resolución a los
solicitantes, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 315 y siguientes del
Acuerdo 023 de 2018.

ARTICULo CUARTO: Contra la presente Resolución procede como único recursoel de reposiciÓn, que deberá interponerse por escrito ante la SecretarÍa de
Desarrollo Territorial del Municipio de Rionegro o quien haga sus veces, por el
interesado, su representante o apoderado debldamente constituido, en la diligencia
de notificación personal o dentro de los diez (10) días siguientes a ella.

ARTÍCULO eUINTO: La presente Resolución rige a partir de la firmeza de este acto
artículo 87 y subsiguientes de la

administratívo, de acuerdo con lo esti pulado por el
Ley 1437 de {011.

Dado o 1 7 JUN 2A20

UESE Y CÚMPLASE

CA CÓrr¡Ez FRANCo
Secretario lo Territorial

Proyectó; Manue¡a
Reyrsó: Natal¡a
Revisó: S¡món i

Aprobó. Lina Maria Alcaldia de Rionegro.
Valorización t

Nrr: 890907317-2 / üreccrón: car.te_4gxrlmero 50 - 05 Ronegro - An*oqub patacb,\e.rsqa[ / PBX: (5? * 4) s20 ,,0 so /códtgo p.rár, gtp cooó ós+iliro]"- ' 
*"-3

www.rlonegro.gov.co I Carreo electrónlco: alcatdta@rtonegro.§ov.co

NO Radicado
Número de

ldentificación Nombre
N'de

Matricula
lnmobiliaria

Dirección
Causal de

Negación

1 2018141542 70.383 583 Hermer de Jesús
Valencia Giraldo 143783 Vereda los

Chagualos
No Reside

en el predio

lftirlr13,
l$§\ttr

"{_ffi-
\#F

Mesa/
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14.Que al no cumplir con las condiciones determinadas en la normativa aplicable al
caso la administración tendrá que desmeritar las solicitudes y d'eclararlas
improcedentes.

En mérito de lo expuesto
RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: Rechazar las solicitudes de tratamiento especial
habitacional presentadas en el término por el no cumplimiento de los requisitos

ARTICULO SEGUNDO: Reanudar el cobro de la valorización sobre las rnatriculas
objeto de la solicitud con la firmeza de la presente Resolución,

ARTíCULO TERCERO: Notificar el contenido de la presente Resolución a los
solicitantes, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 315 y siguientes del
Acuerdo 023 de 2018.

ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente Resolución procede como único recurso
el de reposiciÓn, que deberá interponerse por escrito ante la Secretaria de
Desarrollo Territorial del Municipio de Rionegro o quien haga sus veces, por el
interesado, su representante o apoderado debidamente constituido, en la diligencia
de notificación personal o dentro de los diez (10) días siguientes a ella.

ARTICULO QUINTO: La presente Resolución rige a partir de la firmeza de este acto
administrativo, de acuerdo con lo estipulado por el artículo 87 y subsiguientes de la
Ley 1437 de 201 1

Dado en 1 7 ¡uN eoert

NOTIFI ESE Y CÚMPLASE

CARL MEZ FRA O
Secretario de o Territorial

RlOl\r€RO
jurtffi núaytLnylist ltri,

t,. IIt

."..;..
Mi¡&Rbqro
!*:!:llfri!

Proyectó: Manuela RÍos
Revisó: Natalia Zuluaga
Revisó S¡món Eduardo
Aprobó: Liña Maria

técn¡co/ Profesional Especiálizado Alcaldía de Rionegro.
Espec¡alizada/ §ubsscretaria de Valorizaciónf

NIT: 890907J1?-2 / Dfección C¡tlp 49 ¡{trr€ro 50 - 05 Roreero - Antssuh Palach
Murkpat / P8X: (5? * 4) 520 40 60 / Códgo PostaL CZ|P COOÓ OSaO4O. 3

wuru. rlonegro. gov.co / Corr*o etectrónlco: alcatdla@rlonegro. gov. co

NO Radicado
Número de

ldentificación
Nombre

N" de
Matricula

lnmobiliaria
Dirección

Causal de
Negación

1 2018156843 15 427.395 Leonel Enrique
Muñoz Echeverri 178087 1 1 Vereda la Playa No Reside

en ei predio

€t
¡cor{ac

offi--

uw

RamÍrez

I
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'14.Que al no cumplir con las condiciones determinadas en la normativa aplicable al
caso. la administración tendrá que desineritar las solicitudes y declararlas
improcedentes.

En mérito de lo expuesto
RESUELVE.

ARTÍCULO PRIMERO: Rechazar las solicitudes de tratamiento especial
habitacional presentadas en el término por el no cumplimiento de los requisitos

2018161 336

ARTÍCULO SEGUNDO: Reanudar el cobro de la valorización sobre las matrículas
objeto de la solicitud con la firmeza de la presente Resolución.

ARTICI.JLO TERCERO: Notificar el contenido de la presente Resolución a los
solicitantes, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 315 y siguientes del
Acuerdo 023 de 2018.

ARTíCULO CUARTO: Contra la presente Resolución procede como único recurso
el de reposición, que deberá interponerse por escrito ante la Secretaría de
Desarrollo Territorial del Municipio de Rionegro o quien haga sus veces, por el
interesado, su representante o apoderado debidamente constituido, en la diligencia
de notificación personal o dentro de los diez (10) días siguientes a ella.

ART|CULO QUINTO: La presente Resolución rige a partir de la firmeza de este acto
administrativo, de acuerdo con lo estipulado por el artículo 87 y subsiguientes de la
Ley 1437 de 201 1

1 7 lun eceo

NOTIFIOUESE Y CÚMPLASE

CAR EZF co
Secretario de llo Territorial

RION.TGRO
j*r{W avarr¿afh ü§ {nas

§:i. ¡
¡' .l

121 1
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1

Dado en

Proyectó Manuela Rios
Revisó: Natalia Zuluaga
Revisó Simón Eduardo
Aprobó. Lrna María

Juríd¡co'Rionegro se valoriza"n&
iurídica ^Rionegro so valoriza' f^.

poñenle técnrcoi Profesional Especializado Alcaldia de Ríoñegro

/Profesional Especializada/ subgecretaria de valori¿ación i
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14.Que al no cumplir con las condiciones determinadas en la normativa aplicable al
caso la administración tendrá que desmeritar las solicitudes y declararlas
improcedentes.

En mérito de lo expuesto
RESUELVE:

ARTÍ CULO PRIMERO: Rechazar las solicitudes de tratamiento especial
habitacional presentadas en el término por el no cumplimiento de los requisitos

ARTíCULO SEGUNDO: Reanudar el cobro de la valorización sobre las matrículas
objeto de la solicitud con la firmeza de la presente Resolución.

ARTíCULO TERCERO: Notificar el contenido de la presente Resolución a los
solicitantes, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 315 y siguientes del
Acuerdo 023 de 2018.

ARTíCULO CUARTO: Contra la presente Resolución procede como único recurso
el de reposiciÓn, que deberá interponerse por escrito ante la Secretaría de
Desarrollo Territorial del Municipio de Rionegro o quien haga sus veces, por el
interesado, su representante o apoderado debidamente constituido, en la diligencia
de notificación personal o dentro de los diez (10) días siguientes a ella.

ARTICULO QUINTO: La presente Resolución rige a partir de la firme za deeste acto
administrativo, de acuerdo con lo estipulado por el artículo 87 y subsiguientes de la
Ley 1437 de2A11.

Dado e los t I;u¡¡zo:o
UESE Y CÚMPLASE

CARL A S GÓMEZ NCO
Secretario Desa lo Territorial

Juridrco "R¡onegro se
Rev!só: Natalie
Revisó: simón

vatoriza"fi{¡
iurídicá "R ronegro se valoriza"-*.

Aprobó Lina Maria
Componente lécnico/ Profes¡onal Especializado Alcaldia de Rronegfo.

/Profesional Especializada/ Subsecretaria de Va¡orización{
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Proyectó Manuela

Radicado
Número de

ldentificación
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N" de
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Dirección

2018'155196 15 427 356
Libardo de Jesús
Castro Agudelo 02a-ü944 Vereda Cabeceras

No Reside
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.r*J"7",J,.8ffi313 de: "Et propietario o poseedor debe habitar et inmuebte o éste
debe ser su domicilio permanente".

13.Que en cumplimiento de lo establecido en el Acuerdo 012 de 2018, a través de
los medios de convicción y sistemas de información disponibles en la administración
municipal se alcanza una certeza frente al no cumplimiento de requisitos para

acceder al beneficio tributario que otorga un tratamiento especial sobre el cobro de
la contribución por valorización decretada para el municipio de Rionegro.

14.Que al no cumplir con las condiciones determinadas en la normativa aplicable al
caso la administración tendrá que desmeritar las solicitudes y declararlas
improcedentes.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

ART|CULO PRIMERO: Rechazar las solicitudes de tratamiento especial
habitacional presentadas en el término por el no cumplimiento de los requisitos

ARTíCULO SEGUNDO: Reanudar el cobro de la valorización sobre las matrículas
objeto de la solicitud con la firmeza de la presente Resolución.

ARTíCULO TERCERO: Notificar el contenido de la presente Resolución a los
solicitantes, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 315 y siguientes del
Acuerdo 023 de 2018.

ARTíCULO CUARTO: Contra la presente Resolución procede como único recurso
el de reposiciÓn, que deberá interponerse por escrito ante la Secretaría de
Desarrollo Territorial del Municipio de Rionegro o quien haga sus veces, por el
interesado, su representante o apoderado debidamente constituido, en la diligencia
de notificación personal o dentro de los diez (10) dias siguientes a ella.

NIT: 89090817-2 / Dreccbn: Gtte 49 f§frxsro 50 - 05 Rtorecro - Arümr.da Palach
MufXcQal / PBX: (57 * 4) 520 40 60 / Códgo posral (Zrp cooÓ 054040.' 3
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NO Radicado
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ldentiflcación

N" de
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Dirección

Causal de
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1 20191 131 16 21.624.220
Margarita Valencia

Soto
Calle 56A N'

37B.45
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RnfiCULO QUINTO: La presente Resolución rige a partir de la firmeza de este acto
administrativo, de acuerdo con lo estipulado por el articulo 87 y subsiguientes de la
Ley 1437 de 2011.

Dado en Rionegro, a los
1 7 
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F[aUESE Y CÚMPLASE

F
Territo

'Rionegro se valoriza' l.§ ¡
'Rronegro se valoriza'.!i .

técnrco/ Profesional Especlalizado Alcaidía do Rionegro.
Especial¡zada/ Subsecretaría de Vatori¿ación(

N
Secretario de

Proyectó. Lursa Fernanda
RevtsÓ: Natal€ Zuluaga
Revisó: Simón Eduardo
Aprobó L¡na Mar¡a
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estratos 1 a 4, (3) El propietario o poseedor debe habitar el inmueble o éste
debe ser su domicilio permanente. (4) La solicitud de tratamiento especial se
debió presentar en término oportuno. (5) Al momento de la concesión del
tratamiento especial el inmueble debe tener saldo vigente por contribución
de valorización. En la medida en que el solicitante alega la condición de
poseedor, debe acreditar justamente dicha condición en relación con el
inmueble por lo cual para configurar dicha calidad debe acreditar los
siguientes requisitos especiales: (6) Estar inscrito en el catastro municipal
con matricula de poseedor, o en su defecto, (7) Acreditar prueba suficiente
que permita demostrar la calidad de poseedor en los términos señalados en
el artículo 762 del Código Civil.

12.Que verificada la información disponible en la Gerencia de Catastro de la

Gobernación de Antioquia, se evidencia que el solicitante no es propietario
del inmueble con ficha catastral número 12233255.

13.Que en cumplimiento de lo establecido en el Acuerdo 012 de 2018, a través
de los medios de convicción y sistemas de información disponibles en la
Administración Municipal se alcanza una certeza frente al no cumplimiento
de requisitos para acceder al beneficio tributario que otorga un tratamiento
especial sobre el cobro de la contribución por valorización decretada para el
municipio de Rionegro.

14. Que al no cumplir con las condiciones determinadas en la normativa aplicable
al caso la Administración tendrá que rechazar las solicitudes y declararlas
improcedentes.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTíCULO PRIMERO: Rechazar la solicitud de tratamiento especial
habitacional presentada la señora MARY LUZ GARCIA MORALES, identificada
con cédula de ciudadanía número 1.007.347.073, por no ser sujeto pasivo de la
contribución.

ARTÍCULO SEGUNDO: Reanudar el cobro de la valorización sobre la ficha
catastral número 12233255, objeto de la solicitud eon la firmeza de la presente
Resolución.

NfI: 890907317-2 / Drecclóa CatLe 49 t¡rjrnero 50 - 05 RorEero - Antfi)o.ta paltrto
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Proyectó Andrea Ballestas
Revrso Nalalia Zuluaga
Revrsó Slnón Eduardo
Aprobó Lina Maria C
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nnflCUtO TERCERO: Notificar el contenido de la presente Resolución al
solicitante, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 315 y siguientes del
Acuerdo 023 de 2018.

nnfíCULO CUARTO: Contra la presente Resolución procede como único
recurso el de reposición, que deberá interponerse por escrito ante la Secretaría
de Desarrollo Territorial del Municipio de Rionegro o quien haga sus veces, por
el interesado, su representante o apoderado debrdamente constituido, en la
diligencia de notificación personal o dentro de los diez (10) días siguientes a

ella.

ARTÍCULO QUINTO: La presente Resolución rige a partir de la firmeza de este
acto administrativo, de acuerdo con lo estipulado por el artículo 87 y

subsiguientes de la Ley 1437 de 2011.

Dado en Rionegro, Antioquia a I OS

1 7 ¡uH:m

NOTIFiOUESE Y CÚMPLASE

CARLOS AN S MEZ F NCO
Secretario de sarro Territorial

04
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"Rronegro se Valoriza'
Especiali¿adá'Rioñegro

técnicol Profesronal Esp€cial¡zado
Especlalrzadal Subsecretaria de
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12. Que verificada la información disponible en la Ventanilla Única de Registro
(VUR), se confirmó que el solicitante no aparece como propietario del bien inmueble
420-111, que se encuentra ubicado en la zona de influencia del proyecto "Rionegro
se valoriza" y por los cual eleva solicitud de Tratamiento Especial a la fecha de
expedición de la Resolucíón 939 que data del 16 de octubre de 2018; Se evidencia
que la transferencia de dominio a su nombre se realiza el 29 de enero de 2019,
fecha posterior a la Resolución Distribuidora.

13. Que después de revisar la Ventanilla Única de Registro (VUR), se verifica que
el peticionario no cumple el requisito de: "E/ solicitante debe ser e/ sujeto pasivo al
momento de la asignación de la contribución por valorización".

14. Que en cumplimiento de lo establecido en el Acuerdo 012 de 2A18, a través de
los medios de convicción y sistemas de información disponibles en la administración
municipal se alcanza una certeza frente al no cumplimiento de requisitos para
acceder al beneficio tributario que otorga un tratamiento especial sobre el cobro de
la contribución por valorización decretada para el municipio de Rionegro.

15. Que al no cumplir con las condiciones determinadas en la normativa aplicable
al caso la administración tendrá que desmeritar las solicitudes y declararlas
improcedentes.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Rechazar la solicitud de tratamiento especial habitacional,
presentadas por la señora GLORIA MARIA FLOREZ RAMIREZ, identificada con
cédula de ciudadanía número 39.445.191, por no ser sujeto pasivo de la
contribución de valorización.

ARTíCULO SEGUNDO: Reanudar el cobro de la valorización sobre la matricuta
020-111, objeto de la solicitud con la firmeza de la presente Resolución.

ARTÍCULO TERCERO: Notificar el contenido de la presente Resolucíón la señora
GLORIA MARIA FLOREZ RAMIREZ, identificada con cédula de ciudadanÍa número
39.445.191, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 315 y siguientes del
Acuerdo 023 de 2018,

ARTíCULO CUARTO: Contra la presente Resolución procede como único recurso
el de reposición, que deberá interponerse por escrito ante la Secretaría de
Desarrollo Territorial del Municipio de Rionegro o quien haga sus veces, por el
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in,"r"lrlduU @¿r"ntante o apoderado debidamente constituido, en la diligencia
de notificación personal o dentro de los diez (10) días siguientes a ella.

RnflCULO QUINTO: La presente Resolución rige a partir de la firmeza de este acto
administrativo, de acuerdo con lo estipulado por el artículo 87 y subsiguientes de la
Ley 1437,de 2011.

Dado rn'Rion"gro, a los I I ;U¡l tC:O

OTIFIQUESE Y CTJMPLASE

CARLO EZF o
Secretario de Territorial

Proyectó: Andrea Ballestas 'Rionegro se valoriza". o'
Revisó: Natalia Zuluaga
Revisór Srmón Eduardo

Profes¡onal 'Rionegro 9e valortza!^-
lécnrco/ Prolesional Espec¡alizado Alcaldia de R¡onegro.

Aprobó: L¡na Maria Caslaño Espec¡alizada/ Subsecretaria de Valorización i
Com
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13.Que en cumplimiento de lo establecido en el Acuerdo 012 de 2018, a través de
los medios de convicción y sistemas de información disponibles en la administración
municipal se alcanza una certeza frente al no cumplimiento de requisitos para
acceder al beneficio tributario que otorga un tratamiento especial sobre el cobro de
la contribución por valorización decretada para el municipio de Rionegro.

14.Que al no cumplir con las condiciones determinadas en la normativa aplicable al
caso la administración tendrá que desmeritar las solicitudes y declararlas
improcedentes.

En mérito de lo expuesto,
RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO: Rechazar la solicitud de tratamiento especial habitacional
presentadas en el término por la señora NORA ELENA GARCIA JARAMILLO,
identificada con cédula de ciudadanía número 42,891.833, por no residir en el
inmueble objeto de la solicitud.

ARTíCULO SEGUNDO: Reanudar el cobro de la valorización sobre la matrícula
020-51009, con la firmeza de la presente Resolución.

ARTÍCULO TERCERO: Notificar el contenido de la presente Resolución a la señora
NORA ELENA GARCIA JARAMiLLO, identificada con cédula de ciudadanía número
42.891.833, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 315 y siguientes del
Acuerdo 023 de 2018.

ARTíCULO CUARTO: Contra la presente Resolución procede como único recurso
el de reposición, que deberá interponerse por escrito ante la Secretaría de
Desarrollo Territorial del Municipio de Rionegro o quien haga sus veces, por el
interesado, su representante o apoderado debidamente constituido, en la diligencia
de notificación personal o dentro de los diez (10) días siguientes a ella.

lCULO QUINTO: La presente Resolución rige a partir de la firmeza de este acto
inistrativo, de acuerdo con lo estipulado por el artículo 87 y su bsiguientes de la
1437 de 2011. t f
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CARLO D
Secretario de
Proyectó. Andrea Ballestas
Revisd Natalia Zuluaga Mesa/
Revisó. Simón Eduardo
Aprobó Lrna María Castaño

FRAN
rritorial

JUr;dico Rronegro se valonza . .,
"Rionegro se valo¡iza" r*

técnicol Profesional Espeeiatrzado Alc¿6ia de Rionegro.
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debió presentar en término oportuno. (5) Al momento de la concesión del
tratamiento especial el inmueble debe tener saldo vigente por contribución
de valorización.

12.8n la medida en que el solicitante alega la condición de poseedor, debe
acreditar justamente dicha condición en relación con el inmueble por lo cual
para configurar dicha calidad debe acreditar los siguientes requisitos
especiales: (1) Estar inscrito en el catastro municipal con matrícula de
poseedor, o en su defecto, (2) Acreditar prueba suficiente que permita
demostrar la calidad de poseedor en los términos señalados en el artículo
762 y ss del Código Civil.

13. Que verificada la información disponible en la Ventanilla Única de Registro
(VUR), se evidenció que el solicitante no aparece como propietario del bien
inmueble 420-59773, que se encuentra ubicado en la zona de influencia del
proyecto "Rionegro se valoriza" y por el cual elevó solicitud de Tratamiento
Especial a la fecha de expedición de la Resolución 939 que data del 16 de
octubre de 2018.

14.Que en cumplimiento de lo establecido en el Acuerdo 0'12 de 2018, a través
de los medios de convicción y sistemas de información disponibles en la
Administración lt¡lunicipal se alcanza una certeza frente al no cumplimiento
de requisitos para acceder al beneficio tributario que otorga un tratamiento
especial sobre el cobro de la contribución por valorización decretada para el
municipio de Rionegro.

15. Que al no cumplir con las condiciones determinadas en la normativa aplicable
al caso la Administración tendrá que rechazar la solicitud y declararla
improcedente.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTfCULO PRIMERO: Rechazar la solicitud de tratamiento especial
habitacional presentada en el término por el no cumplimiento de los requisitos
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nnfiCUt-O SEGUNDO: Reanudar el cobro de la valorización sobre la matricula
objeto de la solicitud con la firmeza de la presente Resolución.

enfiCUl-O TERCERO: Notificar el contenido de la presente Resolución al
solicitante, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 315 y siguientes del
Acuerdo 023 de 2018.

ARTICULO CUARTO: Contra la presente Resolución procede como único
recurso el de reposición, que deberá interponerse por escrito ante la Secretaría
de Desarrollo Territorial del Municipio de Rionegro o quien haga sus veces, por
el interesado, su representante o apoderado debidamente constituido, en la
diligencia de notificación personal o dentro de los diez (10) días siguientes a

ella.

ARTICULO QUINTO: La presente Resolución rige a partir de la firmeza de este
acto administrativo, de acuerdo con lo estipulado por el artículo 87 y
subsiguientes de la Ley 1437 de 2411.

11 I{ ! /)ñ^A
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TIFIQUESE Y CÚf\¡PLASE

CARLOS A D FRAN o
Secretario de errito

Proyectó Catalina Arena§ OsPi
Revisó: Natalia Zuluaga Mesa/
Revisó Simón Eduardo Jaramil

,iurid¡co'Rionegro se valor¡¿a' ¿-
''Rionegro se valoriza'.qs

técn¡co/ Profes¡onal Espec¡alizado Alcaldía de Rionegro.

Aprcbó Lina Maria Castaño Especral¡zada/ Subsecretaría de VaiorizaciÓn t
Com
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htJdclpal I PBX: (57 ' 4) 520 40 60 / Cód§o PostaL (ZtP C0DE) 05¿040 4

wvrw. rionesro, gov. co / Correo electrénico : alcaldla@rlone§ro, gov. co

Número de
ldentificación

Nombre
N'de

Matricula
lnmobiliaria

Dirección
Causal de

Negación

2018151291 21.783.845
María lsmenia

GarcÍa de
Ceballos

020-59773
San

Nicolás

No es
Sujeto

Pasivo de la
Contribución

d:ftb-.

M

Radicado
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13. Que después de revisar la Ventanilla Unica de Registro (VUR), se verifica que
el peticionario no cumple el requisito de: "El solicitante debe ser el sujeto pasivo al
momento de la asignación de la contribución por valorización".

14. Que en cumplimiento de lo establecido en el Acuerdo 012 de 2018, a través de
los medios de convicción y sistemas de información disponibles en la administración
municipal se alcanza una certeza frente al no cumplimiento de requisitos para
acceder al beneficio tributario que otorga un tratamiento especial sobre el cobro de
la contribución por valorización decretada para el municipio de Rionegro.

15. Que al no cumplir con las condiciones determinadas en la normativa aplicable
al caso la administración tendrá que desmeritar la solicitud y declararla
improcedente.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTiCULO PRIMERO: Rechazar las solicitudes de tratamiento especial
habitacional, presentada en el término por el no cumplimiento de los requisitos

Radicado
Causal de

Negación

{, .'ifi

§r2$
7

^icdll¡ 
do R1oñofo

lmlf¡rx1!§

1

39.433.392

ART|CULO SEGUNDO: Reanudar el cobro de la valorización sobre la matrícula
objeto de la solicitud con la firmeza de la presente Resolución.

ART|CULO TERCERO: Notificar el contenido de la presente Resolución al
solicitante, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 315 y siguientes del
Acuerdo 023 de 2018.

ARTíCULO CUARTO: Contra la presente Resoluclón procede como único recurso
el de reposición, que deberá interponerse por escrito ante la Secretaría de
Desarrollo Territorial del Municipio de Rionegro o quien haga sus veces, por el
interesado, su representante o apoderado debidamente constituido, en la diligencia
de notificación personal o dentro de los diez (10) días siguientes a ella.

No es sujeto
pasivo de la
contribución.

Nlr: 890907317-2 / Oirecctón calte 49 l.{lrnero 50 - 05 Rtonegro - Anfloquh palacb
Mur{ctpal. / PBX: (57 r A) 52O 40 60 / Códgo postal (Zlp COOó OS¿O¿óI- 3

www.rlonegro.gov.co / Correo etectróntco: alcatdla@rtonegro.gov.co

Número de
ldentificación

N" de

Matricula
lnmobiliaria

Dirección

Luz Marina
Gutiérrez de

Echeverri
020-378

Barro
Blanco

'"ffi$ -
h_#j

2019108971- I

2019116184 r

Nombre
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nnflCULO QUINTO: La presente Resolución rige a partir de la firmeza de este acto
administrativo, de acuerdo con lo estipulado por el artículo 87 y subsiguientes de la
Ley 1437 de 2011.

Dada en Rionegro, Antioquia a lo¡ I JUN 2C20

FIoUESE Y CÚMPLASE

CARLOS F

Secretario de Des al

Proyectór Catal¡na ArEnas juridico'Rionegro ,. ,.tori.u'. &
Revrsó Nata¡ia Zuluag¿
Rev¡só Simón Eduardo
Aprobó Lina Maria Castaño

Alcaldía de Rionegro.
EspeciaIzadal Subsecretaría de Valori¿ación t

Mesa/

NIT: 89090?317-2 / Drección Catte 43 Nrjmero 50 - 05 Ronegro - Antloqula Pal.ackl

lvkrrdclpal. / PBx: (5? + a) 520 40 601CÓdlgo PostaL (ZlP CODE) 0il040. 4

www.rionegro.gov.co / Correo electrÓnico: alcatdia@rionegro'8ov'co
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"Rionegro se valoriza" y por los cuales elevaron solicitud de Tratamiento Especial a
la fecha de expedición de la Resolución 939 que data del 16 de octubre de 2018.

13. Que después de revisar la Ventanilla Unica de Registro (VUR), del Municipio de
Rionegro, se verificó que el peticionario no es sujeto pasivo de la contribución por
valorización frente al predio 020-62700.

14. Que en cumplimiento de lo establecido en el Acuerdo 012 de 2018, a través de
los medios de convicción y sistemas de información disponibles en la administración
municipal se alcanza una certeza frente al no cumplimiento de requisitos para
acceder al beneficio tributario que otorga un tratamiento especial sobre el cobro de
la contribución por valorización decretada para el municipio de Rionegro.

15. Que al no cumplir con las condiciones determinadas en la normativa aplicable
al caso la administración tendrá que desmeritar las sollcitudes y declararlas
improcedentes.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTíCULO PRIMERO: Rechazar las solicitudes de tratamiento especial
habitacional, presentadas en el término por el no cumplimiento de los requisitos

t$
q..,1.'

NO

Affira ó rl§e!ñ
hr:tñ d !r19-

Causal de
Negación

No es el suleto
pasivo de la
contribución

i

I

I

I

I

-.i

1 20191 091 65

ARTiCULO SEGUNDO: Reanudar el cobro de la valorización sobre las matrÍculas
objeto de la solicitud con la firmeza de la presente Resorución.

ART|CULO TERCERO: Notificar el contenido de la presente Resolución a los
solicitantes, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 315 y siguientes del
Acuerdo 023 de 2018.

NII: 890907J172 l Orecc$'ru Caüe 4g l,ltjrrero 50 - 05 Ronesro - Anflooub palacto
Munrcrpd / PBX: (57 . 4) 520 40 50 / CódgCI postai: 

fZtp COofl OXOaO. 3

www rionegro.§ov.co I Correo electróntco: atcatdia@rlonegro. gov. co

Radicado
Número de

ldentificación
Nombre

N'de
Matricula

lnmobiliaria
Dirección

39.433.492
Amanda del

Socorro Arias
Arias

024-62700
Vereda la

Laja

".ñF-

M

I
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RRIíCULO CUARTO: Contra la presente Resolución procede como único recurso
el de reposición, que deberá interponerse por escrito ante la Secretaría de
Desarrollo Territorial del Municipio de Rionegro o quien haga sus veces, por el
interesado, su representante o apoderado debidamente constituido, en la diligencia
de notificación personal o dentro de los diez (10) días siguientes a ella.

ART|CULO QUINTO: La presente Resolución rige a partir de la firmeza de este acto
administrativo, de acuerdo con lo estipulado por el artículo 87 y subsiguientes de la
Ley 1437 de 201 1.

Dado.en Rionegro, a lol I JUN 1020

NOTIFIOUESE Y CÚMPLASE

CARLO b EZ FRA CO
Secretario de rrol Territorial

Proyectó:
Revisó: N

¡§
atalia zuluaga

Revisól Srmón Eduardo Ja de Rione0ro
Aprobó Lina Maria Castaño Especializadal Subsecretarla de Valorizeción t

Lu¡sa Fernanda

NIT: 8909OR17-2 / Drecctón Catte 49 Nrlmero 50 - 05 Ronegro - Antloqub Pakclo
Murxclpal / FBX: (57 * 4) 5?ü 40 60 I Códlgo Postal (ZlP CODE) 0vr040 4

www.rionegro.Bov"co I Correo electrénlco; aluatdia@rionsgro,§ov.co
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NO

13.Que en cumplimiento de lo establecido en el Acuerdo 012 de 2018, a través de
los medios de convicción y sistemas de información disponibles en la administración
municipal se alcanza una certeza frente al no cumplimiento de requisitos para
acceder al beneficio tributario que otorga un tratamiento especial sobre el cobro de
la contribución por valorización decretada para el municipio de Rionegro.

14.Que al no cumplir con las condiciones determinadas en la normativa aplicable al
caso la administración tendrá que desmeritar las solicitudes y declararlas
improcedentes.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO: Rechazar las solicitudes de tratamiento especial
habitacional presentadas en el término por el no cumplimiento de los requisitos

ART|CULO SEGUNDO: Reanudar el cobro de la valorización sobre la matrÍcula
objeto de la solicitud con la firmeza de la presente Resorución.

ARTICULO TERCERO: Notificar el contenido de la presente Resolución al
solicitante, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 31S y siguientes del
Acuerdo 023 de 2018.

ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente Resolución procede como único recursoel de reposiciÓn, que deberá interponerse por escrito ante la Secretaría de
Desarrollo Territorial del Municipio de Rionegro o quien haga sus veces, por el
interesado, su representante o apoderado debidamente constituido, en la diligencia
de notificación personal o dentro de los diez (10) días siguientes a ella.

Nlr: 89090731?-2 / §recclún caüe 4g ¡exrero 50 - 0s Ronegro - Aniloqrh paiddo
Murictpal. / pBX: (§7 * 4) 520 40 60 / CódBo poeta{: {Xr COoB óSr,óao]-- 
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www.rionegro.gov.co / Correo electrónlco: atcal.dh@rlonegro.gov.co

Radicado
Número de

ldentificación
Nombre

N" de
Matricula

lnmobiliaria
Dirección

Causal de

Negación

I 2019115742 39.441.160 Sonia Edilma Garcia
Serna 64862 Calle 51 N" 54-

33 Apto. 302

No Reside
en el

predio.
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M
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nnflCUtO QUINTO: La presente Resolución rige a partir de la firmeza de este acto
administrativo, de acuerdo con lo estipulado por el artículo 87 y subsiguientes de la
Ley 1437 de2011.

Dado en Rionepro, a los 1 7 ¡Uru :0¿O

NorrriouESE Y cúr¡pmsr

CARLOS D EZF
Secretario de Territori

Proyectó 0aniel R¡vera juridico "R¡onÉgro se valoriza". L-
Revisó: Nataiia Zuluaga
Revisó Simón Eduardo Alcaldía de Rronegro
Aprobó Lina María Especlalr¿ada/ Subsscretaría de Valorización{

Nn 890907317-2 / üreccbn Cdts 49 Ñlm€ro 50 - 05 Ronegro - Antbq¡É Patado

Mur{clpal / PBX: (57 * 4) 520 40 601Có@o PostaL (ZlP CoDE) 054040. 4

www.rlonegro.Bov.co / Correo etcctrÓnico: alcatdia@rionegro.§ov.co
ffi§ffi'
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13.Que en cumplimiento de lo establecido en el Acuerdo 012 de 2018, a través de
los medios de convicción y sistemas de información disponibles en la administración
municipal se alcanza una certeza frente al no cumplimiento de requisitos para
acceder al beneficio tributario que otorga un tratamiento especial sobre el cobro de
la contribución por valorización decretada para el municipio de Rionegro.

14.Que al no cumplir con las condiciones determinadas en la normativa aplicable al
caso la administraciÓn tendrá que desmeritar las solicitudes y declararlas
improcedentes.

En mérito de lo expuesto,
RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: Rechazar la solicitud de tratamiento especial habitacional
presentadas en el término por la señora LUZ MARIA RENDON RESTREPO,
identiflcada con cédula de ciudadanía número 39.436.178, por no residir en el
inmueble objeto de la solicitud.

ARTíCULO SEGUNDO: Reanudar el cobro de la valorización sobre la matrícula
020-24656, con la firmeza de la presente Resolución.

ARTíCULO TERCERO: Notificar el contenido de la presente Resolución a la señora
LUZ MARIA RENDON RESTREPO, identificada con cédula de ciudadanía número
39.436.178, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 315 y siguientes del
Acuerdo 023 de 2018.

ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente Resolución procede como único recurso
el de reposición, que deberá interponerse por escrito ante la Secretaría de
Desarrollo Territorial del Municipio de Rionegro o quien haga sus veces, por el
interesado, su representante o apoderado debidamente constituido, en la diligencia
de notificación personal o dentro de los diez ('10) días siguientes a ella.

ARTÍCULO QUIN
administrativo, de

To: La presente Resolución rige a partir de la firrmeza de este acto

Ley 143 7 e 201
rdo con lo estipulado por el artículo 87 y subsiguientes de la
§ "¡ i1 ¡r I ":l')f 1

NOTIFíOÚTST Y CÚMPLASE

CARL F CO
Secretario d lo Te
Prcyecló And!'ea 'Rionegro se valori¿a". ,¡

'Rionegro se valor¡¿a"r; ,
Reviso Nata|a
Revisó Sirnón Ed
Aprobór Lina Maria

técnicc'i Profesionai Espec¡atizado
/Profes¡onal Especiall¿ada/ Subsecretaria de

AlcaldÍá de R¡onegro
Valoñzacrónt_

Nlr 89090R'1?-2 I Drreccrón: catte 49 r',úmero s0 - 08 RoreEr-o - Anuoquh paiéch
Murddpar / p8x: (57 * 4) 520 a0 50 / códrgo eostat frie cooeJ os+or+ól- 
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1 r JUti 2ü2ü 14.Que al no cumplir con las condiciones
determinadas en la normativa aplicable al caso la administración tendrá que
desmeritar las solicitudes y declararlas improcedentes.

En mérito de lo expuesto,
RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: Rechazar la solicitud de tratamiento especial presentada en
el término por la señora CATALINA GALEANO ORDOÑEZ, identificada con cédula
de ciudadanía número 1.128.281.352, toda vez que el inmueble con matrícula
inmobiliaria número 02A47186 no esta comprendido entre los estratos 1 al 4.

ARTíCULO SEGUNDO: Reanudar el cobro de la valorización sobre la matrícula
02A-47186, objeto de la solicitud con la firmeza de la presente Resolución.

ARTICULO TERCERO: Notificar el contenido de la presente Resolución a la señora
CATALINA GALEANO ORDOÑEZ, identificada con cédula de ciudadanía número
1.128.281.352, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 315 y siguientes del
Acuerdo 023 de 2018,

ARTICULO CUARTO: Contra la presente Resolución procede como único recurso
el de reposición, que deberá interponerse por escrito ante la SecretarÍa de
Desarrollo Territorial del fi¡lunicipio de Rionegro o quien haga sus veces, por el
interesado, su representante o apoderado debidamente constituido, en la diligencia
de notificación personal o dentro de los diez (10) días siguientes a ella.

ARTíCULO QUINTO: La presente Resolución rige a partir de la firmeza de este acto
administrativo, de acuerdo con lo estipulado por el articulo 87 y subsiguientes de la
Ley '1437 de 2011.

ARTÍCULO SEXTO: En la medida en que el presente acto administrativo comprende
una pluralidad de contribuyentes, para todos los efectos legales la notificación, la
firmeza y la ejecutividad se predica respecto de cada contribuyente individualmente
considerado

,

Dado en
fu{q§,t?PrE Y .úMPLASE

CARLO MEZ FRANCO
Secretario de llo Territorial

Proyectó Aodrea
Revrsó. Natal¡a Zuluaga
Revisó: Simón Eduardo
Aprobó. Lrna María

Pereira "Rionegro se valoriza' " )

Alcaldia de Rionegro.
Especializada/ Subge«etaria de Valorizaciónf

NfTr §9CI§07317-2 / Dreccñn Calte 49 N{lmero §0 - 05 Ronegro - Antloquh Palado
Mur{clpat / PBX : (El + +) 520 40 60 / Código postaL (¿F C0DE) 054040 3

www.rlonegro.gov.co / Correo electrónlco: atcatdia@rlonegro'8ov.co
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12' Que, verificada la información disponible en la Ventanilla única de Registro(VUR), se confirmÓ que el solicitante aparece como propietario de los bienesinmuebles que se encuentran ubicados en la zona de influencia del proyecto"Rionegro se valoriza" y por los cuales elevaron solicitud de Tratamiento Especial ala fecha de expedición de la Resolución 939 que data áel 16 de octubre de 201g.

14. Que- en cumplimiento de lo establecido en el Acuerdo 012 de 2O1g,a través de
fos medios de convicciÓn y sistemas de información disponibles en la administración
municipal se alcanza una certeza frente ar no cumprimiento de ,áqririto. pr,
acceder al beneficio tributario que otorga un tratamienio especial sobré el cobro dela contribución por varorización decretJda para er municipio de Rionugio.

15. Que una vez revisado er sistema de consurta der proyecto (sArMyR), seevidencia que la contribución de valorización del inmueble relacionado fuecancelada en su totalidad, evidenciándose que no hay saldo pendiente que pueoa
ser beneficiado con tratamiento especial, y que constituye una de las condicionespara ser beneficiario del mísmo.

16' Que al no cumplircon las condiciones determinadas en la normatíva aplicableal caso la administración tendrá que desmeritar las solicitudes y declararlas
improcedentes.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTíCULo PRIMERo: Rechazar las solicitudes de tratamiento especialhabitacional, presentada por el señor JoHN JosEpH HALLORAN, identificado concédula de extranjería nÚmero 390.424, por pago total de la contribución devalorización del inmuebre con matrícura inmobíliaria número 020-ssggg.

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar el contenido de la presente Resolución alsolicitante, de conformidad con lo dispuesto en el artÍculo 31S y siguLntes delAcuerdo 023 de 2018.

ARTÍCulo TERCERo: Contra la presente Resolución procede como único recursoel de reposiciÓn, que deberá interponerse por escrito ante la Secretaría deDesarrollo Territorial del Municipio de Rionegio o quien haga sus veces, por elinteresado, su representante o apoderado debidamente constñuido, en la diligencia
de notificación personal o dentro de los diez (10) días siguientes a ella.

Nlr: 89090817-2 / CIreccsn c¡d"te 49 ¡lfrero 50 - 05 Roregro - An@Ja patach
Mur{c}pat / PBx: (57 + 4) n0 40 60 / Códtgo posral (Ztp COOó OS¿O¿OI- 
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presente Resolución rige a partir de la firmeza de este
r el artículo 87 Y subsiguientes
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NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE

FRAN
e rritorial

a
'Rionegro se valoriza'. i j

"Rionegro se valoriza'!4
técnrco/ Prole§ional Especializado Alcaidla de Rioneqro.

Especializadal Subsecretaría de Valorizaciónt

CARLOS
Secretari

D
ode

Aprobó: Lina María Castaño

Ntt: 890907j',1?-2 / DlreccÉn catLe 49 l{lnero 50 - 05 Roneqro_- Anüoq.{a Pdado

Ur.*clpatl pU: (57 + 4) 520 40 50 I Códtgo ffiáL (ZlP C0D0 0ry¡040 4

urww,rbnegro.Sov.co / Correo electrénko: a[caldla@rlonesro'BoY'co

.ffi-.

M §sffi?.'

it



Vatrorie c§ó RIOND€RO
¡urr{fi avanta{tu¡s fitds

!H:.
[§s;'l:r r.6".,i i'

§
i 2d 6

Rionogro
sr: valori,,a Affil.nRbqm

gtr*3:c,:¡§:*r

? / "lu¡¡ zoz0

13.Que en cumplimiento de lo establecido en el Acuerdo 012 de 2018, a través de
los medios de convicción y sistemas de información disponibles en la administración
municipal se alcanza una certeza frente al no cumplimiento de requisitos para
acceder al beneficio tributario que otorga un tratamiento especial sobre el cobro de
la contribución por valorización decretada para el municipio de Rionegro.

14.Que al no cumplir con las condiciones determinadas en la normativa aplicable al
caso la administraciÓn tendrá que desmeritar las solicitudes y declararlas
improcedentes.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO: Rechazar las solicitudes de tratamiento especial
habitacional presentadas en el término por el no cumplimiento de los requisitos

ARTICULO SEGUNDO: Reanudar el cobro de la valorización sobre la matricuta
objeto de la solicitud con la firmeza de la presente Resolución.

ARTICULO TERCERO: Notificar el contenido de la presente Resolución al
solicitante, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 315 y siguientes del
Acuerdo 023 de 2018.

ARTICULO CUARTO: Contra la presente Resolución procede como único recurso
el de reposición, que deberá interponerse por escrito ante la Secretaría de
Desarrollo Territorial del Municipio de Rionegro o quien haga sus veces, por el
interesado, su representante o apoderado debidamente constituido, en la diligencia
de notificación personal o dentro de los diez (10) días siguientes a ella.

Nn 890907317-2 / Drecclón:cal.te 49 l\tfnero 50 - 05 Ronegro - Anfloquh Pal¡do
Murlclpal / Pffi: (57 * 4) 520 40 60 I Códlgo PostaL fZlP CODE) 054U40. 3

www.rlonegro.Bov.co / Correo etectrónlco: alcaldla§rlonegro.gov.co

NO Radicado
Número de

ldentificación
Nombre

N" de

Matricula
lnmobiliaria

Dirección
Causal de
Negación

I 2019113248 71,451.322 Gustavo Alberto
Serna Mejía

43401 Carrera 53D N'
604-19

No Reside
en el

predio.
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ARTICULO QUINTO: La presente Resolución rige a partir de la firmeza de este acto
administrativo, de acuerdo con lo estipulado por el artículo 87 y subsiguientes de la
Ley 1437 de2011.

Dado en Ribnegro, a los ? "'Jüil{,&A

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE

MEZ
Secretario de Territorial

Proyectó: Daniel Rivera
Revisó: Natalia Zuluaga
Revisó: Simón Eduardo AlcaldÍa de Rionegro.
Aprobó Lina MarÍa Especializadai Subsecretarf a de Valorización L
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13,Que en cumplimiento de lo establecido en el Acuerdo 012 de 2018, a través de
los medios de convicción y sistemas de información disponibles en la administración
municipal se alcanza una certeza frente al no cumplimiento de requisitos para
acceder al beneficio tributario que otorga un tratamiento especial sobre el cobro de
la contribución por valorización decretada para el municipio de Rionegro.

'l4.Que al no cumplir con las condiciones determinadas en la normativa aplicable al
caso la administración tendrá que desmeritar las solicitudes y declararlas
improcedentes.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE;

ARTíCULO PRIMERO: Rechazar las solicitudes de tratamiento especial
habitacional presentadas en el término por el no cumplimiento de los requisitos

N" Radicado

ARTICULO SEGUNDO: Reanudar el cobro de la valorización sobre la matrícula
objeto de la solicitud con la firmeza de la presente Resolución.

ARTICULO TERCERO: Notificar el contenido de la presente Resotución al
solicitante, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 315 y siguientes del
Acuerdo 023 de 2018.

ARTíCULO CUARTO: Contra la presente Resolución procede como único recurso
el de reposición, que deberá interponerse por escrito ante la Secretaría de
Desarrollo Territorial del Municipio de Rionegro o quien haga sus veces, por el
interesado, su representante o apoderado debidamente constituido, en la diligencia
de notificación personal o dentro de los diez (10) días siguientes a ella.

NIT: 890907317-2 / Dlreccún Calle 49 lllr]nero 50 - 05 Roflegro - Añtoq.da Pat¡clo
Mursclpat / PBX: (57 r 4) 520 4U 60 I Códgo Postal (ZF CODo 0il040. 3

www.rionegro"tov.co / Correo etectrónlco: alcaldia§rlonegro.gov.co

Número de

ldentificación
Nombre

N" de
Matricula

lnmobiliaria
Dirección

Causal de

Negación

1
2019105074 25.987,349 Aracely lsabel Ortiz

Ricardo 55288 Carrera 55AD
N" 148-84 Apto

102

No Reside
en el

predio.
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ARTICULO QUINTO: La presente Resolución rige a partir de la firmeza de este acto
administrativo, de acuerdo con lo estipulado por el artículo 87 y subsiguientes de la
Ley 1437 de 20'11.

Dado en Rionegro, a los 1 7 JUN 2ü3

NOTIFiOUESE Y CÚMPLASE

CARL EZ FRA o
Secretario de

Proyectó: Daniel Rivera
Revisó: Natalia Zuluaga
Revisó: Srmón Eduardo

T

"Rionegro se valoriza'ln -
técnico/ Prof6sional Especializado Alcaldia de Rionegro.

Aprobó: Lina Maria Espec¡alizada/ §ubsecretaria de Vaiori¿ación {
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1 7 JUN 231ñ

establece "La persona que atiende la visita es una herntana del propietario quien afirma que el
propietario no vive en la propiedad, vía telefónica se habla con el propietario, quien confirma dicha
información, aparte el asegura tener huerta casera, la casa esfá en alquiter" se verifica que los
peticionarios no cumplen el requisito de: "El propietario o poseedor debe habitar el inmueble
o éste debe sersu domicilio permanente".

13. Que en cumplimiento de lo establecido en el Acuerdo 012 de 2A18, a través de
los medios de convicción y sistemas de información disponibles en la administración
municipal se alcanza una certeza frente al no cumplimiento de requisitos para

acceder al beneficio tributario que otorga un tratamiento especial sobre el cobro de
la contribución por valorización decretada para el municipio de Rionegro.

14. Que al no cumplir con las condiciones determinadas en la normativa aplicable
al caso la administración tendrá que desmeritar las solicitudes y declararlas
improcedentes.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: Rechazar las solicitudes de tratamiento especial
habitacional presentadas en el término por el no cumplimiento de los requisitos

ARTÍCULO SEGUNDO: Reanudar el cobro de la valorización sobre las matrículas
objeto de la solicitud con la firmeza de la presente Resolución,

ARTíCULO TERCERO: Notificar el contenido de la presente Resolución a los
solicitantes, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 315 y siguientes del
Acuerdo 023 de 2018.

Causal de

Negación

No Reside
en el

ro
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NO Radicado
Número de

ldentificación
Nombre

N" de

Matricula
lnmobiliaria

Dirección

201816681 9I 15.424.560
Juan Bautista Franco

Henao 020-44067
Vereda Galicia

- Flor Alta
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Proyectó Luisa Echeverl
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nnfíCUt-O CUARTO: Contra la presente Resolución procede como único recurso
el de reposición, que deberá interponerse por escrito ante la Secretaría de
Desarrollo Territorial del Municipio de Rionegro o quien haga sus veces, por el
interesado, su representante o apoderado debidamente constituido, en la diligencia
de notificación personal o dentro de los diez (10) días siguientes a ella.

ARTICULO QUINTO: La presente Resolución rige a partir de la firmeza de este acto
administrativo, de acuerdo con lo estipulado por el artículo 87 y subsiguientes de la
Ley 1437 de2011.

Dado en Rionegro, a los 1 7 tut't 2020

NOTIFIOUESE Y CÚMPLASE

CAR

Revisó Natalia
Reviso Simón

L

Zuluaga
Eduardo

EZ

/Componente juridico "R¡oñegro se vator¡2a".,L. 6
iurídica "Rionegro se valoriza'. ¡,<--

técnico/ Profesionat Especial¡zado Alcaldía de Rionegro.
Aprobó. Lina Maria C Especial¡zada/ sub§ecfetaría de valorizaciÓnt

NtT: 89090731?-2 / Dlrecclón: Catte 49 Núrrero 50 - 05 Rone3ro - AntbqL{a Palaclo

lviunrcrpaL / PBX : (57 . 4) 520 40 60 / Código Postal.: (ZlP CoD[) 0y+040. 4
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establece "La persona que atiende la visita afirma que la propietaria no vive en el predio, está en
alqttiler" se verifica que los peticionarios no cumplen el requisito de: "Et propietario o
poseedor debe habitar el inmueble o ésfe debe ser su domicilio permanente".

13. Que en cumplimiento de lo establecido en el Acuerdo 012 de 2018, a través de
los medios de convicción y sistemas de información disponibles en la administración
municipal se alcanza una certeza frente al no cumplimiento de requisitos para
acceder al beneficio tributario que otorga un tratamiento especial sobre el cobro de
la contribución por valorización decretada paru el municipio de Rionegro.

14. Que al no cumplir con las condiciones determinadas en la normativa aplicable
al caso la administración tendrá que desmeritar las solicitudes y declararlas
improcedentes.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

ARTiCULO PRIMERO. Rechazar las solicitudes de tratamiento especial
habitacional presentadas en el término por el no cumplimiento de los requisitos

ARTICULO SEGUNDO: Reanudar el cobro de la valorización sobre las matrículas
objeto de la solicitud con la firmeza de la presente Resolución.

ARTICULO TERCERO: Notificar el contenido de la presente Resolución a los
solicitantes, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 315 y siguientes del
Acuerdo 023 de 2018.

Causal de

Negación

No Reside
en el

Radicado
Número de

ldentificación
Nombre

N" de
Matricula

lnmobiliaria
Dirección

1 2018150566 39.454.046
María Cecilia Santa

García

Ficha
1 23391 95

Vereda Galicia
Parte Baja

o{.R¡-

\w

,

NO

I

I
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eRfiCUt-O CUARTO: Contra la presente Resolución procede como único recurso
el de reposición, que deberá interponerse por escrito ante la Secretaría de
Desarrollo Territorial del Municipio de Rionegro o quien haga sus veces, por el
interesado, su representante o apoderado debidamente constituido, en la diligencia
de notificación personal o dentro de los diez (10) días siguientes a ella.

ARTICULO QUINTO: La presente Resolución rige a partir de la firmeza de este acto
administrativo, de acuerdo con lo estipulado por el artículo 87 y subsiguientes de la
Ley 1437 de 201 1.

Dado en Rionegro, a los 4"?I l! llr 4ñ*n
JUty ¿v¿U

NOTIFIQUESE Y CÚN¡PMST

CARL MEZ F co
Secretario de T rial

Proyectó: Lu¡sa Fernanda /Componente jurid¡co 'Rionegro se ,atoriza". J É
Revisó. Nataha Zuluaga
Revrsó: Simón Eduardo Alcaldía de Rionegro.
Aprobó: Lrna Maria Ramire¿ Especlali¿ada/ Subsecretaria d6 Valorización(

Nn 89090811-2 I Dlrecclón: Caite 49 l..lrjrrsm 50 - 05 Honesro - Aflfloouta Palacb
l,turrdpal, / PBX : (57'4) 520 40 60 / Có4o po§taL (Zlp COOE) 05ll040.' 4

www.rione3ro.Bov.co I Correo etectrónico: atcatdia§rionegro,gov.co
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Causal de

Negación

1¿s*
17JUN

"Rionegro se valoriza" y por los cuales elevaron solicitud de Tratamiento Especial a
la fecha de expedición de la Resolución 939 que data del 16 de octubre de 2018.

'13. Que después de revisar la Ventanilla Única de Registro (VUR), del Municipio de
Rionegro, se verificó que el peticionario no es sujeto pasivo de la contribución por
valorización frente al predio 020-46015.

14. Que en cumplimiento de lo establecido en el Acuerdo 012 de 2018, a través de
los medios de convicción y sistemas de información disponibles en la administración
municipal se alcanza una certeza frente al no cumplimiento de requisitos para
acceder al beneficio tributario que otorga un tratamiento especial sobre el cobro de
la contribución por valorización decretad a parc el municipio de Rionegro,

15. Que al no cumplir con las condiciones determinadas en la normativa aplicable
al caso la administración tendrá que desmeritar las solicitudes y declararlas
improcedentes.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTiCULO PRIMERO: Rechazar las solicitudes de tratamiento especial
habitacional, presentadas en el término por el no cumplimiento de los requisitos

N"

1 2019116129

ARTÍCULO SEGUNDO: Reanudar el cobro de la valorización sobre las matrículas
objeto de la solicitud con la firmeza de la presente Resolución.

ARTíCULO TERCERO: Notificar el contenido de la presente Resolución a los
solicitantes, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 315 y siguientes del
Acuerdo 023 de 2018.

No es el sujeto
pasivo de la
contribución

ret¡si!
I ro"n' l

)*1

NIT: 89090R17-2 / Dfxctdn: Catle 49 t$rnero 50 - 08 Rofteero - Anflooda pataclo
tvlurrdpal / PBX: (57 .4) §20 40 60 / códgo postat fztp cooÉ) osao+o 3

www. rionegro 
" 
gov. co I Correo etectrónico: atcaldias rionegro. gov. co

Radicado
Número de

ldentificación
Nombre

N'de
Matricula

lnmobiliaria
Dirección

39.430.770
Martha Ligia

Estrada
Morales

020-46015
Mall

Llanogrande
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ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente Resolución procede como único recurso
el de reposición, que deberá interponerse por escrito ante la Secretaría de
Desarrollo Territorial del Municipio de Rionegro o quien haga sus veces, por el
interesado, su representante o apoderado debidamente constituido, en la diligencia
de notificación personal o dentro de los diez (10) días siguientes a ella.

ART|CULO QUINTO: La presente Resolución rige a partir de la firmeza de este acto
administrativo, de acuerdo con lo estipulado por el artículo 87 y subsiguientes de la
Ley 1437 de 2011.

Dado en R'ionegro, a los
1 7 JUN:020

NOTIFiOUESE Y CÚilllPLASE

CA D ÉZF CO
Secretario de Territorial

Proyeció. Luisa Fernanda lurldico "Rlonegro s¿ vator¡2a". l 6
Revrsó Natalia Zuluaga
Revrsó S¡món Eduardo

Jurídica 'Rionegro se valo¡"iza'.Lr -
técnicol Profesronal Especlalizado Alcáldia de Rronegro

Aprobó Lrna Maria Caslaño mi Espec¡alr¿adai Subsecretaria de Valorizaciór{
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establece "El señor Jhon Jairo informa que no vive en ta propiedad. Tiene 5 inquilinos, élvive on
la casa de su madre" se verifica que los peticionarios no cumplen el requisito de: "et
propietario o poseedor debe habitar el inmueble o ésfe debe ser su domicitio permanente".

13. Que en cumplimiento de lo establecido en el Acuerdo 012 de 2018, a través de
los medios de convicción y sistemas de información disponibles en la administración
municipal se alcanza una certeza frente al no cumplimiento de requisitos para
acceder al beneficio tributario que otorga un tratamiento especial sobre el cobro de
la contribución por valorización decretada paru el municipio de Rionegro.

'14. Que al no cumplir con las condiciones determinadas en la normativa aplicable
al caso la administración tendrá que desmeritar las solicitudes y declararlas
improcedentes.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

ARTiCULO PRIMERO: Rechazar las solicitudes de tratamiento especial
habitacional presentadas en el término por el no cumplimiento de los requisitos

ARTíCULO SEGUNDO: Reanudar el cobro de la valorización sobre las matrículas
objeto de la solicitud con la firmeza de la presente Resolución.

ARTÍCULo TERCERO: Notificar el contenido de la presente Resolución a los
solicitantes, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 315 y siguientes del
Acuerdo 023 de 2018,

Causal de

Negación

No Reside
en el
redio

NO Radicado
Número de

ldentificación
Nombre

N'de
Matricula

lnmobiliaria
Dirección

1 15.428.419 John Jairo Arias l\¡1arín
Ficha

1 088049 Vereda Galicia
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nnfiCUl-O CUARTO: Contra la presente Resolución procede como único recurso
el de reposición, que deberá interponerse por escrito ante la SecretarÍa de

Desarrollo Territorial del Municipio de Rionegro o quien haga sus veces, por el

interesado, su representante o apoderado debidamente constituido, en la diligencia
de notificación personal o dentro de los diez (10) dias siguientes a ella.

ARff CULO QUINTO: La presente Resolución rige a partir de la firmeza de este acto
administrativo, de acuerdo con lo estipulado por el artículo 87 y subsiguientes de la
Ley 1437 de 201 1.

Dado en Rionpgro, a los

1 tr ;ut¡ zoen

NOTI FíO U ESE Y CÚIr¡PI-RST

CARLOS AND S IVIEZ FRANCO
Secretario de Territorial

Proyecto. Lu¡sa
Revlso Natalia

vatonza'. tr F
Zuluaga

técn¡coi Profesional Espec¡alizado Alcaldía de RionegroRevisó. Simón Eduardo
Espec¡alizadai SLjbsecretaria de ValorlzacióntAprobó: L¡na María Ramírez

NII: 89U90731f-2 / ürecclón: Catl.e 49 l'lCnrero 50 - 05 Rionegro - AntbquE Pal'ach

Mur{clpat / PBX: (57 * 4) 5?0 40 60 / Códgo PostaL f¿P CODE) g5Á040 4
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debió presentar en término oportuno. (5) Al momento de la concesión del
tratamiento especial el inmueble debe tener saldo vigente por contribución
de valorización.

12.8n la medida en que el solicitante alega la condición de poseedor, debe
acreditar justamente dicha condición en relación con el inmueble por lo cual
para configurar dicha calidad debe acreditar los siguientes requisitos
especiales: (1) Estar inscrito en el catastro municipal con matrícula de
poseedor, o en su defecto, (2) Acreditar prueba suficiente que permita
demostrar la calidad de poseedor en los términos señalados en el artículo
762 y ss del Código Civil.

13,Que verificada la información disponible en la Ventanilla Única de Registro
(VUR), se evidenció que el solicitante no aparece como propietario del bien
inmueble 020-19083, que se encuentra ubicado en la zona de influencia del
proyecto "Rionegro se valoriza" y por el cual elevó solicitud de Tratamiento
Especial a la fecha de expedición de la Resolución 939 que data del 16 de
octubre de 2018.

14. Que en cumplimiento de lo establecido en el Acuerdo 012 de 2018, a través
de los medios de convicción y sistemas de información disponibles en la
Administración Municipal se alcanza una certeza frente al no cumplimiento
de requisitos para acceder al beneficio tributario que otorga un tratamiento
especial sobre el cobro de la contribución por valorización decretada para el
municipio de Rionegro.

15. Que al no cumplir con las condiciones determinadas en la normativa aplicable
al caso la Administración tendrá que rechazar la solicitud y declararla
improcedente.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTfCULO PRIMERO: Rechazar la solicitud de tratamiento especial
habitacional presentada en el término por el no cumplimiento de los requisitos

NII: 890907317-2 / Drecctón cd.te 4g t'{fnero 50 - 05 Roregro - Antroq.da patado
[turrdpal/ PBX: (57 + 4) 820 4r] 60 / códrgo posrar- (zlp cooE) os+o+ól- 
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nnflCULO SEGUNDO: Reanudar el cobro de la valorización sobre la matrícula
objeto de la solicitud con la firmeza de la presente Resolución.

ARTICULO TERCERO: Notificar el contenido de la presente Resolución al

solicitante, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 315 y siguientes del
Acuerdo 023 de 2018.

ARTICULO CUARTO: Contra la presente Resolución procede como único
recurso el de reposición, que deberá interponerse por escrito ante la Secretaría
de Desarrollo Territorial del Municipio de Rionegro o quien haga sus veces, por

el interesado, su representante o apoderado debidamente constituido, en la
diligencia de notificación personal o dentro de los diez (10) dias siguientes a

ella.

ARTICULO QUINTO: La presente Resolución rige a partir de la firmeza de este

acto administrativo, de acuerdo con lo estipulado por el artículo 87 y

subsiguientes de la Ley 1437 de 2011.

Dado en Rionegro,$ uiaalos ?7tu¡l ¿ozn

NOTIFIOUESE Y CÚMPLASE

CARLOS D I\AEZ F o
Secretario de D Territori

Proyectó Catalina Arenas ¡ur¡dico "Rionegro se u"tori.a". á
Revisó: Natalia Zuluaga Lider ica 'Rronegro se valoriza'.r - l
Revisó Srmón Eduardo Ja !écnico/ Prof esional Especlalizado Alcaldía de Rionegro

Aprobó. Lrna Maria Castaño Espec'alizadal Subsecretaria de ValorlzacróT-

Ntr: 89090?317-2 / DlrecciÓn: catle 49 l.&]mero 5O - 05 R!_onegro - Antb+Ia Patóclo

uudápuiDsx : (5? t 4) 520 40 60 I Códlgo Postal (ZlP CoDE) 0vt040' 4

www.rbnegro.Süv.co / Correo eiectrÓnlcol alcatdla@rionegro'gov'co

Radicado
Número de

ldentificación
Nombre

N" de
Matricula

lnmobiliaria
Dirección

Causal de

Negación

2018167963 15.427.223
Jesús Emilio

Sánchez
Vallejo

020-1 9083 SD

No es

Sujeto
Pasivo de la
Contribución
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debió presentar en término oportuno. (5) Al momento de la concesión del
tratamiento especial el inmueble debe tener saldo vigente por contribución
de valorización.

12,8n la medida en que el solicitante alega la condición de poseedor, debe
acreditar justamente dicha condición en relación con el inmueble por lo cual
para configurar dicha calidad debe acreditar los siguientes requisitos
especiales: (1) Estar inscrito en el catastro municipal con matrícula de
poseedor, o en su defecto, (2) Acreditar prueba suficiente que permita
demostrar la calidad de poseedor en los términos señalados en el articulo
762 y ss del Código Civil.

13.Que verificada la información disponible en la Ventanilla Única de Registro
(VUR), se evidenció que el solicitante no aparece como propietario del bien
inmueble 020-19083, que se encuentra ubicado en la zona de influencia del
proyecto "Rionegro se valoriza" y por el cual elevó solicitud de Tratamiento
Especial a la fecha de expedición de la Resolución 939 que data del 16 de
octubre de 2018.

14. Que en cumplimiento de lo establecido en el Acuerdo 012 de 2018, a través
de los medios de convicción y sistemas de información disponibles en la
Administración Municipal se alcanza una certeza frente al no cumplimiento
de requisitos para acceder al beneficio tributario que otorga un tratamiento
especial sobre el cobro de la contribución por valorización decretada para el
municipio de Rionegro.

15. Que al no cumplir con las condiciones determinadas en la normativa aplicable
al caso la Administración tendrá que rechazar la solicitud y declararla
improcedente,

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTíCULO PRIMERO: Rechazar la solicitud de tratamiento especial
habitacional presentada en el término por el no cumplimiento de los requisitos

Nn 89090R17-2 / Dreccjó{-x Catte 49 ¡lt]np"o 50 - 05 Flonegro - Anfloqula parario
Murlctpal / PBX: (5? * 4) 520 40 60 i Códrgo rostaU (Zre COOü O54O¿ó.'- 
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Rnf iCULO SEGUNDO. Reanudar el cobro de la valorización sobre la matrícula
objeto de la solicitud con la firmeza de la presente Resolución.

ARTiCULO TERCERO: Notificar el contenido de la presente Resolución al

solicitante, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 315 y siguientes del
Acuerdo 023 de 2018.

ARTICULO CUARTO: Contra la presente Resolución procede como único
recurso el de reposición, que deberá interponerse por escrito ante la Secretaria
de Desarrollo Territorial del titlunicipio de Rionegro o quien haga sus veces, por
el interesado, su representante o apoderado debidamente constituido, en la
diligencia de notificación personal o dentro de los diez (10) dias siguientes a

ella.

ARTICULO QUINTO: La presente Resolución rige a partir de la firmeza de este
acto administrativo, de acuerdo con lo estipulado por el aüículo 87 y
subsiguientes de la Ley 1437 de 2A11.

Dado en Rionegro, eAntioquia a los I 7 JUN 20:3

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE

CAR L, EZ FRA co
Secretario de lo Territo

Proyectó. Catalina Arena Ospinarc ponente lur¡dico'Rionegro se valoriza' J
Revisó; Natalia Zuluaga
Rev¡sór Srmón Eduardo

Lider Rionegro §e vaiortza".B.
técnicol Profes¡onal Espeqalizado Alcaldia de Rioñegro.

Aprobó: Lrna Maria C Especializadal Subsecretaria de Valorizaciónt

Nl'I: 89090?317-2 / Drecclón Catte 49 NÚmero 50 - 05 Roregrq - Antloqr"da Patackl

¡,ru''*irp"t I PBX: (57 + 4) 520 40 60 / Códlgo Postal fZlP CODE) 0540/10 4

www.rionegro.Sov.co / Correo etectrónlco: alcatdia@rionegro'8ov'co

Radicado
Número de

ldentificación
Nombre

N" de
Matricula

lnmobiliaria
Dirección

Causal de

Negación

2418167964 15.429.747
John Jairo
Sánchez
Vallejo

020-1 9083 SD

No es
Sujeto

Pasivo de la
Contribución
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13.Que en cumplimiento de lo establecido en el Acuerdo 012 de 2018, a través de
los medios de convicción y sistemas de información disponibles en la administración
municipal se alcanza una certeza frente al no cumplimiento de requisitos para
acceder al beneficio tributario que otorga un tratamiento especial sobre el cobro de
la contribución por valorización decretada para el municipio de Rionegro.

14.Que al no cumplir con las condiciones determinadas en la normativa aplicable al
caso la administración tendrá que desmeritar la solicitud y declararla improcedente.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Rechazar la solicitud de tratamiento especial habitacional
presentada en el término por el no cumplimiento de los requisitos

RrotwRo
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Dirección

Ailidh * RFwo
5*:*-:¡.:r!

Causal de

Negación

No Reside
en el predio

ARTíCULO SEGUNDO: Reanudar el cobro de la valorización sobre la matrícula
objeto de la solicitud con la firmeza de la presente Resolución.

ARTíCULO TERCERO: Notificar el contenido de la presente Resolución a los
solicitantes, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 315 y siguientes del
Acuerdo 023 de 2018.

ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente Resolución procede como único recurso
el de reposición, que deberá interponerse por escrito ante la Secretaría de
Desarrollo Territorial del Municipio de Rionegro o quien haga sus veces, por el
interesado, su representante o apoderado debidamente constituiAo, en la diligencia
de notificación personal o dentro de los diez (10) días siguientes a ella.

Nlr: 890907J17-2 / oreccb¡: c{!e a9 r{irrpro s0 - 05 Roregro - Anuoqrrh patacro
Murrcpat / p8x: (57 . 4) 520 40 so r c40 posiar: grp cooñ ó«0.*ól-" 

' *"' 
3

wwu rionegro. gov. co / Correo eiectrónico : alcatdia@ rionegro. gov. co

Radicado
Número de

ldentificación
Nombre

N" de
Matricula

lnmobiliaria

2019101425 431A4.929 Arlety Pérez Rivera 420-42897
SD
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RRfíCULO QUlNTO: La presente Resolución rige a partir de la firmeza de este acto
administrativo, de acuerdo con lo estipulado por el artículo 87 y subsiguientes de la
Ley 1437 de 201 1.

Dado en Rionegro, Antioquia a los

'! 7 JUN 2020

NOTIFiOUESE Y CÜUPMSE

CA MEZ F
Secretario de llo Territorial

Proyectó Catalina Ospina "Rionegro se u"lorir"'*J-
Revrsó: Nalalia Zuluagg
Revrsó: Srmón Eduardo

'Rionegro se valori¿4".1{*
técnicol Profes¡onal Espec¡ali¿ado AlcaldÍa de R¡onegro.

Aprobó: Lina Maria /Profesional Especializada/ Subsecretaria de Valorizacióni.
illc/

Nlfr 890907317-2 / ürecclÓrx Gtl'e 49 Núrrero 50 - Q5-Rgryqro 
- AntkrqLxa Pat¡do
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la solicitud de tratamiento especial
por el no cumplimiento de los requisitos
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debió presentar en término oportuno. (s) Ar momento de la concesión del
tratamiento especial el inmueble debe tener saldo vigente por contribución
de valorización.

12.En la medida en que el solicitante alega la condición de poseedor, debe
acreditar justamente dicha condición en relación con el inmueble por lo cual
para configurar dicha calidad debe acreditar los siguientes requisitos
especiales: (1) Estar inscrito en el catastro municipai con matrícula de
poseedor, o en. su defecto, (2) Acreditar prueba suficiente que permita
demostrar la calidad de poseedor en los términos señalados en el artículo
762 y ss del Código Civit

13.Que verificada la información disponible en la Ventanilla única de Registro
(VUR), se evidenció que el solicitante no aparece como propietario oei nien
inmueble 020-60087, que se encuentra ubicado en la zona de influencia del
proyecto "Rionegro se valoriza" y por el cual elevó solicitud de Tratamiento
Especial a la fecha de expedición de la Resolución g3g que data del 16 de
octubre de 2018.

14 Que en cumplimiento de lo establecido en elAcuerdo Ae de 2018, a través
de los medios de convicción y sistemas de información disponibies en la
Administración Municipal se alcanza una certeza frente al no cumplimiento
de requisitos para acceder al beneficio tributario que otorga un trátamiento
especial sobre el cobro de la contribución por valoiizacíón áecretada para el
municipio de Rionegro.

15 Que al no cumplir con las condiciones determinadas en la normativa aplicableal caso la Administración tendrá que recha zar la solicitud y dellararla
improcedente.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: RCChAZAT
habitacional presentada en el término

ffiffiffi
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Radicado

2A19105609

Dado en Rlonegro, Antioquia a los
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No es

Sujeto
Pasivo de la
Contribución

ARTICULO SEGUNDO: Reanudar el cobro de la valorización sobre la matrícula

objeto de la solicitud con la firmeza de la presente ResoluciÓn.

ARTICULO TERCERO: Notificar el contenido de la presente ResoluciÓn al

solicitante, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 315 y siguientes del

Acuerdo 023 de 2018.

ART|CULO CUARTO: Contra la presente Resolución procede como único

recurso el de reposición, que deberá interponerse por escrito ante la Secretaría

de Desarrollo Territorial del Municipio de Rionegro o quien haga sus veces, por

el interesado, su representante o apoderado debidamente constituido, en la

diligencia de notificación personal o dentro de los diez (10) días siguientes a

ella.

ARTICULO eUINTO: La presente Resolución rige a partir de la firmeza de este

acto administrativo, de acuerdo con lo estipulado por el artículo 87 y

subsiguientes de la Ley 1437 de 2411.

; , Jil¡i 2ü?o

Aprobó Lina María Castaño

NOTIF iouTST Y CÚMPLASE

FRA o
erritorial

jurídico "Rionegro se valori¿a" d-
se valoriza" u* .

Com técnico/ Profesional EsPecra l¡zado Alcaldia de Rlonegro.

Especializada/ Subsecretaria de Valorizaciónt.

CARLOS AN
Secretario de

Proyectó' Calaiina Arenas
Revisó Natalia Zuluaga
Revisó. simÓn Eduardo

Líder

NIT: 89090?317-2 / Dlreccló{-t Gtte 49 NúrrEro 50. 0i Rtoneqro - Antlcryb Pataoo

lü*:,ññÉdi' lsr _ ¿-iáÍi«o'60 /coaso postaL (zrP CODE)05á040 4

www.rionegro.Sov.to I Correo electrÓnlco; alcaidla@rlonegro'8ov'co

Causal de
Negación

N" de
Matricula

lnmobiliaria
DirecciónNombre

Número de
ldentificación

La Mesita
LT1

020-60087
Víctor Jaime

Rendón Osorio
15.429.426
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13. Que después de revisar la Ventanilla Única de Registro (VUR), se verifica que
el peticionario no cumple el requisito de: "El solicitante debe ser el sujeto pasivo al
momento de la asignación de la contribución por valorización".

14. Que en cumplimiento de lo establecido en el Acuerdo 012 de 2018, a través de
los medios de convicción y sistemas de información disponibles en la administración
municipal se alcanza una certeza frente al no cumplimiento de requisitos para
acceder al beneficio tributario que otorga un tratamiento especial sobre el cobro de
la contribución por valorización decretada para el municipio de Rionegro.

15. Que al no cumplir con las condiciones determinadas en la normativa aplicable
al caso Ia administración tendrá que desmeritar la solicitud y declararla
improcedente.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTíCULO PRIMERO: Rechazar la solicitud de tratamiento especial habitacional,
presentada en el término por el no cumplimiento de los requisitos

Radicado
Causal de

Negación

20191 1 5667
No es sujeto
pasivo de la
contribución.

ARTICULO SEGUNDO: Reanudar el cobro de la valorización sobre la matricula
objeto de la solicitud con la firmeza de la presente Resolución.

ARTICULO TERCERO: Notificar el contenido de la presente Resolución al
solicitante, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 315 y siguientes del
Acuerdo 023 de 2018.

ARTICULO CUARTO: Contra la presente Resolución procede como único recurso
el de reposición, que deberá interponerse por escrito ante la Secretaría de
Desarrollo Territorial del [l1unicipio de Rionegro o quien haga sus veces, por el
lnteresado, su representante o apoderado debidamente constituido, en la diligencia
de notrficación personal o dentro de los diez (10) días siguientes a ella.

Número de
ldentrficación

Nombre
N" de

Matricula
lnmobiliaria

Dirección

39.452.A12 Lusiana García
García

020-7456 La Playa
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'M Ct Slrry.'

I

I



T Z0 9 vato
Biortegro

:.(...,(ril.';:

\/tcion R RO
atl«fl¿arttos fitds {di¿ & ñbqro

*m:-:l:-l{

: ii-rli 2020
ARTICULO QUINTO: La presente Resolución rige a partir de la firmeza de este acto
administrativo, de acuerdo con lo estipulado por el artículo 87 y subsiguientes de la
Ley 1437 de 2011.

Dado en Rionegro, Antioquia a losl B .lUru eOZn

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

CARLO F NCO
Secretario de lo Te rial

Proyecló Catalina Arenas "Rionegro se valor¡za' +
Rev,só. Natalia Zuluaga 'Rionegro se valoriza'. f:-
Revisó Simón Eduardo J técnicol Profesional Especializado Alcaldía de R¡onegro
Aprobó: Liña Maria Castaño Especialr¿ada/ Subsecrelaría de Valonzacrónt
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12. Que, verificada la información disponible en la base de datos de Catastro, se
confirmó que el señor Luis Emilio García Echeverri, identificado con cédula de
ciudadanía número 15.425.320 no aparece como propietario del bien inmueble
identificado con número de ficha 17818232 que se encuentra ubicado en la zona de
influencia del proyecto "Rionegro se valolza" y por el cual elevó solicitud de
Tratamiento Especial a la fecha de expedición de la Resolución 939 que data del 16
de octubre de 2018.

'13. Que después de revisar la base de datos de Catastro, se verifica que el
peticionario no cumple el requisito de: "El saticitante ctebe ser e/ sujeto pasivo al momento de
la asignación de la contribución por valorización",

'14. Que en cumplimiento de lo establecido en elAcuerdo 012 de 2018, a través de
los medios de convicción y sistemas de información disponibles en la adrninistración
municipal se alcanza una certeza frente al no cumplimiento de requisitos para
acceder al beneficio tributario que otorga un tratamiento especial sobre el cobro de
la contribución por valorización decretada para el municipio de Rionegro.

15. Que al no cumplir con las condiciones determinadas en la normativa aplicable
al caso la administración tendrá que desmeritar las solicitudes y declararlas
improcedentes.

Fn mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

ART|CULO PRIMERO: Rechazar la solicitud de tratamiento especial habitacional,
presentadas en eltérmino por el no cumplimiento de los requisitos

Radicado
Nlúmero de

ldentificación Nombre
N'de
Ficha

Dirección
Causal de
Negación

20191 13341 15.425,320

Luis Emilio
García

Echeverri 17818232 S;D

No es sujeto
pasivo de la
contribucrón.
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nnfíCUIO SEGUNDO: Reanudar el cobro de la valorización sobre la Ficha número
17818232 objeto de la solicitud, con la firmeza de la presente Resolución.

ART|CULO TERCERO: Notificar el contenido de la presente Resolución al señor
Luis Emilio García Echeverri, identificado con cédula de ciudadanía número
15.42532A de conformidad con lo dispuesto en el artículo 315 y siguientes del
Acuerdo 023 de 2018.

ARTICULO CUARTO: Contra la presente Resolución procede como único recurso
el de reposición, que deberá interponerse por escrito ante la SecretarÍa de
Desarrollo Territorial del Municipio de Rionegro o quien haga sus veces, por el
interesado, su representante o apoderado debidamente constituido, en la diligencia
de notificación personal o dentro de los diez (10) días siguientes a ella.

ARTíCULO QUINTO: La presente Resolución rige a partir de la firmeza de este acto
administrativo, de acuerdo con lo estipulado por el artículo 87 y subsiguientes de la
Ley 1437 de 2011.

Dado en Rionégro, a tos I 3 JUN 1020

NOTIFíOUESE Y CÚMPLASE

CARL ND EZ CO
Secretario de rroll Territorial

Proyectó Daniel Rivera Toro jurídico "Rionegro se valori¿a' ú-
Rsvisó Natalia Zuluaga
Revisó. Simón Eduardo

jurídica "Rionegro se valoriza"¿:*
Componente técnicol Prof esioñal Espeüalizado Alcaldia de Rionegro.

Aproboi Lrna María Castaño /Profesronal Especial¡2adal Subsecretaria de ValonzaciÓn(
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12. Después de verificar el formato de visita domiciliario "Tratamiento especial" del
N/lunicipio de Rionegro, realizada el día 08 de abril de 2019, en la cual se establece
'el propietario no reside en el tote", teniendo en cuenta lo anterior, se verifica que la
peticionaria no cumple el requisito de: "Et propietano o poseedor debe habitar et inmuebte o
ésle debe sers¿/ domicilio permanente".

13.Que en cumplimiento de lo establecido en el Acuerdo 0'12 de 2018, a través de
los medios de convicción y sistemas de información disponibles en la administración
municipal se alcanza una certeza frente al no cumplimiento de requisitos para
acceder al beneficio tributario que otorga un tratamiento especial sobre el cobro de
la contribución por valorización decretada para el municipio de Rionegro.

'14.Que al no cumplir con las condiciones determinadas en la normativa aplicable al
caso la administración tendrá que desmeritar las solicitudes y declararlas
improcedentes.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: Rechazar la solicitud de tratamiento especial habitacional
presentada en el término por el no cumplimiento de los requisitos.

ARTICULO SEGUNDO: Reanudar el cobro de la valorización sobre la matrícula
020-14736 objeto de la solicitud con la flrmeza de la presente Resolución.

Radicado
Número de

ldentificación
Nombre

Itl" de
Matrícula

lnmobiliaria
Dirección

Causal de
Negaclón

2018147989 3.559.391
Hernán de

Jesús Arbeláez
Zapata

14736 mi Terruño No Reside
en el

predio.
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nnfiCULO TERCERO. Notificar el contenido de la presente Resolución al señor
Hernán de Jesús Arbeláez Zapata identificado con cédula de ciudadanía número
3 559.391, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 315 y siguientes del
Acuerdo 023 de 2018

nnflCUt-O CUARTO: Contra la presente Resolución procede como único recurso
el de reposición, que deberá interponerse por escrito ante la Secretaría de
Desarrollo Territorial del Municipio de Rionegro o quien haga sus veces, por el

interesado, su representante o apoderado debidamente constituido, en la diligencia
de notificación personal o dentro de los diez (10) dias siguientes a ella.

ARTíCULO QUINTO: La presente Resolución rige a partir de la firmeza de este acto
administrativo, de acuerdo con lo estipulado por el artículo 87 y subsiguientes de la
L.ey 1437 de 201 1.

Dado en Rionegrd, Antioquia a los, 
3 .lUn ann

NOTIFIOUESE Y CÚMPLASE

CARL D ES MÉZ CO
Secretario de 5cl o Territorial

Proyectó: Dan¡el Rivera
Revrso Natalia Zuluaga
Revrsó. Simón Eduardo Alcaldia de Rionegro.

rValor¡zacrón(Aprobó. Lina Maria C I Especiai¡¿ada/ Subsecrelarla de

g NIT: 89090R17-2 / Drxclón CatLe 49 l'ümero 50 - 05 Ronegro - Antbqr-{a PaLado

Mur$clpal / PBX: (57 " 4) 520 40 60 / Códtgo PosaL (ZlP C00E) 054040. 4
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Rtot{r€Ro
.iu*{Ui «v¿¡§e.«r{l r¡s {¡tdS

rz o".$rJ.J§! lXr?t,"r. en et inventario de propietarios, poseedores e
inmuebles del proyecto "Rionegro se valoriza", se tiene que el predio
identificado con folio de matrícula inmobiliaria número 020-12634,tiene como
uso, comercial, al momento de la Resolución Distribuidora 939 de 2018.

1 3. Que en cumplimiento de lo establecido en el Acuerdo 012 de 2018, a través
de los medios de convicción y sistemas de información disponibles en la
administración municipal se alcanza una certeza frente al no cumplimiento
de requisitos para acceder al beneficio tributario que otorga un tratamiento
especial sobre el cobro de la contribución por valorización decretada para el
municipio de Rionegro.

14. Que al no cumplir con las condiciones determinadas en la normativa aplicable
al caso la administración tendrá que desmeritar la solicitud y declararla
improcedente.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: Rechazar la solicitud de tratamiento especial habitacional
presentada en el término por el no cumplimiento de los requisitos

ARTíCULO SEGUNDO: Reanudar el cobro de la valorización sobre la matrícula
objeto de la solicitud con la firmeza de la presente Resolución.

ARTICULO TERCERO: Notificar el contenido de la presente Resolución at
solicitante, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 315 y siguientes del
Acuerdo 023 de 2018.
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Radicado
Número de

ldentificación
Nombre

N'de
Nlatricula

lnmobiliaria
Dirección

Causal de
Negación

20'191 15360 15.427.870
Aquileo

Arbeláez
Peláez

020-12634
Carrera 50
N'45-21
oF 406

EI
inmueble
es de uso
Comercial
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RRfiCUtO CUARTO: Contra la presente Resolución procede como único recurso
el de reposición, que deberá interponerse por escrito ante la Secretaría de
Desarrollo Territorial del Municipio de Rionegro o quien haga sus veces, por el

interesado, su representante o apoderado debidamente constituido, en la diligencia
de notificación personal o dentro de los diez (10) dÍas siguientes a ella.

ARTICULO QUINTO: La presente Resolución rige a partir de la firmeza de este acto
administrativo, de acuerdo con lo estipulado por el articulo 87 y subsiguientes de la
Ley 1437 de 201 1.

Dado en Rionegro, Antioquia a los p 3 Ut'l tOZ$

NOTI FiOUESE Y CÚIUPLASE

CARL D N¡EZ F CO
Secretario de lo Territo

Proyeclé Catalina Arenas jurid¡co "Rionegro §6 valoriza &
Revisó Nalalra Zuluaga
Revrsó Simón Eduardo Alcaldia de Rionegro

furobó Lina Maria C /Profes¡onal Especializadal Subsecretaría de Valonzaoór{

C

NIT: 890907317-? / Dlrecclón: Catl.e 49 Número 50 - CI5 Rtonenro - Anüoouh Pa[aclo
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13 Que en cumplimiento de lo establecido en el Acuerdo 012 de 2018, a través de
los medios de convicción y sistemas de información disponibles en la administración
municipal se alcanza una certeza frente al no cumplimiento de requisitos para
acceder al beneficio tributario que otorga un tratamiento especial sobre el cobro de
la contribución por valorización decretada para el munícipio de Rionegro.

14.Que al no cumplir con las condiciones determinadas en la normativa aplicable al
caso la administración tendrá que desmeritar la solicitud y declararla improcedente.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: Rechazar la solicitud de tratamiento especial habitacional
presentada en el término por el no cumplimiento de los requisitos

ARTICULO SEGUNDO: Reanudar el cobro de la valorización sobre la matrícula
objeto de la solicitud con la firmeza de la presente Resolución.

ARTíCULO TERCERO: Notificar el contenido de la presente Resolución a los
solicitantes, de conformidad con lo dispuesto en el artÍculo 315 y siguientes del
Acuerdo 023 de 2018.

ARTíCULO CUARTO: Contra la presente Resolución procede como único recurso
el de reposiciÓn, que deberá interponerse por escrito ante la Secretaria de
Desarrollo Territorial del Municipio de Rionegro o quien haga sus veces, por el
interesado, su representante o apoderado debidamente constituido, en la diligencia
de notificación personal o dentro de los diez (10) días siguientes a ella.

Radicado
Número de

ldentificación
Nombre

N" de
[Matricula

lnmobiliaria
Dirección

Causal
de

Negación

20181 54847 39.437.967 Ana lnés Henao
Serna

420-67104 Carrera 53
N' 43"-119

No
Reside
en el

predio.
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RRfiCUIO QUINTO: La presente Resolución rige a partir de la firmeza de este acto
administrativo, de acuerdo con lo estipulado por el artículo 87 y subsiguientes de la
Ley 1437 de 2011.

Dado en Rionegro, Antioquia a los ? 3 .¡Un aO:n

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE

CARL EZ NCO
Secretario de Territorial

Proyectó: Catalina Arena§ "Rionegro se valori¿a"
-ir6f

Revisó: Natalia Zuluaga
Rev¡só: Srrnón Eduardo Alcaldra de R¡onegro

Aorobó Lrna Maria Ramirez Espeoai¡zada/ subsecretaría de Valonzaciónf
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13.Que en cumplimiento de lo establecido en el Acuerdo 012 de 2018, a través de
los medios de convicción y sistemas de información disponibles en la administración
municipal se alcanza una certeza frente al no cumplimiento de requisitos para
acceder al beneficio tributario que otorga un tratamiento especial sobre el cobro de
la contribución por valorización decretada para el municipio de Rionegro.

14.Que al no cumplir con las condiciones determinadas en la normativa aplicable al
caso la administración tendrá que desmeritar la solicitud y declararla improcedente.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO: Rechazar la solicitud de tratamiento especial habitacional
presentada en el término por el no cumplimiento de los requisitos

No
Reside
en el
redio

ARTICULO SEGUNDO: Reanudar el cobro de la valorización sobre la matrícula
objeto de la solicitud con la firmeza de la presente Resolución.

ARTíCULO TERCERO: Notificar el contenido de la presente Resolución a los
solicitantes, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 315 y siguientes del
Acuerdo 023 de 2018.

ARTíCULO CUARTO: Contra la presente Resolución procede como único recurso
el de reposición, que deberá interponerse por escrito ante la Secretaría de
Desarrollo Territorial del Municipio de Rionegro o quien haga sus veces, por el
interesado, su representante o apoderado debidamente constitu¡Oo, en la diligencia
de notificación personal o dentro de los diez (10) días siguientes a ella.

m
i r\oí;'r 
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Radicado
Número de

ldentificación
Nombre

N'de
Matricula

lnmobiliaria
Dirección

Causal
de

Negación

20191001 52 98.545.597
Jaime Alberto

Gutiérrez Acosta 020-95920
Carrera 878
N'39E-37
Pr4 AP 403
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administrativo, de acuerdo con
Ley 1437 de 201 1.

nte Resolución rige a partir de la firmeza de este acto
lo estipulado por el artículo 87 y subsiguientes de la

QUINTO. La prese

Dado en Rionegrb, Antioquia a los
2 3 JUN 2O2D

TIFíOUESE Y CÚMPLASE

CARLOS FRANCO
Secretario de

#Proyectó: Catahna Arenas lurÍd¡co "Rronegro se valor¡za"

AproM: Lina Maria Castaño

Revisó. Natal¡a
Revisó Simón

Zuluaga
Eduardo

Mesa,r

Jaramillo/

"Rionegro se valori¿a"L,a
técnrco/ Profes¡onal Especiali¿ado Alcaldia de Rionegro.

Especiali¿ada/ subsecr§taria de valon¿aciÓnt

Nn 890907317-2 / Dlrecclórl Gl,te 49 I'dfnero 50 - 05 Ronegro - Antloqua Patacb
tutunlclpai / PBX: (57 r 4) 520 40 ffi lCódgo tustaL EIP CODE) 0&040. 4
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13'Que er?g0*$#""m de lo establecido en el Acuerdo 012 de 2018, a través de
los medios de convicciÓn y sistemas de información disponíbles en la administración
municipal se alcanza una certeza frente al no cumplimiento de requisitos para
acceder al beneficio tributario que otorga un tratamienio especial sobre el cobro de
la contribución por valorización decretada para el municipío de Rion"gro.

14.Que al no cumplir con las condiciones determinadas en la normativa aplicable al
caso la administraciÓn tendrá que desmeritar la solicitud y declararla improcedente.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTÍCULo PRIMERO: Rechazar la solicitud de tratamiento especial habitacional
presentada en el término por el no cumplimiento de los requisitos

Radicado
Causal

de

Negación

No
Reside
en el

ARTicuLo SEGUNDo: Reanudar el cobro de la valorización sobre la matriculaobjeto de la solicitud con la firmeza de la presente nesólucion.

ARTíCULO TERCERO: Notificar el contenido de la presente Resolución a lossolicitantes, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 315 tiiguientes oetAcuerdo 023 de 2018,

ARTícuLo cUARTO: contra la presente Resolución procede como único recursoel de reposición' que deberá interponerse por escrito ante la SecretarÍa deDesarrollo Territoriar der Municipio de Ríonegio o q*"n haga sus veces, por erinteresado, su representante o apoderado debldamente constituido, en la diligenciade notificación personar o dentro de ros diez (10¡ oiás siguientes a eila.
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Número de
ldentificación Nombre

N" de
Matricula

lnmobiliaria
Dirección

2019100148 43.7s8 368
Tania Cristina

RamÍrez
Sánchez

020-95920 Carrera 878
N" 39E37 Pt
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nRfiCUt_O eUINTO: La presente Resolución rige a partir de la firmeza de este acto

administrativo, de acuerdb con lo estipulado por el artículo 87 y subsiguientes de la

Ley 1437 de 2011. 
t

Dado en Rionegro, A¡tioquia a los Z 3 JUN 2020

CARLOS AN
Secretario de

Proyectó CataIna Alenas
Revrsó; Natalia Zuluaga
Revrsó S,món Eduardo
Aprobó: Lrna Maria Castaño

TIFIOUESE Y CÚMPLASE

EZ FRA o
Territorial

jurídico "Rionegro §e Yaloriza" il*
Alcald¡a de Rionegro

Espeoalizada/ Sub§ecrelaria de ValorrzaciÓn (

Nll': 89090R17-2 / ürecclÓn catle 49 NÚrrero 50 - L5-Roregro 
- Anttoqub Pat'aco

ffi#ñ;íióil' iry; r,i¡io 40 60 / códqo PwtaL (zrP coDt) 0r,a040 4

www.rionegro.Eov.co / Correo etectrÓnico: alcaldla@rionegro'gov'co-ffi
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Causal de

Negación

No es el sujeto
pasivo de la
contribución

? 3 JUN eom

13. Que después de revisar la Ventanilla Única de Registro (VUR), se verifica que
los peticionarios no cumplen el requisito de: "E/ solicitante debe ser el sujeto pasivo
al momento de la asignación de la contribución por valorizaciÓn".

14. Que en cumplimiento de lo establecido en elAcuerdo 012 de 2018, a través de
los medios de convicción y sistemas de información disponibles en la administración
municipal se alcanza una certeza frente al no cumplimiento de requisitos para

acceder al beneficio tributario que otorga un tratamiento especial sobre el cobro de
la contribución por valorización decretada para el municipio de Rionegro.

15. Que al no cumplir con las condiciones determinadas en la normativa aplicable
al caso la administración tendrá que desmeritar las solicitudes y declararlas
improcedentes,

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Rechazar las solicitudes de tratamiento especial
habitacional, presentadas en el término por el no cumplimiento de los requisitos

1

ARIICULO SEGUNDO: Reanudar el cobro de la valorización sobre las matriculas
objetos de la solicitud con la firmeza de la presente Resolución.

ARTíCULO TERCERO: Notificar el contenido de la presente Resolución a los
solicitantes, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 315 y siguientes del
Acuerdo 023 de 2018.

ARTICULO CUARTO: Contra la presente Resolución procede como único recurso
el de reposición, que deberá interponerse por escrito ante la Secretaría de
Desarrollo Territorial del Municipio de Rionegro o quien haga sus veces, por el

interesado, su representante o apoderado debidamente constituido, en la diligencia
de notificación personal o dentro de los diez (10) dias siguientes a ella.

MI: 890907317-2 / Dlrecclón GtLe 49 l*ülrnero 50 - 05 Ror€8ro - Antloq'ia Palaclo

Murúdpat / PBX: (5? * 4) 520 40 60 / CÓdgo PctaL (ZlP CoDE) 05rt040 3
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Radicado
Número de

ldentificación
Nombre

N" de
Matricula

lnmobiliaria
Dirección

201 91 05367 39.456.785
Lucelly

Cifuentes
Alzate

020-58721
Vereda

Rancherías
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nnflCULO QUINTO: La presente Resolución rige a parlir de la firmeza de este acto
administrativo, de acuerdo con lo estipulado por el artículo 87 y subsiguientes de la
Ley 1437 de,2011.

Dado en Rionegro, a los :¡ .' -rtjN :ñm

TIFIOUESE Y CÚMPLASE

CARLOS FRANC
Secretario de rritorial

se valor¡zadlr
Mesa/

Revisó: Simón Eduardo Jaramíflo/ Alcaldia de R¡onegro.
Aprobó. Lrna Maria Castaño Especializada/ SubsecretarÍa de Valorización t
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12 Que verificada la información disponible en la Ventanilla Única de Registro
(VUR), se confirmó que la señora María Victoria González Munera identificada con
cédula de ciudadanÍa número 32.539.909 no aparece como propietaria del bien
inmueble con matrícula inmobiliaria número 020-195072 que se encuentra ubicado
en la zona de influencia del proyecto "Rionegro se vatoriza" y por el cual elevó solicitud
de Tratamiento Especial a la fecha de expedición de la Resolución 939 que data del
16 de octubre de 2018.

13. Que después de revisar la Ventanilla Unica de Registro (VUR), se verifica que
la peticionaria no cumple el requisito de: "g soticitante debe ser el sujeto pasivo at mo¡nento
de la asignación de la contribución por valorización".

14. Que en cumplimiento de lo establecido en elAcuerdo 012 de 2018, a través de
los medios de convicción y sistemas de información disponibles en la administracién
municipal se alcanza una certeza frente al no cumplimiento de requisitos para
acceder al beneficio tributario que otorga un tratamiento especial sobre el cobro de
la contribución por valorización decretada para el municipio de Rionegro.

15. Que al no cumplir con las condiciones determrnadas en la normativa aplicable
al caso la administración tendrá que desmeritar las solicitudes y declararlas
improcedentes.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Rechazar la solicitud de tratamiento especial habitaciorral,
presentada en el término por el no cumplimiento de los requisitos

Radicado

2019116741

N" de
Matricula

lnmobiliaria
Dirección

Calle 51 N"
62-24

Apto. 206

Causal de
Negación

No es sujeto
pasivo de la
contribucrón

NIT: 890907317-2 / Dlrecclón: Catte 49 l'tumero 50 - 05 Ronegro - Anfloqula Paia.io
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Número de
ldentificación

Nombre

María
Victoria

González
Munera

19507232.539.909
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ARTICULO SEGUNDO: Reanudar el cobro de la valorización sobre la matricula
número 020-195072 objeto de la solicitud, con la firmeza de la presente Resolución.

ARTíCULO TERCERO. Notificar el contenido de la presente Resolución a la señora
María Victoria González Munera identificada con cédula de ciudadania número
32.539.909 de conformidad con lo dispuesto en el artículo 315 y siguientes del
Acuerdo 023 de 2018.

ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente Resolución procede como único recurso
el de reposición, que deberá interponerse por escrito ante la Secretaria de
Desarrollo Territorial del Municipio de Rionegro o quien haga sus veces, por el
interesado, su representante o apoderado debidamente constituido, en la diligencia
de notificación personal o dentro de los diez (10) días siguientes a ella.

ARTíCULO QUINTO: La presente Resolución rige a partir de la firmeza de este acto
administrativo, de acuerdo con lo estipulado por el artículo 87 y subsiguientes de la
Ley 1437 de 201 1.

Dado en iionegro, a los
2 3 lu¡¡ zoeo

OTIFIOUESE Y CÚMPLASE

CARLOS AN R EZ FRAN o
Secretario de erritoria

Proyecló. Oaniel Rrvera Toro juridico'Ronegro se v atortza' (n*
Revrsor Naiaha Zuluaga
Rev¡so Simón Eduardo

¡urídrca'Rronegro se valonza' l^-

Aprobó Lina Maria Castaño
técnico/ Profestonal Especral¡zado Alcaldia de Rionegro

Especral¡zada., Subsecretaria de Valorizaclón I
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12.Después de verificar en el inventario de propietarios, poseedores e
inmuebles del proyecto " Rionegro se vatoriza" , se tiene que el predio identificado
con folio de matrícula inmobiliaria número A20-77977, tiene como uso, lote,
al momento de la Resolución Distribuidora 939 de 2018.

'13.Que en cumplimiento de lo establecido en elAcuerdo 012 de 2018, a través
de los medios de convicción y sistemas de información disponibles en la
administración municipal se alcanza una certeza frente al no cumplimiento
de requisitos para acceder al beneficio tributario que otorga un tratamiento
especial sobre el cobro de la contribución por valorización decretada para el
municipio de Rionegro.

14, Que al no cumplir con las condiciones determinadas en la normativa aplicable
al caso la administración tendrá que desmeritar la solicitud y declararla
improcedente.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: Rechazar la solicitud de tratamiento especial habitacional
presentada en el término por el no cumplimiento de los requisitos

ARTÍCULO SEGUNDO: Reanudar el cobro de la valorización sobre la matrícula
020-77977 objeto de la solicitud con la firmeza de la presente Resolución.

Nff: 89090731?-2 / Orecclón: Cd.le 49 f*fnero 50 - 05 Ronsgro - Antlo$ia Pal¡clo

Murdpat / PBX: (57 + 4) 520 40 60 / Códgo PostaL ('ZlP CODE) 05Á040 3

www.rionegro.gov.co / Correo electrónico: alcatdia@rlonegro,Sov.co

Radicado
Número de

ldentificación
Nombre

No de
Matricula

lnmobiliaria
Dirección

2018158082 39.441.557
María Lucelly

Otalvaro Mejía
020-77977 S.D

El inmueble
no es una

vivienda, el
predio tiene

uso
Agrícola.
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nRtiCUt-O TERCERO: Notificar el contenido de la presente Resolución a la señora
María Lucelly Otalvaro Mejía identificada con cédula de ciudadanía número
39.441.557, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 315 y siguientes del
Acuerdo 023 de 2018.

ARIíCULO CUARTO: Contra la presente Resolución procede como único recurso
el de reposición, que deberá interponerse por escrito ante la Secretaria de
Desarrollo Territorial del Municipio de Rionegro o quien haga sus veces, por el
interesado, su representante o apoderado debidamente constituido, en la diligencia
de notificación personal o dentro de los diez (10) días siguientes a ella.

ARTÍCULO QUINTO: La presente Resolución rige a partir de la firmeza de este acto
administrativo, de acuerdo con lo estipulado por el artículo 87 y subsiguientes de la
Ley 1437 de 201 1.

Dado en Rionegro , Antioquia a los2 3 JUN 2020

OT íOUESE Y CÚMPLASE

CARL D EZF CO
Secretario de Territorial

Proyectó Daniel Rivera jurídico'Rionegro se ralo,iza" 0.-
Revrso Natal¡a
Revisó Simón

¿üluaga
Eduardo

tufidica 'Rionegro se valori¿a'. q-
ente técnico/ Profe§iOnal Especializado Alc¿ldia de RionegrO

lProfesioñal Especiattzada/ Subsecretaría de Valonzación l.Aprobo Lrna Maria
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Radicado

'12. Que,}"r3u'JJJr?94ror.*rción disponibte en ta base de datos det catastro, se
confirmó que el señor Jaime Julián Urrea Aristizábal identificado con cédula de
ciudadanía número 70.090.400 no aparece como propietaria del bien inmueble con
número de ficha 17807339 que se encuentra ubicado en la zona de influencia del
proyecto "Rionegro se valoriza" y por el cual elevó solicitud de Tratamiento Especial a
la fecha de expedición de la Resolución 939 que data del 16 de octubre de 2018,

13. Que después de revisar la base de datos del catastro, se verifica que el
peticionario no cumple el requisito de: "El solicitante debe ser el sujeto pasivo al momento de

la asignación de la contribución por valorización".

14. Que en cumplimiento de lo establecido en el Acuerdo 012 de 2018, a través de
los medios de convicción y sistemas de información disponibles en la administración
municipal se alcanza una certeza frente al no cumplimiento de requisitos para
acceder al beneficio tributario que otorga un tratamiento especial sobre el cobro de
la contribución por valorización decretada para el municipio de Rionegro,

15. Que al no cumplir con las condiciones determinadas en la normativa aplicable
al caso la administración tendrá que desmeritar las solicitudes y declararlas
improcedentes.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: Rechazar la solicitud de tratamiento especial habitacional,
presentadas en el término por el no cumplimiento de los requisitos

Causal de

Negación

ARTICULO SEGUNDO: Reanudar el cobro de la valorización sobre la ficha número
17807339 objeto de la solicitud, con la firmeza de la presente Resolución.

Número de
ldentificación

Nombre Dirección

2019105238 70.090.400

Jaime Julián
Urrea

Aristizábal 1 7807339 S.D

No es sujeto
pasivo de la
contribución.

ri¡*tr\'r z
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nRfiCUl-O TERCERO. Notificar el contenido de la presente Resolución al señor
Jaime Julián Urrea Aristizábal identificado con cédula de ciudadanía número
70.090.400 de conformidad con lo dispuesto en el artÍculo 315 y siguientes del
Acuerdo 023 de 2018.

AnfiCULO CUARTO: Contra la presente Resolución procede como único recurso
el de reposición, que deberá interponerse por escrito ante la Secretaría de
Desarrollo Territorial del [vlunicipio de Rionegro o quien haga sus veces, por el

interesado, su representante o apoderado debidamente constituido, en la diligencia
de notificación personal o dentro de los diez ('10) días siguientes a ella.

ARTÍ CULO QUINTO: La presente Resolución rige a partir de la firmeza de este acto
administrativo, de acuerdo con lo estipulado por el artículo 87 y subsiguientes de la
Ley 1437 de 201 1.

Dado en Rionegro, a los
2 3 ¡u¡l zmi

NOTIFÍOUESE Y CÚMPLASE

IUEZ FRANCO
Secretario de a llo Territorial

Proyectó Danrel Rivera
Revrso Natalia Zuluaga
Revrsó Sirnón Eduardo

juridico "Rionegro se ratonza" fl-
adora juridica 'Rronegro se valoíza".¿^-

técnico/ Profesronal Especializado Alcaldia de R¡onegro
Aorobó Lina Maria C Ramí /Prolesional Especial¡zada/ Subsecretaria de Valorizac¡ónt

W
\ 1:'.,
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13.Que en cumplimiento de lo establecido en el Acuerdo 012 de 2018, a través de
los medios de convicción y sistemas de información disponibles en la administración
municipal se alcanza una certeza frente al no cumplimiento de requisitos para
acceder al beneficio tributario que otorga un tratamiento especial sobre el cobro de
la contribución por valorización decretada para el municipio de Rionegro.

14.Que al no cumplir con las condiciones determinadas en la normativa aplicable al
caso la administración tendrá que desmeritar las solicitudes y declararlas
improcedentes.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

ARTiCULO PRIMERO: Rechazar las solicitudes de tratamiento especial
presentadas en el término por el no cumplimiento de los requisitos

ARTíCULO SEGUNDO: Reanudar el cobro de la valorización sobre las matrículas
objetos de la solicitud con la firmeza de la presente Resolución.

ARTICULO TERCERO: Notificar el contenido de la presente Resolución a los
solicitantes, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 315 y siguientes del
Acuerdo 023 de 2018.

ARTICULO CUARTO: Contra la presente Resolución procede como único recurso
el de reposición, que deberá interponerse por escrito ante la Secretaría de
Desarrollo Territorial del Municipio de Rionegro o quien haga sus veces, por el
interesado, su representante o apoderado debidamente constituido, en la diligencia
de notificación personal o dentro de los diez (10) días siguientes a ella

Nlr: 890907317-2 / Drecdón: Ca{te 49 ¡*Jrrpro 50 - 0E Rorecro - Antto<n¡la pal¿ci¡
Murlctpat / PBX: (57 * 4) 520 4A 60 lCódgo postal (Zp COOEJ 0y{040.' 3

www.rtonegro.tov.co / Correo etectrónlco: atcatdia@rlonegro.gov.co

N' Radicado
Número de

ldentificación
Nombre

N'de
Matricula

lnmobiliaria
Dirección

Causal de
Negación

1 201 8145286 1 5434940
Carlos lvlario

Garcia
Martinez

81477
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nnrlCULoüüm, La presente Resolución rige a partir de la firme za deeste acto
administrativo, de acuerdo con lo estipulado por el articulo 87 y subsiguientes de la
Ley 1431 de 2011.

a

Dado en Rionegro, a lo
1 B ;uru ¿om

NOTIFIOUESE Y CÚMPLASE

CARL D EZF
Secretario de Te

g;iiir 
§

lit ,"' -

AÉrdlr ó nMso
kl:,r::r:§i*ri

Proyectó: Andrea Paola
Revisó: Natalia Zuluaga
Revisó: Simón Eduardo
Aprobói Lina ¡rlaria Castaño

"Rionegro se valoriza'.(¡

AlcaldÍa de Rionegro
Especializada/ Subsecrstaria de Valor¡zación t
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13. Que después de revisar la Ventanilla Única de Registro (VUR), se verifica que
el peticionario no cumple el requisito de: "El solicitante debe ser el sujeto pasivo al
momento de la asignación de la contribución por valorización".

14. Que en cumplimiento de lo establecido en el Acuerdo 012 de 2A18, a través de
los medios de convicción y sistemas de información disponibles en la administración
municipal se alcanza una certeza frente al no cumplimiento de requisitos para
acceder al beneficio tributario que otorga un tratamiento especial sobre el cobro de
la contribución por valorización decretada para el municipio de Rionegro.

15. Que al no cumplir con las condiciones determinadas en la normativa aplicable
al caso la administración tendrá que desmeritar la solicitud y declararla
improcedente.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Rechazar la solicitud de tratamiento especial habitacional,
presentada en el término por el no cumplimiento de los requisitos

ARTíCULO SEGUNDO: Reanudar el cobro de la valorización sobre la matrícula
objeto de la solicitud con la firmeza de la presente Resolución.

ARTÍCULO TERCERO: Notificar el contenido de la presente Resolución al
solicitante, Representado legalmente por la señora Bibiana Calderón Henao
identificada con cédula de ciudadanía número 39.193.200, de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 315 y siguientes delAcuerdo 023 de 2018.

ARTICULO CUARTO: Contra la presente Resolución procede como único recurso
el de reposición, que deberá interponerse por escrito ante la Secretaría de
Desarrollo Territorial del Municipio de Rionegro o quien haga sus veces, por el
interesado, su representante o apoderado debidamente constituido, en la diligencia
de notificación personal o dentro de los diez (10) días siguientes a ella.

Nff: 890907317-2 / Orecc.lón Cdte49 ||*lrneno 50 - 05 RorEtro - Antoo.rra pdacb
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Radicado
Número de

ldentificación
Nombre

N" de
Matricula

lnmobiliaria
Dirección

Causal de
Negación

2018157269 1 .039.310.096
Johan Valencia

Calderón
020-247694 S.D

No es sujeto
pasivo de la
contribución.
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RRff CULO QUINTO: La presente Resolución rige a partir de la firmeza de este acto
administrativo, de acuerdo con lo estipulado por el artículo 87 y subsiguientes de la
Ley 1437 de 201 1.

Dada en Rionegro, Antioquia a los

FiOUESE Y CÚMPLASE

CARLOS AND

ffiI1*'

F
Secretario de

Proyectó: Catalina Arenas
Revisó. Natalia Zuluaga Mesa/
Rev¡só' Srmón Eduardo
Aprobó Lina Maria Castaño

'R¡onegro se valoriza' &
Alcald¡a de Rionegro

Especia¡izada/ Subsecretaria de Valon¿acrón
Com
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cumple el requisito de: "El propietario o poseedor debe habitar el inmueble o éste
debe ser su domicilio permanente".

13.Que en cumplimiento de lo establecido en el Acuerdo 012 de 2018, a través de
los medios de convicción y sistemas de información disponibles en la administración
municipal se alcanza una certeza frente al no cumplimiento de requisitos para
acceder al beneficio tributario que otorga un tratamiento especial sobre el cobro de
la contribución por valorización decretada para el municipio de Rionegro.

14.Que al no cumplir con las condiciones determinadas en la normativa aplicable al
caso la administración tendrá que desmeritar las solicitudes y declararlas
improcedentes.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: Rechazar las solicitudes de tratamiento especial
habitacional presentadas en el término por el no cumplimiento de los requisitos

ARTICULO SEGUNDO: Reanudar el cobro de la valorización sobre las matrículas
objeto de la solicitud con la firmeza de la presente Resolución.

ARTíCULO TERCERO: Notificar el contenido de la presente Resolución a los
solicitantes, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 315 y siguientes del
Acuerdo 023 de 2018.

ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente Resolución procede como único recurso
el de reposición, que deberá interponerse por escrito ante la Secretaría de
Desarrollo Territorial del Municipio de Rionegro o quien haga sus veces, por el
interesado, su representante o apoderado debidamente constituido, en la diligencia
de notificación personal o dentro de los diez (10) días siguientes a ella.

Nff: 890907317-2 / Dreccjóru Calle 49 l.trtrrero 50 - 0E RorEcro - Anüoo.fa palado
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NO Radicado
Número de

ldentificación
Nombre

N" de
Matricula

lnmobiliaria
Dirección

Causal de

Negación

1 2019109331 80.105.049
William Alexander
Arroyave Marentes

97049
Calle 14 N"

55AC-138 Apto
506

No Reside
en el

predio.

c$§rffi.1

rlQ§i



ValorizaciXn
mor¡egp

rc vaiori¿a

RIONNRO
j*dm qv«$e«stlüs Yhd,

W
l io 2

adr¡üRbqre
§r*!!:§as:r!

2 3 ¡un zozc

eRflCUt-O QUINTO: La presente Resolución rige a partir de la firmeza de este acto
administrativo, de acuerdo con lo estipulado por el artículo 87 y subsiguientes de la
Ley 1437 de 201 1.

Dado en Riónegro, a los
? 3 ;ut'¡ znzn

NOTIFiQUESE Y CÚTMPLASE

CARL N SGÓ EZ FRANCO
Secretario de lo e rritorial

Proyectó Andrea Paola
Revlsór Natal¡a Zuluaga

MASOR.A,/ Conven¡o lnteradm¡nrstralrvo 1 080-07-04.0', r-rOrO. ü4
MASORAJ Convenro lnteradmrnrstralrvo 1 080-07-04-01 3-2020.¿^r

Aprobó Lina Maria Ramírez Espec¡al¡zada/ Subsecretaría de Valorizaciónf

\IJ
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de revisar la Ventanilla Unica de Registro (VUR), se verifica que
los peticionarios no cumplen el requisito de: "El solicitante debe ser el sujeto pasivo
al momento de la asignación de la contribución por valorización".

14. Que en cumplimiento de lo establecido en el Acuerdo 012 de 2018, a través de
los medios de convicción y sistemas de información disponibles en la administración
municipal se alcanza una certeza frente al no cumplimiento de requisitos para
acceder al beneficio tributario que otorga un tratamiento especial sobre el cobro de
la contribución por valorización decretada para el municipio de Rionegro.

15. Que al no cumplir con las condiciones determinadas en la normativa aplicable
al caso la administración tendrá que desmeritar las solicitudes y declararlas
improcedentes.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Rechazar las solicitudes de tratamiento especial
habitacional, presentadas en el término por el no cumplimiento de los requisitos

ARTíCULO SEGUNDO; Reanudar el cobro de la valorización sobre las matrÍculas
objeto de la solicitud con la firmeza de la presente Resolución.

ARTíCULO TERCERO: Notificar el contenido de la presente Resolución a los
solicitantes, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 315 y siguientes del
Acuerdo 023 de 2018.

ARTICULO CUARTO: Contra la presente Resolución procede como único recurso
el de reposición, que deberá interponerse por escrito ante la Secretaría de
Desarrollo Territorial del Municipio de Rionegro o quien haga sus veces, por el
interesado, su representante o apoderado debidamente constituido, en la diligencia
de notificación personal o dentro de los diez (10) días siguientes a ella.

Nff: 890907317-2 / OreccÉa CdIe 49 l$rnero 50 - 05 Ronegro - Antbquh Pat-ado

¡/h.r'@ / PBX: (57 . 4) 520 40 60 / C6tso Posd ErP CODo 05/1040 3

www, rionegro. gov.co / Correo etectrónlco: alcatdla§ duregro. gov. co

NO Radicado
Número de

ldentificación
Nombre

N" de
Matricula

lnmobiliaria
Dirección

Causal de

Negación

1 201 81 62396 39,436.755
Angela Lucia
Castañeda
Cardona

29033
Calle 41A N"

65-42

No es sujeto
pasivo de la
contribución.

,ffi-'w o§w.i

igt
k§ñls(

60m



,§lu5
Ww§w

. Fl¡on8sr§
sa va${i?a

RION RO
,l**ltfs «v«wrn «*§w Y?lds

W
At üreF.i@|No@

41. ¿,)
ARTICULO

JUN 2O2O
OUINTO' La presente Resolución rige a partir de la firmeza de este acto

administrativo, de acuerdo con lo estipulado por el artículo 87 y subsiguientes de la
Ley 1437 de 201 1.

Dado en'Rionegro, a los

? 3 itJN 2020

NOTIF|QUESE Y CÚ¡¡PMST

EZF o
Secretario de arroll Territorial

Proyectó: Añdrea Paola
Rev¡só: Natalla Zuluaga

iurldico iltASOFu/ Convenio lnleradmin¡strativo 1 080-07-04-01 3-zozo $*
iurid¡co MASORA,/ Convenio lntoradministrativo 1 080-07-04-01 3 -20204-

Aprobó. Lrna Maria Especializadai Subsecretaria de Valorizacrónt

NIT: 8909073'17-2 / Drecdóft Catle 49 I\&fr'!ero 50 - 05 Rorecro - AnüooJE pdado

www.rlonegro.gov.co / Correo electrónlco: atcatdla@rtonegro.gov.co
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de revisar la Ventanilla única de Registro (vuR), se verifica que
los peticionarios no cumplen el requisito de: "E/ salicitante debe ser el sujeto pasivo
al momento de la asignación de la contribución por valorizacién".

'14. Que en cumplimiento de lo establecido en el Acuerdo 012 de 2018, a través de
los medios de convicción y sistemas de información disponibles en la administración
municipal se alcanza una certeza frente al no cumplimiento de requisitos para
acceder al beneficio tributario que otorga un tratamiento especial sobre el cobro de
la contribución por valorización decretada para el municipio de Rionegro.

15. Que al no cumplir con las condiciones determinadas en la normativa aplicable
al caso la administración tendrá que desmeritar las solicitudes y declararlas
improcedentes.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTiCULO PRIMERO: Rechazar las solicitudes de tratamiento especial
habitacional, presentadas en el término por el no cumplimiento de los requisitos

Nq&Rbq@
!*Yq.:a{.ql

Causal de

Negación

No es el sujeto
pasivo de la
contribución

4
I

Vereda las
Cuchillas

ART|CULO SEGUNDO: Reanudar el cobro de la valorización sobre las matrículas
objetos de la solicitud con la firmeza de la presente Resolución.

ARTICULO TERCERO: Notificar el contenido de la presente Resolución a los
solicitantes, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 315 y siguientes del
Acuerdo 023 de 2018.

ARTICULO CUARTO: Contra la presente Resolución procede como único recurso
el de reposición, que deberá interponerse por escrito ante la SecretarÍa de
Desarrollo Territorial del Municipio de Rionegro o quien haga sus veces, por el
interesado, su representante o apoderado debidamente constituido, en la diligencia
de notificacién personal o dentro de los diez (10) días siguientes a ella.

Nn 890907317-2 / Dtrecclón: cal.l.e 49 tr*Jmero 50 - 05 RorERro - Anfloauta patado
l,tLricrpat / PBX : (57 * 4) 520 40 60 / Códgo po6tal (Ztp COOE) Oy,O¿O 3

www. rlonegro.gov. co I Correo etectróntco : alcatdias rlonegro. gov. co

N" Radicado
Número de

ldentificación
Nombre

N'de
Matricula

lnmobiliaria
Dirección

201 9RE020523 21.960.177
María de Jesús

Monsalve
García

020-1 3390

¿t-Hs-

M
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nnfiCUt-O QUINTO: La presente Resolución rige a partir de la firmeza de este acto
administrativo, de acuerdo con lo estipulado por el articulo 87 y subsiguientes de la
Ley 1437 de 201 1.

Dado en"Rionegro, a los
? 3 JUN 2O?O

NOTIFIOUESE Y CÚMPLASE

CARLO EZF CO
Secretario de al

RION»MRO
,i'xfti§i *r/afta nÉlos YId,

tt!.ú .

l'*il
ldóia da RDlwge:rl|t§r.dn:

Prcyectó Manuela
Rev¡só: Catal¡na Arenas
Aprobó' Lr0a Maria Caslaño

MASORAi Conveniolnteradministral¡vc 1080-07-04-013.r0rOr\ -l
Juridrco MASORA / Convenio lñteradministrativo logO-oZ-Oq-OlS,)OZO W

I Especlali¿ada G3l Subsecrótaría de Va¡orizac¡ó\

NIT: 89ü90?317-2 / Drecclóft Catte 49 Núrnero 50 - 05 Füorecro - Anto«ja Pat¿do
Mur{clpal / PBX: (57 * 4) 520 40 60 I Cód[o Posral f¿p COOÓ 054040.' 4

www.rlonegro.Bov.co / Correo etectrónlco: alcatdla§rionegro.gov.coM
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Dirección
Causal de

Negación

l:nl
2 3 lu¡¡ eozo

13. Que después de revisar la Ventanilla Unica de Registro (VUR), se verifica que
los peticionarios no cumplen el requisito de: "El solicitante debe ser el sujeto pasivo
al momento de la asignación de la contribución por valorización".

14. Que en cumplimiento de lo establecido en el Acuerdo 012 de 2018, a través de
los medios de convicción y sistemas de información disponibles en la administración
municipal se alcanza una certeza frente al no cumplimiento de requisitos para
acceder al beneficio tributario que otorga un tratamiento especial sobrg el cobro de
la contribución por valorización decretada para el municipio de Rionegro.

15. Que al no cumplir con las condiciones determinadas en la normativa aplicable
al caso la administración tendrá que desmeritar las solicitudes y declararlas
improcedentes.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTíCULO PRlt\4ERO: Rechazar las solicitudes de tratamiento especial
habitacional, presentadas en el término por el no cumplimiento de los requisitos

NO

1

No es el sujeto
pasivo de la
contribución

ARfíCULO SEGUNDO: Reanudar el cobro de la valorización sobre las matrículas
objetos de la solicitud con la firmeza de la presente Resolución.

ARTíCULO TERCERO: Notificar el contenido de la presente Resolución a los
solicitantes, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 315 y siguientes del
Acuerdo 023 de 2018.

ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente Resolución procede como único recurso
el de reposición, que deberá interponerse por escrito ante la Secretaría de
Desarrollo Territorial del Municipio de Rionegro o quien haga sus veces, por el
interesado, su representante o apoderado debidamente constituido, en la diligencia
de notificación personal o dentro de los diez (10) días siguientes a ella.

Nff; 890907J17-2 / Drecctón: CalLe 49 ¡üñEro 50 - 05 Ronegro - AnUoouta palaclo
Mur'üclpat / PBX: (5? + 4) 520 40 60 / Códt6o postaL ftlp COOEJ OSaOzrO. 3

www.rlonegro.gov.co / Correo etectrónico: atcatdla@rlonegro. gov.co

Radicado
Número de

ldentificación
Nombre

N" de
Matricula

lnmobiliaria

201 9RE0201 54 15.444.703 Marco Aurelio
Diaz Ospina

020-82311
Vereda las
Cuchilla de
San José

I
I

I

I

!
I

I I

ffi
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2 3 JU¡l 3n;;
nnf iCUl-O QUINTO: La presente Resolución rige a partir de la firmeza de este acto
administrativo, de acuerdo con lo estipulado por el artículo 87 y subsiguientes de la
Ley 1437 de 201 1.

Dado e¡ Rionegro, a 2 3 JU|J :I:;
NOTIFIOUESE Y CÚMPLASE

CARL MEZ F o
Secretario de lo Territorial

t¡&!

Proyeclo Mañuela
Rev,so Nala|a Zuluaga
Revrso Simóñ Eduardo
'... -i. . ,,i.'., 1

AiSr¡ fr RNq!
PSt1.!.tYft-

I
'Rionegro se valoriza 

-Ñ

lurrorca xronegrc se va,orrza ¡/+
técnicol Profe§¡onal Especrali¿ado Alcaldia de Ricneg.o

Especjalizada" Ssbsesrelaria 0e Valcízacróri?

M§**t*W
'.,.'..]

Nn B9§90fiü-2 I Olrxción Gtte 49 ¡&lmero 50 - 05 Roregro - Antbqila Paidoo
Murrlclpel I PSX: (5? , ¿i 5?0 40 60 / Cód6o Postal EIP CODE) 01040. 4

www"rlonegra.§ov.(o / Correo electrónlco: alcatdia@rionesro.§sv.co

.,*.7
\""d' .

\-w-*/-*'



I
I 3 0 s *lm§::

2 3 .,lu¡t zozo
13. Que después d
los peticionarios no
al n¡omento de la a

RIONTGRO
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;i

e revisar la Ventanilla Única de Registro (VUR), se verifica que
cumplen el requisito de: "E/ solicitante debe ser el sujeto pasivo

signación de la cantribución por valoización".

Dirección

Llanogrande

NiañiomN
lm:3t.,t-.e-

Causal de
Negación

No es el sujeto 
l

14. Que en cumplimiento de lo establecido en el Acuerdo 012 de 2018, a través de
los medios de convicción y sistemas de información disponibles en la administración
municipal se alcanza una certeza frente al no cumplimiento de requisitos para
acceder al beneficio tributario que otorga un tratamiento especial sobre el cobro de
la contribución por valorización decretad a para el municipio de Rionegro.

15. Que al no cumplircon las condiciones determinadas en la normativa aplicable
al caso la administración tendrá que desmeritar las solicitudes y declararlas
improcedentes.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO: Rechazar las solicitudes de tratamiento especial
habitacional, presentadas en el término por el no cumplimiento de los requisitos

o
N

1 pasivo de la
contribución

ARTÍ CULO SEGUNDO; Reanudar el cobro de la valorización sobre las matrículas
objetos de la solicitud con la firmeza de la presente Resolución.

ARTICULO TERCERO: Notificar el contenido de la presente Resolución a los
solicitantes, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 315 y siguientes del
Acuerdo 023 de 2018,

ARTíCULO CUARTO; Contra la presente Resolución procede como único recurso
el de reposiciÓn, que deberá interponerse por escrito ante ia Secretaría de
Desarrollo Territorial del Municipio de Rionegro o quien haga sus veces, por el
tnteresado, su representante o apoderado debidamente constltuido, en la diligencia
de notificación personal o dentro de ros diez (10) días siguientes a ella.

W
I .¡ "-,. I

NIT: 89090R17-2 / 0trecclón Calle 49 tr{nnero 5CI - 05 Ronegro - Antoeúa palscto
Mur$clpal. / PBX: (57 + 4) 520 40 60 / Códtgo posraL Ep COO§ OSaOzrO 3

www.rlonegro.gov.co / Correo etectrónlco; atcatdla@rlonegro.gov.co
alsrff'

Radicado
Número de

ldentificación
Nombre

N" de
lvlatricula

lnmobiliaria

2019107683 70.694.995 Rubén Dario
Salazar Gómez 020-50772

..oñ3_

'd#

I

I

i

I
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2 3 ¡uru zoeo
nnfiCULO QUINTO: La presente Resolución rige a partir de la firmeza de este acto
administrativo, de acuerdo con lo estipulado por el artículo 87 y subsiguientes de la
Ley 1a3! de 201 1,

Dado en Rionegro, a 2 3 uu zcza

ruorrriouESE Y cúMPLASE

rVIEZ FRANCO
Secretario de lo Territorial

Proyecló: Manuela

c -l ' l
¡1

i" ':"
Alddid & ¡ieNro
AfMs *{$,?¡

Revrsó Natalia Zulúaga
Revrsó. Srrnon Eduaroc
Aprobó Lina Maria Ramírez

MW
. *-:-.

Especialrzada/ Sübsecretaría de
Alcaldia de Riooegro
Valori¿ación t,

f{ff: 89U907J1?-2 / Direcclón Catte 49 Número 50 - 05 Rlonegro - Antloqula Paleclo

Mufrcrpal I PBX: (57 n 4) 520 40 501Códlgo postal (zlP coDt) 054040 4

www.rionegro.Bov.co / Correo etectrónico: alcaldia@rlonegro.Eov.co
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? 3 JUN 2020
13. Que después de revisar la Ventanilla Unica de Registro (VUR), se verifica que
los peticionarios no cumplen el requisito de: "E/ solicitante debe ser el sujeto pasivo
al momento de la asignación de la contribución por valorización".

14. Que en cumplimiento de lo establecido en el Acuerdo 012 de 2018, a través de
los medios de convicción y sistemas de información disponibles en la administración
municipal se alcanza una certeza frente al no cumplimiento de requisitos para
acceder al beneficio tributario que otorga un tratamiento especial sobre el cobro de
la contribución por valorización decretada para el municipio de Rionegro.

15. Que al no cumplir con las condiciones determinadas en la normativa aplicable
al caso la administración tendrá que desmeritar las solicitudes y declararlas
improcedentes,

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTÍ CULO PRIMERO: Rechazar las solicitudes de tratamiento especial
habitacional, presentadas en eltérmino por el no cumplimiento de los requisitos

Iti§:{Jsr§

if¡.i

liwi.óa {kr!W
*T§.t.119!'

Causal de

Negación

No es el sujeto
pasivo de la
contribución

NO Radicado

i1 !Ji rl,';t

I

ARTICULO SEGUNDO: Reanudar el cobro de la valorización sobre las matrículas
objetos de la solicitud con la firmeza de la presente Resolución,

ARTíCULO TERCERO: Notificar el contenido de la presente Resolución a los
solicitantes, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 315 y siguientes del
Acuerdo 023 de 2018

ARTICULo CUARTO: Contra la presente Resolución procede como único recurso
el de reposición, que deberá interponerse por escrito ante la Secretaría de
Desarrollo Territorial del Municipio de Rionegro o quien haga sus veces, por ei
interesado, su representante o apoderado debidamente constituido, en la diligencia
de notificación personal o dentro de los diez (10) días siguientes a ella.

Nlr: 8909073i7-2 I Dtrecclón: Gtte 4g [$Jmero 50 - 05 Rtonegro - Annoouta pataclc
Murxdpa{ / PBx : (51 + 4} 520 40 60 / Códgo post8lj (Zrp Cooó oS¿o¡ól- 

- --- 
3

wwurionegro.gov.co / Correo etectrónlco; alcaldia@rlonegro"gov,co

Número de
ldentificación

Nombre
N" de

Matricula
lnmobiliaria

Dirección

201 9RE01 7533 39.431.566
María Flor

Henao Quintero
020-24767

Paraje la
[t¡]osca

uffig-

M
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2 3 .luru eml
nnfiCULO QUINTO: La presente Resolución rige a partir de la firmeza de este acto
administrativo, de acuerdo con lo estipulado por el artículo 87 y subsiguientes de la
Ley 1437 de 2A11.

Dado en Riorl'egro,
2 3 JU¡l 2020

NOTIFiAUESE Y CÚMPLASE

CARL ó¡¡rz NCO
Secretario de lo Te rial

Proyectó. Menuela
Revrso Nataira Zuluaga
Revrsc: Simón Eduardc ponente técnico/ Profesional Espeoalizado Alcaldia de Rionegro
Aprobo Lrna Maria lProfesronal Especiahzadai subsecfetaría de vaicrizacrÓn(,

NIT: 890907317-2 / DlrecclÓn: Gtte a9 MJrnero 50 - 05 Roregro - Antk¡q¡h Palack:

Murrlclpat / PBX: (5? + a) 520 40 60 / CÓdrgo Postal ülP CODE) 054040 4

www.rionegro.§ov.co / Correo etectrÓnico: alcatdia@rlonegro'Bov'co'ffi
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2 3 JUN202A
13. Que después de revisar la Ventanilla Única de Registro (VUR), se verifica que
los peticionarios no cumplen el requisito de: "E/ solicitante debe ser el sujeto pasivo
al montento de la asignación de la contribución por valorización".

14 Que en cumplimiento de lo establecido en el Acuerdo 012 de 2018, a través de
los medios de convicción y sistemas de información disponibles en la administración
municipal se alcanza una certeza frente al no cumplimiento de requisitos para
acceder al beneficio tributario que otorga un tratamiento especial sobre el cobro de
la contribución por valorización decretada para el municipio de Rionegro.

15. Que al no cumplir con las condiciones determinadas en la normativa aplicable
al caso la administración tendrá que desmeritar las solicitudes y declararlas
improcedentes.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTiCULO PRIMERO: Rechazar las solicitudes de tratamiento especial
habitacional, presentadas en el término por el no cumplimiento de los requisitos

i:itl)tr\XltL)

l¡.. ;

AsS¡ & (\Nfi
ql|1iÑ.1Ñ.

Causal de

Negacién

No es el sujeto
pasivo de la
contribución

1

ARTICULO SEGUNDO: Reanudar el cobro de la valorización sobre las matrículas
objetos de la solicitud con la firmeza de la presente Resolución.

ARTÍCULO TERCERO: Notificar el contenido de la presente Resolución a los
solicitantes, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 315 y siguientes del
Acuerdo 023 de 2018.

ARTICULO CUARTO: Contra la presente Resolución procede como único recurso
el de reposición, que deberá interponerse por escrito ante la Secretaría de
Desarrollo Territorial del Municipio de Rionegro o quien haga sus veces, por el
interesado, su representante o apoderado debidamente constituido, en la diligencia
de notificación personal o dentro de los diez (10) días siguientes a ella.

NfT: 890907317-2 / Drección: CaiLe 49 §ejnrerCI 50 - C5 Ronegro - Anfloquta Pat¿ch
Munlctpal. / PBX: (57 - 4) 520 AO 60 lCódgo Pnsral (Ztp CoDt) 054040 3

www.rionegro.gov.co / Correo etectrónico: alcaidla@rlon€gro,gov.co

Número de
ldentificación

Radicado Nombre
N'de

Matricula
lnmobiliaria

Dirección

20191 1 6625 8.278.671 Juan David
Unbe Echeverri 420-14197

Vereda
Llanogrande
lsla Verde

,r!§+ -
,'kÚj

NO

I
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La presente Resolución rige a partir de la firmeza de este acto
administrativo, de acuerdo con lo estipulado por el artículo 87 y subsiguientes de la
Ley 1437 de2011.

Dado en Rio¡egro, a I 2 3 uN zrlzrl

NOTIFiOUESE Y CÚMPLASE

CARL EZF NCO
Secretario de Territorial

Proyectó: Manuela
Revrsó Nalaha Zuluaga
Revrsó S¡món Eduardo
AproDó Lrna Maria

" Rronegrg Se ralor,zaf\
)rrridrca'Rronegro se valbnza'r.u-

técn.co/ Prole§ronal Especiaii¿aoo
rez' lProf esiooal EspeciaiizaCal Subsecretaría de

Alcaldía de Rionegro
Valorizeciónt

Nl-l: 890907317-2 / Oreccbn: Catle 49 Número 50 - 05 Ronegro - Antloqub Pataco
Mur$clpal / PBX: (57 n 4) 520 40 6A /Cód[o Postal (ZlP CODE) 011i040. 4

www.rionegro.Bov.co / Correo electrónico: alcatdla@rionÉBro.góv.coffi
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NIT: 890907317-2 / Drección Cai|e 4§ I'dJrnero 50 - 05 Rtonesro - Anrbauia patack)
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www.rionegro.§ov.co / Correo etectrénlco: alcatdlasrlanesro,gov.co
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5. El veintitrés (23) de octubre de 2018, la Resolución Distribuidora fue
notificada de acuerdo con las disposiciones legales, siendo el mecanismo
principal la fijación del EDICTO, acompañado de avisos radiales y publicación
en dos diar"ios de amplia circulación, además la publicación en la página web
que de forma especial dispuso para dar publicidad de todo el proceso.

6. Que en virtud del Decreto 125 de 2020, el Alcalde de Rionegro delegó en el
Secretario de Desarrollo Territorial la competencia para resolver las
solicitudes de Tratamiento Especial, que le fue conferida por el parágrafo 3"
del artículo décimo tercero de la Resolución 939 de 2018.

7. Que el señor BRIAN ARMANDO SANCHEZ AGUDELO, identificado con
cédula de ciudadanía número 1,036.953.237, presenta solicitud de
Tratamiento Especial por la contribución de valorización del proyecto
"Rionegro se valoriza" para el inmueble con matrícula inmobiliaria número
020-76039, a través del radicado 2018167844. Acto siguiente presenta
petición formalde desistimiento de la actuación administrativa que reconocía
el beneficio de tratamiento especial.

8, Que verificado el sistema de gestión documental del municipio de Rionegro
se constató que el renunciante presentó la petición anteriormente enunciada,
concluyéndose entonces que se encuentra legitimado para desistir de la
solicitud de tratamiento especial.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTíCULO PRIMERO: Aceptar la solicitud de desistimiento del Tratamiento
Especial en la contribución de valorización estipulada en la Resolución N"
939 del 16 de octubre de 2018 al señor BRIAN ARMANDO SANCHEZ
AGUDELO, identificado con cédula de ciudadanía número 1.036.953.237,
presentada con radicado número 2020RE014CI23.

ARTICULO SEGUNDO: Dar por finalizada la solicitud de Tratamiento
Especial en la contribución de valorización y por consiguiente reanudar el
cobro por concepto de valorización sobre la matrícula 020-76039.
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RRIíCU|-O TERCERO. Notificar el contenido de la presente Resolución al
señor BRIAN ARMANDO SANCHEZ AGUDELO, identificado con cédula de
ciudadanía número 1.036.953.237, de conformidad con los dispuesto en los
artículos 315 y siguientes del Estatuto Tributario Municipal.

ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente Resolución no procede recurso
alguno, por lo tanto, queda concluido el procedimiento administrativo.

ARTICULO QUINTO: La presente resolución rige a partir de su notificación
I

Dado en Rionegro, Antioquia el _' 23"iur+em0

NOTIFiQUESE Y CÚMPLASE

ón¡rz CO
Secretario de lo Territorial

Proyectó. Andrea Abogada 'Rlonegro se vaionza- $
Revisó: Natalia Especializada 'Rionegro se valórizalá -

omponente técn¡coi Profesional EsDecializado
o Ram rProfesional Esp,eciali¿adai Subsecrelaria de

Alcaloia de Rionegro
rValcrización{
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5. El veintitrés (23) de octubre de 2018, la Resolución Distribuidora fue

notificada de acuerdo con las disposiciones legales, siendo el mecanismo
principal la fijación del EDICTO, acompañado de avisos radiales y publicaciÓn

en dos diarios de amplia circulación, además la publicación en la página web
que de forma especial dispuso para dar publicidad de todo el proceso.

6. Que en vrrtud del Decreto 125 de 2020, el Alcalde de Rionegro delegó en el

Secretario de Desarrollo Territorial la competencia para resolver las
solicitudes de Tratamiento Especial, que le fue conferida por el parágrafo 3"
del artículo décimo tercero de la ResoluciÓn 939 de 2018.

7. Que la señora MARIA DE LOS ANGELES RODRIGUEZ GARCIA,
identificada con cédula de ciudadanía número 30.390.718, presenta solicitud
de Tratamiento Especial por la contribución de valorización del proyecto
"Rionegro se valoriza" para el inmueble con matricula inmobiliaria número
020-50536, a través del radicado 2019101843. Acto siguiente presenta
petición formalde desistimiento de la actuación administrativa que reconocia
el beneficio de tratamiento especial.

8. Que verificado el sistema de gestión documental del municipio de Rionegro
se constató que el renunciante presentó la petición anteriormente enunciada,
concluyéndose entonces que se encuentra legitimado para desistir de la
solicitud de tratamiento especial.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ART|CULO PRIIVlERO: Aceptar la solicitud de desistimiento del Tratamiento
Especial en la contribución de valorización estipulada en la Resolución N"
939 del 16 de octubre de 2018 a la señora IUARIA DE LOS ANGELES
RODRIGUEZ GARCIA, identificada con cédula de ciudadanía número
30.390.718, presentada con radicado número 2020RE01 4043.

ARTÍCULO SEGUNDO: Dar por finalizada la solicitud de Tratamiento
Especial en la contribución de valorización y por consiguiente reanudar el
cobro por concepto de valorización sobre la matrícula 020-50536.
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CARLOS
Secretario de

Proyectó Andrea Pereira /
Revisó. Nalalia Zuluaga
Revrsó: Simón Eduardo
Aprobó L¡na Mar¡a C Ramirez

S MEZ NCO
o Territorial

"Rionegro se valoriza" $
Especial¡zada'Rionegro se'valoriza q

técnico/ Profesional Especializado Atcaldia de Rionegro
Espeoalizadal Subsecretaria de Vatonzacrónt
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ARTICULO TERCERO: Notificar el contenido de la presente Resolución a la
señora MARIA DE LOS ANGELES RODRIGUEZ GARCIA, identificada con
cédula de ciudadanía número 30.390.718, de conformidad con los dispuesto
en los artículos 315 y siguientes del Estatuto Tributario [/unicipal.

ARTíCULO CUARTO: Contra la presente Resolución no procede recurso
alguno, por lo tanto, queda concluido el procedimiento administrativo.

ARTÍCULO QUINTO: La presente resolución rige a partir de su notificación,

Dado en Rionegró, Antioquia el
2 3 JUN 202ü

NOTIF|QUESE Y CÚMPLASE

NIT: 890907317-2 I Direcclón: Catte 49 Nrlmero 50 - 05 Ronesro - ,\.)tioouta palain
Municipal / PBX: (51 . 4) 520 ¿rLl 60 / Códgo postat: gn cooi) 05404c 3
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13. El solicitante no aportÓ ningÚn elemento de prueba.

14.Una vez consultada la base de datos de la Oficina de Registro de

lnstrumentos Públicos de Rionegro, se encontrÓ lo siguiente respecto del

inmueble:

020-66296, En la anotaciÓn número 10, con fecha a7-12-2017 se

inscribió la escritura pública número 2857 del 2017'11-29, Notaría

Primera de Rionegro, compraventa derechos de cuota 50% de la

señora BIVIANA MARIA CARDONA HENAO identificada con cédula

de ciudadanía número 39.456.756 a favor del señor JESUS

HECTOR EDUARDO LARRAHONDO ARISTIZABAL idcNtifiCAdO CON

cédula de ciudadanía número 10.693.353, en un 100Yo.

lS.Conforme al literal anterior, la tradición del inmueble se efectuó antes del 16

de octubre de 2018, fecha de expediciÓn de la Resolución 939 de 2018.

16.De conformidad con lo previsto en el artículo 7" del Acuerdo 045 de 2013

(Por el cual se establece el estatuto de valorizaciÓn del Municipio de

Rionegro), modificado por el artículo 7'del Acuerdo 025 de 2016: "están

obligadós at pago de la valonzación quienes ostenten el carácter de propietarios/as'
poseedores/as de blenes tnmuebles ubicados en la zona de influencia al momento de la

asignación del tributo". l

17.Tal como quedó referido en el numeral 11 de la parte considerativa del
presente acto, una de las causales que dan lugar a la expediciÓn de la

resolución modificatoria, es la contenida en el numeral 2 del Artículo 52 del

Acuerdo 45 de 2013 "CamOio de propietario o poseedor det inmueble".

18 Por lo anteriormente expuesto, le asiste razón al solicitante en el sentido de

manifestar que no es la propietaria del inmueble identificado con número de

matrícula 020 - 66296, al momento de la asignación del tributo, esto es, al

16 de octubre de|2018.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: MODIFICAR PARCIALMENTE IA RCSOIUC|ÓN DiStTibUidOTA

939 de 2018, en el sentido que la señora BIVIANA MARIA CARDONA HENAO
identificada con cédula de ciudadania número 39.456.756, no era, ni es, sujeto
pasivo de la contribución de valorización respecto del inmueble identificado con
número de matrícula inmobiliaria 020 - 66296. La modificación envuelve la

inclusión del verdadero contribuyente, a saber, es:

NlT:890907317-2 / Dreccffit Cdte 49 l'{¡rnero 50 - 05 RofleBro - Anuog.¡a Paiac¡
Mtrrcpat / PBX: (5? .4) 520 40 6S / Códtgo PostaL (Zp CODE) 054040.
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PROPIETARIO rorrurrrrcRcró
N

rr¡RrR[cutR
No.

PORCENTAJE

HECTOR EDUARDO
LARRAHONDO ARISTIZABAL 10 693.353 020-66296 100%

ARTICULO SEGUNDO: De conformidad con el artículo 52 del Acuerdo 045 de
20'13, notifíquese personalmente la presente resolución a

BIVIANA MARIA CARDONA HENAO identificada con cédula de ciudadanía
número 39.456 756.

HECTOR EDUARDo LARRAHoNDo ARlsrlZABAL identificado con
cédula de ciudadanía número 10.693.353.

ARTÍCULO TERCERO: Contra la presente resolución modificadora procede el
recurso de reposición ante la Secretaria de Desarrollo Territorial, el cual deberá
interponerse dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la notificación
personal de este acto administrativo, o la desfijación del edicto según
corresponda.

Dada en Rionegro, a I IUN toZo
NOTIFiQUESE Y CÚMPLASE

CARL CO
Secretario de Territorial
Proyecló Catalina ponento,urid¡co "Rionegro se váloíza"
Revrso Natal€ Zuluage
Revisó Srmón Eduardo

Espec¡al!záda'Rronegro se valon¿a'.¡/

Aprobó: Lina Maria
¡llol C ponente técnico/ Prof6gional Espocial¡¿ado Alcatdia de R¡onegro

Ramirez Especializada/ Subsecretaría de V¿lorzación(

I

MEZ FRA
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RESUELVE

RnricuLo PRIMERO: fMoDIFICAR PARCIALMENTE ta Resotución Distribuidora
939 de 2A18, en el sentido que el señor fURRIR DOLLY RESTREPO DE OCHOA,
identificada con la cédula de ciudadanía número21.273.946, no era, ni es, sujeto
pasivo de la contribución de valorización respecto del inmueble identificado con el
número de matrícula inmobiliaria 020-58374.|a modificación envuelve la inclusión
del verdadero contribuyente, a saber, es:

PROPIETARIO

BANCO DAVIVIENDA
S.A,

ARTICULO SEGUNDO: De conformidad con elartículo 52 detAcuerdo 045 de 2013,
notifíquese personalmente la presente resolución a

- lvARiA DOLLY RESTREPO DE OCHOA, identificada con ta céduta de
ciudadanía número 21 .273.940.

- BANCO DAVIVIENDA S A , identificado con el Nit número 860 034 313-7.

ARTíCULO TERCERO, Contra la presente resolución modificadora procede el
recurso de reposición ante la Secretaria de Desarrollo Territorial, el cual deberá
interponerse dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la notificación personal
de este acto administrativo, o la desfijación del edicto según corresponda.

Dada en Rionegro, a los
2 3 IUN toza

NOT| Fi0U ESE Y CÚrr¡pr_RSe

En mérito de lo expuesto,

IM FRANCO
rio de D sarrol oT rial

ga iC0 juridrco'R¡onegro ,a ,.,or,r." 6
'jdica "Rionegro se vaioftza f-
ponenle técnrcc.' Prcfes,onal Is

CARLO
Secreta

Proyectó Lihana Ga:lo Z
Revrsó Nataiia Zuluaga
Revrsó Simcn Edirardo,
ADrcbc Lrna fu1¿ria Ca

pecrahzádO AlCal0ia Ce Rronegro
Especral¡radai S r¡bsecretar¡a de Valofl¿aoón (

NIT: 8909073'17-2 / Dtrecclón: tatte 49 Número 50 - 0E Rtonegro - AnUoouta pálacto
Muftdpai / FBX (57 - 4) 520 AO 6A /Códlgo pcxraL gn COOÉ) OíOAA.

www.rionegro.gov.co / Correo etectrónico: atcatdia@rionegro.gov.co

IDENTIFICACIÓN MATRf CULA
No.

PORCENTAJE

860.034.313-7 020-58374 100%
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elementos de prueba el certificado de tradiciÓn de

la matricula inmobiliaria O2A-71114 y copia de la cédula de ciudadania del
peticionario.

14.Una vez consultada la base de datos de la Oficina de Registro de

lnstrumentos Públicos de Rionegro, se encontró lo siguiente respecto de los

inmuebles

l5.Conforme al literal anterior, la tradición del inmueble se efectuÓ antes del 16

de octubre de 2018 fecha de expediciÓn de la ResoluciÓn 939 de 2018

16. De conformidad con lo previsto en el artículo 7' delAcuerdo 045 de 201 3 (Pctr

el cual se establece el estatuto de valorización del [i/unicipio de Rionegro),
modificado por el artículo 7" del Acuerdo 025 de 20'16: "están obtigados at pago

de la valorización quienes ostenlen el carácter de propietarioslas, poseedores/as de blenes

inmuebles ubicados en la zona de inftuencia al momento de ta asignactón det tributo'.

17.Tal como quedó referido en el numeral 11 de la parte considerativa del
presente acto, una de las causales que dan lugar a la expediciÓn de la

resolución modificatoria, es la contenida en el numeral 1 del Artículo 52 del
Acuerdo 45 de 2013 " Cantbto de propietario o poseedor del inmueble'

18. Por lo anteriormente expuesto, le asiste razón al solicitante en el sentido de
manifestar que es el propietario en un 25o/o del inmueble 020-71114, al

momento de la asignación del tributo, esto es, al 16 de octubre del 2018.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ART|CULO PRIMERO: MODIFICAR PARCIALMENTE IA RESOIUCiÓN DiStribUidOrA
939 de 2018, en el sentido que el señor ALCIDES DE JESUS TORO CIRO,
identificado con la cédula de ciudadanía 70.465.514, no era, ni es, sujeto pasivo de
la contribución de valorización respecto de los inmuebles identificados con el

Mtr¡ÜF
.':,

l\lT 890!07317-2 / Direcctó¡: iatle 49 §úmerc 5l - i-rÉ¡ Ronegrr; - [r1¡r¡ 1¡¡l¿¡ Í''-¡.,'¡-¡i

MunrciDai / PBX: (57 - 4) 5?n.iC 60 i Cótligc Portar: ¡;lP COOÓ |r'¿[ .,"

www.rionegro.Bov co / Corr'eo electrÓn¡co: aicatdia@rloneBro.Ec,v ( o
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a. 020-71114, En la anotación número 8, con fecha 09 de mayo de 20'18

se inscribió la escritura pública nÚmero 926 del 09 de abril 20'18, de la
Notaria Segunda de Rionegro, compraventa derechos de cuota del

50% del señor ALCIDES DE JESÚS TORO CIRO, identificado con la
cédula de ciudadanía 7A.465.514, a favor de los señores JOSÉ
ALBERTO CARDONA CARDONA. identificado con la cédr"rla de

ciudadania 70.286.245 en un 25o/o y AIBER ALEXIS TORO CIRO,

identificado con la cédula de ciudadanía 1.036.926.254 en un 25%.
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nÚmero de matricula inmobiliaria 020-71114. La modificación envuelve la inclusión
de los verdaderos contribuyentes, a saber, es:

PROPIETARIO

JoSÉ ALBERTo
CARDONA
CARDONA,

AIBER ALEXIS TORO
CIRO

1 036 926 254 024-71114 25%

nnf iCULO SEGUNDO: De conformidad con el artículo 52 detAcuerdo 045 de 2013,
notific¡uese personalmente la presente resolución a

- ALCIDES DE JESUS TORO CIRO, identificado con la cédula de
crudadanía 70.465 514.

. JOSÉ ALBERTO CARDONA CARDONA, idCNtifiCAdO CON IA CédUiA dC
ciudadania 7A.286 245.

AIBER ALEXIS roRo clRo, identificado con ra cédura de ciudadanía
1 036 926.254

ARTiCULO TERCERO: Contra la presente resolución modificadora procede el
recurso de reposiciÓn ante la Secretaria de Desarrollo Territorial, el cual deberá
interponerse dentro de los diez (10) dias hábiles siguientes a la notificación personal
de este acto administrativo, o la desfijacion del edicto según corresponda.

Dada en Rioneg ro, a los 23 JUN !í:,
NOTI FIOUESE Y CUTUPLASE

CARL AND SG EZ NCO
Secretario de

Pr,:yer.li: I rlra,]¿i Gailo

rroll Territorial

Reviso N¡¡lAira ¿Jluaga Lider ¡sridc¿
Revrso Srróil Ecuardo Coilponente Aicaldia cie Rione$ro

rria ñ'1¿ir,a CaStaño ilamfe¿ /prcfesional Especrah¿ada,, Subsecretaria de Vaiori¿acrón.1Aprcb0 L

*n'§§u NIT: 8909073i7-2 / Dreccrón: t¿tte a9 \úmerc 5C - 05 Rcnenro - Anucouh palacJo
Mur,tripai / pBx (5? . 4) 520 40 6C lCócrgo postaL f¿tp COOó Olj14O4C'

IDENTIFICACIÓN IVATRiCULA
No.

70.286 245 a2a-71114 25o/o
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13. Que después de revisar la Ventanilla Única de Registro (VUR), se verifica que
los peticionarios no cumplen el requisito de: "El solicitante debe ser el sujeto pasivo
al momento de la asignación de la contribución por valorización".

14 Que en cumplimiento de lo establecido en el Acuerdo 012 de 2018, a través de
los medios de convicción y sistemas de información disponibles en la administración
municipal se alcanza una certeza frente al no cumplimiento de requisitos para
acceder al beneficio tributario que otorga un tratamiento especial sobre el cobro de
la contribución por valorización decretada para el municipio de Rionegro.

15. Que al no cumplir con las condiciones determinadas en la normativa aplicable
al caso la administración tendrá que desmeritar las solicitudes y declararlas
improcedentes.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

ARTíCULO PRIIUERO: Rechazar las solicitudes de tratamiento especial
habitacional, presentadas en eltérmino por el no cumplimiento de los requisitos

Causal de
Negación

No es sujeto
pasivo de la
contribución.

ARTÍCULO SEGUNDO: Reanudar el cobro de la valorización sobre las matrículas
objeto de la solicitud con la firmeza de ra presente Resolución.

ARTICULO TERCERO: Notificar el contenido de la presente Resolución a los
solicitantes, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 315 y siguientes del
Acuerdo 023 de 2018.

ARTÍCULo CUARTO: Contra la presente Resolución procede como único recursoel de reposiciÓn, que deberá interponerse por escrito ante la Secretaría deDesarrollo Territorial del Municipio de Rionegro o quien haga sus veces, por elinteresado, su representante o apoderado debidamente constitu¡oo, en la diligencia
de notificación personal o dentro de ros diez ('10) días siguientes a elra.

MT: 8909orj]7-2 / Drrecct1n cdte 49 r.&trrero 50 - 0E Rrregro - Anuo$rh patado
Murupd / pBX : (i1 + 4) S2o 4A 60 / Códtgo postai 
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NO Radicado
Número de

ldentificación
Nombre

N'de
Matricula

lnmobiliaria
Dirección

1 20191 16284 1 .035 850.136 Juan Camilo
Ayala Carmona 19508'1

Calle 51 N"
62-24 Etapa
3 Apto 307
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ULO QUINTO: La presente Resolución rige a partir de la firmeza de este acto
strativo, de acuerdo con lo estipulado por el artículo 87 y subsiguientes de la
37 de 2011.

Dado en Rionesro, a ros 
2 3 JUN 2(J20

CAR AN
Secretario de

Proyectó Añdrea Paola
Revisó Catalina Arenas
Aprobó: Lina Maria

És MEZ

NOTI FiQUESE Y CÚI\i] PLAS E

o
llo T al

nte Jurid!co MASORÉ!' Convenro lnteradmrnrstrati\o
iurídico MASORA./ Convenio lnteredministrativo 1

al Espec¡allzada/ Subsecrelaria de Valorzación(

1 oao-07-04.01 3-2oro S't
ooo oz.oc.oro.zozo. s

Nn 890907J1?-2 / Dlrecclón Catle 49 l$rnero 50 - 05 Rone8ro - Anrcq¡a PataOo

m¡rropd. / PBx: (57 . 4) 520 40 60 / CÓd§o PcaL (ZlP COOE) 054040 4
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12.8n la medida en que el solicitante alega la condición de poseedor, debe

acreditar justamente dicha condición en relación con el inmueble por lo cual
para configurar dicha calidad debe acreditar los siguientes requisitos
especiales: (1) Estar inscrito en el catastro municipal con matrícula de
poseedor, o en su defecto, 12) Acreditar prueba suficiente que permita
demostrar la calidad de poseedor en los términos señalados en el artículo
762 y ss del Código Civil

13,Que verificada la información rJrsponible en la Ventanilla Única de Registro
(VUR), se evidenció que el solicitante no aparece como propietario del bien
inmueble 020-17813215, que se encuentra ubicado en la zona de influencia
del proyecto "Rionegro se valoriza" y por el cual elevó solicitud de
Tratamiento Especial a la fecha de expedición de la Resolución 939 que data
del 16 de octubre de 201 B.

14.Que en cumplimiento de lo establecido en el Acuerdo 012 de 2018, a través
de los medios de convicción y sistemas de información disponibles en la
Administración Municipal se alcanza una certeza frente al no cumplimiento
de requisitos para acceder al beneficio tributario que otorga un tratamiento
especial sobre el cobro de la contribución por valorización decretada para el
municipio de Rionegro.

15. Que alno cumplir con las condiciones determinadas en la normativa aplicable
al caso la Administración tendrá que rechazar la solicitud y declárarla
improcedente.

En mérito de lo expuesto,
RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Rechazar la solicitud de tratamiento especial
habitacional presentada en el término por el no cumplimiento de los requisitos.

María Fabiola
Tejada Giraldo

Nff: 890907J17-2 / OreccJón: Caüe 49 l\hlmero 50 - 05 Rtonegro - Anw.da Pd.do
lvtrrf@L / PBX: (57 + 4) 520 40 50 / Códtgo PostaL [zlP CODo 05/+o4O 3

www. rlonegro. gov.co / Correo etectrónlco: alcatdl@ rlwr€gro. gov. co

Radicado
Número de

ldentificación
Nombre

N'de
Matricula

lnmobiliaria
Dirección

Causal de
Negación

201 91 061 85 39433979

9378
Calle 46 #

55-1 1

No es Sujeto
Pasivo de la
Contribución
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RRflCULO SEGUNDO: Reanudar el cobro de la valorización sobre la matrícula
objeto de la solicitud con la firmeza de la presente Resolución.

nnflCUt-O TERCERO: Notificar el contenido de la presente Resolución al
solicitante, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 315 y siguientes del
Acuerdo 023 de 2018

ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente Resolución procede como único
recurso el de reposición, que deberá interponerse por escrito ante la Secretaría
de Desarrollo Territorial del Municipio de Rionegro o quien haga sus veces, por
el interesado, su representante o apoderado debidamente constituido, en la
diligencia de notificación personal o dentro de los diez (10) días siguientes a
ella.

ARTICULO QUINTO: La presente Resolucién rige a partir de la firmeza de este
acto administrativo, de acuerdo con lo estipulado por el artículo 87 y
subsiguientes de la Ley 1437 de 2011.

Dado en Rionegro, Antioquia a los 2 6 iU¡l f::
FiQUESE Y CÚMPLASE

CARLOS É FRANCO
Secretario de Desa itorial

Proyectó Manuela Rendón Juridrco'Rionegro se valoriza",lfl
Revisó. Natalia Zuluaga Mesa/ ge valor¡za". e .

Revrsó: Simón Eduardo Jaramillo/ técnico/ Prof esiorral Especial¡zado Alca,dia de Rronegro
Aprobo Lrna Maria Castaño Especializada/ Subsecretaría de Valorizaoón(

Nn 890907317-2 / Dlrección C¿tte 49 hlrfrpro 50 - 05 Roresro - Müoouila pdacr¡
Murktpal / PBX: (57 * 4) 520 40 6C / Códtgo postaL (ztp coor) 054040.' 4

www.rlonegro.gov.co / Correo etectrónlco: al.catdla@rlonegro.gov.co
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12.En la medida en que el solicitante alega la condición de poseedor, debe
acreditar justamente dicha condición en relación con el inmueble por lo cual
para configurar dicha calidad debe acreditar los siguientes requisitos
especiales: (1) Estar inscrito en el catastro municipal con matrícula de
poseedor, o en su defecto, (2) Acreditar prueba suficiente que permita
demostrar la calidad de poseedor en los términos señalados en el artículo
762 y ss del Código Civil.

'13.Que verificada la información disponible en la Ventanilla Única de Registro
(VUR), se evidenció que el solicitante no aparece como propietario del bien
inmueble 020-17813215, que se encuentra ubicado en la zona de influencia
del proyecto "Rionegro se valoriza" y por el cual elevó solicitud de
Tratamiento Especial a la fecha de expedición de la Resolución 939 que data
del 16 de octubre de 2018.

14. Que en cumplimiento de lo establecido en el Acuerdo 012 de 2018, a través
de los medios de convicción y sistemas de información disponibles en la
Administración Municipal se alcanza una certeza frente al no cumplimiento
de requisitos para acceder al beneficio tributario que otorga un tratamiento
especial sobre el cobro de la contribución por valorización decretada para el
municipio de Rionegro.

'15. Que al no cumplir con las condiciones determinadas en la normativa aplicable
al caso la Administración tendrá que rechazar la solicitud y declararla
improcedente.

En mérito de lo expuesto,
RESUELVE

ARTíCULO PRIMERO: Rechazar la solicitud de tratamiento especial
habitacional presentada en el término por el no cumplinrrento de los requisitos.

Causal de
Negación

Nn 890907Ji7-2 / DlrEcclóft Caite 49 Mmero 50 - 05 Rtonecro - Anflooub PaLaclo
irturxdpal / PBX : (57 * 4) 520 40 60 / Códrgo Posratj (Zrp cooeJ 0y{040.' 3

www.rionegro.gov.co / Correo electrónlco: atcatdla@rfonetro,gov.co

Radicado
Número de

ldentificación
Nombre

N'de
Matricula

lnmobiliaria
Dirección

2018144779 61 6659 Luis lgnacio
Soto Betancur

020-37421
No es Sujeto
Pasivo de la
Contribución
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nRfiCULO SEGUNDO: Reanudar el cobro de la valorización sobre la matrícula
objeto de la solicitud con la firmeza de la presente Resolución.

nnfiCUt-O TERCERO: Notificar el contenido de la presente Resolución al
solicitante, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 315 y siguientes del
Acuerdo 023 de 2018.

ARTICULO CUARTO: Contra la presente Resolución procede como único
recurso el de reposición, que deberá interponerse por escrito ante la Secretaría
de Desarrollo Territorial del tttrunicipio de Rionegro o quien haga sus veces, por
el interesado, su representante o apoderado debidamente constituido, en la
diligencia de notificación personal o dentro de los diez (10) días siguientes a
ella.

ARTÍCULO QUINTO: La presente Resolución rige a partir de la firmeza de este
acto administrativo, de acuerdo con lo estipulado por el artículo 87 y
subsiguientes de la Ley 1437 de 2011.

Dado en Rionegro, uia a los 2 § JUt,i :i:u
OTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

CARLOS A EZF o
Secretario de De erritorial

Prcyecló Mañueia Rendón 1urídico "Rionegro se ralo,,za' ..lf
Revisó Natalra Zuluaga Mesa/ "R¡oñegro se valori¿a'¡'&
Revrso Srmón Eduardo Jaramillo/ técnico.r Prúfesioñaj Especializado Alcáldia de R¡onegro.
Aprobó Lina Maria Castaño Especiali¿ad¿/ Subsecreiaría oe Valcr,zacrónt

NIT: 8909O731?-2 / Dlrecclón: Cal.le 49 N,hirnero 50 - 05 Ronepro - turrhouta Patado
MunrcrpaL / PBX: (57 * 4) 520 40 60 I Código Postol (Zlp COOEJ 054040.' 4

www.rlonegro.§ov.co / Correo elertrónico: alca[dia@rionegro.§ov.c§
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I iU§ue verificada la información disponible en la Ventanilla Única de Registro

ZON

(VUR), se confirmó que la solicitante no aparece como propietaria del bien inmueble
que se encuentra ubicado en la zona de influencia del proyecto "Rionegro se
valoriza" y por los cual elevaron solicitud de Tratamiento Especial a la fecha de
expedición de la Resolución 939 que data del 16 de octubre de 2018.

13. Que después de revisar la Ventanilla Única de Registro (VUR), se verifica que
la peticionaria no cumple el requisito de: "El solicitante debe ser el sujeto pasivo al
rnomento de la asignación de la contribución por valorización".

14. Que en cumplimiento de lo establecido en el Acuerdo 012 de 2018, a través de
los medios de convicción y sistemas de información disponibles en la administración
municipal se alcanza una certeza frente al no cumplimiento de requisitos para
acceder al beneficio tributario que otorga un tratamiento especial sobre el cobro de
la contribución por valorización decretada para el municipio de Rionegro.

15. Que al no cumplir con las condiciones determinadas en la normativa aplicable
al caso la administración tendrá que desmeritar las solicitudes y declararlas
improcedentes.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO. Rechazar la solicitud de tratamiento especial habitacional,
presentada en el término por el no cumplimiento de los requisitos

Gabriela
Granada Diaz

cL50#54-68

ARTÍCULO SEGUNDO: Reanudar el cobro de la valorización sobre la matrícula
020- 72511 objeto de la solicitud con la firmeza de la presente Resolución.

NIT: 890907317-2 / Direccjóft Catle 49 !{r]rnero 50 - 05 Füonecro - AnnooLda pataclo
Mur{clpal / PBX : (57 " 4) 520 40 50 / Cóqo post* [Zlp COOEJ OSz,OoO. 3

www.rlonegro. Bov. co i Correo etectrón¡c o : alcatdta@rlonetro, gov, co

No es sujeto
pasivo de la
contribución.

Nlo Radicado
Número de

ldentificación
Nombre

No de
Matricula

lnmobiliaria
Dirección

Causal de
Negación

1 2018164070 21274055 020-72511
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Proyectó Manueia Rendón
Rev¡só: Natalia Zuluaga Mesal
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RRfiCUt-O TERCERO: Notificar el contenido de la presente Resolución a la

solicitante, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 315 y siguientes del
Acuerdo 023 de 20'18,

RRfiCUl-O CUARTO: Contra la presente Resolución procede como único recurso
el de reposición, que deberá interponerse por escrito ante la Secretaría de
Desarrollo Territorial del lilunicipio de Rionegro o quien haga sus veces, por el
interesado, su representante o apoderado debidamente constituido, en la diligencia
de notificación personal o dentro de los diez (10) días siguientes a ella.

ARTICULO QUINTO: La presente Resolución rige a partir de la firmeza de este acto
administrativo, de acuerdo con lo estipulado por el artículo 87 y subsiguientes de la
Ley 1437 de 2011.

Dado eh Rionegro, a lo{ 0 JUli ffi;
OTIFíQUESE Y CÚMPLASE

Rev¡só S¡món Eduardo J

AproSó: Lina Maria Castaño

o

Jurldico 'Rionegro se valortza" .14
\alotiza" Ln
I Esp€cializado Alcáldia de R¡onegro

Espec¡alizadai Subsecret¿ría de Valonzaciónf

F

erri

NII: 890907317-2 I Dkecdón: tatl.e 49 l',lrJmero 50 - 05 Roregro - Antbq.úa Pataco
Mur{crpal / PBX: (57'4) 520 40 50 / Códrgo PosraL: EIP CODE) 0540/10. 4

www.rionegro.gov.co I Correo etectrónico: alcatdla@rlonegro,gov.co
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',1 SrJtJil§gm, de revisar la Ventanilla única de Registro (VUR), se verifica que
los peticionarios no cumplen el requisito de: "El solicitante debe ser el sujeto pasivo
al momento de la asignación de la contribución por valorización".

14. Que en cumplimiento de lo establecido en elAcuerdo 012 de 2018, a través de
los medios de convicción y sistemas de información disponibles en la administración
municipal se alcanza una certeza frente al no cumplimiento de requisitos para
acceder al beneficio tributario que otorga un tratamiento especial sobre el cobro de
la contribución por valorización decretada para el municipio de Rionegro.

15. Que al no cumplir con las condiciones determinadas en la normativa aplicable
al caso la administración tendrá que desmeritar las solicitudes y declararlas
improcedentes.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

ART|CULO PRIMERO: Rechazar las solicitudes de tratamiento especial
habitacional, presentadas en el término por el no cumplimiento de los requisitos

ART|CULO SEGUNDO: Reanudar el cobro de la valorización sobre las matrículas
objeto de la solicitud con la firmeza de la presente Resolución.

ARTICULO TERCERO, Notificar el contenido de la presente Resolución a los
solicitantes, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 315 y siguientes del
Acuerdo 023 de 2018.

ARTICULO CUARTO. Contra la presente Resolución procede como único recurso
el de reposición, que deberá interponerse por escrito ante la Secretaría de
Desarrollo Territorial del Municipio de Rionegro o quien haga sus veces, por el
interesado, su representante o apoderado debidamente constituido, en la diligencia
de notificación personal o dentro de los diez (10) días siguientes a ella.

Nff: 890907317-2 / Dreccjón: Caüe a9 ilefrero 50 - 0E RorBgro - Anmo.¡h palaclo
lfirrl@ / PBx: (57 .4) 52O 40 60 / Có4o poÉbl EF cooeJ o&o+o. 3

www,rlonegro.tov.co / Coreo etectrónlco: alcatdb@rionegro.gov"co

NO Radicado
Número de

ldentificación
Nombre

No de
Matricula

lnmobiliaria
Dirección

Causal de
Negación

1 2019143717 39.433.252
lrma Del
Socorro

Otalvaro Suarez
54565

Carrera 60
N" 52-30
tNT 120

No es sujeto
pasivo de la
contribución.

.ffi-.

M ss§,

€t



-§I 7trl Jí
lo RIONNÉRO

j*stm «v«n¿qvl ü§ {hds
W

^dl.&R¡rygE!:=sJ::l.

\¿

RRfiCULO QUINTO: La presente Resolución rige a partir de la firmeza de este acto
administrativo, de acuerdo con lo estipulado por el artículo 87 y subsiguientes de la
Ley 1437 de 2011.

Dado en Rionegro, a los ? § ¡U;; :;¡U

NOTIFiOUESE Y CÚMPLASE

CA D G EZ NCO
Secretario de Territorial

Proyectó: Andrea Paola
Revrsó Natal¡a Zuluaga

/C ridico MASORAJ Convenio lnleradminastrativo 1080.07-04-O'1 3-2OrO. 0 *
MASORA/ Convenio lnteradmin¡slralivo 1 080-07-04'0'l 3"2020.L^

Aprobó: Lrna Mar¡a Rarníre¿ .ofesional Especializada/ Subsecretaría de Valorizaciónt

NfT: 89U90R17-2 / Drecclfi (ntte 49 ¡&1rne,'0 50 - 05 RorEgfo - Aneq.rE Pdado
Mur{crpal. / FBx: (57 " 4) 52O 40 60 / Códlgo PosraL (ZlP CODE) 054040 4

wvw.rlonegro.goy.co / Correo etectrónico: alcatdla@rloegro.Sov.co
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13. Que después de revrsar la Ventanilla Unrca de Registro (VUR), se verifica que

la peticionaria no cumple el requisito de: "El solicitante debe ser el sujeto pasivo al

momento de la asignación de la contribuciÓn por valorizaciÓn".

'14. Que en cumplimiento de lo establecido en el Acuerdo 012 de 2018. a través de
los medios de convicción y sistemas de inforrnación disponibles en la administraciÓn
municrpal se alcanza una certeza frente al no cumplimiento de requisitos para

acceder al beneficio tributario que otorga un tratamiento especial sobre el cobro de
la contribución por valorización decretada para el municipio de Rionegro.

15. Que al no cumplir con las condiciones determinadas en la normativa aplicable
al caso la administración tendrá que desmeritar las solicitudes y declararlas
improcedentes.

En mérito de lo expuesto

RESUELVE

ARTíCULO PRIMERO: Rechazar la solicitud de tratamierrto especial habitacrorral,
presentada en el término por el no cumplimiento de los requisitos

Radicado
Número de

ldentificacrón
Nombre Dirección

1

Causal de

Negación

No es sujeto
pasivo de la
contribución2019113402 43209378 6661 2 cRSB#52D-24

ARf|CULO SEGUNDO Reanudar el cobro de la valonzación sobre la matricula
objeto de la solicitud con la firmeza de la presente Resolución.

ARTíCULO TERCERO: Notificar el contenido de la presente Resolución a los
soiicitantes, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 315 y siguientes del
Acuerdo 023 de 2018.

\lr: 833907311-2 / Ureccian: Catle 49 Mimer: i0 - Jr Q:i)':ri8-o - A':ili-rq¡;i¡,¡ ii¡1l¡q:¡

Murdctpal / PBX: (57 + 4) 520 40 50 / tódlBo P('stal: EIP c0Dr) 054040. 3

www.rionegro.Bov,cs I Correo electrónico, alcaldia@rionegro.gov.co

N'de
Matricula

lnmobiliaria
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nnflCUt-O CUARTO: Contra la presente Resolución procede como único recurso
el de reposición, que deberá rnterponerse por escrito ante la Secretaría de
Desarrollo Territorial del Municipic de Rionegro o quien haga sus veces, por el
interesado, su representante o apoderado debidamente constrtuido, en la diligencia
de notificación personal odentro de los diez (10) dias siguientes a ella.

ARTíCULO QUINTO: La presente Resolución rige a partir de la firmeza de este acto
administrativo, de acuerdo con lo estipulado por el artículo 87 y subsiguientes de la
Ley 1 437 de 2011

Dado en Rionegro, a los

....
Ar6dia !{ noin,g(¡
b]t:Yt*":!,.*rf

Prcyectó Ma!ruela
Reviso Natal¡a Zutuaga
Revisó: Simón Eduardo
Aprobó: Lrna Maria

CARLO AND ES Óurz FRANCo
Secretario de SA llo Territorial

I $ JUi,i 2üiü

NOTIFiQUESE Y CÚMPLASE

ruridico Rionegro seruirrt a*l\
Riorregro se valori¿a *

lócnicoi ["rrfes¡ona¡ Especlal¡¿ado Alc,?tdia de Rronegro
[spec],r zaoal Subsecretaria de Vatorizaciónl.Ramirez

¡¡r: iJ§ü9c1317-2 I Dlreccicrn: Gtte ¿i3 Nr,lmero Eü - ui i{oneEro - Anuooura pataclo
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Número de
ldentificación

N" de
Matricula

lnmobiliaria

020-99348

Dirección

trr' :

A.ddir ds Rtq¡
r*r1!}"*.r{.{e¡§

Causal de

Negación
Nombre

Carlos Mario
Burgos

Jaramillo

R*m}ü§RO
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13. Que después de revisar la Ventanilla Unica de Registro (VUR) se verifica que
la peticionaria no cumpie el requisito de: "El solicitante debe ser el sujeto pasivo al
momento de la asignación de la contribución por valorizactón".

'14. Que en cumplimiento de lo establecido en elAcuerdo 012 de 2018, a través de
los medios de convicción y sislemas de información disponibles en la administración
municipal se alcanza una certeza frente al no cumplrrnrento de ,equisitos para

acceder al beneficio tributario que otorga un tratamiento especial scnre el cobro de
la contribución por valorización decretada para el municipio de Rionegro.

15. Que al no cumplir con las condiciones determinadas en la normativa aplicable
al caso la administración tendrá que desmeritar las solicitudes y declararlas
improcedentes.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: Rechazar la solicitud de tratamrento especral habitacional,
presentada en el término por el no cumplimiento de los requisitos

N Radicado

7 16458041

cL 67 # 54-297
Torre 5 Apto
702 Fontibón

No es sLrleto
pasivo de la
contribución.

ARTICULO SEGUNDO. Reanudar el cobro de la valorización sobre la matrícr-rla
objeto de la solicitud con la firmeza de la presente Resolución.

ARTICULO TERCERO: Notificar el contenido de la presente Resolución a los
solicitantes, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 315 y siguientes del
Acuerdo 023 de 2018.

Nlr: 8qü90817-2 / üreccloa catle 49 ¡.¡rjñero 5c - ül R,oirri;.s - Aniio{rili¿ i:ai,l¡:io
Mur*opa: I PAX: (57 * 4) 52O tt? 60 I Cód¡f;c Fr:.¡gial gt, COCI) ü540á0 3

www.rione8ro.Bov.co / Correo electrónicr:r: alcat.dia6)riorregro.flov rñffimffi

i zotg't1ssoo 
l

i
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? 6 lu¡l
nnriculo cUARTO: Contra la presente Resolución procede como único recurso
el de reposición, que deberá interponerse por escrito ante la Secretaría de
Desarrollo Territorial del Municipio de Rionegro o quien haga sus veces, por el
interesado, su representante o apoderado debidamente constituido, en la diligencia
de notificación personal o dentro de los diez (10) días siguientes a ella.

ARTÍCULO QUINTO: La presente Resolución rige a partir de la firme za deeste acto
administrativo, de acuerdo con lo estipulado por el artículo 87 y subsiguientes de la
Ley 1437 de 2011.

Dado en Rionegro, a los 
2 6 iuN zoeo

NOTIFÍAUESE Y CÚMPLASE

CARLOS AND MEZ
Secretario de lo Territorial

Proyectc Manuela Rendón Rionegro se vaioíza" t§
Revrso Nalaira Zuiir¿ga
Revrsó Srmón Eduardo

Rrcregro se valoriza"
ponente técnico¡ Profe§ional Espeoahzado Alcaldia de Rronegfo

Rami iPrafesror.lai Espe.t :+ri¿¿63,t SuOsecretaria de Va¡orizacróñt

cu/.U

Nl¡: 8909C13T7-2 I flrección: Catte 49 Númerc [C - 05 i]onegro - Antbqula Pataüo
Munlcipal / PM:(57 " 4) 520 40 60 / Códgo Po.,tal (ZlP C00E) 0il040 4

www.ricrn*grü.gsv.co / Correo electrünico: alcatdia6rione6ro.gov,co
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Radicado

Aiaahra & RMO6
hr:-*n::t9¡
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,,r,i,$l, . . fh¿i5

2 6 JUli ?02{l

12. Después de verificar el formato de visita d<: rticillana "Tratamienlo especial" del

Municipio de Rionegro, realizada eldía 31 de enero de 2020, en la cual se establece
"et prap¡etar¡o na reside en et predio'i teniendo en cuenta lo anterior, se verifica que el
peticionario no cumple el requisito de. "El propiei,tri ¡.,¡rcseci/:rdebe halt¡tarelinmueble o

éste debe sersu domicilio permanente".

13.Que en cumplimiento de lo establecido en el Acuerdo 012 de 2018, a través de

los medios de convicción y sistemas de informació r dr;1s¡1¡[¡es en la administraciÓn
municipal se alcanza una certeza frente al no .umplinrienlo de requisitos para

acceder al beneficio tributario que otorga un trata¡,iiento especial sobre el cobro de

la contribución por valorización decretada para el rrruirtcipio de Rionegro.

14.Que al no cumplir con las condiciones determin¡das en la normativa aplicable al

caso la administración tendrá que desmerita¡ las solicitudes y declararlas
improcedentes.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTíCULO PRIMERO: Rechazar la solicitud de iiatamiento especial habitacional
presentada en el término por el no cumplimiento de los requisitos.

Número de
ldentificación

Nombre
l.l" de

Mali'ícirla
lnmobiliaria

34463

Dirección

Aguas
Claras

Causal de

Negación

No Reside
en el

I

redio

ART|CULO SEGUNDO: Reanudar el cobro cle I r valorización sobre la matrícula
020-34463 objeto de la solicitud con la firmeza dc la ;,.resente ResolLrción.

ffinr*fl
' .)-,.1_ ,

NIT: 8909O7317-2 / 0lrecctór: (¡[tlil] lrjneit tü - 05 Rlont',§"o
Municlpol. / PBX: (57 * 4) 52ü /r0 f:il / (C,tie,o Í: '§taL f¿p COni) O

- Anthquh Pai"a€ro

54040 3

2019108924 8.286.391
Manuel

Salvador Vélez
Sierra

o,|Tft'*, -tet
www. rionegro.gov.co / Correo u I er r ii-i nir I atcaldia@ ri onegro. gov, co
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RRflCUt-O TERCERO: Notificar el contenido de la presente Resolución al señor
Manuel Salvador Vélez Sierra rdcntificado con cédula de ciudadanía número
8.286.391, de conformidad con lo rjispuesto en el artículo 315 y siguientes del
Acuerdo 023 de 2018.

ARTíCULO CUARTO: Contra la presente Resolución procede como único recurso
el de reposición, que deberá int*rponerse por escrito ante la Secretaría de
Desarrollo Territorial del [4rinicrpio de Rionegro o quien haga sus veces, por el
interesado, su representante o apcd,:rado debidamente constituido, en [a diligencia
de notificación personal o dentro de l¡s diez (10) días siguientes a ella.

ARTíCULO QUINTO: La presente Í-ii,solución rige a partir de la firme za de este acto
administrativo, de acuerdo con lo esi puiado por el artículo 87 y subsiguientes de la
Ley 1437 de 201 1

Dado en Rionegro.Antioquta a los

, i Ü JUt,¡2020

NOTI F iE tI ESE Y CÚN¡PLASE

CARLOS AND
Secretario de

S
) lo Territorial

ME FRANCC

L

§,: i
", ;.irii,,r:,.\.1r,.;

Proyectó Daniel Rrvera
Revrsó Natalia Zuluaga
Revrsó. Srmón Eduardo l,rcrico, i)r l1i.s -;r¿)l Es¡ecializado Alcaldía de Rionegro
Aprobór Lina María Castaño R¡rrire¿ /Prof€s¡oñ¿,]l L.specr:i|:;i. rr SIbt;ecretaríá de Vatorizaciónt

 Bd.r e Riryo
*E:T::"ú1r:3§

Jurio, .; R.,: !':r':) s ,:; -- :a'

&w
Nl"i'. iv39lil3'lj-2 / Dirccc§áru Gtle 49 l'üJmero 50 - 05 Ronegro - Antloqua Paudo
Mr¡r :',tr¿i ,'PBX: '¡i7 , ,:ri 520 4A 60 ltódgo Postal (ZlP CoDE) 054O/r0. 4

www.rioni:gro.,;.rv.ro I forreo etectrónico: alcaldla@rione8ro.8ov.co
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\ cni¿¡nilla Unica de Registro
',¿ iinaz identificada con cédula
r "opir-taria del bien inmueble
c ;LrLlntra ubicado en la zona
(" el :ual elevó solicitud de
rr- -:' r:ión 939 que data del 16

6.;r';,:rr¡ (VtJR), se verifica que
, '' r.'.../ el suTeto pasivo al momento

r.f :o 0 12 de 2018, a través de
is¡ronibles en la administración
,¡¡,i11'¡i..:nto de requisitos para
:i , , t.lecial sobre el cobro de
,¡_r1; ,¡;i¡ de Rionegro.

.,r'i¡,S c,t ia normativa aplicable
la;,; solicitudes y declararlas

'¿111'lior'.¡ic especial habitacional,
. i.; r:quisrtos

ilr$|§)r¡li
r1'..:l lri"/i¡

:x

13,ü8
? § JUN zmCI

12. Que verificada la informaciÓn c
(VUR), se confirmó que la señora Bci, .i

de ciudadanía número 21.957.314 rrc : rr

con matrícula inmobiliaria número A'¿.- 
'

de influencia del proyecto "Rionegr:

Tratamiento Especial a la fecha de e'.,
de octubre de 2018.

'13. Que después de revisar la Venl
la peticionaria no cumple el requisrt<-,

de la asignación de la contribuciÓn por valot,. .. '

14. Que en cumplimiento de lo establc -, ,

los medios de convicción y sistemas dL' rr -
municipal se alcanza una certeza ir.r .--

acceder al beneficio tributario que o.Ji'.
la contribución por valorización dec: ,t r t-

15. Que al no cumplir con las con,-i.
al caso la administración tendrá ci.

improcedentes.

) ^..UU:

En mérito de lo expuesto,

RESI]EI

ARTICULO PRIMERO: RCChAZATI-' ' :it' ]

presentadas en el término por el nc

Nombre

Berta L,a
Lra r^

MartÍ1,,-,-

ai'ta

Oalle 40 N"
51-50

Causal de

Negación

No es sujeto
pasivo de la
contribución.

2018166652 8

Nn 890907:i7-2, l.iitc,'_,,: C,,il, .!: irr ....¡.¡ i:i - 05 Ronegro - Afrtbouh palacto
tArf@t / pEX: (57 * 4) 5it ¿r0 6ü / Có.:,r .r Fr1iaL (Ztp CODó O*WAI 3
www.rlonegro.. :,,,.)/'. ctrcirrrr;: itcaLclla@rlonegro.gov.co

Radicado
Número de

ldentificación

21 957.314

,SñF-

M

i

I

Dirección
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26
ARTiCULO

CARLOS

Proyecló: Daniel Rivera Toro
Revrsó Natalia Zuluaga
Revrsó Srmón Eduardo
Aprobó Lina Maria Caslaño

J#6,íÑtso: Reai'ri,oa' ' .-::ro de la vatorización sobre ta matricuta

:t I

orlFi: I '' ct tltn¡ot'

número 020-10868 objeto de 1., sor ;il ::l ron Ia firnreza de la presente Resolución.

ARTÍCULO TERCERO: Notificar cl cr ter-,i,Co de la presente Resolución a la señora
Berta Lía Garcia Martínez ioer-rlif,cair¡ con cédula de ciudadanía número
21.957.314 de conformidad ccn I.-, rrs¡ ::sto en el artículo 315 y siguientes del
Acuerdo 023 de 2018.

ARTICULO CUARTO: Contr¡i li, nr,.':;-.11r : ResolLrción procede como único recurso
el de reposición, que deberá ir-rr ":r' ,rrse rr.rr escrito ante la Secretaria de
Desarrollo Territorial del [Virrnicir:ilre.'i o quien haga sus veces, por el
interesado, su representantr o ¡,rrri.r . r;eblcl¡rinente constituido, en la diligencia
de notificación personal o denii;'i r '': (1n) días siguientes a ella.

ART|CULO QUINTO: La presents i : rl 'rón rig'. a partir de la firmeza de este acto
administrativo, de acuerdo con ,; i i',-1r i l por,:l articulo 87 y subsiguientes de la
Ley 1437 de 201 1.

Dado en Rionegro, á los ,.!

EZI N! '

Secretario de De TerriIoir:rl

liifiil :t:l x 'r -i
L

lPrCleSiattrlr:-
..r.r,l oe Rionegro
.,.a:ri s{

Nll üü'l'i'; ll -.. / i,' rlónr C¡lli: 1r! Número 50 - 05 Roregro -Antbq'ila Pdaclo

§{r,'i,:¡:,,r'' :i:,-) - . ;,-iü1.i) i rlli.ódtgoPostalf¿PCODE)054040. 4

w*rr'.iiili"t*r," .',,r (nrrr"r i.llnitrónico:alcaldta@rlonegro.gov.co

rroll

ffi
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? 6 .¡t¡,v
13. Que después de revisar la Ven
los peticionarios no cumplen el reqt,
al momento de la asiEtación de ia t, t,

14. Que en cumplimiento de lo estai
los medios de convicciótt y sistemas
municipal se alcanza tlna certeza
acceder al beneficio tributario qu'r i
la contribución por valonzación dec

'15. Que al no cumplir con las ccnc;
al caso la administración tendrá
improcedentes.

En mérito de lo expuesto,

ARTíCULO PRIMERO RCCh¿IZ:

habitacional, presentadas en el tir,

N' Radicado
Número de

ldentificación
t"

§LGRO *ili
...,. 'r i:' \'l\ fhd§ Alúldl.d.Riffi

*r***:tk

(VUR), se verifica que
.e ser el sujeto pasivo
iotl'.

2 de 20'18, a través de
'les en la administración
,.;nto de requisitos para
l-.ecial sobre el cobro de
Je Rionegro.

ia normativa aplicable
;lcitudes y declararlas

tratamiento especial
Ito Ce los requisitos

Causal de

Negación

.l /

[\/a lL,l
Jesús Gi ü

Vereda
Barro Blanco

No es el sujeto
pasivo de ia
contribución

2019102230

ARTICULO SEGUNDO: Reanur:aI
objetos de la solicitud con la firmez

ARTICULO TERCERO: Notificar ',i i

solicitantes, de conforrnidad con l.; ..,

Acuerdo 023 de 2018

in sobre las matrículas
.ion.

oilz
iesc

tenido de I

restc en el
;' rente Resolución a los
'1; ,c 315 y siguientes del

J - C5 ftonegm - Antlo+ta Patado
:oL (7lo CODE) 054040 3

r., r, tri,. r' ;":icaldia@rionegro.gov.co

ARTíCULO CUARTO Contra la p: ..,rd€ como único recurso
el de reposición, que deberá in. r ante la Secretaría de
Desarrollo Territorial del Municini' I -aga sus veces, por el

NtT:8909111 , )

[e;r$@: / Fr:.(: ,-,i

wwvl.none¡:r ir.r' i

39 437 C49

Dirección

,ffi-
tk*r

I

, il

I

1 C



1¡s t 
"tu..*w

26 uazon

administrativo, de acuerdo c: , ii.i (.:j ' rrl i riículo 87 y subsiguientes de la
Ley 1437 de 2411.

Dado en
!

Rionegro, a

l'¡lE

{§ONñGRO ri:,r
¡ü: r:rr,Iir ,rl':'ir.): f§S{§ U*ül*

CARL
Secretario de

Proyecló Manuela

.í':'
'ri

-l'

lLl

ME/'
o Terr,.

luri o co
Revrsó. Natalia
Revrsó S¡món l

Zuluaga
Eduardo

Aprgbo Lrna Maria Ranr
a ,' :: ::i l:lrcregro

:;l.l.(,

Nff: i;':;r i7-2 lDirirliióil: i.rlia4:-rN,,";rnei-o50-OSRrmegro-AntbqjaPd,acb
Mur:i ./ i (:(il. r".r.l ).' t ai r ariqcpoÉtatiElPCÜDE)O5/€/$ 4

ww\",. .ri' -_ 
" ;..,ir 'r ' " li:,,iliirtico: atcatdia§rlonegro.gov.co

ÉY¿-:- " r'

.. ,, ''i .

I
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l¡. Qüe después de revisar la Ventanilla Unica de Registro (VUR), se verifica que

los peticionarios no cumplen el requisito de: "E/ solicitante debe ser el sujeto pasivo
al momento de la asignación de la contribuciÓn por valorizaciÓn".

14. Que en cumplimiento de lo establecido en el Acuerdo 012 de 2018, a través de
los medios de convicción y sistemas de información disponibles en la administración
municipal se alcanza una certeza frente al no cumplimiento de requisitos para

acceder al beneficio tributario que otorga un tratamiento especial sobre el cobro de

la contribución por valorización decretadapara el municipio de Rionegro,

15. Que al no cumplir con las condiciones determinadas en la normativa aplicable

al caso la administración tendrá que desmeritar las solicitudes y declararlas
improcedentes.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Rechazar las solicitudes de tratamiento especial
habitacional, presentadas en eltérmino por el no cumplimiento de los requisitos

§wr
¡'s':"

3e 3 Rionogro
1{ | valrxi,,ir

NO Dirección

Al§ldi¡ da Rüs06
k!I!f:!¡r:R-

Causal de

Negación

No es el sujeto
pasivo de la
contribución

1

ARTíCULO SEGUNDO: Reanudar el cobro de la valorización sobre las matrículas
objetos de la solicitud con la firmeza de la presente Resolución.

ARTICULO TERCERO: Notiflcar el contenido de la presente Resolución a los
solicitantes, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 315 y siguientes del
Acuerdo 023 de 2018.

ARTíCULO CUARTO: Contra la presente Resolución procede como único recurso
el de reposición, que deberá interponerse por escrito ante la Secretaría de
Desarrollo Territorial del Municipio de Rionegro o quien haga sus veces, por el
interesado, su representante o apoderado debidamente constituido, en la diligencia
de notificación personal o dentro de los diez (10) días siguientes a ella.

NIT: 890907317-2 / olrecctón: CdLe 49 t$rrEro E0 - 05 Ronenro - Anfloe.xa palac]o
&tr{c}pd I PBx: (§7 + 4) 520 40 50 / Códlgo postal (Zlp COoe] oS¿o¿o 3

www.rlonegro.gov.co / Correo etectrónlco: atcaldla@rlonesro.gov.co

N" de
Matricula

lnmobiliaria
Radicado

Número de
ldentificación

Nombre

Vereda
Cabeceras2018147611 15.423.506

Jesús Orlando
Castro Castro

020-25021

,.ffi$_-

\M
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nnlcuS%¿mtfpa presente Resotución rige a parrir de ta firme za deeste acto
administrativo, de acuerdo con lo estipulado por el artículo 87 y subsiguientes de la
Ley 1437 de2p11.

Dado en Rionegro, a I

NOTIFíQUESE Y CÚMPLASE

CAR MEZ RANCO
Secretario de o Territorial

Proyecló Manuela
Revrsó Natal¡a
Revrsó Simón

Zuluaga
Eduardo

Aprobó Lina Maria C Especializadal Subsecrelaría de Valorización?

2 6 twyza

Alcaldia de R,onegro

Nn 893907317-2 / Drecctóm Catl.e 49 l'ülnrero 50 - 05 Roregro - A¡1tbq.da Patacts

Mur'*clpai / PBX: (57 '4) 520 40 601Códgo PottaL [ZlP COOE) 054&tC. 4

www.rionegro.Bov.co / Correo etectrónlco: atcatdla@rloneBro.Bov.co
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13. Que después de revisar la Ventanilla Unica de Registro (VUR), se verifica que
los peticionarios no cumplen el requisito de: "E/ solicitante debe ser el sujeto pasivo
al momento de la asignación de la contribución por valorización".

14. Que en cumplimiento de lo establecido en el Acuerdo 012 de 2018, a través de
los medios de convicción y sistemas de información disponibles en la administración
municipal se alcanza una certeza frente al no cumplimiento de requisitos para
acceder al beneficio tributario que otorga un tratamiento especial sobre el cobro de
la contribución por valorización decretada para el municipio de Rionegro.

15, Que al no cumplir con las condiciones determinadas en la normativa aplicable
al caso la administración tendrá que desmeritar las solicitudes y declararlas
improcedentes.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ART|CULO PRIMERO: Rechazar las solicitudes de tratamiento especial
habitacional, presentadas en el término por el no cumplimiento de los requisitos

Valo
z6.r

Ar6¡dl. fi Rbe!ñ
!e:*n-§,1*:e!

Causal de

Negación

No es el sujeto
pasivo de la
contribución

NO

1

ARTICULO SEGUNDO: Reanudar el cobro de la valorización sobre las matrículas
objetos de la solicitud con la firmeza de la presente Resolución.

ARTíCULO TERCERO: Notificar el contenido de la presente Resolución a los
solicitantes, de conformidad con lo dispuesto en el artÍculo 315 y siguientes del
Acuerdo 023 de 2018.

ARTíCULO CUARTO: Contra la presente Resolución procede como único recurso
el de reposictón, que deberá interponerse por escrito ante la Secretaría de
Desarrollo Territorial del Municipio de Rionegro o quien haga sus veces, por el
interesado, su representante o apoderado debidamente constituido, en la diligencia
de notificación personal o dentro de los diez (10) días siguientes a ella.

Nn 890907317-2 / Drecclón: Catl.e 49 |*Ínso 5CI - 05 Roneflro - Antic«ja patacio
¡Arrtdpa{ / Pü: (57 . a) 520 40 60 / Códgo tusrat (Ztp COoÉ) oSaoaO. 3

wwt¡/.rlonegro.gov.co / Correo etectrónlco: atcatdla@rlonegro. gov,co

Número de
ldentificación

Nombre
N" de

Matricula
lnmobiliaria

DirecciónRadicado

201 9RE008679 21.623.959
Martha de

Jesús Betancur
Sepúlveda

020-36
Vereda San

Luis

o,]ffi3 -

u#
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nnfiCUt-O QUINTO: La presente Resolución rige a partir de la firmeza de este acto
administrativo, de acuerdo con lo estipulado por el artículo 87 y subsiguientes de la
Ley 1437 de 201 1.

Dado en Rione§ro, a

CA
Sec

Revisó: Simón
Aprcbó Lina Maria

rVIEZ FRANCO
retario d Desar llo Territorial

2 6 JUil r:;
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE

' Rronegro se vator¡zaf,lt-
luridrca 

-Rronegro se vatdnza"-
Jaramrllo/
Mesa/

jurídico

técnico/ Prolesional Especializado Alcaldia de R¡onegro.
/Profesional Especializadal Subsecretaría de Valorizacióra.

NIT: 89090R17-2 I §reccl(nu Catl.e 49 l'.§rrero 50 - 05 Rlonegro - Antbquca Palado
Muriclpal I PBX: (57'4) 520 40 601Códtgo Po,§tal EIP COOE) 054M0 4

www,rbnegr§.§oy.co / Correo electrúnlco: alcatdia@rlonegro,Bov.co
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dicha calidad debe acreditar los siguientes requisitos especiales: (6) Estar inscrito
en el catastro municipal con matrícula de poseedor, o en su defecto, (7) Acreditar
prueba suficiente que permíta demostrar la calidad de poseedor en los términos
señalados en el artlculo762 del CÓdigo Civil.

12. Que verificada la información disponible en la Ventanilla Única de Registro
(VUR), se confirmó que el solicitante no aparece como propietario del bien inmueble

020-13848, que se encuentra ubicado en la zona de influencia del proyecto
"Rionegro se valoriza" y por los cual eleva solicitud de Tratamiento Especial a la
fecha de expedición de la Resolución 939 que data del 16 de octubre de 2018.

13. Que en cumplimiento de lo establecido en el Acuerdo A12 de 2018, a través de

los medios de convicción y sistemas de información disponibles en la administración
municipal se alcanza una certeza frente al no cumplimiento de requisitos para

acceder al beneficio tributario que otorga un tratamiento especial sobre el cobro de

la contribución por valorizaciÓn decretadapara el municipio de Rionegro.

14. Que al no cumplir con las condiciones determinadas en la normativa aplicable

al caso la administración tendrá que desmeritar las solicitudes y declararlas
improcedentes,

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Rechazar la solicitud de tratamiento especial habitacional,
presentada por la señora KAREN DANIELA GOfillEZ GARZON, ldentificada con
cédula de ciudadanía número 1.036.948.185, por no ser sujeto pasivo de la
contribución de valorización.

ARTICULO SEGUNDO: Reanudar el cobro de la valorización sobre la matrícula
020-13848, objeto de la solicitud con la firmeza de la presente Resolución.

ARTICULO TERCERO: Notificar el contenido de la presente Resolución la señora
KAREN DANIELA GOMEZ GARZON, ldentificada con cédula de ciudadanía
número 1.036.948.185, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 315 y
siguientes del Acuerdo 023 de 2018.
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ARTICULO CUARTO: Contra la presente Resolución procede como único recurso
el de reposición, que deberá interponerse por escrito ante la Secretaría de
Desarrollo Territorial del Municipio de Rionegro o quien haga sus veces, por el
interesado, su representante o apoderado debidamente constituido, en la diligencia
de notificación personal o dentro de los diez (10) días siguientes a ella,

ARTÍ CULO QUINTO: La presente Resolución rige a partir de la firmeza de este acto
administrativo, de acuerdo con lo estipulado por el artículo 87 y subsiguientes de la
Ley 1437 de 201 1.

Dado en Rionggro, a 2 6 JUN 202n

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE

aram¡llo/

S

MEZ F
lo Te al

"Rionegro se valonza"$
Especializada'Rionegro se valoñ¿a".uz

técnrco/ Prolesional Especializado Alcaldia de Rioñegro.
Especralizadai Subsecretaria de Valorización(

retIrv
:.-:l*.1
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14. Que, de la revisión de la solicitud presentada, se verificó que cumple con los
requisitos señalados en al artículo Décimo Tercero de la Resolución 939 de
2018.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Conceder el tratamiento especial habitacional en el cobro
de la contribución de valorización en el 1OA% de la contribución asignada al
solicitante:

Dirección Estrato

Carrera
53 N'444-

06

PARAGRAFO PRIMERO: De acuerdo con lo establecido en el artículo 10 del
Acuerdo 012 de 2018 del Concejo de Rionegro si alguno de los beneficiarios de un
tratamiento especial transfiere en todo o en parte el derecho real de dominio del
bien objeto de esta resolución se rescinde eltratamiento especial y deberá pagar la
totalidad de la contribución de valorización objeto de beneficio.

ARIÍCULO SEGUNDO: Ordenar al Secretario de Hacienda del Municipio de
Rionegro o a quien haga sus veces, que adelante las gestiones necesarias para que
el valor asignado por contribución de valorización a los bienes inmuebles
identificados anteriormente, sean asumidos por el Municipio de Rionegro, en virtud
de lo establecido en el Artículo Primero del Acuerdo 01 2 de 2018, moáificatorio del
artÍculo 1't del Acuerdo 025 de 2016.

Radicado
Número de

ldentificación
Nombre

Porcentaje de
copropiedad

N" de
Matricula

lnmobiliaria

201 8146983 21.964.284

Reina
Socorro

Ríos
Ríos

100% 20829
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o*#d,a$'/{=tióÉño: Notificar et contenido de ta presente Resotución a ta señora
Reina Socorro RÍos Rios identificada con cédula de ciudadanía número 21.964.284,
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 317 y 319 delAcuerdo 023 de 2018.

ARTICULO CUARTO. Contra [a presente Resolución procede como único recurso
el de reposición, que deberá interponerse por escrito ante la Secretaria de
Desarrollo Territorial del Municipio de Rionegro o quien haga sus veces, por el
interesado, su representante o apoderado debidamente constituido, en la diligencia
de notificación personal o dentro de los diez (10) días siguientes a ella.

ARTICULO QUINTO: La presente Resolución rige a partir de su notificación.

Dado en Rionegro, Antioquia el 2 B JUL ln^'

NOTIFiQUESE Y CÚNÁPLASE

CARL MEZ co
Secretario de loT rial

t§ $L'i

1625 adbúAbry
!r!E=q*r!

Proyectó Danrel Rivera
Revrsó: Catalrna Arenas

Jurídico MASORA/ C
na/ C ponente luridrco MASOR¡J

Aprobó Lina María Ca RamÍ Profesional Especializada

onven,o lnteradmrnrstratrvo 1080.07-04.013.20r0 l]*,
Convenro lnleradmrnrstratrvo 1080-07-04-013-2OZO gL
G3/ Subsecretaría de Valorrzacrón"t
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RnflCUlO TERCERO: Reanudar elcobro de la valorización sobre la matrícula 020-
39799 con la firmeza de la presente Resolución, en lo que respecta al 50% de
propiedad del señor MARIO TABARES RICÓN identificado con cédula de
ciudadanía número 3.358.661

ARTÍCULO CUARTO: Notificar el contenido de la presente Resolución a la señora
GABRIELA GALLEGO DE TABARES identificada con cédula de ciudadanía número
42.058.646 de conformidad con lo dispuesto en el artículo 317 y 31g del Acuerdo
023 de 2018.

ARTíCULO QUINTO: Contra la presente Resolucién procede como único recurso el
de reposición, que deberá interponerse por escrito ante la Secretaria de Desarrollo
Territorial del Municipio de Rionegro o quien haga sus veces, por el interesado, su

ii
....

AIdl.(n&9ñ
R*:n§§o ü3 d ,3 &,J![ [O[Qr,.'un de la solicitud presentada, se verificó que cumplen con

los requisitos señalados en al artículo Décimo Tercero de la Resolución 939
de 2018.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Conceder el tratamiento especial habitacional en el cobro
de la contribución de valorización en el 100% de la contribución asignada a la señora
GABRIELA GALLEGO DE TABARES identificada con cédula de ciudadanía número
42.058.646, por la matrícula inmobiliaria número 020-39799, en un 50% equivalente
a su derecho de propiedad sobre el inmueble objeto de estudio.

Con relación al 50% restante del derecho de propiedad, se constató que el
solicitante no es sujeto pasivo de este, requisito indispensable para ser beneficiado
con Tratamiento Especial.

PARAGRAFO PRIMERO: De acuerdo con lo establecido en el artículo 10 del
Acuerdo 012 de 2018 del Concejo de Rionegro si alguno de los beneficiarios de un
tratamiento especial transfiere en todo o en parte el derecho real de dominio del
bien objeto de esta resolución se rescinde el tratamiento especial y deberá pagar la
totalidad de la contribución de valorización objeto de beneficio.

ARTICULO SEGUNDO: Ordenar al Secretario de Hacienda del Municipio de
Rionegro o a quien haga sus veces, que adelante las gestiones necesarias para que
el valor asignado por contribución de valorización al bien inmueble identificado
anteriormente, sean asumidos en un 50%. por el Municipio de Rionegro, en virtud
de lo establecido en el Artículo Primero del Acuerdo 012 de 2018, modificatorio del
articulo 11 del Acuerdo 025 de 2016.
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representante o apoderado debidamente constituido, en la diligencia de notificación
personal o dentro de los diez (10) días siguientes a ella.

ARTICULO SEXTO: La presente Resolución rige a partir de la firmeza de este acto
administrativo, de acuerdo con lo estipulado por el artículo 87 y subsiguientes de la
Ley 1437 de 2011.

Dado en Rionegro, uia el

2 S JUL 2ü2ü

NOTIFIOUESE Y CÚMPLASE

CARLOS AN RÉS MEZ F CO
Secretario de Te

Proyectó Manuela R / Conven¡o lnteradmrñistratiyo 1O8o-07-04-013-eOZo'f§
¿-Revisór Catalina A 0spina Jur¡dico MASORA / Convenio ln{eredm}n¡stralivo 1080-07-04-013.2020

Aprobó Lina ñlarÍa C Rarrirez Especiali¿ada G3r Subsecretar¡a de VaJori¿aciónf
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'15. Que, de la revisión de la solicitud presentada, se verificó que cumplen con
los requisitos señalados en al artículo Décimo Tercero de la Resolución 939
de 201 8

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTíCULO PRIMERO: Conceder el tratamiento especial habitacional en el cobro
de la contribución de valorización en el 100% de la contribución asignada a la señora
GILMA LUZ RESTREPO CHAVARRIAGA identificada con cédula de ciudadanía
número 32.640.827 por la matrícula inmobiliaria número 020-6400, en un 50%
equivalente a su derecho de propiedad sobre el inmueble objeto de estudio.

Con relación al 50% restante del derecho de propiedad, se constató que el
solicitante no es sujeto pasivo de este, requisito indispensable para ser beneficiado
con Tratamiento Especial.

PARAGRAFO PRIMERO: De acuerdo con lo establecido en el artículo 10 del
Acuerdo 012 de 201Bdel Concejo de Rionegro si alguno de los beneficiarios de un
tratamiento especial transfiere en todo o en parte el derecho real de dominio del
bien objeto de esta resolución se rescinde eltratamiento especial y deberá pagar la
totalidad de la contribución de valorización objeto de beneficio.

ARTICULO SEGUNDO: Ordenar al Secretario de Hacienda del Municipio de
Rionegro o a quien haga sus veces, que adelante las gestiones necesarias para que
el valor asignado por contribución de valorización al bien inmueble identificado
anteriormente, sean asumidos en un 50%. por el ttlunicipio de Rionegro, en virtud
de lo establecido en el Artículo Primero del Acuerdo 012 de 2018, modificatorio del
artículo 11 del Acuerdo 025 de 2016.

ARTÍCULO TERCERO: Reanudar el cobro de la valorización sobre la matrícula 020-
6400, con la firmeza de la presente Resolución, en lo que respecta al 50% de
propiedad del señor JAIRO DE JESÚS OSPINA GALLEGO identificado con cédula
de ciudadanía número 15.420.810

ARTICULO CUARTO: Notificar el contenido de la presente Resolución a la señora
GILMA LUZ RESTREPO CHAVARRIAGA identificada con cédula de ciudadanía
nÚmero 32.640.827 de conformidad con lo dispuesto en el artículo 317 y 31g del
Acuerdo 023 de 2018.

ART|CULo QUINTo: Contra la presente Resolución procede como único recurso el
de reposicíÓn, que deberá interponerse por escrito ante la Secretaria de Desarrollo
Territorial del Municipio de Rionegro o quien haga sus veces, por el interesado, su
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nnfíCULO SEXTO: La presente Resolución rige a partir de la firmeza de este acto
administrativo, de acuerdo con lo estipulado por el artículo 87 y subsiguientes de la
Ley 1437 de 2011.

Dado en Rionegro, uia er! g JUL 2ü2ü

NOTIFIOUESE Y CÚMPLASE

CARL EZF CO
Secretario de llo Terri

Proyectó Manuela uridiCo ,lRevrsó. Cataline Arenas
Aprobór Lina María Ramirez Espec¡ailzada G3/ Subsecretaría de Valorizaciónt

oa
personal o dentro

poderado debidamente constituido, en la diligencia de notificación
de los diez (10) días siguientes a ella.
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"W$Osito 
de garantrzar el cumplimiento efectivo de los Principios

de Equidad Tributaria, Progresividad e lgualdad en el proyecto "Rionegro se
valoriza", el artículo 11" del Acuerdo 25 de 2016, modificado por el artículo
primero delAcuerdo 012 de 2018, determinó cuales de los sujetos pasivos
podrán tener un tratamiento especial en el cobro de la contribución de
valorización, indicando que este será concedido por el Alcalde, previo
concepto del Secretario de Planeación o quien haga sus veces, y que dicha
secretaría deberá realizar visita al inmueble.

B. Que en virtud del Decreto 125 del 2020, el alcalde del Municipio de Rionegro
delego en el Secretario de Desarrollo Territorial la competencia para resolver
las solicitudes de Tratamiento Especial, que le fue conferida por el parágrafo
3" del artículo décimo tercero de la Resolución 939 de 2018.

L Que la señora ESTHER CASTRILLON DE ZULUAGA, identificada con
cédula de ciudadania número 21.960.261, presenta solicitud de Tratamiento
Especial por la contribución de valorización del proyeclo "Rionegro se valoriza",
del inmueble con matrícula inmobiliaria número 020-16 (Ficha 17720324),
con el radicado 2CI19116404.

10.Que se adjuntaron los medios de prueba suficientes para establecer
inicialmente su condición de beneficiarios.

11. Que los elementos probatorios aportados fueron debidamente valorados e
incorporados al expediente administrativo.

12. Que verificada la información disponible en la Oficina de Catastro
Departamental de la Gobernación de Antioquia, se confirmó que el solicitante
es propietario del 100% del bien inmueble por el cual eleva solicitud de
Tratamiento Especial, y que además se encuentran ubicados en la zona de
influencia del proyecto "Rtonegro se Vatoriza".

13. Que en cumplimiento de lo establecido en el parágrafo 4" del articulo primero
del Acuerdo 012 de 2018 y en la Resolución g39 de 2018, se realizó visita a
los inmuebles para determinar su uso y el Secretario de planeación del
Municipio de Rionegro emitió concepto previo favorable referente a las
solicitudes radicadas por los solicitantes y enunciadas posteriormente.

14.Que, de la revisión de la solicitud presentada, se verificó que cumplen con
los requisitos señalados en al artículo Décimo Tercero de la Resolución g3g
de 2018.

En mérito de lo expuesto,
RESUELVE
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r el tratamiento especial habitacional en el cobro
en el 100% de la contribución asignada a la señora
LUAGA, identificada con cédula de ciudadanía
,ula inmobiliaria número 020-16 (Ficha 1772A324).
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CULO PRIMERO: Concede
de la contribución de valorización
ESTHER CASTRILLON DE ZU
número 21.96A.261, por la matríc

PARÁGRAFO PRIMERO: De acuerdo con lo establecido en el artículo 1o del
Acuerdo 012 de 2018 del Concejo de Rionegro si alguno de los beneficiarios de un
tratamiento especial transfiere en todo o en parte el derecho real de dominio del
bien objeto de esta resolución se rescinde eltratamiento especial y deberá pagar la
totalidad de la contribución de valorización objeto de beneficio.

ARTICULO SEGUNDO: Ordenar al Secretario de Hacienda del Municipio de
Rionegro o a quien haga sus veces, que adelante las gestiones necesarias para que
el valor asignado por contribución de valorización al bien inmueble identificado
anteriormente, sean asumidos por el Municipio de Rionegro, en virtud de lo
establecido en el Articulo Primero del Acuerdo 012 de 2018, modificatorio del
artículo 11 delAcuerdo 025 de 2016.

ARTICULO TERCERO: Notificar el contenido de la presente Resolución a la señora
ESTHER CASTRILLON DE ZULUAGA, identificada con cédula de ciudadanía
número 21.960.261, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 317 y 319 del
Acuerdo 023 de 2018,

ARTICULO CUARTO: Contra la presente Resolución procede como único recurso
el de reposición, que deberá interponerse por escrito ante la Secretaria de
Desarrollo Territorial del Municipio de Rionegro o quien haga sus veces, por el
interesado, su representante o apoderado debidamente constituido, en la diligencia
de notificación personal o dentro de los diez (10) días siguientes a ella.

ARTICULO QUINTO: La presente Resolución rige a partir de la firmeza de este acto
administrativo, de acuerdo con lo estipulado por el artículo 87 y subsiguientes de la
Ley 1437 de 201 1.

Dado en Rionegro, Anti ia er ? S JUL 2020

NOTIFIOUESE Y CÚMPLASE

CARLOS ANDR S EZ
Secretario de De arroll Territorial

o

Proyectó Andrea Ballestas
Revrsó Catalna Arenas
Aprobó L,na Maria Castaño

IC
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la revisión de la solicitud presentada, se verificó que cumplen con
los requisitos señalados en al articulo Décimo Tercero de la Resolución 939
de 201 8.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Conceder el tratamiento especial habitacional en el cobro
de la contribución de valorización en el 't00% de la contribución asignada a la señora
SIXTA CEDEÑO DE GARCíA con cédula de ciudadanía número 24.278.989 por la
matrícula inmobiliaria número 020-26942, en un 50% equivalente a su derecho de
propiedad sobre el inmueble objeto de estudio.

Con relación al 50% restante del derecho de propiedad, se constató que el
solicitante no es sujeto pasivo de este, requisito indispensable para ser beneficiado
con Tratamiento Especial.

PARAGRAFO PRIMERO: De acuerdo con lo establecido en el artículo 1o del
Acuerdo 012 de 2018 del Concejo de Rionegro si alguno de los beneficiarios de un
tratamiento especial transfiere en todo o en parte el derecho real de dominio del
bien objeto de esta resolución se rescinde el tratamiento especial y deberá pagar la
totalídad de la contribución de valorización objeto de beneficio.

ARTICULO SEGUNDO: Ordenar al Secretario de Hacienda del Municipio de
Rionegro o a quien haga sus veces, que adelante las gestiones necesarias para que
el valor asignado por contribución de valorización al bien inmueble identificado
anteriormente, sean asumidos en un 50%. por el Municipio de Rionegro, en virtud
de lo establecido en el Artículo Primero del Acuerdo 012 de 2018, modificatorio del
artículo 11 delAcuerdo 025 de 2016.

ARTICULO TERCERO: Reanudar el cobro de la valorización sobre la matrícul a 0ZO-
26942, con la firmeza de.la presente Resolucrón, en lo que respecta al 50% de
propiedad del señor JOSÉ ANTONIO GARCíA LÓPEZ identificado con cédula de
ciudadania número 6.094.902.

ARTíCULO CUARTO: Notificar el contenido de la presente Resolución a la señoraSIXTA CEDEÑO DE GARCíA con cedula de ciudadanía 24.27g.g8g de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 317 y 319 delAcuerdo 023 de 2018.

ARTíCULO QUINTO. Contra la presente Resolución procede como único recurso el
de reposiciÓn, que deberá interponerse por escrito ante la Secretaria de Desarrollo
Territorial del Municipio de Rionegro o quien haga sus veces, por el interesado, su
representante o apoderado debidamente constituido, en la diligencia de notificación
personal o dentro de los diez (10) días siguientes a ella.
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ARTÍCULO SEXTO: La presente Resolución rige a partir de la firmeza de este acto
administrativo, de acuerdo con lo estipulado por el articulo 87 y subsiguientes de la
Ley 1437 de 201 1.

Dado en Rionegro, Antioquia el
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15.Que, de la revisión de la solicitud presentada, se verificó que cumplen con
los requisitos señalados en al artículo Décimo Tercero de la ResoluciÓn 939
de 201 8.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Conceder el tratamiento especial habitacional en el cobro
de la contribución de valorización en el 100% de la contribución asignada a la señora
DORIS VELEZ DE BEDOYA con cédula de ciudadanía número 32.459 028 por la
matrícula inmobiliaria número 020-6643, en un 50% equivalente a su derecho de
propiedad sobre el inmueble objeto de estudio.

Con relación al 50% restante del derecho de propiedad, se constató que el

solicitante no es sujeto pasivo de este, requisito indispensable para ser beneficiado
con Tratamiento Especial.

PARAGRAFO PRIMERO: De acuerdo con lo establecido en el artículo 10 del
Acuerdo 012 de 2018 del Concejo de Rionegro si alguno de los beneficiarios de un

tratamiento especial transfiere en todo o en parte el derecho real de dominio del
bien objeto de esta resolución se rescinde el tratamiento especial y deberá pagar la

totalidad de la contribución de valorización objeto de beneficio.

ARTICULO SEGUNDO: Ordenar al Secretario de Hacienda del Municipio de
Rionegro o a quien haga sus veces, que adelante las gestiones necesarias para que
el valor asignado por contribución de valorización al bien inmueble identificado
anteriormente, sean asumidos en un 50%. por el Municipio de Rionegro, en virtud
de lo establecido en el Artículo Primero del Acuerdo 0'12 de 2018, modificatorio del
artículo 11 delAcuerdo 025 de 2016.

ARTICULO TERCERO; Reanudar el cobro de la valorización sobre la matricula 020-
6643, con la firmeza de la presente Resolución, en lo que respecta al 50% de
propiedad del señor GILBERTO BEDOYA ARBOLEDA identificado con cédula de
ciudadania número 3.325.781

ARTICULO CUARTO: Notificar el contenido de la presente Resolución a la señora
DORIS VELEZ DE BEDOYA con cedula de ciudada nia 32.459.028 de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 317 y 319 del Acuerdo 023 de 2018.

ARTíCULO QUINTO: Contra la presente Resolución procede como único recurso el
de reposición, que deberá interponerse por escrito ante la Secretaria de Desarrollo
Territorial del Municipio de Rionegro o quien haga sus veces, por el interesado, su
representante o apoderado debidamente constituido, en la diligencia de notificación
personal o dentro de los diez (10) días siguientes a ella.
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nnflCUt-O SEXTO: La presente Resolución rige a partir de la firmeza de este acto
administrativo, de acuerdo con lo estipulado por el artículo 87 y subsiguientes de la
Ley 1437 de 201 1.

Dado en Rionegro, Antioquia el
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15.Que, de la revisión de la solicitud presentada, se verificó que cumplen con
los requisitos señalados en al articulo Décimo Tercero de la Resolución 939
de 201 8.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO: Conceder el tratamiento especial habitacional en el cobro
de la contribución de valorización en el 100% de la contribución'asignada al señor
MARÍA SOFIA CASTAÑO MARIN identificada con cédula de ciudadania número
22.050.914, por la matrícula inmobiliaria número 020-21769, en un 50% equivalente
a su derecho de propiedad sobre el inmueble objeto de estudio.

Con relación al 50% restante del derecho de propiedad, se constató que el

solicitante no es sujeto pasivo de este, requisito indispensable para ser beneficiado
con Tratamiento Especial.

PARÁGRAFO PRIMERO: De acuerdo con lo establecido.en el artículo 1o del
Acuerdo 012 de 2018 del Concejo de Rionegro si alguno de los beneficiarios de un

tratamiento especial transfiere en todo o en parte el derecho real de dominio del
bien objeto de esta resolución se rescinde el tratamiento especial y deberá pagar la
totalidad de la contribución de valorización objeto de beneficio.,

ARTÍCULO SEGUNDO: Ordenar al Secretario de Hacienda del Municipio de
Rionegro o a quien haga sus veces, que adelante las gestiones necesarias para que
el valor asignado por contribución de valorización al bien inmueble identificado
anteriormente, sean asumidos en un 50%. por el Municipio de Rionegro, en virtud
de lo establecido en el Artículo Primero del Acuerdo 012 de 2018, modificatorio del
artículo 11 del Acuerdo 025 de 2016

ARTICULO TERCERO: Reanudar el cobro de la valorización sobre la matrícula 020-
21769, con la firmeza de la presente Resolución, en lo que respecta al 50% de
propiedad del señor RAFAEL CASfAÑO MAR|N identificado con cédula de
ciudadan ía número 7 36.7 67

ARTíCULO CUARTO: Notificar el contenido de la presente Resolución a la señora
MARIA SOFIA CASTAÑO MARíN identificada con cédula de ciudadanía número
22.450,914 de conformidad con lo dispuesto en el artículo 317 y 3'lg del Acuerdo
023 de 2018

ARTíCULO QUINTO: Contra la presente Resolución procede como único recurso el
de reposiciÓn, que deberá interponerse por escrito ante la Secretaria de Desarrollo
Territorial del Municipio de Rionegro o quien haga sus veces. por el interesado. su

NIT: 8909O7J17-2 / Drecctón [atte 49 tltlrrero 50 - 05 Ronegro - An§r:or;ta pat"aclo
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poderado debidamente constituido, en la diligencia de notificación
personal o dentro de los diez (10) dÍas siguientes a ella.

ARTÍCULO SEXTO: La presente Resolución rige a partir de la firmeza de este acto
adrninistrativo, de acuerdo con lo estipulado por el artículo 87 y subsiguientes de la
Ley 1437 de 201 1.

Dado en Rionegro, uia el
2 B JUL Íü30
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15. Que, de la revisión de la solicitud presentada, se verificó que cumplen con
los requisitos señalados en al artículo Décimo Tercero de la Resolución 939
de 201 8.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Conceder el tratamiento especial habitacional en el cobro
de la contribución de valorización en el 100% de la contribución asignada a la señora
MARÍA CELINA CALDERON, identificada con cédula de ciudadanía número
21.963.870, por la matrícula inmobiliaria número 020-6515, en un 50% equivalente
a su derecho de propiedad sobre el rnmueble objeto de estudio.

Con relación al 50% restante del derecho de propiedad, se constató que el
solicitante no es sujeto pasivo de este, requisito indispensable para ser beneficiado
con Tratamiento Especial.

PARAGRAFO PRIMERO: De acuerdo con lo establecido en el artículo 10 del
Acuerdo 012 de 2018 del Concejo de Rionegro si alguno de los beneficiarios de un
tratamiento especial transfiere en todo o en parte el derecho real de dominio del
bien objeto de esta resolución se rescinde el tratamiento especial y deber,á pagar la
totatidad de la contribución de valorización objeto de beneficio.

ARTICULO SEGUNDO: Ordenar al Secretario de Hacienda del Municipio de
Rionegro o a quien haga sus veces, que adelante las gestiones necesarias para que
el valor asignado por contribución de valorización al bien inmueble identificado
anteriormente, sean asumidos en un 50%. por el Municipio de Rionegro, en virtud
de lo establecido en el Ar1ículo Primero del Acuerdo 012 de 2018, modificatorio del
artículo 11 del Acuerdo 025 de 2016.

ARTICULO TERCERO: Reanudar elcobro de la valorización sobre la matrícula 020-
6515, con la firmeza de la presente Resolución, en lo que respecta al 50% de
propiedad del señor FRANCISCO JAVIER SERNAALZATE identificado con cédula
de ciudadanía número 3.561.831

ARTICULO CUARTO; Notificar el contenido de la presente Resolución a la señora
MARIA CELINA CALDERÓN identificada con cédula de ciudadanía número
21.963.870, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 3't7 y 319 del Acuerdo
023 de 2018.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución procede como único recurso el
de reposición, que deberá interponerse por escrito ante la Secretaria de Desarrollo
Territorial del Municipio de Rionegro o quien haga sus veces, por el interesado, su
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representante o apoderado debidamente constituido, en la diligencia de notificaclón
personal o dentro de los diez (10) días siguientes a ella.

ART|CULO SEXTO: La presente Resolución rige a partir de la firmeza de este acto
administrativo, de acuerdo con lo estipulado por el artículo 87 y subsiguientes de la
Ley 1437 de 201 1.

Dado en Rionegro, Antioq

TIFIQUESE Y CÚMPLASE

CARLOS R FRANC
Secretario de Des erritorial

i, 
"r 
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14.Que, de la revisión de las solicitudes presentadas, se verificó que cumplen
con los requisitos señalados en al artículo Décimo Tercero de la Resolución
939 de 2018.

En mérito de lo expuesto,

ARTICULO PRIMERO: Conceder el tratamiento especial habitacional en el cobro
de la contribución de valorización en el lA}o/a de la contribución asignada a la
solicitante.

PARAGRAFO PRIÍUERO: De acuerdo con lo establecido en el artículo 10 del
Acuerdo 012 de 2018 del Concejo de Rionegro si alguno de los beneficiarios de un
tratamiento especial transfiere en todo o en parte el derecho real de dominio del
bien objeto de esta resolución se rescinde eltratamiento especial y deberá pagar la
totalidad de la contribución de valorización objeto de beneficio.

ARTÍCULO SEGUNDO: Ordenar al Secretario de Hacienda del Municipio de
Rionegro o a quien haga sus veces, que adelante las gestiones necesarias para que
el valor asignado por contribución de valorización a los bienes inmuebles
identificados anteriormente, sean asumidos por el Municipio de Rionegro, en virtud
de lo establecido en el Artículo Primero del Acuerdo 01 2 de 2018, moáif¡catorio del
artículo 11 delAcuerdo 025 de 2016.

ARTICULO TERCERO: Notificar el contenido de la presente Resolución a la señora
María Patricia Cruz Gómez identificada con cédula de ciudadanía número
39.449.446, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 317 y 319 del Acuerdo
023 de 2018.

Radicado
Número de

ldentificación
Nombre

Porcentaje
de

copropiedad

N" de
Matricula

lnmobiliaria
Dirección

20 1 81 48380 39.449.446

María
Patricia

Cruz
Gómez

33.33% 701 30
Carrera 47
N'41-12
Apto 101

J
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luridrco MASORAJ Conven¡o lnteradmrn¡strativo 1080-07-04-013-2
Componente jurídico MASOR J Convenio lnteradministratrvo 1080-07-04-01

/Prof€§ional Especiali¿ada G3/ Subsecretaria de Valori¿ación (

flCULO CUARTO: Contra la presente Resoluc
el de reposición, que deberá interponerse por escrito ante la Secretaria de
Desarrollo Territorial del Municipio de Rionegro o quien haga sus veces, por el
interesado, su representante o apoderado debidamente constituido, en la diligencia
de notificación personal o dentro de los diez (10) días siguientes a ella.

ARTICULO QUINTO: La presente Resolución rige a partir de su notificación.

Dado en Rionegro, Antioquia f t$ JUt Zü10

NOTI FIOU ESE Y CÚT\TPLASE

CARL RE GÓMEZ
Secretario d Des rrollo T al
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14.Que, de la revisión de las solicitudes presentadas, se verificó que cumplen
con los requisitos señalados en al artículo Décimo Tercero de la Resolución
939 de 201 8.

En mérito de lo expuesto,

ARTíCULO PRIMERO: Conceder el tratamiento especial habitacional en el cobro
de la contribución de valorización en el 100o/o de la contribución asignada a los

solicitantes:

2018168042

PARAGRAFO PRIMERO: De acuerdo con lo establecido en el artículo 10 del
Acuerdo 012 de 2018 del Concejo de Rionegro si alguno de los beneficiarios de un

tratamiento especial transfiere en todo o en parte el derecho real de dominio del
bien objeto de esta resolución se rescinde eltratamiento especial y deberá pagar la
totalidad de la contribución de valorización objeto de beneficio.

ART|CULO SEGUNDO: Ordenar al Secretario de Hacienda del Municipio de
Rionegro o a quien haga sus veces, que adelante las gestiones necesarias para que
el valor asignado por contribución de valorización a los bienes inmuebles
identificados anteriormente, sean asumidos por el Municipio de Rionegro, en virtud
de lo establecido en el Artículo Primero del Acuerdo 012 de 2018, modificatorio del
artículo 11 del Acuerdo 025 de 2016.

Radicado
Número de

ldentificación
Nombre

Porcentaje

de
copropiedad

N'de
Matricula

lnmobiliaria
Dirección Estrato

39.443.336

Ofelia
María

Tamayo
Muñoz

33.33% 72093

Carrera
55A

N'3BC-
37 Apto

201

3
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Notificar el contenido de ta presente Resotución a la seño
Ofelia María Tamayo Muñoz identificada con cédula de ciudadanía número
39.443.336, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 317 y 319 del Acuerdo
023 de zAfi.

ARTICULO CUARTO: Contra la presente Resolución procede como único recurso
el de reposición, que deberá interponerse por escrito ante la Secretaria de
Desarrollo Territorial del Municipio de Rionegro o quien haga sus veces, por el
interesado, su representante o apoderado debidamente constituido, en la diligencia
de notificación personal o dentro de los diez (10) días siguientes a ella.

ARTICULO QUINTO: La presente Resolución rige a partir de su notificación.

Dado en Rionegro, Antioquia et j i ,:;,1"- ij¡ ü

T|QUESE Y CÚMPLASE

CARLOS FRA 0
Secretario de rrollo rritoria

Proyeclór Oanie, Rrvera Toro /
Revisó. Catahna Arenas
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14.Que, de la revisión de la solicitud presentada, se veriflcó que cumple con los
requisitos señalados en al artículo Décimo Tercero de la Resolución 939 de
2418.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTíCULO PRIMERO: Conceder el tratamiento especial habitacional en el cobro
de la contribución de valorización en el 1A0o/o de la contribución asignada al
solicitante.

PARAGRAFO PRIMERO: De acuerdo con lo establecido en el artículo 10 del
Acuerdo 012 de 2018 del Concejo de Rionegro si alguno de los beneficiarios de un
tratamiento especial transfiere en todo o en parte el derecho real de dominio del
bien objeto de esta resolución se rescinde eltratamiento especial y deberá pagar la
totalidad de la contribución de valorización objeto de beneficio.

ARTÍCULO SEGUNDO: Ordenar al Secretario de Hacienda del Municipio de
Rionegro o a quien haga sus veces, que adelante las gestiones necesarias para gue
el valor asignado por contribución de valorización a los bienes inmuebles
identificados anteriormente, sean asumidos por el Municipio de Rionegro, en virtud
de lo establecido en el Articulo Primero del Acuerdo 012 de 2018, modificatorio del
artículo 1'1 del Acuerdo 025 de 2016.

NII: 89090R'17-2 / Dtrecctóft Catte 49 Mjrr€ro 50 - 05 tunegro - AnflooLda pal6ch
ia.[!@t / P8x : (57 + 4) 520 40 50 / Códgo postal 

tzlp cooÉ) osu+oao.'

www.rioregro.gov.co / Correo eiectrénlco: alcatdh@rionegro.gov.co
ms*(t.

Radicado
Número de

ldentificación
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Porcentaje de
copropiedad

N" de
Matricula

lnmobiliaria
Dirección Estrato

20181541
63

15.444.226

Diego
Andrés
Sosa

Gutiérrez

10a% 46065
Carrera

62 N'40-
2A
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nnflCULO TERCERO: Notificar el contenido de la presente Resolución al señor
Diego Andrés Sosa Gutiérrez identificado con cédula de ciudadanía número
15.444.226, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 317 y 319 del Acuerdo
023 de 2418

ARTICULO CUARTO: Contra la presente Resolución procede como único recurso
el de reposición, que deberá interponerse por escrito ante la Secretaria de
Desarrollo Territorial del Municipio de Rionegro o quien haga sus veces, por el
interesado, su representante o apoderado debidamente constituido, en la diligencia
de notificación personal o dentro de los diez (10) días siguientes a ella,

ARTICULO QUINTO: La presente Resolución rige a partir de su notificación.

Dado en Rionegro, Antioquia el 2 8 JUL Zltc

TIFíOUESE Y CÚMPLASE

CARL RE FRAN
Secretario de Desa itorial

Proyecló: Daniel Rivera Toro / drco
Revisó Catalrna Arenas Osprnai idico
Aprobó Lina Mería Caslaño Especiahzada G3i Subsecretaría de Valorización 

Q
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14.Que, de la revisión de la solicitud presentada, se verificó que cumple con los
requisitos señalados en al artículo Décimo Tercero de la Resolución 939 de
201 8.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Conceder el tratamiento especial habitacional en el cobro
de la contribución de valorizac¡ón en el 100% de la contribución asignada al

solicitante:

PARAGRAFO PRIMERO: De acuerdo con lo establecido en el artículo'10 del
Acuerdo 012 de 2018 del Concejo de Rionegro si alguno de los beneficiarios de un
tratamiento especial transfiere en todo o en parte el derecho real de dominio del
bien objeto de esta resolución se rescinde eltratamiento especial y deberá pagar la
totalidad de la contribución de valorización objeto de beneficio.

ARTíCULO SEGUNDO: Ordenar al Secretario de Hacienda del il/unicipio de
Rionegro o a quien haga sus veces, que adelante las gestiones necesarias para que

el valor asignado por contribución de valorización a los bienes inmuebles
identificados anteriormente, sean asumidos por el Municipio de Rionegro, en virtud
de lo establecido en el Artículo Primero del Acuerdo 012 de 2018, modificatorio del

artículo 11 delAcuerdo 025 de 2016.

Nll: 890907317-2 I Drecdór't Cd"te 49 l.&lrnro 50 - 05 Ronegro - Anuoquh Palado
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de Jesús

García
Alzate

50% 22006
Carrera
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ARTÍCULO TERCERO: Notificar el contenido de la presente Resolución al señor
Nelson de Jesús GarcÍa Alzate identificado con cédula de ciudadanfa número
15.435.759, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 317 y 319 del Acuerdo
023 de 2018.

ARTICULO CUARTO: Contra la presente Resolución procede como único recurso
el de reposición, que deberá interponerse por escrito ante la Secretaria de
Desarrollo Territorial del Municipio de Rionegro o quien haga sus veces, por el
interesado, su representante o apoderado debidamente constituido, en la diligencia
de notificación personal o dentro de los diez (10) días siguientes a ella.

ART|CULO QUINTO: La presente Resolución rige a partir de su notificación.

Dado en Rionesro, Antioquia el I B JUL 2020

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE

CARL o
Secretario de D al

Proyectó Daniel R¡vera Toro / Juridico Convenio lnteradministrativo 1080-07-04-O'13-rOrO L
Revrsó Calaiina Arenas juridico MASORA,/ Convenio Inleradmin¡skat¡vo 1080-07-04-013-2020"
Aprobó: Lina Maria Castaño tez Especializada G3/ Subsecretaria de Vaiori¿ac¡ón \
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14.Que, de la revisión de la solicitud presentada, se verificó que cumple con los
requisitos señalados en al artículo Décimo Tercero de la Resolución 939 de
201 8.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Conceder el tratamiento especial habitacional en el cobro
de la contribución de valorización en el 100o/o de la contribución asignada al
solicitante:

PARAGRAFO PRIMERO: De acuerdo con lo establecido en el artículo 1o del
Acuerdo 012 de 2018 del Concejo de Rionegro si alguno de los beneficiarios de un
tratamiento especial transfiere en todo o en parte el derecho real de dominio del
bien objeto de esta resolución se rescinde eltratamiento especial y deberá pagar la
totalidad de la contribución de valorización objeto de beneficio.

ARTÍCULO SEGUNDO: Ordenar al Secretario de Hacienda del tr4unicipio de
Rionegro o a quien haga sus veces, que adelante las gestiones necesarias para que
el valor asignado por contribución de valorización a los bienes inmuebles
identificados anteriormente, sean asumidos por el Municipio de Rionegro, en virtud
de lo establecido en el Artículo Primero del Acuerdo 012 de 2A18, moáiricatorio del
artículo 11 delAcuerdo 025 de 2016.

stratoE
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Radicado
Número de

ldentificación

Porcentaje
de

copropiedad
Nombre

N" de
Matricula

lnmobiliaria
Dirección

20181391 16 14.228.203
Salomón
Vásquez

Zambrano
1AA%

95546 Apto
95498 C U
95484 Parq

Calle 53
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Apto.603
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ARTICULO TERCERO: Notificar el contenido de la presente Resolución al señor
Salomón Vásquez Zambrano identificado con cédula de ciudadanía número
14.228.203, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 317 y 319 del Acuerdo
023 de 201 8.

ART|CULO CUARTO: Contra la presente Resolución procede como único recurso
el de reposición, que deberá interponerse por escrito ante la Secretaria de
Desarrollo Territorial del Municipio de Rionegro o quien haga sus veces, por el
interesado, su representante o apoderado debidamente constituido, en la diligencia
de notificación personal o dentro de los diez (10) días siguientes a ella.

ARTíCULO QUINTO: La presente Resolución rige a partir de su notificación.

Dado en Rionegro, Antioquia el
f B fln ?jüIr^

NOT IOUESE Y CÚMPLASE

CARL AND IZF CO
Secretario de De T al

ASrr-R@ú
Er*=!lE!I!

jurÍdico MASORAI Convenio lnteradministrativo 1 080.07-04-0'l
iurídico MA§ORñ Convenio lnteradministrat¡vo'1080-07"04

Especlalizada G3i Subsecretaría de Valorizaciónf

NtT: 89090TJ17-2 I Dlrecctón: Calte 49 t\&fnero 50 - 05 RorEgro - AntloqJE Patsdo
Murtctpal I FBX: (5? + 4) 520 40 60 / Códlgo Fostal Ep CODq 054CI40.

www.rionegro.gov.co / Correo etectrónico: atcaldla@rionegro.Bov.co

.r*W-.

uw m
§§l



\fa§orización RIOl RO
;urx{01 avasr¿af§ss fhds

R¡loegro
§{r varvlra

l'§ft
q"*i"

Aúldi.SRWgÉ:r:i*?f

1652
2 B JUL )ü2S

14.Que, de la revisión de la solicitud presentada, se verificó que cumple con los
requisitos señalados en al artículo Décimo Tercero de la Resolución 939 de
201 8.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTíCULO PRIMERO: Conceder el tratamiento especial habitacional en el cobro
de la contribución de valorización en el 1ACI% de la contribución asignada al
solicitante:

PARAGRAFO PRIMERO: De acuerdo con lo establecido en el artículo 10 del
Acuerdo A12 de 2018 del Concejo de Rionegro si alguno de los beneficiarios de un
tratamiento especial transfiere en todo o en parte el derecho real de dominio del
bien objeto de esta resolución se rescinde el tratamiento especial y deberá pagar la
totalidad de la contribución de valorización objeto de beneficio.

ART|CULO SEGUNDO: Ordenar al Secretario de Hacienda del Municipio de
Rionegro o a quien haga sus veces, que adelante las gestiones necesarias para que
el valor asignado por contribución de valorización a los bienes inmuebles
identificados anteriormente, sean asumidos por el Municipio de Rionegro, en virtud
de lo establecido en el Artículo Primero del Acuerdo 012 de 2018, modificatorio del
artículo 11 del Acuerdo 025 de 2A16.

NIT: 89090R17-2 / ürecdóft Cal.le 49 l',ltlmero 50 - 05 Rloregro - Anfloqda Pat¿clo
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Notificar el

ARTíCULO CUARTO: Contra la presente Resolución procede como único recurso
el de reposición, que deberá interponerse por escrito ante la Secretaria de
Desarrollo Territorial del Municipio de Rionegro o quien haga sus veces, por el

interesado, su representante o apoderado debidamente constituido, en la diligencia
de notificación personal o dentro de los diez (10) días siguientes a ella.

ARTICULO QUINTO: La presente Resolución rige a parlir de su notificación.

Dado en Rionegro, Antioquia el 2 B JUL ZOTO

NOTIFÍQUESE Y CÚUPMST

CAR EZF NCO
Secretario de lo Te

Wilder Fernando de la Hoz Cuesta
15.433.280, de conformidad con lo
023 de 2018.

Proyectó Dan¡el Rivera
Revisó Catalina Arenas nal ponenle júridico
Aprobó: Lrna Maria

juri6¡gq MASOR¡,' Conve0to lnteradmlnistrattvo 1080-07-04'013'2020
MASORAJ Convenlo lnteradministrativo 1 080-07-0{-01 3-20

lProfesioñal Espec¡ali¿ada G3/ Subsecretaría de Valorizaclón t

contenido de la presente Resolución al señor
identificado con cédula de ciudadanía número
dispuesto en el artículo 317 y 319 del Acuerdo

ú*
zo"*
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14. Que en cumplimiento de lo establecido en el parágrafo 4' del artículo primero
del Acuerdo 012 de 2018 y en la Resolución 939 de 2018, se realizó visita a
los inmuebles para determinar su uso y el Secretario de Planeación del
Municipio de Rionegro emitió concepto previo favorable referente a la
solicitud radicada por el solicitante y enunciada posteriormente.

15. Que, de la revisión de la solicitud presentada, se veriflcó que cumple con los
requisitos señalados en al artículo Décimo Tercero de la Resolución 939 de
2ü18.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Conceder el tratamiento especial habitacional en el cobro
de la contribución de valorización en el 100% de la contribución asignada a la señora
Nubia del Socorro Agudelo Alzate identificada con cédula de ciudadanía número
21.964.245, por la matrícula inmobiliaria número A2A-22645, en un 50% equivalente
a su derecho de propiedad sobre el inmueble objeto de estudio.

Con relación al 50% restante del derecho de propiedad, se constató que la
solicitante no es sujeto pasivo de este, requisito indispensable para ser beneficiado
con Tratamiento Especial.

PARÁGRAFO PRIMERO: De acuerdo con lo establecido en el artículo 10 del
Acuerdo 012de 2018 del Concejo de Rionegro si alguno de los beneficiarios de un
tratamiento especial transfiere en todo o en parte el derecho real de dominio del
bien objeto de esta resolución se rescinde eltratamiento especial y deberá pagar la
totalidad de la contribución de valorización objeto de beneficio.

ARTICULO SEGUNDO: Ordenar al Secretario de Hacienda del Municipio de
Rionegro o a quien haga sus veces, que adelante las gestiones necesarias para que
el valor asignado por contribución de valorización al bien inmueble identificado
anteriormente, sea asumido en un 50%. por el Municipio de Rionegro, en virtud de
lo establecido en el Artículo Primero del Acuerdo 012 de 2018, modificatorio del
artículo 11 del Acuerdo 025 de 2016.

ARTíCULO TERCERO: Reanudar el cobro de la valorización sobre la matrícul a OZA-
22645, con la firmeza de la presente Resolución, en lo que respecta al 50% de
propiedad del señor Jesús Adelmo Castro Arango identificado con cédula de
ciudadanía número 15.421 .357 .
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Nubia del Socorro Agudelo Alzate identificada con cédula de ciudadanía número
21.964.245, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 317 y 319 del Acuerdo
023 de 2018.

ARTíCULO QUINTO: Contra la presente Resolución procede como único recurso el

de reposición, que deberá interponerse por escrito ante la Secretaria de Desarrollo
Territorial del Municipio de Rionegro o quien haga sus veces, por el interesado, su

representante o apoderado debidamente constituido, en la diligencia de notificaciÓn
personal o dentro de los diez (10) días siguientes a ella.

ARTICULO SEXTO: La presente Resolución rige a partir de la firmeza de este acto
administrativo, de acuerdo con lo estipulado por el artículo 87 y subsiguientes de la
Ley 1437 de 201 1.

Dado en Rionegro, Antioquia a los 2 B JUt 2|,2A

NOTIFIOUESE Y CÚMPLASE

CARL D S f\¡E FRANCO
Secretario de SA oT torial

Proyecló: Daniel Rivera
Revisó Catalna Arenas
Aprobó: Lina Maria

juridico MASORAJ Convenio
juridico MASORAJ Conve

Profesional Especializada G3/ Subsecretaría de Valori¿aciónt

I nteradministratrvo 1 080.07-04-0 1 3-rorO [-*,
nio lñteredmrnrslratrvo 1080-07-04-01 3-2020-. (¡:
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14.Que, de la revisión de las solícitudes presentadas, se verificó que cumplen
con los requisitos señalados en al artículo Décimo Tercero de la Resolución
939 de 2018.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTíCULO PRIMERO: Conceder el tratamiento especial habitacional en el cobro
de la contribución de valorización en el 100% de la contribución asignada a los
solicitantes:

PARAGRAFO PRIMERO: De acuerdo con lo establecido en el ar1ículo 1o del
Acuerdo 012 de 20'18 del Concejo de Rionegro si alguno de los beneficiarios de un
tratamiento especial transfiere en todo o en parte el derecho real de dominio del
bien objeto de esta resolución se rescinde el tratamiento especial y deberá pagar la
totalidad de la contribución de valorización objeto de beneficio.

ARTICULO SEGUNDO: Ordenar al Secretario de Hacienda del Municipio de
Rionegro o a quien haga sus veces, que adelante las gestiones necesarias para que
el valor asignado por contribución de valorización a los bienes inmuebles
identificados anteriormente, sean asumidos por el Municipio de Rionegro, en virtud
de lo establecido en el Artículo Primero del Acuerdo 012 de 2018, modificatorio del
artículo 11 del Acuerdo 025 de 2016.

ARTÍCULO TERCERO: Notificar el contenido de la presente Resolución a la señora
Margarita María Mesa Jaramillo identificada con cédula de ciudadanía número
39.435.602, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 317 y 319 del Acuerdo
023 de 2018.

NIT: 89090731?-2 / Dfecdófi Cal.le 49 lrlrúrrxro 5C - 0E Ronecro - Anffiolra palado
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Margarita
María
Mesa

Jaramillo

50% 25599 Calle 42
N"49a-37
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ARTICULO CUARTO: Contra la presente Resolución procede como único recurso
el de reposición, que deberá interponerse por escrito ante la Secretaria de
Desarrollo Territorial del Municipio de Rionegro o quien haga sus veces, por el
interesado, su representante o apoderado debidamente constituido, en la diligencia
de notificación personal o dentro de los diez (10) dias siguientes a ella.

ARTICULO QUINTO: La presente Resolución rige a partir de su notificación.

Dado en Rionegro, A uia el
2B JUL 2A2r

NOTIFiQUESE Y CÚMPLASE

CARLO MEZ F CO
Secretario de sarro o Territori

jurídico Convenrt¡ lnteradmrnrstrativo 1 080-07-04-0 1 3-2020
Componente jurÍdico MASORtu Convenio lnteradministrat¡vo 1080-07-04-01
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Proyectó. Daniel
Rev¡só: Revisó: r

Rivera
Catalina nas

AproDó: Lina Maria C Ramire¿ al Especial¡¿ada G3l Subsecretaria de Valorización\
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14,Que, de la revisión de la solicitud presentada, se verificó que cumple con los
requisitos señalados en al artículo Décimo Tercero de la Resolución 939 de
201 B.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ART|CULO PRIMERO: Conceder el tratamiento especial habitacional en el cobro
de la contribución de valorización en el 1A0% de la contribución asignada al
solicitante:

PARAGRAFO PRIMERO: De acuerdo con lo establecido en el artículo 10 del
Acuerdo 012 de 2018 del Concejo de Rionegro si alguno de los beneficiarios de un
tratamiento especial transfiere en todo o en parte el derecho real de dominio del
bien objeto de esta resolución se rescinde el tratamiento especial y deberá pagar la
totalidad de la contribución de valorización objeto de beneficio.

ARTÍCULO SEGUNDO: Ordenar al Secretario de Hacienda del Municipio de
Rionegro o a quien haga sus veces, que adelante las gestiones necesarias para que
el valor asignado por contribución de valorización a los bienes inmuebles
identificados anteriormente, sean asumidos por el Municipio de Rionegro, en virtud
de lo establecido en el Artículo Primero del Acuerdo 012 de 2A18, modificatorio del
artículo 11 del Acuerdo 025 de 2016.

Radicado
Número de

ldentificación
Nombre

Porcentaje de
copropiedad

N" de
Matricula

lnmobiliaria
Dirección Estrato

320191 02681 39.448.956

Angela
María

Otalvaro
Salazar

10Ao/o 92203
Calle 40
N'81-57
Apto 11
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nRflCULO TERCERO: Notificar el contenido de la presente Resolución a la señora
Angela María Otalvaro Salazar identificada con cédula de ciudadanía número
39.448.956, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 317 y 319 del Acuerdo
023 de 2018

ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente Resolución procede como único recurso
el de reposición, que deberá interponerse por escrito ante la Secretaria de
Desarrollo Territorial del Municipio de Rionegro o quien haga sus veces, por el
interesado, su representante o apoderado debidamente constituido, en la diligencia
de notificación personal o dentro de los diez (10) días siguientes a ella.

ARTÍCULO QUINTO: La presente Resolución rige a partir de su notificación.

Dado en Rionegro, Antioquia el ^ n ,l ll qnqn
/ CI IJUL ¿U¿u

TIFIQUESE Y CÚMPLASE

CARLOS A DR EZ FRA CO
Secretario de errito

Proyectó: Daniel Rivera Toro /
Reviso Catalina Arenas
Aprobó: Lina Maria Castaño kezl

onvenio lnteradminrstrativo 1080-07-04-013-2or0 0-,
' Convenro lnteradmrnistrarivo 1o8o'07-04-013-zozo *'
G3/ Subsecretaria de Valonzación".\

juridico MASORA,/ C

iuridico MASORtu
Especial¡záda

NtT: 8909073'17-2 / Dlrecclón: Cal^te 49 Nún€ro 50 - 05 Roregro - AnüoquE Pdaclo
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14.Que, de la revisión de las solicitudes presentadas, se veriflcó que cumplen
con los requisitos señalados en al artículo Décimo Tercero de la Resolución
939 de 2018.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Conceder el tratamiento especial habitacional en el cobro
de la contribución de valorización en el 1A0o/o de la contribución asignada a los
solicitantes:

201 91 11745

PARAGRAFO PRIMERO: De acuerdo con lo establecido en el artículo 10 del
Acuerdo 012 de 2018 del Concejo de Rionegro si alguno de los beneficiarios de un
tratamiento especial transfiere en todo o en parte el derecho real de dominio del
bien objeto de esta resolución se rescinde eltratamiento especial y deberá pagar la
totalidad de la contribución de valorización objeto de beneficio.

ARTICULO SEGUNDO: Ordenar al Secretario de Hacienda del Municipio de
Rionegro o a quien haga sus veces, que adelante las gestiones necesarias para que
el valor asignado por contribución de valonzación a los bienes inmuebles
identificados anteriormente, sean asumidos por el Municipio de Rionegro, en virtud
de lo establecido en el Artículo Primero del Acuerdo 012 de 2018, modificatorio del
añículo 11 del Acuerdo 025 de 2016.

ARTICULO TERCERO: Notificar el contenido de la presente Resolución a la señora
María lmelda Loaiza Arbeláez identificada con cédula de ciudadanía número
21.964.620, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 317 y 319 del Acuerdo
023 de 2018

NIT: 8909O7311-2 /WwcJórr, catle 49 Núrnero 50 - 05 Rone8ro - AntloqL*a Pd"ach
r¡{fidpat / PBx: (57 * 4) 520 40 60 / Códgo Po§ral (ZlP CODE) 054040.

J

Radicado
Número de

ldentificación

Porcentaje
de

copropiedad

N" de
Matricula

lnmobiliaria
Dirección Estrato

21.964 620

María
lmelda
Loaiza

Arbeláez

100o/o 60573

Carrera
52 N"56-
87 Apto

241
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RRfiCUl-O CUARTO: Contra la presente Resolución procede como único recurso
el de reposición, que deberá interponerse por escrito ante la Secretaria de
Desarrollo Territorial del Municipio de Rionegro o quien haga sus veces, por el
interesado, su representante o apoderado debidamente constituido, en la diligencia
de notificación personal o dentro de los diez (10) días siguientes a ella.

ARTICULO QUINTO: La presente Resolución rige a partir de su notificación.

Dado en Rionegro, Antioquia IIB JUL 2f)2O

NOTIFíQUESE Y CÚMPLASE

CARLOS AND MEZ F CO
Secretario de D rro o Ter rial

Proyectór Danrel Rivera T

Revisó: Revisó Catalina s Ospin
Aprobór Lina ñ4aria Castaño

Componente lur{drco MASOR^J Convenio lnleradministrativo 1080-07-04-013-2020'
Júridico MASoRAJ Convenro lnteradmrnistrativo 1080-07-04-013-eozo i?-*' +

Espec¡alizada G3l Subsec{etaría de Valori¡ac¡ón i

NIT: 890907317-2 / Dtreccióru Calte 49 tr&3rpro 50 - 05 Roneero - Arbq"¡a pdacto
Mur*dpal / PBX: (57 '4) 520 40 60 / Códlgo postal (Ze COOEJ 054040.'
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sentada, se verificó que cumplen con
Décimo Tercero de la Resolución 939
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15.Que, de la revisión de la solicitud pre
los requisitos señalados en al artículo
de 201 8.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTíCULO PRIMERO: Conceder el tratamiento especial habitacional en el cobro
de la contribución de valorización en el 10070 de la contribución asignada al señor
HECTOR JOSE VASQUEZ GARCIA, identificado con cédula de ciudadanía número
15.420.035, por la matrÍcula inmobiliaria número A20-10294, en un 5.55%
equivalente a su derecho de propiedad sobre el inmueble objeto de estudio.

Con relación al 50% restante del derecho de propiedad, se constató que la
solicitante no es sujeto pasivo de este, requisito indispensable para ser beneficiado
con Tratamiento Especial.

PARAGRAFO PR|[\¡ERO: De acuerdo con lo establecido en el artículo 10 del
Acuerdo 012 de 2018 del Concejo de Rionegro si alguno de los beneficiarios de un
tratamiento especial transfiere en todo o en parte el derecho real de dominio del
bien objeto de esta resolución se rescinde el tratamiento especial y deberá pagar la
totalidad de la contribución de valorización objeto de beneficio.

ARTICULO SEGUNDO: Ordenar al Secretario de Hacienda del Municipio de
Rionegro o a quien haga sus veces, que adelante las gestiones necesarias para que
el valor asignado por contribución de valorización al bien inmueble identificado
anteriormente, sean asumidos en un 5.55%. por el Municipio de Rionegro, en virtud
de lo establecido en el Artículo Primero del Acuerdo 012 de 2018. modificatorio del
artículo 11 del Acuerdo 025 de 2016

ARTí CULO TERCERO: Reanudar el cobro de la valorización sobre la matrícula 020-
10294, con la firmeza de la presente Resolución, en lo que respecta al S0% de
propiedad de la señora ROSALINA GARCIA DE VASQUEZ, ioentii¡cada con céduta
de ciudadanía número 22.077.457.

ARTíCULO CUARTO: Notificar el contenido de la presente Resolución al señor
HECTOR JOSE VASQUEZ GARCIA, identificado con cédula de ciudadanía número
15'420.035, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 317 y 31g del Acuerdo
023 de 2018,

ARTíCULO QUINTO: Contra la presente Resolución procede como único recurso el
de reposiciÓn, que deberá interponerse por escrito ante la Secretaria de Desarrollo
Territorial del Municipio de Rionegro o quien haga sus veces, por el interesado, su

Nn 890907317-2 / Drrecclón: Gite 49 Mlmero EC - 0s Roregro - Anroa¡a pdado
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2I 'tUl.g?¿gntante o apoderado debidamente constitu
personal o dentro de los diez (10) días siguientes

ido, en la diligencia de notificación
a ella.

NtI: 89090?317-? I Drecclón: Ca[e aB Nú¡mero 5CI - 05 Ror€gro - Antbq.{a Pdado
Mudclpal / PBX: (57 * 4) 520 40 601CóSo Fc*aL (ZF CODE) 0y+040.

www.rlonegro.güv.co / Correo electronicol atcatdla@rionegro,Sov.co

ARTÍCULO SEXTO: La presente Resolución rige a partir de la firmeza de este acto
administrativo, de acuerdo con lo estipulado por el artículo 87 y subsiguientes de la
Ley 1437 de 201 1.

Dado en Rionesro, Antioqu¡u38 JUL 2A2A

TIOUESE Y CÚMPLASE

CARLOS
Secretario de rrollo al

Proyectó: Andrea Paola
Revisó: Catalina Arenas
Aprobó: Lina María Castaño
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14.Que, de la revisión de la solicitud presentada, se verificó que cumple con los
requisitos señalados en al artículo Décimo Tercero de la Resolución g3g de
2018.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Conceder el tratamiento especial habitacional en el cobro
de la contribución de valorización en el 1AO0/o de la contribución asignada al
solicitante;

PARÁGRAFO PRIMERO: De acuerdo con lo establecido en el artículo 1o del
Acuerdo 012 de 2018 del Concejo de Rionegro si alguno de los beneficiarios de un
tratamiento especial transfiere en todo o en parte el derecho real de dominio del
bien objeto de esta resolución se rescinde eltratamiento especial y deberá pagar la
totalidad de la contribución de valorizacion objeto de beneficio.

ARTíCULO SEGUNDO: Ordenar al Secretario de Hacienda del Municipio de
Rionegro o a quien haga sus veces, que adelante las gestiones necesarias para que
e! valor asignado por contribución de valorización a los bienes inmuebles
identificados anteriormente, sean asumidos por el Municipio de Rionegro, en virtud
de lo establecido en el Artículo Primero del Acuerdo 01 2 de 2018, moáificatorio del
artículo 11 del Acuerdo 025 de 2016.

Asdtt da Rsw¡,dtsÉr@
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Radicado
Número de

ldentificación
Nombre

Porcentaje

de
copropieda

d

N'de
Matricula

lnmobiliaria
Dirección

Estrato

2018154283 43.750.102
Andrea

Destouesse
Fernández

50o/o

97032 Apto
96948 Parq
96964 C.U

Calle 14
N"5sAC-
138 Apto

14A4
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O TERCERO: Notificar el contenido de la presente ResoluciÓn a la señora
Andrea Destouesse Fernández identificada con cédula de ciudadanía número
43,750.102, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 317 y 319 del Acuerdo
023 de 2018

ARTICULO CUARTO: Contra la presente Resolución procede como único recurso
el de reposición, que deberá interponerse por escrito ante la Secretaria de

Desarrollo Territorial del Municipio de Rionegro o quien haga sus veces, por el

interesado, su representante o apoderado debidamente constituido, en la diligencia
de notificación personal o dentro de los diez (10) días siguientes a ella.

ART¡CULO QUINTO: La presente Resolución rige a partir de su notificación.

Dado en Rionegro, Antioqu ,, !, B J|JL 2Ü2Ü

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

CARLOS N I\AEZ CO
Secretario de a o Terr ial

Proyectó Oaniel Rivera
Revisó: Catalrna Arenas
Aprobó. Lina María Rami
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14.Que, de la revisión de las solicitudes presentadas, se verificó que cumplen
con los requisitos señalados en al art[culo Décimo Tercero de la Resolución
939 de 2018.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Conceder el tratamiento especial habitacional en el cobro
de la contribucién de valorización en el 100% de la contribución asignada a los
solicitantes;

Amparo
Arroyave

Hernández
50%

PARAGRAFO PRIMERO: De acuerdo con lo establecido en el artículo 1o del
Acuerdo 012de 2018 del Concejo de Rionegro si alguno de los beneficiarios de un
tratamiento especial transfiere en todo o en parte el derecho real de dominio del
bien objeto de esta resolución se rescinde el tratamiento especial y deberá pagar la
totalidad de la contribución de valorización objeto de beneficio.

ARTICULO SEGUNDO: Ordenar al Secretario de Hacienda del Municipio de
Rionegro o a quien haga sus veces, que adelante las gestiones necesarias para que
el valor asignado por contribución de valorización a los bienes inmuebles
identificados anteriormente, sean asumidos por el Municipio de Rionegro, en virtud
de lo establecido en el Artículo Primero del Acuerdo 012 de 2018, modificatorio del
artículo 1 1 del Acuerdo 025 de 2016.

ARTICULO TERCERO: Notificar el contenido de la presente Resolución a la señora
Amparo Arroyave Hernández identificada con cédula de ciudadanía número
32.326.665, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 317 y 319 del Acuerdo
023 de 2018.

Nn 8909073n-2 / Orecdórr Cd.te 49 l{fnero 50 - 08 Ronecro - AnflooLüa pdado
lturopat I pBX : {87 + a) 520 40 50 / Códgo posbilj Ep Coofl o5llo+O

www.rlonegro.gov.co / Correo electrónlco: al.c¡tdh0rlonegro. gov.co

Radicado
Número de

ldentificación
Nombre

Porcentaje

de
copropiedad

No de
Matricula

lnmobiliaria
Dirección Estrato

2018161427 32 326.665 24675
Calle
40c

N"62-67
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nRfiCULO CUARTO: Contra la presente Resolución procede como único recurso
el de reposición, que deberá interponerse por escrito ante la Secretaria de
Desarrollo Territorial del Municipio de Rionegro o quien haga sus veces, por el
interesado, su representante o apoderado debidamente constituido, en la diligencia
de notificación personal o dentro de los diez (10) días siguientes a ella.

ARTICULO QUINTO: La presente Resolución rige a partir de su notificación.

Dado en Rionegro, Antioqui^ * B JUL ZC?g

NOTIFIOUESE Y CÚMPLASE

CARLOS ANDR G EZF NCO
Secretario de De

Proyectó: Danrel Rivera Toro

rrol Territorial

Revisó Catalina Arenas juridico MASORA,/ Conven¡o lnteradmrnislralrvo 1 080-07'04-01 3-20
Aprob6 Lina ñraría Castaño Especializada G3/ Subsecretarla de Valorización(
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Juridico MASORA/ Convenio lñteradminrstrat¡vo 1080-07-04"01 3-2020 v*
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14.Que, de la revisión de las solicitudes presentadas, se verificó que cumplen

con los requisitos señalados en al artículo Décimo Tercero de la Resolución
939 de 2018.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTíCULO PRIMERO: Conceder el tratamiento especial habitacional en el cobro
de la contribución de valorización en el 100% de la contribución asignada a los
solicitantes:

PARAGRAFO PRIMERO: De acuerdo con lo establecido en el artÍculo 1o del
Acuerdo 012 de 2018 del Concejo de Rionegro si alguno de los beneficiarios de un
tratamiento especial transfiere en todo o en parte el derecho real de dominio del
bien objeto de esta resolución se resonde eltratamiento especial y deberá pagar la
totalidad de la contribución de valorización objeto de beneficio.

ARTICULO SEGUNDO: Ordenar al Secretario de Hacienda del Municipio de
Rionegro o a quien haga sus veces, que adelante las gestiones necesarias para que
el valor asignado por contribución de valorización a los bienes inmuebles
identificados anteriormente, sean asumidos por el Municipio de Rionegro, en virtud
de lo establecido en el Artículo Primero del Acuerdo 012 de 2018, modificatorio del
artículo 11 del Acuerdo 025 de 2016

ARTÍCULO TERCERO: Notificar el contenido de la presente Resolución al señor
Luis Arturo García Arcila identificado con cédula de ciudadanía número 1.308.234,
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 317 y 319 delAcuerdo 023 de 2018.

NtT: 890907317-2 / Orecc.lón: Catte 49 f{Ínero 50 - 05 Ronegro - Anüoqula H.ado
Murfdpat / PBx: (57 + a) 520 40 60 / CódBp h6raL (ZlP CoDE) 0y1040.

wwurionegro.gov.co / Correo etectrónko: alcatdla@rlonegro.gov.co
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Radicados
Número de

ldentificación
Nombre

Porcentaje
de

copropiedad

N'de
ft/atricula

lnmobiliaria
Dirección Estrato

2018161434
2019111788

1.308 234

Luis
Arturo
García
Arcila

50% 24675
Calle
40c

N'62-67
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ART|CULO CUARTO: Contra la presente Resolución procede como único recurso
el de reposición, que deberá interponerse por escrito ante la Secretaria de
Desarrollo Territorial del Municipio de Rionegro o quien haga sus veces, por el
interesado, su representante o apoderado debidamente constituido, en la diligencia
de notificación personal o dentro de los diez (10) dias siguientes a ella.

ARTíCULO QUINTO: La presente Resolución rige a partir de su notificación.

Dado en Rionegro, uia el 2 8 JUL 2A2A

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE

CARLOS AND S MEZ F NCO
Secretario de rrol Te

Proyectó: Daniel Rivera Toro
Revisó: Catal¡na Arenas
Aprobór Lina Maria Castaño

Asdd¡ünBW
*(3!4=ga!r!

t

ñ!-"

\$j



t-- ^ Vatm
166Jsxm

1 fl JUL 2020L v 14.Que, de
los requ
de 201 8

w§mmm§mwx Rlolt €RO
¡*s§t$ m¡.*rq*s¿«&oS f?tdf

§ :r ri:¡ §

q"..i+'

alsi¡ & Hheq¡s
ry':n3ta*st

la revisión de la solicitud presentada, se verificó que cumplen con
isitos señalados en al artículo Décimo Tercero de la Resolución 939

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Conceder el tratamiento especial habitacional en el cobro
de la contribución de valorización en el 100% de la contribución asignada al
solicitante.

Dirección

PARÁGRAFO PRIMERO: De acuerdo con lo establecido en el artículo 10 del
Acuerdo 012 de 2018 del Concejo de Rionegro si alguno de los beneficiarios de un
tratamiento especial transfiere en todo o en parte el derecho real de dominio del
bien objeto de esta resoluoón se rescinde el tratamiento especial y deberá pagar la
totalidad de la contribución de valorización objeto de beneficio.

ARTiCULO SEGUNDO: Ordenar al Secretario de Hacienda del tvlunicipio de
Rionegro o a quien haga sus veces, que adelante las gestiones necesarias para que
el valor asignado por contribución de valorización al bien inmueble identificado
anteriormente, sea asumido por el Municipio de Rionegro, en virtud de lo establecido
en el Artículo Primero del Acuerdo 012 de 2018, modificatorio del artículo 11 del
Acuerdo 025 de 2016.

ART|CULO TERCERO: Notificar el contenido de la presente Resolución al
solicitante, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 317 y 319 del Acuerdo
023 de 2018.

NfT: 8909O7317-? / Dlre(clón Gtte 49 Mjmero 50 - f)§ Flronegro - Antbouta Fátaclo
Mrrrlclpat / PBX: (57 . 4) 520 40 60 / Códgo PoeaL grn COOE) 05/1040.'

wsrw. rloneBro. §ov. co / Correo eiectrónlcs : aicatdta@ rl onegro. gov. co
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2019113276 15.428.760

Wilmar
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Echeverri
Carmona
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Proyectó: Catalina Arenas
Revisó Cataiina Arenas
Aprobó. Lina Maria Ramirez

Juridico MASORA,'Convenio lnteradmrnistratlvo
Juridico MASOR{,'Convenro lnteradmrnislrativo I

Especralrzada G3/ SubsecreEría de Valon2ac¡ón (
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ARTíCULO CUARTO: Contra la presente Resolución procede como único recurso
el de reposición, que deberá interponerse por escrito ante la Secretaria de
Desarrollo Territorial del Municipio de Rionegro o quien haga sus veces, por el
interesado, su representante o apoderado debidamente constituido, en la diligencia
de notificación personal o dentro de los diez (10) días siguientes a ella.

ARTICULO QUINTO: La presente Resolt"¡ción rige a partir de su notificación.

Dado en Rionegro, Antioquia a l2s¡ 
JUL 202[

NOTIF|OUEST Y CÚMPLASE

CARL M FRANCO
Secretario de Territorial

NIT: 8909fJR17-2 / Dlrecdón: Gtl"e 49 t{rlrnero 50 - 05 RorERro - Anüoouh Pdach
Murxclpal.I pBX: (57 * 4) 520 40 60 / Códlgo Postal (ZlP COo§ O5/+O/{O.'

www.rbnegro.gov.co / Correo electrénlco: alcatdla§rlonegro.gov,co
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2 B JUL nry.Que, de la revisión de la sotiqtud presentada, se verificó que cumplen con
los requisitos señalados en al artículo Décimo Tercero de la Resolución 939
de 201 8.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ART|CULO PRIMERO: Conceder el tratamiento especial habitacional en el cobro
de la contribución de valorización en el 1A0% de la contribución asignada al
solicitante:

Dirección

PARAGRAFO PRIMERO: De acuerdo con lo establecido en el artículo 10 del
Acuerdo 0'12 de 2018 del Concejo de Rionegro si alguno de los beneficiarios de un
tratamiento especial transfiere en todo o en parte el derecho real de dominio del
bien objeto de esta resolución se rescinde eltratamiento especial y deberá pagar la
totalidad de la contribución de valorización objeto de beneficio.

ART|CULO SEGUNDO: Ordenar al Secretario de Hacienda del Municipio de
Rionegro o a quien haga sus veces, que adelante las gestiones necesarias para que
el valor, asignado por contribución de valorización al bien inmueble identificado
anteriormente, sea asumido por el Municipio de Rionegro, en virtud de lo establecido
en el Artículo Primero del Acuerdo 012 de 2018, modificatorio del artículo 11 del
Acuerdo 025 de 2016.

ARTíCULO TERCERO: Notificar el contenido de la presente Resolución al
solicitante, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 317 y 319 del Acuerdo
023 de 2018

NiT: 890907J17-2 / DreccfiJa CatLe 49 [e}¡uro 50 - 05 Ronegro - Ar¡floqula Patado
Muropat / PBX: (57 + 4) 520 40 60 / Códgo posraL (7F COofl o54OzrO.'

Radicado
Número de

ldentificación
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de

copropiedad
N o m b re

N'de
Matricula

lnmobiliaria

Estrato

2019113796 39 450.428

Lina
Beatriz

Echeverri
Buritica

250/o
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020-5658
Carrera
54 N"
22-50
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nnflCULO CUARTO: Contra la presente Resolución procede como único recurso
el de reposición, que deberá interponerse por escrito ante la Secretaria de
Desarrollo Territorial del Municipio de Rionegro o quien haga sus veces, por el
interesado, su representante o apoderado debidamente constituido, en la diligencia
de notificación personal o dentro de los diez (10) dias siguientes a ella.

ARTÍCULO QUINTO: La presente Resolución rige a partir de su notificación.

Dado en Rionegro, Antioquia a los 
¿ 6 JUL 2Ü2§

NOTIF¡OUESE Y CÚMPLASE

CARLO Gó EZT
Secretario de Territorial

RION RO
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Proyectó. Calal¡na Arenas
Rev¡sór Catalina Arenas
Aprobó: Lina Maria Castaño rfez

Juridico MASORA¿Convenio lnteradministrativo 1 080-07-04-0 1 3.2020"
Jur¡d¡co MASOR¡/Convenro I nteradmrnistrativo 1 080-07.04.0 1 3.2020"
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0-Espeoalizada G3l Subsecrotaria de Valon¿ación (
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2 B JUL'W&r" de la revisión de ta soticitud presentada, se verificó que cumplen con
los requisitos señalados en al artículo Décimo Tercero de la Resolución 939
de 201 8.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ART|CULO PRIMERO: Conceder el tratamiento especial habitacional en el cobro
de la contribución de valorización en el 1AA% de la contribución asignada al
solicitante:

Carrera
544 N"
21C-05

PARAGRAFO PRIMERO: De acuerdo con lo establecido en el artículo 10 del
Acuerdo 012 de 2018 del Concejo de Rionegro si alguno de los beneficiarios de un
tratamiento especial transfiere en todo o en parte el derecho real de dominio del
bien objeto de esta resolución se rescinde el tratamiento especial y deberá pagar la
totalidad de la contribución de valorización objeto de beneficio.

ARTÍCULO SEGUNDO: Ordenar al Secretario de Hacienda del Municipio de
Rionegro o a quien haga sus veces, que adelante las gestiones necesarias para que
el valor asignado por contribución de valorización al bien inmueble identificado
anteriormente, sea asumido por el Municipio de Rionegro, en virtud de lo establecido
en el Aftículo Primero del Acuerdo 012 de 2018, modificatorio del artículo 11 del
Acuerdo 025 de 2016.

ARTICULO TERCERO: Notificar el contenido de la presente Resolución al
solicitante, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 317 y 31g del Acuerdo
023 de 2018.

J

Radicado
Número de

ldentificación

I Porcentaje

lo"
¡copropiedad

N omb re

Estrato

2018153459 3.559.464

Del
Carmen

José
Octavio
Serna

Gómez

N" de
Matricula

lnmobiliaria

33 5% 024-43472
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l(#o, contra ta presente Resotución procede como único recurso
el de reposición, que deberá interponerse por escrito ante la Secretaria de
Desarrollo Territorial del Municipio de Rionegro o quien haga sus veces, por el
interesado, su representante o apoderado debidamente constituido, en la diligencia
de notificación personal o dentro de los diez (10) días siguientes a ella.

ARTÍCULO QUINTO: La presente Resolución rige a partir de su notificación.

Dado en Rionegro, Antioquia a los/ & ,l1t l,,l..

NOTIFíQUESE Y CÚMPLASE

CARLOS
Secretari erritorial

D F o
ode

Proyectó: Catalina Arenas
Revisó: Catalina Arenas Ospina/
Aprobó Lina Maria Castaño tez Especiatizada G31 Su§secretaria de Valorizaciónf

Juridico MASORAJConvenio lnteradmin¡stral¡vo 1080-07-04"013-rOrO'. #
uridico MASORA/Conven¡o lnteradm¡nistralivo 108O-07-04-013-Zozo' $

Nn 890907J1?-2 / Dtrecrñn: Ca{le 49 f*lmero 50 - 05 Ronegro - Andoqtda Pd.ffi
Murxclpal / PBX I (5? + 4) 5?O 40 60 I Códlgo Posral (¿lP CODE) 05rr040'
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? 8 'lUL ?l&t.con el propósito de garanti zar elcumplimiento efectivo de tos principios
de Equidad Tributaria, Progresividad e lgualdad en el proyecto "Rionegro se
valoriza", el artículo 11' del Acuerdo 25 de 2016, modificado por el artículo
primero del Acuerdo 012 de 2018, determinó cuales de los sujetos pasivos
podrán tener un tratamiento especial en el cobro de la contribución de
valorización, indicando que este será concedido por el Alcalde, previo
concepto del Secretario de Planeación o quien haga sus veces, y que dicha
secretaría deberá realizar visita al inmueble.

8. Que en virtud del Decreto 125 del2020, el alcalde del Municipio de Rionegro
delegó en el Secretario de Desarrollo Territorial la competencia para resolver
las solicitudes de Tratamiento Especial, que le fue conferida por el parágrafo
3" del artículo décimo tercero de la Resolución g3g de 2018.

9. Que la señora LILIAM SOCORRO RAMIREZ DE ARIAS, identificada con
cédula de ciudadanía número 22.200.443, presenta solicitud de Tratamiento
Especial por la contribución de valorización del proyecto "Rionegro se vatoriza",
del inmueble con matrícula inmobiliaria número 020-96039, con el radicado
2019104077.

10.Que se adjuntaron los medios de prueba suficientes para establecer
inicialmente su condición de beneficiarios.

11. Que los elementos probatorios aportados fueron debidamente valorados e
incorporados al expediente administrativo.

12. Que verificada la información disponible en la Ventanilla Única de Registro
(VUR), se confirmó que el solicitante es propietario del 100% del bien
inmueble por el cual eleva solicitud de Tratamiento Especial, y que además
se encuentran ubicados en la zona de influencia del proyecto "Rionegro se
Valoriza" .

13. Que en cumplimiento de lo establecido en el parágrafo 4" del artículo primero
delAcuerdo 012 de 2018 y en la Resolución 939 de 2018, se realizó visita a
los inmuebles para determinar su uso y el Secretario de Planeación del
Municipio de Rionegro emitió concepto previo favorable referente a las
solicitudes radicadas por los solicitantes y enunciadas posteriormente.

14.Que, de la revisión de la solicitud presentada, se verificé que cumplen con
los requisitos señalados en al artículo Décimo Tercero de la Resolución g3g
de 2018.

En mérito de lo expuesto,
RESUELVE

NIT: 890907J17-2 / Dtrecdón caLte 49 Nrlnpro 50 - 08 Roegro - Anthqula paládo
Murl@aL / PBx : (b7 + a) 820 40 60 / Cóeo FostaL BF COOB ógo.,O]- ---

www.rtonegro.gov.co / Correo electrónlco: atcatdla@rimegro.gw.co
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ULO PRIMERO: Conceder el tratamiento especial habitacional en el cobro
de la contribución de valorización en el 100% de la contribución asignada a la señora
LILIAM SOCORRO RAMIREZ DE ARIAS, identificada con cédula de ciudadanía
número 22.20A.443, por la matricula inmobiliaria número 020-96039.

PARAGRAFO PRIMERO: De acuerdo con lo establecido en el articulo 10 del
Acuerdo A12 de 2018 del Concejo de Rionegro si alguno de los beneficiarios de un
tratamiento especial transfiere en todo o en parte el derecho real de dominio del
bien objeto de esta resolución se rescinde el tratamiento especial y deberá pagar la
totalidad de la contribución de valorización objeto de beneficio.

ARTíCULO SEGUNDO: Ordenar al Secretario de Hacienda del Municipio de
Rionegro o a quien haga sus veces, que adelante las gestiones necesarias para que
el valor asignado por contribución de valorización al bien inmueble identificado
anteriormente, sean asumidos por el Municipio de Rionegro, en virtud de lo
establecido en el Articulo Primero del Acuerdo 012 de 2A18, modificatorio del
artículo 11 delAcuerdo 025 de 2016.

ARTICULO TERCERO: lr'lotificar el contenido de la presente Resolución a la señora
LILIAM SOCORRO RAMIREZ DE ARIAS, identificada con cédula de ciudadanía
número 22.200.443, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 317 y 319 del
Acuerdo 023 de 2018.

ARTICULO CUARTO: Contra la presente Resolución procede como único recurso
el de reposición, que deberá interponerse por escrito ante la Secretaria de
Desarrollo Territorial del Municipio de Rionegro o quien haga sus veces, por el
interesado, su representante o apoderado debidamente constituido, en la diligencia
de notificación personal o dentro de los diez (10) días siguientes a ella.

ARTÍCULO QUINTO: La presente Resolución rige a partir de la firmeza de este acto
administrativo, de acuerdo con lo estipulado por el artículo 87 y subsiguientes de la
Ley 1437 de2011.

Dado en Rioneg ro, Antioquia et 2 B JUL 2CI0

OTIF|OUESE Y CÚMPLASE

CARLO
Secreta

D EZF CO
rio de arroll Terr

Proyectó Andrea Ballestas
Revisó Catalrna Arenas Os
Aprobó: Lrna MarÍa Caslaño

Jurídico MASORA,/ Conve
nte Juridico MASORA,/ Convenio

,nio Interadm¡nistrativo 1 080-07.04.0r s.zoZq t,
lnteradmrnrstralrvo 1080-07-04-013-2020 {*

sional Espec¡elizada G3/ Subsecretaría de Valori¿ación(
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6. El solicitante debe ser el sujeto pasivo al momento de la asignación de la
contribución por valorización

12. Que verificada la información disponible en la Ventanilla Unica de Registro
(VUR), se confirmó que el solicitante no aparece como propietario del bien inmueble
020-3301, que se encuentra ubicado en la zona de influencia del proyecto "Rionegro
se valoriza" y por los cual eleva solicitud de Tratamiento Especial a la fecha de
expedición de la Resolución 939 que data del 16 de octubre de 20'18.

'13. Que después de revisar la Ventanilla Unica de Registro (VUR), se verifica que
el peticionario no cumple el requisito de: "El solicitante deóe ser el sujeto pasivo al
momento de la astgnación de la contilbución por valorización".

14. Que en cumplimiento de lo establecido en el Acuerdo 012 de 2018, a través de
los medios de convicción y sistemas de información disponibles en la administración
municipal se alcanza una certeza frente al no cumplimiento de requisitos para
acceder al beneficio tributario que otorga un tratamiento especial sobre el cobro de
la contribución por valorización decretada para el municipio de Rionegro.

15. Que al no cumplircon las condiciones determinadas en la normativa aplicable
al caso la administración tendrá que desmeritar las solicitudes y declararlas
improcedentes.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Rechazar la solicitud de tratamiento especial habitacional,
presentadas por la señora MARIA JESUS ALZATE DE HINCAPIE, ldentificada con

cédula de ciudadanía número 21,964.787, por no ser sujeto pasivo de la

contribución de valorización.

ARTíCULO SEGUNDO: Reanudar el cobro de la valorización sobre la matrícula
020-33017, objeto de la solicitud con la firmeza de la presente ResoluciÓn.

ARTICULO TERCERO: Notificar el contenido de la presente ResoluciÓn la señora

MARTA JESUS ALZATE DE HINCAPIE ldentificada con cédula de ciudadania
número 21,964.787, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 315 y siguientes
del Acuerdo 023 de 2018.

Nff: 890987317-2 / Dreccbn: Gl"te 49 t'trJmero 50 ' 05 Rone8ro - Antloqul¡ Patac:o
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gRfíCULO CUARTO: Contra la presente Resolución procede como único recurso
el de reposición, que deberá interponerse por escrito ante la SecretarÍa de
Desarrollo Territorial del Municipio de Rionegro o quien haga sus veces, por el
inleresado, su representante o apoderado debidamente constituido, en la diligencia
de notificación personal o dentro de los diez (10) días siguientes a ella.

ARTÍCULO QUINTO: La presente Resolución rige a partir de la firmeza de este acto
administrativo, de acuerdo con lo estipulado por el artículo 87 y subsiguientes de la
Ley 1437 de 201 1.

Dado en Rioneg ro, a ros 2 B JUL 2Ü: l
NOTIFíOUESE Y CUMPLASE

CARL AN cól'¡ FRANCO
Secretario de llo T torial

Proyoctó: E.lisa Roberta / Componenta Juridico MASORA,/ Conven¡o lnteradminrsÍativo tOaO-OZ-O¿-Ot¡-ZOZO [.t)
Revisó Catalina Ospinar omponente Jurid¡co MASORAr' Convenio lnteredminrstrativo i0E0-07-04-013-20?O $Aprobo L¡na Maria C /Profesional Espec¡ali¿ada G3/ Subsecretaria de Vatorizac¡órt

NIT: 890$0731?-2 1 Orecc6n: Catte 49 f$Jrn€ro g0 - 05 ftonesro - Antb«¡úa paLac¡o
Mur$crpat / PBX: (57 + 4) 820 ¿r0 60 / Códso postal (Zlp COOó OS¿Oqóf 
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15' Que al no cumplir con las condiciones determinadas en la normativa aplicableal caso la administraciÓn tendrá que desmeritar la solícitud y declararlaimprocedente,

En mérito de lo expuesto,

13' Que después de verificar en los sistemas de información del Municipio deRionegro' se verifica que el peticionarig no.c_u mple el requ isito de: ,E/ inmueble debeesfar comprendido entre /os esfrafo s 1 a 4.,,

14' Que en cumplimiento de lo establecido en el Acuerdo 01 2 de 2018, a través delos medios de convicciÓn ysistemas de inrormaáionJilponinlesen laadministraciónmunicipal se alcanza una certeza frente al. no .rrnjtiri"nto de requisitos paraacceder al beneficio tributario que otorga un tratamienio especial sobre el cobro dela contribución porvalorización decretada para el municipio de Rionegro.

A,*,r&(tuEhFü,:F_!eú

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Rechazar la soilcitud de tratamiento especial habitacional,presentada en er término por el no cumprimiento de ros requisitos

ARTíCULO SEGUNDO: Reanudarel cobro de la valorización sobre la ficha objetode ra soricitud con ra firmeza de ra presente Resorución.

ARTíCULO TERCERO: Notificar el contenido de la presente Resolución al
i:["J:::,S¡S:J:AiTridad con ro dispuesi";; er artícuro 31s y siguientes der

ARTíCuLo cuARTo: contra la presente Resolución procede como único recursoel de reposición, que deberá ;;t"1ó"1"r*íJ. escrito ante ra secretaría deDesarroilo Territoriai oet tt¿unicipiode Ri;;;g;;o quien haga sus veces, por er

ffiffiffi x*:n:x,#::ru;j#Pa¿c.

Radicado Número de
ldentificación Nombre N'de Ficha

Predial Dirección Causal de
Negación

2018164583 15.440.683
Lu is Alberto

Quintero
Castaño

1 1 33161 Vereda
Yarumal

No está
comprendido

entre los estratos
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nnric u.o eu lNTo: La presente Resolu ción rige a partir de la firmeza de este acto

administrativo, de ucr"rdo con lo urtióu'rááo poitr artículo 87 y subsiguientes de la

interesado, §u repres
de notificaciÓn Perso

Ley 1437 de 20'11

Dado en Rionegro'

CAR
Secretario

A
D
RE GÓIVI Z FRANCO

llo erritorial

'8.&o/ú/átf6{ft'ut 
de iunio delaño 2020

NOTIFiQUESE Y CÚÍ\¡PLASE

ProyectÓl Crist¡an onlpononte Juridico MASORNConvenio lnteradminis

/ Cornponsnle J urld ico MASORNConv enio lntcradm

AprobÓ: Lrna M astaño koz /Profesi0nal Espocralizadal Subsec retar¡a dB Valonzac ióngRevisó; Catalina

G
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debe ser el sujeto pasivo al momento de la asignación de la
contribución por valorización

12. Que verificada la información disponible en la Ventanrlla Única de Registro
(VUR), se confirmó que la solicitante no aparece como propietaria del bien inm.ueble
020-71363, que se encuentra ubicado en la zona de influencia del proyecto
"Rionegro se valoriza" y por el cual eleva solicitud de Tratamiento Especial a la fecha
de expedición de la Resolución 939 que data del 16 de octubre de 2018.

13. Que después de revisar la Ventanilla Unica de Registro (VUR), se verifica que
la peticionaria no cumple el requisito de: "El solicitante debe ser etsujetopasivo almomento
de la asignación de la contribución por valorización" .

14. Que en cumplimiento de lo establecido en el Acuerdo 012 de 20'lB, a través de
los medios de conviccrón y sistemas de información disponibles en la administración
municipal se alcanza una certeza frente al no cumplimiento de requisitos para
acceder al beneficio tributario que otorga un tratamiento especial sobre el cobro de
la contribución por valorización decretada para el municipio de Rionegro.

15. Que al no cumplircon las condiciones determinadas en la normativa aplicable
al caso la administración tendrá que desmeritar las solicitudes y declararlas
improcedentes.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ART|CULO PRIMERO: Rechazar la solicitud de tratamiento especial habitacional,
presentadas por la señora RUTH ESTELA GAVIRIA SANCHEZ ldentificada CIon

cédula de ciudadanía número 39.442.548, por no ser sujeto pasivo de la
contribución de valorización.

ARTíCULO SEGUNDO: Reanudar el cobro de la valorización sobre la matrícula
020-71363, objeto de la solicitud con la firmeza de la presente Resolución.

ARTíCULO TERCERO: Notificar el contenido de la presente Resolución la señora
RUTH ESTELA GAVIRIA SANCHEZ, ldentificada con cédula de ciudadanía número
39.442.548, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 315 y siguientes del
Acuerdo 023 de 2018

Nn 89090R17-2 / Drecctón: Catte 49 ¡$mso 50 - 05 Rtonen.ro - Anflooula palarjo
Murdcpat I pBx: (87 + 4) s20 40 60 / códEo FostaL (ztp cooe) oa+o40 3
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eRfiCULO CUARTO: Contra la presente Resolución procede como único recurso
el de reposición, que deberá interponerse por escrito ante la Secretaria de
Desarrollo Territorial del Municipio de Rionegro o quien haga sus veces, por el
interesado, su representante o apoderado debidamente constituido, en la diligencia
de notificación personal o dentro de los diez (10) días siguientes a ella.

ARTICULO QUINTO: La presente Resolución rige a partir de la firmeza de este acto
administrativo, de acuerdo con lo estipulado por el articulo 87 y subsiguientes de la
Ley 1437 de 201 1.

Dado en Rionegro, a lo{ B IUL \Ci;

NOTIFiQUESE Y CÚIUPLASE

CARLOS S IVIEZ CO
Secretario de SA llo Territorial

§ii"xw6¡ro
§rtr \¡{!l(rr i.,it

Proyectó Paula
Revisó: Catalina

Murillo Juridrco MASORAi Convenio lnteradmrnrstratrvo 1 080-07-04-01 3-2020
uríd¡co MASORd/ Convenro lnteradm¡n¡strativo 1080-07-04-013-2020

ri¡,r*Arenas
Aprobó: Lina Maria Ramírez /Profes¡onal Especiahzada G3/ SubsecretarÍa de Valorización\
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6. El solicitante debe ser el sujeto pasivo al momento de la asignación de la
contribución por valorización

12. Que verificada la información disponible en la Ventanilla Única de Registro
(VUR), se confirmó que la solicitante no aparece como propietaria del bien inmueble
020-61160, que se encuentra ubicado en la zona de influencia del proyecto
"Rionegro se valoriza" y por los cual eleva solicitud de Tratamiento Especial a la
fecha de expedición de la Resolución 939 que data del 16 de octubre de 2018.

13, Que después de revisar la Ventanilla Única de Registro (VUR), se verifica que
la peticionaria no cumple el requisito de: "E/ solicitante debe ser el sujeto pasivo al
ntomento de la asignación de la contribución por valorización".

14. Que en cumplimiento de lo establecido en el Acuerdo 012de 2018, a través de
los medios de convicción y sistemas de información disponibles en la administración
municipal se alcanza una certeza frente al no cumplimiento de requisitos para
acceder al beneficio tributario que otorga un tratamiento especial sobre el cobro de
la contribución por valorización decretada para el municipio de Rionegro.

15. Que al no cumplir con las condiciones determinadas en la normativa aplicable
al caso la administración tendrá que desmeritar las solicitudes y declararlas
improcedentes.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Rechazar la solicitud de tratamiento especial habitacional,
presentada por la señora YUDY ALEXANDRA GARCIA OTALVARO, ldentificada
con cédula de ciudadanía número 1.036.951.600, por no ser sujeto pasivo de la
contribución de valorización.

ARTÍCULO SEGUNDO: Reanudar el cobro de la valorización sobre la matrícula
020-6'1160, objeto de la solicitud con la firmeza de la presente Resolución.

ARTICULO TERCERO; Notificar el contenido de la presente Resolución la señora
YUDY ALEXANDRA GARCIA OTALVARO. ldentificada con cédula de crudadanía
número 1.036.951.600, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 315 y
siguientes del Acuerdo 023 de 2018.

NIT: 890907317-2 / Dlrpcdón Cal.te 49 Nrlmero 50 - 05 Ronecro - Anuoouta Pai,acto
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RRflCUt-O CUARTO: Contra la presente Resolución procede como único recurso
el de reposición, que deberá interponerse por escrito ante la Secretaría de
Desarrollo Territorial del Municipio de Rionegro o quien haga sus veces, por el
interesado, su representante o apoderado debidamente constituido, en la diligencia
de notificación personal o dentro de los diez (10) días siguientes a ella.

ARTICULO QUINTO: La presente Resolución rige a partir de la firme za de este acto
administrativo, de acuerdo con lo estipulado por el artículo 87 y subsiguientes de la
Ley 1437 de 201 1,

Dado en Rionegro, a los ? & ,tUL 2Cl0

NOTIFIOUESE Y CÚMPLASE

CARLOS AN EZ RANCO
Secretario de lo Te rial

Proy€ctó Laura Bernal J uridico MASORAJ Conven¡o lnteradm¡nistrativo 1080-07-0a-013-2020 I ü
Revisó" Catalina Arenas Juridico MASORP"' Convenio lnleradmrnistrativo 1 08C-07-04-0 1 3"2020 ¿
AproM: L¡na Maria o RamÍrez Especializada G3/ Subsecretaria de Valori¿ación f
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6. El solicitante debe ser el sujeto pasivo al momento de la asignación de la
contribución por valorización

12. Que verificada la información disponible en la Ventanilla Única de Registro
(VUR), se confirmó que la solicitante no aparece como propietaria del bien inmueble
020-60155, que se encuentra ubicado en la zona de influencia del proyecto
"Rionegro se valoriza" y por los cual eleva solicitud de Tratamiento Especial a la
fecha de expedición de la Resolución 939 que data del 16 de octubre de 2018.

13. Que después de revisar la Ventanilla Única de Registro (VUR), se verifica que
la peticionaria no cumple el requisito de: "E1 solicitante debe ser el sujeto pasivo al
momento de la asignación de la contribución par valorización".

14. Que en cumplimiento de lo establecido en el Acuerdo 012 de 2018, a través de
los medios de convicción y sistemas de información disponibles en la administración
municipal se alcanza una certeza frente al no cumplimiento de requisitos para
acceder al beneficio tributario que otorga un tratamiento especial sobre el cobro de
la contribución por valorización decretada para el municipio de Rionegro.

15. Que al no cumplir con las condiciones determinadas en la normativa aplicable
al caso la administración tendrá que desmeritar las solicitudes y declararlas
improcedentes.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTíCULO PRIMERO: Rechazar la solicitud de tratamiento especial habitacional,
presentadas por la señora NUBIA DEL SOCORRO ARIAS RAMIREZ, ldentificada
con cédula de ciudadanía número 394.390.63, por no ser sujeto pasivo de la
contribución de valorización.

ARTíCULO SEGUNDO: Reanudar el cobro de la valorización sobre la matrÍcula
020-60155, objeto de la solicitud con la firmeza de la presente Resolución.

ARTICULO TERCERO: Notificar el contenido de la presente Resolución la señora
NUBIA DEL SOCORRO ARIAS RAMIREZ, ldentificada con cédula de ciudadanía
número 394.390.63, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 315 y siguientes
del Acuerdo 023 de 201 8.
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nnflCULO CUARTO: Contra la presente Resolución procede como único recurso
el de reposición, que deberá interponerse por escrito ante la Secretaría de
Desarrollo Territorial del Municipio de Rionegro o quien haga sus veces, por el
interesado, su representante o apoderado debidamente constituido, en la diligencia
de notificación personal o dentro de los diez (10) dias siguientes a ella.

ARTÍCULO QUINTO: La presente Resolución rige a partir de la firmeza de este acto
administrativo, de acuerdo con lo estipulado por el artículo 87 y subsiguientes de la
Ley 1437 de 201 1.

Dado en Rionegro, a tos f g JUL 2[;2r

NOTIFiOUESE Y CÚMPLASE

CARLO FRANCO
ritorialSecretario de llo Te

Proyectó Laura Bernal
Revrso Catahna Arenas
Aprobór Lrna Maria rProfes,onal Especiahzada G3, Suosecretaría de VatorizacrÓnq
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6. El solicitante debe ser el sujeto pasivo al momento de la asignación de la
contribución por valorización

12. Que verificada la información disponible en la Ventanilla Única de Registro
(VUR), se confirmó que el solicitante no aparece como propietario del bien inmueble
020-24665, que se encuentra ubicado en la zona de influencia del proyecto
"Rionegro se valoriza" y por los cual eleva solicitud de Tratamiento Especial a la
fecha de expedición de la Resolución 939 que data del 16 de octubre de 2018.

13. Que después de revisar la Ventanilla Única de Registro (VUR), se verifica que
el peticionario no cumple el requisito de: "El solicitante debe ser el sujeto pasivo al
momenta de la asignación de la contribución por valorización",

14. Que en cumplimiento de lo establecido en el Acuerdo 012 de 2018, a través de
los medios de convicción y sistemas de información disponibles en la administración
municipal se alcanza una certeza frente al no cumplimiento de requisitos para
acceder al beneficio tributario que otorga un tratamiento especial sobre el cobro de
la contribución por valorización decretad a pae el municipio de Rionegro.

15. Que al no cumplir con las condiciones determinadas en la normativa aplicable
al caso la administración tendrá que desmeritar las solicitudes y declararlas
improcedentes.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Rechazar la solicitud de tratamiento especial habitacional,
presentadas por el señor LUIS ALFONSO LOPEZ CHICA. ldentificado con cédula
de ciudadan[a número 15.377.648, por no ser sujeto pasivo de la contribución de
valorización.

ARTíCULO SEGUNDO: Reanudar el cobro de la valorización sobre la matrícula
020-24665, objeto de la solicitud con la firmeza de la presente Resolución.

ARTICULO TERCERO: Notificar el contenido de la presente Resolución el señor
LUIS ALFOh¡SO LOPEZ CHICA, ldentificado con cédula de ciudadanía número
15.377.648, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 3'15 y siguientes del
Acuerdo 023 de 2018.
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Aprobo Lina Msría

Dado en Rionegro, a I

nRfiCULO CUARTO Contra la presente Resolución procede como único recurso
el de reposición, que deberá interponerse por escrito ante la Secretaría de
Desarrollo Territorial del Municipio de Rionegro o quien haga sus veces, por el
interesado, su representante o apoderado debidamente constituido, en la diligencia
de notificación personal o dentro de los diez (10) días siguientes a ella.

ARTÍCULO QUINTO: La presente Resolución rige a partir de la firmeza de este acto
administrativo, de acuerdo con lo estipulado por el artículo 87 y subsiguientes de Ia
Ley 1437 de 201 1

T 8 JUL 2rjlrJ

h¡OTIFiQUESE Y CÚMPLASE

CARL N MEZ NCO
Secretario de esa o Terri

Proyectó: Elisa Roberla
Revrsó Catairna Afenas nal C

R tl'
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6. El solicitante debe ser el sujeto pasivo al momento de la asignación de la

contribución por valorización

12. Que verificada la información disponible en la Ventanilla Unica de Registro
(VUR), se confirmó que la solicitante no aparece como propietaria del bien inmueble
020-80582, que se encuentra ubicado en la zona de influencia del proyecto
''Rionegro se valoriza" y por los cual eleva solicitud de Tratamiento Especial a la
fecha de expedición de la Resolucion 939 que data del 16 de octubre de 2018.

13. Que después de revisar la Ventanilla Unica de Registro (VUR), se verifica que
la peticionaria no cumple el requisito de: "E/ solicitante debe ser e/ sujeto pasivo al
momento de la asignación de la contribución por valorización".

14, Que en cumplimiento de lo establecido en el Acuerdo 012 de 2018, a través de
los medios de convicción y sistemas de información disponibles en la administración
municipal se alcanza una certeza frente al no cumplimiento de requisitos para
acceder al beneficio tributario que otorga un tratamiento especial sobre el cobro de
la contribución por valorización decretadapara el municipio de Rionegro.

15. Que al no cumplir con las condiciones determinadas en la normativa aplicable
al caso la administración tendrá que desmeritar las solicitudes y declararlas
improcedentes.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Rechazar la solicitud de tratamiento especial habitacional,
presentadas por la señora MARIA DE JESUS GARZON OSPINA, ldentificada con
cédula de ciudadanía número 21.963.348, por no ser sujeto pasivo de la

contribución de valorización,

ARTíCULO SEGUNDO: Reanudar el cobro de la valorización sobre la matrícula
020-80582, objeto de la solicitud con la firmeza de la presente Resolución.

ARIíCULO TERCERO: Notificar el contenido de la presente Resolución la señora
lVlARlA DE JESUS GARZON OSPINA, ldentificada con cédula de ciudadanía
número 21,963.348, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 315 y siguientes
del Acuerdo 023 de 2018.
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enfiCULO CUARTO: Contra la presente Resolución procede como único recurso
el de reposición, que deberá interponerse por escrito ante la Secretaría de
Desarrollo Territorial del Municipio de Rionegro o quien haga sus veces, por el
interesado, su representante o apoderado debidamente constituido, en la diligencia
de notificación personal o dentro de los diez (10) días siguientes a ella.

ARTÍ CULO QUINTO: La presente Resolución rige a partir de la firmeza de este acto
administrativo, de acuerdo con lo estipulado por el artículo 87 y subsiguientes de la
Ley 1437 de 201 1.

Dado en Rionesro, a los Z I JUL 2[,2ü

NOT IOUESE Y CÚMPLASE

CAR EZ FRA CO
Secretario de llo Territo

Proyectó Laura Bernal Juridico MASORtu Convenio lnteradmin¡strativo 1 080-07-04-01 3-2020 tdb
Revrsó Catalina Arenas Juridico MASORAT Convenro lnleradmrnrstrativo 1 080-07-04-01 3-2020 d-Aprobó Lrna Mar¡a /Proles¡ooal Especializada G3/ Subsecretar¡a de Vatorizaoón t
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12. Después de verificar el formato de visita domiciliaria "Tratamiento especial" del
Municipio de Rionegro, realizada el dia 04 de septiembre de 2419, en la cual se
establece que "Recibe la visita leonardo Alzate, quien afirma tener la propiedad en
arriendo desde hace 15 días aproximadamente, el inquilino refiere no residir sino
estarlo utilizando de restaurante."

13.Que en cumplimiento de lo establecido en el Acuerdo 0'12 de 2018, a través de
los medios de convicción y sistemas de información disponibles en la administración
municipal se alcanza una certeza frente al no cumplimiento de requisitos para

acceder al beneficio tributario que otorga un tratamiento especial sobre el cobro de
la contribución por valorización decretada para el municipio de Rionegro.

14. Que al no cumplir con las condiciones determinadas en la normativa aplicable
al caso la administración tendrá que desmeritar la solicitud y declararla
improcedente.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: Rechazar la solicitud de tratamiento especial habitacional
presentada en el término por el no cumplimiento de los requisitos

§,' .§
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Negación

No Reside en
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Cra 57 # 49-
23 301

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar el contenido de la presente Resolución al
solicitante de conformidad con lo dispuesto en el artículo 315 y siguientes del
Acuerdo 023 de 2018.

ARTíCULO TERCERO: Contra la presente Resolución procede como único recurso
el de reposición, que deberá interponerse por escrito ante la SecretarÍa de
Desarrollo Territorial del Municipio de Rionegro o quien haga sus veces, por el
interesado, su representante o apoderado debidamente constituido, en la diligencia
de notificación personal o dentro de los diez (10) dias siguientes a ella.
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ARTÍCULO CUARTO: La presente Resolución rige a partir de la firmeza de este
acto administrativo, de acuerdo con lo estipulado por el artículo 87 y subsiguientes

Dado en Rionegro, a los 2 I ,¡UL Z:; j

NOTIFiOUESE Y CÚMPLASE

CARLO A ES MEZ F CO
Secretario de llo Territorial
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Proyecló Ntanuela cn
Revrsó Catáhna Ospl¡¿¡
Aprobó Lrña Maria
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'12. Que verificada la información disponible en la Ventanilla Única de Registro
(VUR), se confirmó que la solicitante no aparece como propietaria del bien inmueble
que se encuentra ubicado en la zona de influencia del proyecto "Rionegro se
valoriza" y por los cual elevaron solicitud de Tratamiento Especial a la fecha de
expedición de la Resolución 939 que data del 16 de octubre de 2018.

13. Que después de revisar la Ventanilla Unica de Registro (VUR), se verifica que
el peticionario no cumple el requisito de: "El solicitante debe ser el sujeto pasivo al
momento de la asignación de la contribución por valorización".

14. Que en cumplimiento de lo establecido en el Acuerdo 012 de 2018, a través de
los medios de convicción y sistemas de información disponibles en la administración
municipal se alcanza una certeza frente al no cumplimiento de requisitos para
acceder al beneficio tributario que otorga un tratamiento especial sobre el cobro de
la contribución por valorización decretada para el municipio de Rionegro.

15. Que al no cumplir con las condiciones determinadas en la normativa aplicable
al caso la administración tendrá que desmeritar las solicitudes y declararlas
improcedentes.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Rechazar la solicitud de tratamiento especial habitacional,
presentada en el término por el no cumplimiento de los requisitos

ARTíCULO SEGUNDO: Reanudar el cobro de la valorización sobre la matricula
CI20- 194880 objeto de la solicitud con la firmeza de la presente Resolución.
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nRfiCUt-O TERCERO: Notificar el contenido de la presente Resolución a los
solicitantes, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 315 y siguientes del
Acuerdo 023 de 2018.

ARTICULO CUARTO: Contra la presente Resolución procede como único recurso
el de reposición, que deberá interponerse por escrito ante la Secretaria de
Desarrollo Territorial del [\¡lunicipio de Rionegro o quien haga sus veces, por el
interesado, su representante o apoderado debidamente constituido, en la diligencia
de notificación personal o dentro de los diez (10) días siguientes a ella.

ARTICULO QUINTO: La presente Resolución rige a partir de la firmeza de este acto
administrativo, de acuerdo con lo estipulado por el articulo 87 y subsiguientes de la
Ley 1437 de 201 1.

Dado en Rionegro, a los
n n lilt ñ^A^I ü ,JUL IiJlU

NOTIT|OUESE Y CÚMPLASE

CARLO AN S [/,lEZ CO
Secretario de llo itorial
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6. El so ri"it*t8 JS ser e I sujeto pasivo al momento de la asignación de la
contribución por valorización

12. Que verificada la información disponible en la Ventanilla única de Registro
(VUR), se confirmó que elsolicitante no aparece como propietario delbien inmueble
020-71363, que se encuentra ubicado en la zona de influencia del proyecto
"Rionegro se valoriza" y por el cualeleva solicitud de Tratamiento Especial a la fecha
de expedición de la Resolución g3g que data del 16 de octubre de 201g.

13. Que después de revisar la Ventanilla Única de Registro (VUR), se verifica que
el peticionario no cumple el requisito de: "El soticitante debe ser el sujeto pasivo a! momento
de la asignación de la contribución por vatorización" .

14. Que en cumplimiento de lo establecido en el Acuerdo 012 de 2018, a través de
los medios de convicción y sistemas de información disponibles en la administración
municipal se alcanza una certeza frente al no cumplimiento de requisitos para
acceder al beneficio tributario que otorga un tratamiento especial sobre el cobro de
la contribución por valorización decretad a para el municipio de Rionegro.

15. Que al no cumplir con las condiciones determinadas en la normativa aplicableal caso la administraciÓn tendrá que desmeritar las solicitudes y declararlas
improcedentes.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTíCULo PRltuERo: Rechazar la solicitud de tratamiento especial habitacional,presentadas por el señor JUAN FERNANDo GAVIRtA sANCHÉZ toentifi";J;;;;
cédula de ciudadanía número 1.040.870.970, por no ser sujeto pasivo de lacontribución de valorización.

ARTÍCULO SEGUNDO: Reanudar el cobro de la valorización sobre la matrícula020-71363, objeto de la solicitud con la firmeza oe ta presente Resolución.

ARTÍCULO TERCERO: Notificar el contenido de la presente Resolución el señorJUAN FERNANDO GAVIRIA SANCHEZ ldentificado con cédula de ciudadaníanúmero 1'040.870'970, de conformidad con ro Ji.[r"*to en el artÍculo 315 ysiguientes del Acuerdo 023 de 2018.
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RRfiCUtO CUARTO: Contra la presente Resolución procede como único recurso

el de reposición, que deberá interponerse por escrito ante la Secretaría de

Desarrollo Territorial del Municipio de Rionegro o quien haga sus veces, por el

interesado, su representante o apoderado debidamente constituido, en la diligencia
de notificación personal o dentro de los diez (10) días siguientes a ella.

ARTICULO QUINTO: La presente Resolución rige a partrr de la firmeza de este acto

administrativo, de acuerdo con lo estipulado por el articulo 87 y subsiguientes de la

Ley 1437 de 201 1,

? I rm ?o:i'}

Dado en Rionegro, a los

NOTIF|OUESE Y CÚMPLASE

CARL ón¡rz r CO
Secretario d Desa lo Territorial

Proyectó: Paula Mu Goñzáie¿/
Juríd¡co MASORA/ Convenio lnteradminrstrat¡vo 1

JurÍdico MASORA/ Convenio lnteradmlnrstrativo 1 oBo-07-04.01 3-2020 I,}-i-
oao.oz.o¿.olg-zozo €l

Revisór Cataltna Ospinal
tProfesional EsPeciali¿ada G31 Subsecretaria de Valonzac¡ónt

Aprobó Lina Maria
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6. El solicitante debe ser el sujeto pasivo al momento de la asignación de la
contribución por valorización

12. Que verificada la información disponible en la Ventanilla Única de Registro
(VUR), se confirmó que la solicitante no aparece como propietaria del bien inmueble
420-71363, que se encuentra ubicado en la zona de influencia del proyecto
"Rionegro se valoriza" y por el cualeleva solicitud de Tratamiento Especial a la fecha
de expedición de la Resolución 939 que data del 16 de octubre de 2018.

13. Que después de revisar la Ventanilla Única de Registro (VUR), se verifica que
la peticionaria no cumple el requisito de: "a soilcitante debe ser elsuTefo pasivo al momento
de la asignación de la cantribución por valorización" .

14. Que en cumplimiento de lo establecido en el Acuerdo 012 de 2018, a través de
los medios de convicción y sistemas de información disponibles en la administración
municipal se alcanza una certeza frente al no cumplimiento de requisitos para
acceder al beneficio tributario que otorga un tratamiento especial sobre el cobro de
la contribución por valorización decretada paru el municipio de Rionegro.

15. Que al no cumplir con las condiciones determinadas en la normativa aplicable
al caso la administración tendrá que desmeritar las solicitudes y declararlas
improcedentes.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: Rechazar la solicitud de tratamiento especial habitacional,
presentada por la señora GLORIA AMPARO GAVIRIA SANCHEZ, ldentifícada con
cédula de ciudadanía número 39.446.931, por no ser sujeto pasivo de la
contribución de valorización.

ARTICULO SEGUNDO: Reanudar el cobro de la valorización sobre la matricula
024-71363, objeto de la solicitud con la firmeza de la presente Resolución.

ARTICULO TERCERO: Notificar el contenido de la presente Resolución la señora
GLORIA AMPARO GAVIRIA SANCHEZ, ldentificada con cédula de ciudadanía
número 39.446.931, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 315 y siguientes
del Acuerdo 023 de 2018.
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ART|CULO CUARTO: Contra la presente Resolución procede como único recurso
el de reposición, que deberá interponerse por escrito ante la Secretaría de
Desarrollo Territorial del Municipio de Rionegro o quien haga sus veces, por el

interesado, su representante o apoderado debidamente constituido, en la diligencia
de notificación personal o dentro de los diez (10) días siguientes a ella.

ARTICULO QUINTO: La presente Resolución rige a partir de la firmeza de este acto
administrativo, de acuerdo con lo estipulado por el artículo 87 y subsiguientes de la
Ley 1437 de 201 1.

Dado en Rionegro, a tos 2 8 JUL 2Ü2[J

NOTIFiQUESE Y CÚMPLASE

CARLOS D S IUEZ F NCO
Secretario de Te ial

Proyecló: Pauia Murillo ponente Juríd¡co MASORA./ Conven¡o lnteradmrnistrativo 1080-07-04-013-2020
MASORAJ Convenio lnteradminrstralivo 1080-07-04'013-2020

l;-
+Revrsó: Catahna Arenas Juríd¡co

Aprobó Lina Maria Ramíre¿ iProfesional Especialrzaca G3.i Subsecretaria de Valonzaüón t
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6. El solicitante debe ser el sujeto pasivo al momento de la asignación de la
contribución por valorización

12. Que verificada la información disponible en la Ventanilla Única de Registro
(VUR), se confirmó que la solicitante no aparece como propietaria del bien inmueble
020-71363, que se encuentra ubicado en la zona de influencia del proyecto
"Rionegro se valoriza" y por el cual eleva solicitud de Tratamiento Especial a la fecha
de expedición de la Resolución 939 que data del 16 de octubre de 201 B.

13. Que después de revisar la Ventanilla Única de Registro (VUR), se verifica que
la peticionaria no cumple el requisito de: "E/ solicttante debe ser etsujetopastvo al momento
de la asignación de la contribución por valorización".

14. Que en cumplimiento de lo establecido en el Acuerdo 0'12 de 2018, a través de
los medios de convicción y sistemas de información disponibles en la administración
municipal se alcanza una certeza frente al no cumplimiento de requisitos para
acceder al beneficio tributario que otorga un tratamiento especial sobre el cobro de
la contribución por valorización decretada para el municipio de Rionegro.

15. Que al no cumplir con las condiciones determinadas en la normativa aplicable
al caso la administración tendrá que desmeritar las solicitudes y declararlas
improcedentes.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTíCULO PRIMERO: Rechazar la solicitud de tratamiento especial habitacional,
presentada por la señora ANGELA MARíA GAVIRIA SANCHEZ, ldentificada con
cédula de ciudadanla número 1.036.937.g42, por no ser sujeto pasivo de la
contribución de valorización.

ARTÍCULO SEGUNDO: Reanudar el cobro de la valorización sobre la matrícula
020-71363, objeto de la solicitud con la firmeza de la presente Resolución.

ART|CULo TERCERO: Notificar el contenido de la presente Resolución la señoraANGELA MARiA GAVIRIA SANCHEZ, ldentificada con cédula de ciudadanía
nÚmero 1.036.937.842, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 31S ysiguientes del Acuerdo 023 de 20.18.
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nnfíCUIO CUARTO: Contra la presente Resolución procede como único recurso
el de reposición, que deberá interponerse por escrito ante la Secretaría de
Desarrollo Territorial del Municipio de Rionegro o quien haga sus veces, por el
interesado, su representante o apoderado debidamente constituido. en la diligencia
de notificación personal o dentro de los diez (10) días siguientes a ella.

ARTíCULO QUINTO: La presente Resolución rige a partir de la firmeza de este acto
administrativo, de acuerdo con lo estipulado por el artículo 87 y subsiguientes de la
Ley 1437 de 201 1.

Dado en Riones,o, u toJ B Jt¡t f$i'?

NOTIFiOUESE Y CÚMPLASE

CARLOS ANDR S EZ RANCO
Secretarro de rrol Te rn torial

,13.2020 i,.,
3-2020 +

Proyecló Paula Murllo
Revlsót Catal{na Arenas
Aprobó Lina Maria

LVL

Ran:irez

Ccm J$ridico MASORAi Conven¡o lnteradministrativo 1 080-07-04-0
Jurídico MASORAi Convento lnteradmlnrstralvo 1080-07-04-01

Espeoal¡zada G3¡ Subsecretaria de Valonzacrón(
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6. El solicitante debe ser el sujeto pasivo al momento de la asignación de la
contribución por valorización

12. Que verificada la información disponible en la Ventanilla Única de Registro
(VUR), se confirmó que el solicitante no aparece como propietario del bien inmueble
020-55882, que se encuentra ubicado en la zona de influencia del proyecto
"Rionegro se valoriza" y por el cual eleva solicitud de Tratamiento Especial a la fecha
de expedición de la Resolución 939 que data del 16 de octubre de 2018"

13. Que después de revisar la Ventanilla Única de Registro (VUR), se verifica que
el peticionario no cumple el requisito de: "E/ soilcitante debe ser et sujeto pasivo a! momento
de la asignación de la contribución por valorización" .

14. Que en cumplimiento de lo establecido en el Acuerdo A12 de 2018, a través de
los medios de convicción y sistemas de información disponibles en la administración
municipal se alcanza una certeza frente al no cumplimiento de requisitos para
acceder al beneficio tributario que otorga un tratamiento especial sobre el cobro de
la contribución por valorización decretada para el municipio de Rionegro.

15. Que al no cumplircon las condiciones determinadas en la normativa aplicable
al caso la administración tendrá que desmeritar las solicitudes y declararlas
improcedentes.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTíCULO PRIMERO: Rechazar la solicitud de tratamiento especial habitacional,
presentada por el señor RAFAEL ANGEL JARAMILLO ARANGO ldentificado con
cédula de ciudadanía número 15423345, por no ser sujeto pasivo de la contribución
de valorización.

ARTICULO SEGUNDO: Reanudar el cobro de la valorización sobre la matrícula
020-55882, objeto de la solicitud con la frrmeza de la presente Resolución.

ARTICULO TERCERO: Notificar el contenido de la presente Resolución el señor
RAFAEL ANGEL JARAMILLO ARANGO ldentificado con cédula de ciudadanía
número 15423345, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 31S y siguientes
del Acuerdo 023 de 2018.
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ARTICULO CUARTO
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Contra la presente Resolución procede como único recurso
el de reposición, que deberá interponerse por escrito ante la Secretaría de
Desarrollo Territorial del Municipio de Rionegro o quien haga sus veces, por el
rnteresado, su representante o apoderado debidamenle constituido, en la diligencia
de notificación personal o dentro de los diez (10) días siguientes a ella.

ARTíCULO QUINTO: La presente Resolución rige a partir de la flrmeza de este acto
administrativo, de acuerdo con lo estipulado por el artículo 87 y subsiguientes de la
Ley 1437 de 201 1.

Dado en Rionegro, a los
2 & JUL 202ü

NOTI FIQUESE Y CÚN/lPLASE

GÓ[/ FRANCO
Secretario d rrollo Territorial

Proyectó: Paula
Rev¡so Cataltna

Compcnente Juridrco MASOR\ Convento lnleradministrativo t060-07-04.01 3"zo2o L' ¡'"¡'

Os Compcnenle Juridico MASORA; Convenio lnteradministrat¡vo 1 080.07-c4.0 1 3-2020 rJ-
Aprobó: Llna Maria iProfesional Especializada G3/ Subsecretaria de ValonzacrÓñ (
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En consecuencia, corresponde modificar la variable porcentaie de
desenglobe por usos tal y como sigue:

ANTES

DESPUES

MATRICULA
Area
Matrícula

Nombre destinación
económica

Porcentaje de
desenglobe

020-342 13.004,30 Agropecuario 25 A3Yo

020-342 38 953.00 Aqropecuario TE 7 4.97o/o

51.957.30 SUIV1A 100

t¿. De acuerdo con lo anterior resulta procedente conceder tratamiento especial

para el folio de matrícula inmobiliaria 020-342en la parte proporcional antes

indicada.

En mérito de lo expuesto,
RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: MODIFICAR la variable de Porcentaje de desengiobe por
usos del bien inmueble identificado con folio de Matrícula lnmobiliaria 020-342 en el

Censo de Predio y Propietarios del Proyecto de Valorización "Rionegro se Valoriza",
solamente para efectos del cálculo de la contribución de valorización asignada,
separando el área certificada como protector de bosque del área restante, de la
siguiente manera:

Porcentaje de
dese lobe

ARTICULO SEGUNDO: CONCEDER tratamiento especial sobre la contribución de
valorización asignada al solicitante por la causal establecida en el literal f) Protector
de Bosque, ArtÍculo 11' delAcuerdo 25 de 2016, modificado por el Articulo 1" del
Acuerdo 12 de 2018; en la parte proporcional antes indicada.

PARAGRAFO PRIMERO: El valor correspondiente al área restante se identificará
en el cuadro anexo que hace parte integral de la presente resolución.

NIfl 8909CI817-? / Orecclún Calle 49 fdlrpro 50 - 05 Rtonegi"o - Antloquh Pai¿ch
lwn@at / PBX: (57 + 4) 52§ 40 60 I Códlgo PostaL (ZlP CODE) 05a0zrC 3

www,rlonegro. Bov.co I Correo electrón¡co : alcaldia@rlonetro. gov. co

Porcentaje de
desenqlobe

Nombre destinación
económicaNíATRICULA

Area
Matrícula

Agropecuario 100%

IMATRICULA Area Matrícula
Nombre destinación
económica

020-342 13.004.30 ro ario 25.03o/o

ro ario TE 74.97o/o

SUMA 100%
020-342 38.953.00

51,957.30
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Proyecló Manuela Rios
Revisó: Natalia Zuluaga
Revrsó: Srmón Eduardo
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pnRÁCRRFO SEGUNDO: De acuerdo con lo establecido en el artículo 1o del
Acuerdo 012 de 2018 del Concejo de Rionegro si alguno de los beneficiarios de un
tratamiento especial transfiere en todo o en parte el derecho real de dominio del
bien objeto de esta resolución se rescinde eltratamiento especial y deberá pagar la
totalidad de la contribución de valorización objeto de beneficio.

ARTíCULO TERCERO. INFORMAR al Secretario de Hacienda del tvlunicipio de
Rionegro o a quien haga sus vece§, sobre la presente decisión con el fin de que
adelante las gestiones necesarias para que el valor asignado por contribución que

se lleva a tratamiento especial sea asumido por el Municipio de Rionegro, en virtud
de lo establecido en elArticulo Primero delAcuerdo 012 de 2018, modificatorio del
artículo 11 delAcuerdo 025 de 2016.

ARTICULO CUARTO: NOTIFICAR el contenido de la presente Resolución al
solicitante, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 317 y 319 del Acuerdo
023 de 20'18.

ARTíCULO QUINTO: Contra la presente Resolución procede como único recurso
el de reposición, que deberá interponerse por escrito ante la Secretaria de
Desarrollo Territorial del fi¡lunicipio de Rionegro o quien haga sus veces, por el
interesado, su representante o apoderado debidamente constituido, en la diligencia
de notificación personal o dentro de los diez (10) días siguientes a ella.

ARf iCULO SEXTO: La presente Resolución rige a partir de su notificación

Dado en Rionegro, Ant uia el
f $ *'i.ll ¡i,,i$

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE

CARLO DR GO EZ FRAN o
Secretario de De rroll Territoria

Jufl 0rco-Rronegro se valofrza"r-
lurídica 'Rionegro se valoriza" La

técn¡co/ Profesonal Especiallzado Aicatdia de Rionegro.
Aprobó: Lrna Maria Caslaño s¡onal Especralizadal Subsecretaria de Valor¡¿ación?

I
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13.Que en cumplimiento de lo establecido en el Acuerdo 012 de 2018, a través de
los medios de convicción y sistemas de información disponibles en la administración
municipal se alcanza una certeza frente al no cumplimiento de requisitos para
acceder al beneficio tributario que otorga un tratamiento especial sobre el cobro de
la contribución por valorización decretada para el municipio de Rionegro"

14.Que al no cumplir con las condiciones determinadas en la normativa aplicable al
caso la administración tendrá que desmeritar las solicitudes y declararlas
improcedentes.

En mérito de lo expuesto,
RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO: Rechazar la solicitud de tratamiento especial habitacional
presentadas en eltérmino por la señora MARIA DEL SOCORRO FRANCO DUQUE,
identificada con cédula de ciudadania número 39.439.088, por no residir en el
inmueble objeto de la solicitud.

ART|CULO SEGUNDO: Reanudar el cobro de la valorización sobre la matricula
024-92759, con la firmeza de la presente Resolución.

ARTÍCULO TERCERO: Notificar el contenido de la presente Resolución a la señora
MARIA DEL SOCORRO FRANCO DUQUE, identificada con cédula de ciudadanía
número 39.439.088, de conformidad con lo dispuesto en el artÍculo 315 y siguientes
del Acuerdo 023 de 2018.

ARTíCULO CUARTO: Contra la presente Resolución procede como único recurso
el de reposición, que deberá interponerse por escrito ante la Secretaría de
Desarrollo Territorial del [i/unicipio de Rionegro o quien haga sus veces, por el
interesado, su representante o apoderado debidamente constituido, en la diligencia
de notificación personal o dentro de los diez ('10) días siguientes a ella.

ARTICULO QUINTO presente Resolución rige a partir de la firmeza de este acto
administrativo, de con lo estipulado por el artículo 87 y subsiguientes de la
Ley 1437 0

46á-&ESE Y .,MPLASE

Proyectó Andrea Bal Pererra
Revisó: Catal¡na Arenas
Aptobó: Lrna Maria

MEZ NCO

ponenle Jufi
/Profesronal
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6. El solicitante debe ser el sujeto pasivo al momento de la asignación de la
contribución por valorización

12. Que verificada la información disponible en la Ventanilla Única de Registro
(VUR), se confirmó que la solicitante no aparece como propietaria del bien inmueble
020-38268, que se encuentra ubicado en la zona de influencia del proyecto
"Rionegro se valoriza" y por el cual eleva solicitud de Tratamiento Especial a la fecha
de expedición de la Resolución 939 que data del 16 de octubre de 2018.

13. Que después de revisar la Ventanilla Unica de Registro (VUR), se verifica que
la peticionaria no cumple el requisito de: "E/ solicitante debe ser elsujeto paslvo al momento
de la asignación de la contribución por valoización" ,

14. Que en cumplimiento de lo establecido en el Acuerdo 012 de 2018, a través de
los medios de convicción y sistemas de información disponibles en la administración
municipal se alcanza una certeza frente al no cumplimiento de requisitos para
acceder al beneficio tributario que otorga un tratamiento especial sobre el cobro de
la contribución por valorización decretada para el municipio de Rionegro.

15. Que al no cumplir con las condiciones determinadas en la normativa aplicable
al caso la administración tendrá que desmeritar las solicitudes y declararlas
improcedentes.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTíCULO PRIMERO: Rechazar la solicitud de tratamiento especial habitacional,
presentada por la señora MARIA CARhIELINA RAI\¡IREZ DE BUSTAMANTE,
ldentificada con cédula de ciudadanía número 21.956.528, por no ser sujeto pasivo
de la contribución de valorización.

ARTíCULO SEGUNDO. Reanudar el cobro de la valorización sobre la matricula
020-38268, objeto de la solicitud con la firmeza de la presente Resolución.

ARTICULO TERCERO: Notificar el contenido de la presente Resolución la señora
MARIA CARMELINA RAMIREZ DE BUSTAIvIANTE, ldentificada con cédula de
ciudadanía número 21.956.528, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 315
y siguientes del Acuerdo 023 de 2018
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O: Contra la presente Resolución procede como único recurso
el de reposición, que deberá interponerse por escrito ante la Secretaría de
Desarrollo Territorial del Municipio de Rionegro o qr"lien haga sus veces, por el
tnteresado, §u representante o apoderado debidamente constituido, en la diligencia
de notificación personal o dentro de los diez (10) días siguientes a ella.

ART¡CULO QUllrlTo: La presente Resolución rige a partir de la firmeza de este acto
administrativo, de acuerdo con lo estipulado por el artículo 87 y subsiguientes de la
Ley 1437 de 201 1.

Dado en Rionegro, a to# I ,lll¡ I$P,+

NOTI FIQU ESE Y CÚrr¡pmSr

CARL T\U EZF NCO
Secretario de llo Te

Prüyi!'cló' Paulá L4u trilc

Juridica MA$ORñ Convenro lfi teradministrahvo 1 §80.07.04-0 1 3-2020
Juriciico N,IASORAi Convenio lnteradministratrvo 1 080-0?.04"01 3"?020 1 .;;a,IsRevisór Catalina Arena§

Aprobó Lina Maria C 'Ptolesrgn¿' EsoeciA i¿aOa G3, SuOSecretar,a 3e ValOrrZaC ón(

Nn 8§ü§0731?-2 / ürscrión: C¡lLe 49 |ltknero 50 - 05 Floneflro - Anuoftda Patñcb
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6. El solicitante debe ser el sujeto pasivo al momento de la asignación de la
contribución por valorización

12. Que verificada la información disponible en la Ventanilla Única de Registro
(VUR), se confirmó que el solicitante no aparece como propietario del bien inmueble
02A-71363, que se encuentra ubicado en la zona de influencia del proyecto
"Rionegro se valoriza" y por el cual eleva solicitud de Tratamiento Especial a la fecha
de expedición de la Resolución 939 que data del 16 de octubre de 2018.

13. Que después de revisar la Ventanilla Unica de Registro (VUR), se verifica que
el peticionario no cumple el requisito de: "E/ soticitante debe ser et sujeto pasivo a! momento
de ta asignactón de la contribución por valorización" .

14. Que en cumplimiento de lo establecido en el Acuerdo 012 de 2018, a través de
los medios de convicción y sistemas de información disponibles en la administración
municipal se alcanza una certeza frente al no cumplimiento de requisitos para
acceder al beneficio tributario que otorga un tratamiento especial sobre el cobro de
la contrrbución por valorización decretada paa el municipio de Rionegro.

15. Que al no cumplir con las condiciones determinadas en la normativa aplicable
al caso la administración tendrá que desmeritar las solicitudes y declararlas
improcedentes.

En mérito de lo expuesto,

ARTICULO PRIMERO: Rechazar la solicitud de tratamiento especial habitacional,
presentada por el señor ANTONIO JOSÉ GAVIRIA SANCHEZ ldentificado con
cédula de ciudadanía número 15429893, por no ser sujeto pasivo de la contribución
de valorización.

ARTíCULO SEGUNDO: Reanudar el cobro de la valorización sobre la matrícula
020-71363. objeto de la solicitud con la firmeza de la presente Resolución.

ARTICULO TERCERO: Notificar el contenido de la presente Resolución el señor
ANTONIO JOSÉ GAVIRIA SANCHEZ ldentificado con cédula de ciudadanía
número 15429893, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 315 y siguientes
del Acuerdo 023 de 2018.

NtT: 890907317-2 / Dlrección: Calte 49 Mimero 50 - 05 Füonegro - Antloqula Pal.aclo
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nnfíCULO CUARTO: Contra la presente Resolución procede corto único recurso
el de reposicién, que deberá interponerse por escrito ante la Secretaria de
Desarrollo Territorial del Municipio de Rionegro o quien haga sus veces, por el
interesado, su representante o apoderado debidamente constituido, en la diligencia
de notificación personal o dentro de los diez ('tr0) días siguientes a ella.

ARTICULO QUINTO: La presente Resolución rige a partir de la firmeza de este acto
administrativo, de acuerdo con lo estipulado por el articulo 87 y subsiguientes de la
Ley 1437 de 201 1.

Dado en Rionesro, a tos 2 g jUL l0?3

NOT ÍQUESE Y CÚMPLA$E

CARL EZ NCO
Secretario de lo Territorial

J

Proyecró Faula M$ñllo
fievr§c caiñi¡na Areña§
Aprobó: Liflá María

Ju¡ ídrco MASORA,/ Ccnvenio lsleradil¡nistrati!o 1 080-07-04-0 t 3-202
Juridico §4ASOR.A,r Coñveü¡o lsteraomrnistrativo 1 080'0i.04-01 3-202ü

lprofesional Especiahzada G3/ SubsecrÉtaria ds Valon¿acióil{

ni/-.t
ir-
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Figura 1. Area ocupada para et predio O2O -gSO24

16. Por último, y en consideración a las revisiones realizadas por parte del área
técnica del proyecto "Rionegro se Valoriza", se presenta la causal que da
lugar a la expediciÓn de resolución modificadora, es la contenida en el
numeral 3 del Artículo 52 del Acuerdo 045 de 2013 "Error o inconsistencia de ta
información sobre los elementas que companen et inmueble",lal como quedó referido
en el numeral ll de la parte considerativa del presente Acto.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: IT/ODIFICAR PARCIALMENTE Ia Resolución Distribuidora
939 del 16 de octubre de 2018 en relación con la destinación económica, área
construida y área ocupada para el predio identificado con matrícula inmobiliaria 020-
85024, conforme se indica en la siguiente tabla:

Nr: 890907317-2 / Dtrecclón Cail.e 49 Número s0 - 05 Ronegro - Anfloauta pal,ado
Munrcrpa[ / pBx : (n * a) 520 40 E0 / Códtgo posml (zlp coóÉ) ós¿ojió]* -*-

NVENCIONES

División predial

Predio obieto de

Construcciones

Area

6ffit
www.rlonegro.gov.co / Correo elestrónico: atcatdla@rionegro, gov,co
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MATRICULA VARIABLE
ANATIZADA

ANTES (Según
Resolución 939

de 2018)

DESPUES

Destinación
económica

Lote urbanizado
no construido

Habitacional

Area construida 0m2 161 ,88 m2

Area ocupada 0m2 84,17 m2

020 - 85024

ARTíCULO SEGUNDO: REALIZAR el cálculo de contribución, de conformidad con
las variables modificadas; cálculo que se incluye en documento anexo, dónde se
asigna la contribución del inmueble ubicado en la zona de influencia del
proyecto, documento que hace parte integral de la presente Resolución.

ARTICULO TERCERO: De conformidad con el artículo 52 delAcuerdo 045 de 2013,
notifíquese personalmente la presente resolución a:

MARIA JESUS ACOSTA MUÑOZ identificada con céduta de ciudadanía
número 32.345.373

ARTíCULO QUINTO: Contra la presente resolución modificadora procede el recurso
de reposición ante la SecretarÍa de Desarrollo Territorial, elcualdeberá interponerse
dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la notificación personal de este acto
administrativo, o la desfijación del edicto según corresponda.

Dada en Rionegro Antioquia,

NOTIFíQUESE Y CÚMPLASE

CARLOS DR b EZ FRA o
Secretario de Territoria

Proyecló Oaniel Rivera Toro Juridrco MASORA/Ccnven¡o lnteradmin¡stratrvo 1080.07-04-O 1 3 -ZOZO" 8*
Rev¡só L¡na Mariá Castaño IP
Revrsó Srrnón Eduardo Ja
Aprobó t.rna Marcela García

G3l Subsecretaria de Valonzac¡ón (
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14.Que una vez consultada la base de datos de la Oficina de Registro de
lnstrumentos Públicos de Rionegro, se encontró lo siguiente respecto del inmueble:
En la anotación número 11, con fecha del '19 de julio de 2018 Radicado 2018-8747
Doc: Escritura 1985 del 2018-07-1200.00:00 Notaria Segunda de Rionegro,
Especificación 01 25 COMPRAVENTA

DE: LUIS ALFONSO GIL FRANCO CC 3562020
A: MARLEN¡Y JASBREYDI MEJIA CASTRILLON CC 39450541 X

15.Que conforme al literal anterior, la adjudicación del inmueble se efectuó antes
del 16 de octubre de 2018, fecha de expedición de la Resolución 939 de 2018.

16.Que de conformidad con lo previsto en el artículo 7o del Acuerdo 045 de 2013
"Por el cual se establece el estatuto de valorización del Municipio de Rionegro",
modificado por el artículo 7' del Acuerdo 025 de 2A$'. "esfán obligados al pago de
la valorización quienes ostenfen el carácter de propietarioslas, poseedares/as de
bienes inmuebles ubicadas en la zona de influencia al momento de la asignación
deltributo".

17.Que tal como quedó referido en el numeral 11 de la parte considerativa del
presente acto, una de las causales que dan lugar a la expedición de la resolución
modificatoria, es la contenida en el numeral 1 delArtículo 52 delAcuerdo 45 de 2013
"Error o inconsistencia en la identificación del contnbuyente y/o det inmueble".

18. Que, por lo anteriormente expuesto, le asiste razón a la solicitante en el sentido
de manifestar que es la propietaria del inmueble identificado con número de
rnatrícula 020- 23567, al momento de la asignación del tributo, esto es, al 16 de
octubre del 2018.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTíCULO PRIMERO: MODIFICAR PARCIALMENTE IA RCSOIUCióN DiStribUidOrA
939 de 2018, en el sentido de que el señor LUls ALFONSO GIL FRANco
identificado con cedula de ciudadanía N' 3.562.020, no es sujeto pasivo de la
contribución de valorización respecto del inmueble identificado con número de
matricula inmobiliaria 020-23567, La modificación envuelve la inclusión del
verdadero contribuyente, a saber:
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Revisó: Lrna Maria
Aprobo: Lina Maria

Persona Natural

AnfiCUt-O SEGUNDO. De conformidad con el artículo 52 delAcuerdo 045 de 2013,
notifíquese personalmente la presente resolución a:

MARLENY JASBREYDI MEJIA CASTRILLON, identificada con cédula
número 39.450.541
LUIS ALFONSO GIL FRANCO, identificado con cédula número 3.562.020

ARTICULO TERCERO: Contra la presente resolución modificadora procede el
recurso de reposición ante la Secretaria de Desarrollo Territorial, el cual deberá
interponerse dentro de los diez (10) dias hábiles siguientes a la notificación personal
de este acto administrativo, o la desfijación del edicto según corresponda.

Dada en Rionegro, a los 0 3 ÁCC :r2ü

NOTIFiOUESE Y CÚMPLASE

CAR N MEZ F o
Secretario de SA llo T

Proyectó Maria Martine¡ /Componente Jurld¿co MASORA,/Convenio lnteradminis!!'ativo 108c-07-04-01 3.2ozo' ¡ü-1. 9
Ra Protes!onal

Tabares
Subsecretaria de Vaiorrzación.l
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Cedula Matricula Porcentaje

Marleny Jasbreydi
Meiía Castrillón

39 450541 020-23567 100%
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6. Modificación da/ uso del inmueble que varÍa las circunstancias que dieron origen al

tratamiento especial, durante el periodo definido para el recaudo por la resolución
Distribuidora.

12.La señora DIANA MARíA GARCÍA CARDONA identificada con cédula de
ciudadanía número 39.439.561, presentó solicítud de corrección de
porcentajes respecto del inmueble identificado con número de matrícula
inmobiliaria 020-15900 de conformidad con el documento radicado con el
número 2019RE022573.

13.La solicitante aportó copia de certificado de tradición y libertad, copia
resolución 50970 del 24 de julio de 2019.

14.Una vez consultada la base de datos de la Oficina de Registro de
lnstrumentos Públicos de Rionegro, se encontró lo siguiente respecto del
inmueble:

020-15900, En la anotación número 02, con fecha 16-08-1984 se
inscribió sentencia del 1984-A2-21 Juzgado Civil del Circuito de
Rionegro, Adjudicación en sucesión de LUIS MARIA CARDONA
CADAVID a favor de la señora CARLOTA LOAIZA en un 50%, MARIA
ZONY CARDONA LOAIZA en un 12.5o/o, LAZARO OCTAVIO
CARDONA LOAIZA en un 12.5o/o, ROMULO DE JESUS CARDONA
LOAIZA en un 12.5o/a, LUIS GERARDO CARDONA LOAIZA en un
12.5o/o.

En la anotación número 03, con fecha 05-10-1998 se inscribió la
Escritura Pública número 2049 del 1988-09-22 Notaría única de
Rionegro de ROMULO CARDONA LOAIZA a favor del señor LUIS
GERARDO CARDONA LOAIZA.

15. Conforme al literal anterior, la tradición de los inmuebles se efectuó antes del
16 de octubre de 2018, fecha de expedición de la Resolución 939 de 2018.

16. De conformidad con lo previsto en el artículo 7" del Acuerdo 045 de 201 3 (Por
el cual se establece el estatuto de valorización del Municipio de Rionegro),
modificado por el artículo 7' delAcuerdo 025 de 2016: "están obtisados at pago
de la valorización quienes osfenten el carácter de propietarioVas, poseedoreVas de br'enes

inmuebles ubicados en la zona de influencia al momento de la asignación del tributo".

fi.fd como quedó referido en el numeral 1'1 de la parte considerativa del
presente acto, una de las causales que dan lugar a la expediciÓn de la
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CARLOTA LOAIZA DE CARDONA identiflcada con cédula de ciudadanía número
21.960.164.

MARIA ZONY CARDONA LOAIZA identificada con cédula de ciudadanía número
21.958.230

LAZARO OCTAVIO CARDONA LOAIZA identificado con cédula de ciudadanía
número 713.739

LUIS GERARDO CARDONA LOAIZA identificado con cédula de ciudadania número
714.791 .

nnfiCUt-O TERCERO. Contra la presente resolución modificadora procede el
recurso de reposición ante la Secretaria de Desarrollo Territorial, el cual deberá
interponerse dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la notificación personal
de este acto administrativo, o la desfijación del edicto según corresponda.

Dada en Rionegro, a tos 
S J ¡90

NOTIFiOUESE Y CÚMPLASE

AN EZF CO
Secretario de Territoria

Proyectó. Catalina Arenas Jurídico MASORfuConvenio lnleradmrn¡slral¡vo 1080-07-04-013-rOrr" {
Ramírez

Aldh*nbmrg!:*§!r.*L::§:

G
rro

Revisó: Lrna María
Aprobó: Lina María García

Especlalrzadú G3/ Subsecretaila de Valortzación (
de Valo(ag¡ilL.
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matrícula 020 - 37462, al momento de la asignación del tributo, esto es, al 16
de octubre del 2018.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTÍ CULO PRIMERO: MODIFICAR PARCIALIV1ENTE IA RCSOIUCióN DiStribUidOrA
939 de 2a18, en el sentido que la señora MARIELA ARRoYAVE DE AGU|RRE,
identificada con cédula de ciudadanía número 39.432.269, no era, ni es, sujeto
pasivo de la contribución de valorización respecto del inmueble identificado con
nÚmero de matrícula inmobiliaria 020 -37462, La modificación envuelve la inclusión
del verdadero contribuyente, a saber, es:

ARTíCULO SEGUNDO: De conformidad con el artÍculo 52 delAcuerdo 045 de 2013,
notifíquese personalmente la presente resolución a:

- ORLANDO DE JESUS AGUTRRE ARROYAVE con c.c 15.429.489- ELKIN DE JESUS AGUTRRE ARROYAVE con c.c 1s.429.4g0- slLVIA PATRtctA AGUTRRE ARROYAVE con c.c 39.441.879- ALBA LIA AGUIRRE ARROYAVE con CC 39.441.880. MARIELA ARROYAVE DE AGUIRRE. con CC 39.432.269

Nfr: 890907317-2 / Drecclón: call.e 49 ¡ülm€ro s0 - 0E R«egro - Anthqura palacb
tutr{wr / pBx: (57 * 4) 520 40 50 / códgo po§tat 
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PROPIETARIO IDENTIFICACIÓN MATRICULA
No. PORCENTAJE

ORLANDO DE JESUS
AGUIRRE ARROYAVE 15.429.489 020-37462 19.31%

ELKIN DE JESUS
AGUIRRE ARROYAVE 15,429.490 020-37462 19.31o/o

SILVIA PATRICIA
AGUIRRE ARROYAVE 39.441.879 020-37462 19.31%

ALBA LIA AGUIRRE
ARROYAVE 39 441.880 020-37462 42.A7%
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RRTíCUIO TERCERO: Contra la presente resolución modificadora procede el
recurso de reposición ante la Secretaria de Desarrollo Territorial, el cual deberá
interponerse dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la notificación personal
de este acto administrativo, o la desfi.lación del edicto según corresponda.

Dada en Rionegro, a los 
"0 

3 l|6ü ;;:

NOTIFiQUESE Y CÚMPLASE

CARLOS IV1EZ FRAN
Secretario de Territoria

Proyectó Suly Mary Areoas
Revisó: Lina Marie Castaño
Aprobó: Lrna Gareia Taba

Juridico 3-2C20"

de
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CONSTANCIA DE FIJACION DE EDICTO

El presente EDICTO, por el cual se notifican las resoluciones
862,866,875,876,635,691 ,772,842,839,842.901 ,910,909,935,1 200,1204J206,1207 ,1208,
1209,1211 .1213,1216,1221 ,1223,1224,1227 ,1228,1232,1234,1242,1243,1244,1246,1248
1250,1251 ,1254,1255,1257 ,1258,1259,1260,1269,1276,1277 ,1281 ,1282,1283,1286,1289,
1291 ,1292,1295,1271 ,1279,1302,1305,1306,'1 307,1 308,1309,131 0,1322,1323,1325,1339,
1343,1350,1 358,1 360,1 362,1371, 1 383, 1384,1387,1 388, 1392,1393,1 396,',1 398,1 625,1634,
1638,1 640,1641 ,1642,1645,1646,1647 ,1648,1649,1650,'1651 ,1 652,1653,1654,1655,1656,
1657 ,1659,1 660,1 661 ,1 662,1 663,1 665,1 666, 1 668,1 669,1 670,',1 673,1 675,1 680, 1 681 ,1 688,
1 689, 1 69 1, 1 694, 1 695, 1 699, 1 692, 17 1 3,17 1 5,17 16,17 20,17 28,17 29,17 30,
fija en la Alcaldía tVunicipal, calle 49 Nro. 50 - 05, en la Subsecretaria de Valorización,
ubicada en la calle 49 Nr. 48 - 12 (Antiguo Carulla), calle 52 con carrera 50 Nro. 51 - 11

Antigua Escuela Julio Sanín); en lugar público, de ocho (7.00 a.m. a 17:00 pm), el día02
de marzo de 2022, por el término de diez (10) dÍas.

CONSTANCIA DE DESFIJACIÓN DE EDICTO

El suscrito, hace constar que el presente EDICTO se desfijó de conformidad con lo
establecido en elartículo 320 delAcuerdo 023 de2018, eldía 15 de marzo< de 2022, siendo
las dieciocho horas (18.00).

IVARC CiA TABARES
ubsecretaria de Valorización
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